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La Diputación  Provincial  de  Ávila  presta  una  amplia  gama  de  servicios  sociales. 
Para llevar a cabo esta misión la Diputación dispone de una red de centros  y 
equipamientos (servicios sociales específicos) y servicios sociales de base, con ámbito en 
toda la provincia en aquellos municipios de menos de 20.000 habitantes, y distribuidos en 
8 zonas CEAS. 

 
Jefa de Servicio de Acción Social: Paula Moreno Mazo 



 

 
 

PRESTACIONES Y PROGRAMAS 
 
 

2. PRESENTACIONES Y PROGRAMAS 
 
2.1 INFORMACIÓN, 
ORIENTACIÓN Y 
ASESORAMIENTO 

 
 
La Prestación Básica de Información y Orientación se define como 

un conjunto de medidas que facilitan al ciudadano, y a la comunidad 

en general, el conocimiento y acceso a los recursos sociales en una 

relación de ayuda profesional, al objeto de garantizar sus derechos 

sociales constituyendo a la vez un instrumento dinámico y eficaz 

para la planificación. 

 
FUNDAMENTACIÓN: Se fundamenta en la necesidad general de 

los ciudadanos de acceso a la información y a los recursos 

normalizados tanto del Sistema Público de Servicios Sociales, como 

de otros sistemas de protección social, para resolver sus  

necesidades. Se configura como "puerta de entrada" para los 

diferentes recursos del propio sistema y para la orientación y 

derivación hacia las prestaciones y recursos de otros Sistemas de 

protección social. 

 
CONTENIDO: 

 
□ Información sobre los servicios sociales y recursos a  

disposición de los ciudadanos y su forma de acceso, como 

sobre los derechos que les asisten, no sólo a nivel individual 

sino también cuando participan en grupos, asociaciones u 

otras organizaciones del tejido social, garantizando que se 

trate   de   una   información   suficiente,   veraz,   accesible  y 

facilitada en términos comprensibles. 
 
 

Pág. 2 



 

 
 □ La información se presta a través de los Centros de Acción 

Social, como parte del acceso unificado a los servicios 

sociales. 

□ Actividades de difusión o divulgación tanto sobre las 

prestaciones del Sistema de Servicios Sociales  como de  

otros recursos comunitarios destinados a necesidades afines  

al bienestar social. 

 
BENEFICIARIOS: Toda  la población. 

 
ACCESO: El acceso se realiza mediante el sistema de cita previa 

con el profesional de referencia del CEAS correspondiente a su 

municipio de residencia. 

2.2 DEPENDENCIA 2.2.1.  AYUDA A DOMICILIO 

La ayuda a Domicilio es la prestación de determinadas atenciones 

de tipo domestico, personal, socio-educativo y/o social, en el 

domicilio, que permiten a las personas, permanecer en su casa y en 

su entorno habitual, facilitando el desarrollo de su independencia, 

autonomía personal  e  integración  familiar y social. 

 
La prestación de Ayuda a Domicilio conforme a las exigencias de 

atención que se requieran en cada caso podrán tener los siguientes 

contenidos: 

 
- ATENCIONES DE CARÁCTER PERSONAL: 

 
Higiene, aseo y vestido. 
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 Ayuda a la movilidad dentro del domicilio. 

Seguimiento de la medicación y alimentación. 

Alimentación: Ayuda en la ingesta de alimentos. 

Cuidados   especiales 

Compañía y atenciones en el domicilio y con carácter 

excepcional acompañamiento nocturno. 

 
- ATENCIONES DE CARÁCTER DOMÉSTICO: 

 
Limpieza y orden del domicilio, del mobiliario y enseres de uso 

diario. No estarán incluidos en la Ayuda a Domicilio los arreglos 

de  cierta  entidad  como  pintura,  empapelado, etc... 

 
Lavado y planchado de ropa. 

Adquisición y preparación de alimentos. 

Realización de compras. 

Manejo de aparatos electrodomésticos y sistemas de 

calefacción. 

 
- DE RELACIÓN CON EL ENTORNO: 

 
Acompañamiento y realización en su caso de gestiones fuera del 

hogar. 

 
Ayuda a la movilidad externa, que garantice la atención e 
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 integración en su entorno habitual. 

 
Apoyo dirigido a facilitar la participación en actividades 

comunitarias y de relación familiar o social. 

 
Las prestaciones citadas no incluyen a otros miembros de la familia 

o allegados que habiten en el mismo domicilio que el beneficiario. 

 
POBLACIÓN  DESTINATARIA: 

 
Personas mayores con dificultades en su autonomía personal 

 
Personas con discapacidad que afecte significativamente a su 

autonomía personal 

 
Menores de edad, cuyas familias no pueden proporcionarles el 

cuidado y atención que requieren en el propio domicilio 

 
Grupos familiares con excesivas cargas, conflictos, problemas 

derivados de trastornos psíquicos o enfermedades físicas graves 

 
CRITERIOS DE APLICACIÓN: 

 
La intensidad del servicio de Ayuda a domicilio estará en función del 

programa individual de atención y se determinará en número de 

horas mensuales de servicios asistenciales, según grado y nivel de 

dependencia. 

 
REQUISITOS: Los establecidos en: 

Ley  39/2006,  de  14  de  Diciembre  de  Promoción  de  la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

Dependencia (BOE 12-12-2006) Modificada por Real Decreto-Ley 
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 20/2012 de 13 de Julio 

Ley 16/2010 de 20 de diciembre de Servicios Sociales de 

Castilla y León 

Orden FAM 644/2012 de 30 de julio, por la que se regulan las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no 

profesionales (BOCyL 31-07-2012) 

Orden FAM 1133/2012 de 27 de diciembre, por la que se 

modifica la Orden FAM/644/2012 de 30 de Julio, por la que se 

regulan las prestaciones del  Sistema para la Autonomía  y Atención 

a la Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no 

profesionales (BOCyL 13-12-2012) 

Orden FAM 92/2014 de 12 de Febrero, por la que se modifica 

la Orden FAM 644/2012 de 30 de Junio, por la que de regulan las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no 

profesionales (BOCyL 17-02-2014) 

Orden FAM 3/2015 de 7 de Enero, por la que se modifica la 

Orden FAM 644/2012 de 30 de Julio por la que se regulan las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no 

profesionales (BOCyL 12-01-2015) 

Orden FAM 298/2015 de 10 de Abril, por la que se modifica 

la Orden FAM 644/2012 de 30 de Julio, por la que se regulan las 

prestaciones  del   Sistema   para   la  Autonomía   y  Atención   a  la 
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 Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadores no 

profesionales (BOCyL 13-04-2015) 

Decreto 269/1998 de 17 de diciembre, de la Conserjería de 

Sanidad y Bienestar Social, por el que regula la Prestación Social 

Básica de la Ayuda a Domicilio en Castilla y León 

La  Ordenanza  Reguladora  del  Precio  Público  de  la Exma. 

Diputación Provincial de Ávila 
 
FORMA DE ACCESO: El acceso se realiza mediante el sistema de 

cita previa con el profesional de referencia del CEAS 

correspondiente a su municipio de residencia 

 
2.2.2. TELEASISTENCIA 

 
Se trata de un servicio de atención personalizada en el domicilio de la 

persona, a través del teléfono, de forma continuada durante  24  

horas al día, todos  los días del año. 

 
El  servicio puede: 

 
□ Recibir peticiones de asistencia, tanto verbales como 

automatizadas en caso de alarma. 

□ Contactar verbalmente con el usuario o con sus personas de 

referencia, ya sean contactos personales o profesionales. 

□ Movilizar inmediatamente la asistencia domiciliaria más 

oportuna a la situación del momento, ya sea a través de 

recursos del entorno personal del propio usuario o los 

existentes en la comunidad. 

 
La finalidad es promover la autonomía de las personas que viven en 
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 su domicilio y tienen dificultades en las actividades de la vida diaria 

ya sea por motivos de salud o por aislamiento, permitiendo que 

permanezcan en su entorno habitual con la mayor independencia y 

calidad de vida posible. 

 
Destinatarios: todas aquellas personas que por razones de edad, 

convivencia ó dificultades en su autonomía personal necesiten un 

sistema de comunicación continúo, que les permita permanecer en 

su domicilio habitual, previniendo su posible aislamiento, 

proporcionándoles apoyo y seguridad, así como la atención 

inmediata en situaciones de emergencia o  crisis diversas. 

 
Contenido 

 
□ Apoyo inmediato a través de la línea telefónica a diversas 

demandas: angustia, soledad, accidentes domésticos,  

caídas,  enfermedad. 

□ Movilización de recursos ante situaciones de emergencia 

sanitaria, domestica o social. 

□ Seguimiento permanente, mediante llamadas telefónicas 

periódicas. 

 
REQUISITOS: Los establecidos en: 

Ley 39/2006, de 14 de Diciembre de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

Dependencia (BOE 12-12-2006) Modificada por Real Decreto-Ley 

20/2012 de 13 de Julio 

Ley 16/2010 de 20 de diciembre de Servicios Sociales de 

Castilla y León 

Orden  FAM  644/2012  de  30  de  julio,  por  la  que  se  regulan las 
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 prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no 

profesionales (BOCyL 31-07-2012) 

Orden FAM 1133/2012 de 27 de diciembre, por la que se 

modifica la Orden FAM/644/2012 de 30 de Julio, por la que se 

regulan las prestaciones del  Sistema para la Autonomía  y Atención 

a la Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no 

profesionales (BOCyL 13-12-2012) 

Orden FAM 92/2014 de 12 de Febrero, por la que se modifica 

la Orden FAM 644/2012 de 30 de Junio, por la que de regulan las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no 

profesionales (BOCyL 17-02-2014) 

Orden FAM 3/2015 de 7 de Enero, por la que se modifica la 

Orden FAM 644/2012 de 30 de Julio por la que se regulan las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no 

profesionales (BOCyL 12-01-2015) 

Orden FAM 298/2015 de 10 de Abril, por la que se modifica 

la Orden FAM 644/2012 de 30 de Julio, por la que se regulan las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadores no 

profesionales (BOCyL 13-04-2015) 

La  Ordenanza  Reguladora  del  Precio  Público  de  la Exma. 
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 Diputación Provincial de Ávila. 

 
FORMA DE ACCESO: El acceso se realiza mediante el sistema de 

cita previa con el profesional de referencia del CEAS 

correspondiente a su municipio de residencia 

 
2.2.3. OTRAS PRESTACIONES DE ATENCIÓN A LA 

DEPENDENCIA Y PROMOCION DE LA AUTONOMIA PERSONAL 

(EPAP) 
 
 
CONDICIONES ORGANIZATIVAS QUE FAVORECEN LA 

EFICACIA DE  LA IMPLANTACIÓN  DEL PROGRAMA 

 
-Integración del equipo en la red de atención de los Servicios 

Sociales. 

-Organización funcional de los profesionales de servicios sociales  

en dos niveles de intervención correspondiendo el primer nivel a los 

profesionales de CEAS y el segundo nivel a los equipos 

interdisciplinares para la valoración, diagnostico, intervención, 

coordinación y seguimiento de los casos que requieran una 

atención especializada. 

-Tiempo para la intervención en el territorio y para el  trabajo  en  

equipo 

-Disponibilidad de espacios formales de coordinación interna y 

externa 

-Espacio físico compartido tanto por los profesionales de primer y 

segundo nivel que intervienen en el mismo territorio 
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OBJETIVOS GENERALES 
 
 
-Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y/o 

dependencia. 

-Promover la permanencia en el domicilio a través de una atención 

integral en el entorno habitual o en su defecto, retrasar el mayor 

tiempo posible la institucionalización. 

-Aproximar y reforzar la intervención social en el ámbito domiciliario 

y comunitario con personas en situación de Dependencia y/o 

Discapacidad  y sus cuidadores. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

-Potenciar  la  máxima  autonomía personal  previniendo  el deterioro. 

-Apoyar la continuidad de cuidados y la rehabilitación funcional. 

-Promover el proceso de integración comunitaria mediante el apoyo 

y acompañamiento cercano y flexible que permita su acceso a los 

recursos generales y específicos de carácter social, sanitario, 

formativo, ocupacional, de empleo protegido y de ocio. 

-Asegurar el acceso a recursos básicos y especializados para la 

discapacidad  y dependencia. 

-Proporcionar el apoyo necesario al cuidador, para garantizar una 

atención adecuada al Di/De y a sí mismo. 

-Desarrollar intervenciones en los entornos de convivencia de la 

persona (familiar y comunitario) que contribuyan a establecer 

relaciones interpersonales satisfactorias y formas de participación 

significativas, previniendo o disminuyendo situaciones de 

conflictividad o de riesgo. 

-Impulsar  la  creación  de  grupos  y  redes  sociales  de  apoyo  de 
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 personas con discapacidad / dependencia  y/o familiares.´ 

 
 
FUNCIONES DEL EQUIPO 

Asesoramiento: 

-A técnicos de CEAS. 

-A profesionales de otros servicios y entidades públicas o privadas. 

-A personas con discapacidad o dependencia, y a sus cuidadores y 

familias. 

Intervención: 

Los  destinatarios deberían  reunir las siguientes características: 

- Personas con más de tres años de edad, en situación de 

dependencia o discapacidad. 

- Que  viven en  un hogar familiar. 

- Que presenten dificultades o carencias importantes en  la atención  

o en su integración social. 

- Por  causas psicosociales. 

- Y para las que otros recursos de carácter social han resultado o se 

consideran insuficientes,  inadecuados o no  están disponibles. 

- O que necesitan apoyo en las transiciones cuando concluye la 

intervención de otros dispositivos. 

 
DESTINATARIOS DEL PROGRAMA 

-Personas con más de tres años de edad, en situación de 

dependencia o discapacidad 

-Que viven  en un hogar familiar. 

-Que presentan dificultades o carencias importantes en la atención 

de sus necesidades o en su integración social. 

-Por causas personales y personales: 

□ Aislamiento. 
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 □ Riesgo  de desprotección. 

□ Conflictividad familiar o con el entorno. 

□ Situaciones de desamparo. 

□ Situaciones de crisis. 

□ Nula o baja adherencia al tratamiento. 

□ Rechazo a la ayuda social. 

□ Reunificación familiar después de un periodo de atención 

residencial. 

□ Desorganización en las ABVD. 

□ Riesgo de exclusión social por necesidad de apoyo 

emocional e inestabilidad psicopatológica. 

□ Presencia de cuidadores con baja competencia, por 

carencias de  tipo personal o  con sobrecarga. 

 
-Y para las que otros recursos han resultado o se consideran 

insuficientes, inadecuados o no están disponibles. Para que este 

equipo intervenga deben haberse puesto previamente en 

funcionamiento los recursos habituales disponibles en el sistema de 

servicios sociales, y deben haberse demostrado como inadecuados 

o insuficientes, dentro de una estrategia de coordinación en el nivel 

comunitario con otros sistemas (ej. coordinación sociosanitaria de 

base). 

-O que necesitan apoyo en las transiciones cuando concluye la 

intervención de otros dispositivos. 

NIVELES DE INTERVENCIÓN  TEMPORALIZACIÓN  Y  FASES 

- Fase de valoración y establecimiento del Plan de Intervención: 

Hasta  2 meses. 

- Fase Intervención: hasta 18 meses. 
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 - Fase de seguimiento: Hasta 6 meses. 

DERIVACIÓN  AL EQUIPO 

La intervención siempre requerirá una derivación previa de alguna 

de  las siguientes estructuras: 

□ CEAS 

□ Equipo Mixto Provincial de Salud  Mental 

□ Gerencia Territorial 
 
 

2.2.4. FORMACIÓN DE CUIDADOS FAMILIARES DE PERSONAS 

DEPENDIENTES 

 
Como está organizado y se desarrolla el curso: 

- Sesiones de dos horas y media de duración realizadas en el salón 

del ayuntamiento de LA HORCAJADA 

- Sesiones de dos horas y media de duración realizadas en local 

cedido por el Ayuntamiento de SANCHIDRIAN 

- Sesiones de dos horas y media de duración local cedido por el 

Ayuntamiento de LAS NAVAS DEL MARQUES y desarrollado en 

dos grupos. 

Se constata una asistencia de casi el 100% de los participantes, 

expresan el refuerzo positivo que es compartir sus experiencias 

personales con un grupo de iguales. 

Se observa una mayoría de cuidadores sobresaturados, sin 

habilidades personales, ni recursos para poder salir de una  

situación familiar muy agotadora. Por lo cual es altamente positiva 

esta formación para poder salir de un círculo vicioso y hacer tomar 

conciencia a otros familiares de esa  realidad. 

El desarrollo de  las sesiones debe  ser muy dinámico y participativo 

por  lo  que  es  necesaria  la  elaboración  de  nuevos  materiales por 
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 parte de los profesionales que imparten la formación. 

El material didáctico debe ser ampliado y renovado cada cursos 

viendo las necesidades de  los distintos grupos. 

En el CEAS a través del contacto con las familias, en atención 

individual o en actividades que se desarrollan en la zona, se 

comprueba una gran satisfacción con el curso. Piden completarla y 

ampliarla. Y manifiestan que seria muy conveniente hacerla siempre 

al inicio del proceso de cuidados, ya que hay mucho 

desconocimiento y muchas habilidades que desarrollar para ser 

cuidador  familiar. 

 
2.3 PROGRAMA DE 
APOYO A FAMILIAS 

 
SERVICIO DE APOYO FAMILIAR PARA LA PROTECCIÓN A LA 

INFANCIA 

 
Programas de  Intervención familiar: 

El objeto del programa es la actuación en  los supuestos 

de menores y familias en riesgo y desprotección 

contemplados en los artículos la Ley Orgánica 8/2015, de 

22 de julio, y Ley 26/2015 de 28 de julio de modificación 

de sistema de protección a la infancia y a la 

adolescencia. 

La intervención siempre requerirá una derivación previa 

de  alguna  de las siguientes estructuras: 

□ CEAS 

□ Sección Protección a la infancia de la Gerencia 

Territorial de Servicios Sociales 
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Programa de Apoyo y Asesoramiento Familiar 

Apoyo y orientación especializada a familias con 

dificultades en el desempeño de habilidades parentales 

respecto al cuidado y atención de los menores en 

situaciones de riesgo leve. 

La intervención siempre requerirá una derivación previa 

de                                                            CEAS 

Programa Prenatal y de Atención en la Primera  

Infancia 

Actuaciones de prevención, apoyo y seguimiento de las 

situaciones de posible riesgo prenatal en casos  de 

madres gestantes en situación de especial  

vulnerabilidad. 

La intervención siempre requerirá  una  derivación  previa  

de CEAS 

 
Apoyo a CEAS en materia de infancia: 

Apoyar a CEAS en la valoración de situaciones familiares 

de  riesgo y en el diseño  de sus planes de actuación. 

La intervención siempre requerirá  una  derivación  previa  

de CEAS 

SERVICIO DE ACTUACIONES PREVENTIVAS PARA 

FAMILIAS CON HIJOS MENORES –  PROGRAMA EDUCAR 

EN FAMILIA 

 
Programa de educación para  padres  y  madres  desde 

una   perspectiva   comunitaria   dirigido   a   mejorar   las 

habilidades  parentales  a  través  de  la  realización  de 
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 “Escuelas de padres”. 

La intervención siempre requerirá  una  derivación  previa  

de CEAS 

 
SERVICIO DE APOYO PREVENTIVO A LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA- CONSTRUYENDO MI FUTURO 

 
Se trata de programa de prevención para adolescentes de 12 a 17 

años que tiene como objetivo general la promoción del desarrollo 

integral del adolescente, sirviendo de protección, apoyo y sostén 

emocional y social, para un desempeño adecuado de las tareas 

evolutivas propias de esta etapa. Se desarrollan diferentes 

actividades en grupo en la localidad e incluso fuera de la misma. El 

Programa está estructurado en cinco módulos, de siete sesiones 

cada uno. Cada sesión con una duración de dos horas. Mediante 

diferentes actividades se trabaja la autoaceptación y confianza en 

uno mismo y en el grupo, la clarificación del sistema de valores, la 

transición del adolescente al mundo adulto, la motivación por las 

actividades formativas y la integración sociolaboral, la orientación 

hacia un estilo de vida saludable, la comprensión del contexto 

familiar y la promoción de una actitud positiva hacia el medio así 

como la utilización de los recursos comunitarios de la localidad. 

 
Información: CEAS o Plan Provincial sobre Drogas 

 
2.4 PROGRAMA DE 
INCLUSION SOCIAL 
(EDIS) 

 
2.4 PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

La misión del EDIS de la Diputación de Ávila consiste en ofrecer 

una  atención  especializada  a  personas  en  situación  o  riesgo  de 
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 exclusión social, con el fin de garantizar una adecuada atención a 

sus necesidades, desarrollando para cada caso un proyecto 

individualizado ajustado a sus características. 

 
Finalidad 

- Informar, orientar y asesorar en materia de extranjería para 

conseguir la inclusión del colectivo en la sociedad que le 

acoge. 

- Mejorar las condiciones de vida de de las personas que 

encuentran dificultades para su inserción social. 

- Favorecer la adquisición o recuperación de destrezas, 

habilidades  y competencias necesarias para la integración. 

- Facilitar la inserción socio-laboral de los participantes en el 

programa. 

 
Destinatarios 

 
 
Personas y unidades de convivencia que se encuentran en las 

siguientes situaciones: 

- Dificultades  de empleabilidad 

- Problemas de integración en su entorno que pueden derivar 

en asilamiento o dificultades en la convivencia, así como 

marginalidad. 

- De insuficiencia de recursos materiales que  impida  el  

desarrollo de un proyecto de vida normalizado y/o limite el 

ejercicio  de  sus  derechos  sociales. 

- Riesgo o vulnerabilidad relacionadas con circunstancias 

inherentes  a  la  persona:  discapacidad/  enfermedad   mental 

con posibilidades y competencias de empleo a corto plazo. 
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 - Escasez de redes de apoyo: víctimas de violencia de género, 

familias desestructuradas, personas sin hogar, exreclusos. 

- Crisis derivadas de causas diversas y que compromete su 

integración social o deteriora su calidad de vida. 

 
Profesionales 

 
 
Los profesionales que intervienen directamente con las personas 

destinatarias de este Programa son cuatro trabajadores sociales 

ubicados en los diferentes CEAS de la provincia. 

 
Acceso a este servicio 

 
 
El acceso a las prestaciones y actuaciones del Equipo de Inclusión 

Social (EDIS) se realiza siempre a través de los Centros de Acción 

Social (CEAS), de la provincia, según el municipio de residencia, 

siempre a través del sistema de  cita previa. 

 
2.4.1. SERVICIO INTEGRAL DE APOYO A FAMILIAS EN RIESGO 

DE DESAHUCIO 

 
Objetivo: es frenar la sangría de desahucios abordando cada caso 

desde todos los puntos de vista y buscando la mejor alternativa 

para cada persona y pueda salir adelante sin tener que perder el 

techo en el que vivían. 

Destinatarios: Dirigido a familias cuya situación de 

sobreendeudamiento les sitúa en riesgo de desahucio de la vivienda 

habitual.   Prestan   apoyo   especializado   e   integral   en   el  plano 

económico-financiero  y social. 
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 Cómo informarse y cómo acceder: Mediante cita previa, a través 

del teléfono de información 012. 

 
2.4.2. AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL 

 
 
La prestación económica en situaciones de urgencia social es una 

ayuda finalista, temporal, inembargable, extraordinaria, de pago 

único y compatible con cualquier otro recurso, ingreso o prestación, 

con  independencia de cuál sea  su naturaleza y origen. 

 
Esta prestación va dirigida a atender de forma temporal la cobertura 

de las necesidades básicas de subsistencia, tanto por razones 

sobrevenidas como por falta continuada de recursos, de aquellas 

personas que no puedan hacer frente a gastos específicos, 

considerados necesarios para prevenir, evitar  o  paliar  situaciones 

de exclusión social y que no puedan ser sufragados por sus medios, 

ni desde otros recursos sociales, ni en ese momento a través de la 

ayuda de terceros obligados legalmente, asumiendo, no obstante, el 

compromiso de solicitar dicha ayuda. 

 
La prestación va destinada a cubrir los gastos específicos derivados 

de  cualquiera  de las siguientes necesidades  básicas: 

- Alimentación 

- Cuidados personales esenciales, prioritariamente  vestido e higiene 

- Alojamiento temporal en casos de urgencia social 

- Otras necesidades básicas esenciales que de forma motivada 

puedan ser valoradas como imprescindibles por los equipos 

profesionales de los Centros de Acción Social (CEAS). 
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 Acceso: Mediante solicitud y documentación requerida 

 
 

2.4.3.  RENTA GARANTIZADA  DE CIUDADANIA 
 
Es una prestación social de naturaleza económica y percepción 

periódica, que se configura como renta familiar. La renta 

garantizada de ciudadanía complementará los ingresos que tuviera  

la unidad familiar en su conjunto hasta el importe que le pudiera 

corresponder. Tiene carácter subsidiario respecto a prestaciones de 

cualquier sistema público de protección, debiéndose haber agotado 

aquellas prestaciones a las  que  se pudiera tener  derecho. 

 
Objetivo: su finalidad es proporcionar los medios y apoyos 

necesarios para atender las necesidades básicas de subsistencia y 

promover la integración de quienes se encuentren en situación de 

exclusión social. 

 
Destinatarios: ciudadanos de Castilla y León y extranjeros con 

residencia legal y vecindad administrativa en esta Comunidad. 

 
Requisitos: Se establecen unos requisitos generales para todos los 

miembros de las unidades familiares o de convivencia y otros 

específicos para el titular de la prestación. 

 
Acceso: 

 
Las solicitudes están disponibles en: 

 
□ Internet: www.jcyl.es/rentagarantizada 

□ Gerencias Territoriales de Servicios Sociales 
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 □ Centros de  Acción Social (CEAS) 

 
2.5 PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

 
2.5.1. PROMOCIÓN Y ASESORAMIENTO PARA LA 

PARTICIPACION  SOCIAL  Y  EL ASOCIACIONISMO 

Fomentar la organización y participación de la  

comunidad rural a través de sus asociaciones; 

constitución, organización y apoyo mediante la 

realización de actividades de animación comunitaria con 

un alto componente de prevención y servicios sociales. 

Crear los cauces necesarios para facilitar la participación 

y la organización de la comunidad. Se considera de 

especial relevancia impulsar que los diferentes agentes 

que operan en el territorio adquieran una mayor 

capacidad para articular redes de cooperación y 

desarrollar propuestas y estrategias conjuntas para 

lograr la participación social y el fomento del 

asociacionismo. 

Población  destinataria:  toda  la población. 

Acceso: El acceso se realiza mediante el Animador 

Comunitario correspondiente a su municipio de 

residencia. 

 
ANIMACION COMUNITARIA 

Programas amplios de actividades de carácter 

sociocultural, envejecimiento activo, prevención,  

inclusión social, formación, 

Población   destinataria: toda   la   población   y   sectores 

específicos. 
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 Acceso: El acceso se realiza mediante el Animador 

Comunitario correspondiente a su municipio de 

residencia. 

ENVEJECIMIENTO  ACTIVO 

Actividades específicas de envejecimiento saludable y 

activo dirigidas a la tercera edad residente en los núcleos 

rurales a través de federaciones, asociaciones y 

Ayuntamientos. 

Población destinataria: tercera edad. 

Acceso: El acceso se realiza mediante el Animador 

Comunitario correspondiente a su municipio de 

residencia. 

 
2.5.2. PREPARACIÓN, PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

2.5.2.1. Programa de prevención de drogas 

2.5.2.1.1. Prevención 

familiar 2.5.2.1.1.1.   Programa 

MONEO 

Programa de Prevención Familiar Universal del Consumo de 

Drogas, cuyo objetivo es modificar los factores de riesgo y 

protección del entorno familiar para prevenir el abuso de drogas en 

los preadolescentes, dando información sobre las drogas a los 

padres, mejorando sus habilidades educativas y clarificando la 

posición de la familia con relación al consumo de drogas. El 

programa se compone de 4 sesiones de una hora y media de 

duración cada sesión. Está dirigido a padres con hijos e hijas entre 

9 y 13 años. 

 
Información: CEAS o Plan Provincial sobre Drogas. 
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2.5.2.1.1.2. Programa DEDALO 

Programa de Prevención Selectiva del consumo de Drogas 

cuyo objetivo es modificar los factores de riesgo y protección del 

entorno familiar para prevenir el abuso de drogas en los 

preadolescentes, dando información sobre las drogas a los padres, 

mejorando sus habilidades educativas y clarificando la posición de 

la familia con relación al consumo de drogas. El programa se 

compone de 10 sesiones para padres, 6 sesiones para hijos y 4 

sesiones conjuntas de una hora y media de duración. Está dirigido a 

familias con hijos/as preadolescentes con problemas de conducta 

(que no requieran una intervención terapéutica especializada), 

problemas de adaptación y rendimiento escolar…etc. Los chicos/as 

deben tener entre 9 y 13 años. 

 
Información: CEAS o Plan Provincial sobre Drogas. 

 
2.5.2.1.2. Prevención escolar 

2.5.2.1.2..2 Ex

posiciones itinerantes ¿De qué 

van las drogas? ¿De qué van los jóvenes? 

Es una actividad de apoyo a la Prevención Escolar. 

Consiste en un material didáctico, de sensibilización y 

concienciación, que invita a la reflexión de los jóvenes ante las 

drogas. Los objetivos que persigue son: reforzar el compromiso del 

mundo educativo con la prevención de los usos inadecuados del alcohol y 

otras droga, propiciar procesos de reflexión y debate entre jóvenes que 

favorezcan su propio posicionamiento ante las drogas y promover  

actitudes de desinterés hacia el uso sistemático de drogas en la 

organización del ocio y tiempo libre. La exposición se compone de 20 

paneles, y va  destinada  a jóvenes  entre 15  y 18 años. Se trabaja 
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 con ella dentro de los Centro Escolares. 

 
Información: CEAS o Plan Provincial sobre Drogas. 

 
2.5.2.1.3. Prevención 

extraescolar 2.5.2.1.3.1.  

Programa NEXUS 

El Programa Nexus es un programa de Prevención 

Extraescolar del consumo de Drogas dirigido a chicos y chicas con 

edades comprendidas entre los 10 y 13 años. Pretende desarrollar 

habilidades y competencias cognitivas y sociales en un contexto de 

educación no formal (fuera de las aulas, a través de juegos, 

actividades…). El programa tiene una duración de 24 horas que se 

distribuyen entre 8 y 12 sesiones. Se lleva a cabo en horario 

extraescolar. 

 
Información: CEAS o Plan Provincial sobre Drogas. 

 
2.5.2.1.4. Reducción de daños 

2.5.2.1.4..2 Talleres de reducción de 

accidentes de trafico relacionados con el consumo de 

alcohol y cannabis 

Se trata de una actividad dentro del ámbito de la Reducción 

del Daños. Estos talleres se realizan dentro de los Centros 

Escolares y se dirigen a alumnos de 1º y 2º de Bachillerato y Ciclos 

Formativos, con la pretensión de reducir los daños asociados al 

consumo de alcohol-conducción y cannabis-conducción y reforzar la 

idea de que la conducción es incompatible con cualquier consumo 

de alcohol y otras drogas. 

Cada  taller  se  compone  de  3  sesiones  de  una  hora  de 

duración cada una en la que, se realizan diferentes actividades, 
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 debates y dinámicas de  grupo. 

 
Información: CEAS o Plan Provincial sobre Drogas. 

 
2.5.2.1.4.2. Talleres de dispensación 

responsable  de alcohol 

Se trata de una actividad dentro del ámbito del Control de la 

Oferta y la Reducción de Daños. Con estos  talleres  formativos  

se pretende: incrementar el nivel de formación en materia de 

drogodependencias, fundamentalmente en lo referido a la Ley 

3/1994, de 29 de marzo sobre Prevención, Asistencia e Integración 

Social de Drogodependientes de Castilla y León, concienciar al 

colectivo de hosteleros de la importancia de la prevención de 

drogodependencias, el control de la oferta y el cumplimiento de la 

Ley, dotarles de estrategias de dispensación responsable de 

bebidas alcohólicas, a fin de que, entre otras medidas, impidan el 

acceso al alcohol a los menores de edad e impulsar cauces de 

colaboración y coordinación entre el programa de 

drogodependencias y el colectivo de la provincia. 

Están dirigidos a Hosteleros y comerciantes con licencia para 

la dispensación de alcohol y tienen una duración  de 4 horas. 

 
Información: CEAS o Plan Provincial sobre Drogas. 

 
2.5.2.1.5. Apoyo psicológico a personas 

drogodependientes 

Este servicio ofrece apoyo psicológico a aquellas personas que 

presentaban  problemas de  consumo con los siguientes objetivos: 

 
- Intervenir para generar en la persona drogodependiente 

 
 

Pág. 26 



 

 
 conciencia de enfermedad y motivación para el cambio. 

- Informar y derivar a la persona al recurso asistencial más 

adecuado, coordinando esta derivación y su proceso de 

rehabilitación e integración con otros profesionales, prestando 

seguimiento y acompañamiento del caso. 

 
Información: CEAS o Plan Provincial sobre Drogas. 

 
2.5.2.2 Programa de atención a inmigrantes 

 
 

Definición: Proporcionar al inmigrante un servicio de apoyo que 

le facilite el proceso de integración en la sociedad de acogida, con 

medidas y recursos que le orienten en la organización y 

normalización de las principales áreas de su vida cotidiana, como 

son la sanitaria, educativa, social y laboral. 

Acceso: A través de la trabajadora social de la zona 

(prioritariamente para usuarios de Renta Garantizada de  

Ciudadanía) 

 
2.5.2.3 Consejo Provincial de la Mujer 

 
 
Es un Órgano consultivo y de participación en la Diputación 

Provincial para la promoción de políticas transversales de Igualdad 

de Género y se relacionará con ésta a través del departamento 

competente en esta materia. Es una estructura democrática de 

representación y participación de la mujer que surge de la voluntad 

de sus miembros y que es capaz de incorporar los diferentes 

modelos asociativos de mujeres y las inquietudes de la mujer de 

nuestra provincia. 
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 Funciones: 

1. Promover iniciativas y líneas de mejora de los programas 

que  se ejecutan relacionados  con la igualdad de oportunidades. 

2. Canalizar hacia el área correspondiente las sensibilidades   

y demandas  sobre los temas de mujer e igualdad  de oportunidades. 

3. Constituirse en foro de debate, discusión e información 

sobre temas de mujer e  igualdad de oportunidades. 

Destinatarios: Asociaciones y Federaciones que su ámbito de 

actuación sea provincial y que entre sus objetivos estén explícita o 

implícitamente la consecución de la igualdad de  oportunidades 

entre mujeres y hombres. 

Acceso: Solicitud de inclusión dirigido a la Presidenta del Consejo 

Provincial de la Diputación de Ávila (Requisitos reglamento BOP 

13/10/2015) 

 
2.5.2.4 Actividades del Agente de Igualdad desde el 

programa de mujer 

 
- I Plan de Empresa de Igualdad de 

Oportunidades y contra la Violencia de género. (En 

Proceso) 

- IV Plan de Igualdad de Oportunidades y contra 

la  violencia de genero 

- Área de prevención: Campañas de información y 

sensibilización de Igualdad de Oportunidades y contra la 

Violencia de genero. 

- Área de educación: formación en Igualdad de 

genero y contra la violencia de genero en institutos, 

colegios de  primaria y educación  infantil. 
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 - Actividades:  día de la mujer trabajadora, día contra 

la violencia de genero, talleres sobre la Igualdad de genero 

y contra la violencia de genero para mujeres rurales. 

 
2.5.3 SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN PARA 

VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO 

 
La Diputación de Ávila tal como viene recogido en su IV Plan de 

igualdad entre hombres y mujeres y contra la violencia de Género 

tiene encomendadas las actuaciones pertinentes para ofrecer a la 

Víctima de Violencia en el medio rural una atención integral, así 

como la prevención de dicho problema social. Desde la 

sensibilización y su prevención hasta la atención  individualizada 

para la  seguridad  y autonomía de las personas destinatarias. 

Personas destinatarias: La población en general y todas aquellas 

mujeres que puedan haber o estar sufriendo situaciones de 

violencia de género. 

Actuaciones: Primera acogida. Registra prioridad de respuesta y 

establece plazo de valoración, así como el apoyo de especialistas   

de 2º nivel. 

Acceso: Solicitando cita en el CEAS correspondiente a su  

localidad, o través del 920 25 74 74 

Situaciones de Urgencia: 016 (de atención a víctimas) / 

062(Guardia Civil). 

 
3. PROGRAMA 
CRECEMOS 

 
El Programa Crecemos es una actuación dirigida a la Conciliación 
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 de la vida familiar y laborar y a ala atención de niños/as de 0 a 3 

años en el ámbito rural satisfaciendo sus necesidades  de educación 

y cuidado. 

Destinatarios: Ayuntamiento de la provincia, interesados en crear 

un centro de atención a población infantil de 0 a 3 años y que no 

cuenten con una guardería ni pública ni privada y el nº de niños/as 

no exceda de 15 en total. 

Requisitos: 

- Proponer a las dos personas (titular y suplente) que se 

encargarán de la asistencia a las niñas y niños beneficiarios 

del Programa. 

- Establecer una cuota mensual de aportación de los  

alumnos. Siendo dicha cuota para el curso entre 50 € y 180 € 

al mes. 

- La titulación exigible del técnico cuyos gastos salariales se 

subvencionan, es la de maestro con la especialización en 

educación infantil o título de grado equivalente, o el título de 

técnico superior en educación infantil o equivalente. 

- Los centros deberán tener a lo largo del año más de 4 niños. 

- Contratar al citado personal para la prestación del servicio. 

- Contratar un seguro de responsabilidad civil para el 

desarrollo de la actividad. 

- Aportar el inmueble y, en su caso, realizar en el mismo las 

obras necesarias para garantizar las  condiciones  indicadas 

por la Dirección General de Familia de la Junta de Castilla y 

León. 

- Aportar los medios materiales necesarios para la prestación 

del servicio. 

Financiación:  El  nº  total  de  Crecemos  que  vienen  cofinanciados 
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 por el Acuerdo Marco de Servicios Sociales entre la Junta de 

Castilla y León y la Diputación de Ávila son 35 centros, y durante el 

ejercicio 2016 han sido 34 los que se han adscrito  a  dicho 

Programa. Del presupuesto para tal fin 2/3 corre a cargo de la Junta 

de Castilla y León y La Diputación 1/3 para cubrir gastos de salario 

técnico y seguro de responsabilidad civil, mientras que los 

Ayuntamientos han de asumir la gestión del Servicio, los gastos de 

funcionamiento del inmueble y aportar medios materiales para la 

prestación del mismo. 

Acceso: Mediante solicitud de los Ayuntamientos a Diputación de 

Ávila cuando cumplan los requisitos. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE TORNADIZOS DE ÁVILA, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL 

AMBITO RURAL (2017/2018). 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte, el limo. Sr. D. Jesús Manuel Sánc hez Cabrera, Presidente 
de la Excma. Diputación  de Ávila, y de otra: 

 
D./Dª Inocencia Vázquez Picado, Alcalde/sa del Ayuntamien to de 

Tornadizos  de Ávila. 
 

Ambas partes se reconocen con capacidad suficiente para obligarse y 
formalizar  el presente Convenio,  a cuyo efecto, 

 
EXPONEN: 

 
 

'\ 1>M- E1  1\i Que  la  Diputación  de  Ávila viene  suscribien do,   de sde  el  año  2004, 
:,..,-.::; 0 arios  Convenios  con  la  Consejería  de  Familia  e Igualdad  de  Oportunidades de 

T  Junta de Castilla y León, con el objeto de establecer  en los Municipios de la 
,.:-, rovincia, centros y servicios dirigidos a la atención de niños y niñas de O a 3 

años, como un medio que sirva para conseguir la conciliación  de la vida familiar 
y laboral en el ámbito rural. No obstante, desde el año 2012, el organismo 
autonómico competente ha previsto promover su implantación mediante la 
inclusión del Programa "Crecemos" en el Acuerdo Marco de Cofinanciación de 
los Servicios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones Provinciales  y 
los Ayuntamientos participantes, el mantenimiento de estos centros de aquellas 
entidades locales del medio rural incluidas en el Programa  y  todo  ello  al 
amparo de  lo previsto en el artículo 4, Decreto  - Ley 1/2014, de 27 de marzo,  
de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en 
Castilla y León, que establece que las competencias  que, con carácter previo a 
la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibi lidad de la Administración Local, se preveían como propias de los 
municipios en materia  de  participación en la  gestión  de  la atención primaria de 
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la salud e inspección sanitaria, en materia de prestación de servicios sociales, y 
de promoción y reinserción social, así como aquellas otras en materia de 
educación, a las que se refieren las disposiciones adiciona l decimoquinta y 
transitorias primera, segunda y tercera de la Ley  27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, continuarán 
siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las Leyes 
correspondientes , en tanto no hayan sido asumidas por parte de la Comunidad 
de Castilla y León. Con respecto a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de 
Bases reguladoras del Régimen Local establece que son competencias propias 
de la misma las que atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las 
Comunidades Autónomas en los diferentes sectores  públicos,  atribuyéndose 
por las leyes sectoriales , diversas competencias en este sentido. 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación 

de los Servicios Sociales, en lo que al Programa "Crecemos" para  la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el medio rural se refiere, incluye los 
objetivos, los criterios para su conces ión, la determinación de la cuantía, los 
gastos  subvencionables, los plazos de  justificación , así como las  obligaciones 

1     ,     1 la  Entidad,   que  deberán   tenerse   en  cuenta   al  objeto  de  establecer con 
' .::> ad, mediante  la  suscripción  del  presente  Conven io  con  los respetivos 

( ff  Y u   'amientos, las  relaciones  jurídica s y  demás  elemen tos  de  índole jurídica 
\ ei   osi_bi_litelna  ontinuidad  del expresado Programa incluido en_el ámbito de 

,  erv1c1os Socia les,  a  cuyo  efecto  se  presenta  el  correspondient e para 
año 2017 y 2018; y ello con arreglo a las siguientes, 

 
ESTIPULACION ES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del  presente 

Convenio determinar , de forma concreta, las fórmulasde colaboración entre la 
Diputación de Avila y el Ayuntamiento de Tornadizos de Avila, durante el año 
2017 y 2018, para la continuidad del Programa "Crecemos", impulsando,  de 
este modo, la función social de la atención de niños y niñas de O a 3 años en el 
ámbito rural, como factor básico de equidad y clave para compensar 
desigualdades de partida, en centros infantiles de menos de 15 plazas por 
unidad, cuya finalid ad es la de favorecer la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el medio 
rural, al amparo de lo establecido en el contenido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación para los años 2017 y 2018 . 
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SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 
estipulado en el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales, 
cuyas prescripciones sientan las bases que deben cumplirse en la elaboración 
del presente Convenio, mediante la suscripción del mismo, el Ayuntamiento se 
compromete  a asumir las siguientes obligaciones: 

1. Inscribir el centro, de titularidad municipal, en el Registro de centros de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de·  c astilla y León 
para la conciliación de la vida familiar y laboral en Castilla y León, 
regulado  por el Decreto 143/2003, de  18 de diciembre. 

2. Cumplir con la exigencia en cuanto al número máximo de niños y niñas 
que pueden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por unidad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad, deberá concretarse, al 
término del mes siguiente a la suscripcióndel presente documento, la 
unidad incluida dentro del "Crecemos" y, por tanto , que queda afectada 
por lo dispuesto en el presente Convenio. Asimismo, a  la entrada  del 
Aula y en lugar visible , deberá figurar tal afección al Programa 
"Crecemos", mediante  rotulo colocado  al efecto,  debiendo,  al  tiempo  de 
la justificación, adjuntar  la fotografía  del mismo. 

4. Proporcionar un técnico, con la titulación requerida conforme a lo 
dispuesto en la estipulación cuarta del vigente Convenio, que se 
encargará de la atención, en la unidad/centro "Crecemos", de los niños y 
niñas, durante cinco horas al día,  de lunes a viernes, en días lectivos. 

5. Proceder a la contratación del seguro de responsabilidad civil. 
6. Aportar el inmueble donde se desarrollará el Programa y los medios 

materiales necesarios para la prestación del Servicio y, en su caso, 
realizar en el mismo las  obras  necesarias  para  garantizar  las 
condiciones mínimas indicadas por el Órgano  Competente  de la Junta 
de Castilla y León : 

a. Cada local donde se preste un servicio asistencial dentro del 
Programa "Crecemos" contará con un patio de juegos al aire libre. 
Este espacio podrá estar  ubicado fuera de la parcela, o  tratarse 
de una superficie pública de esparcimiento siempre que en el 
desplazamiento se garantice la seguridad, no sea necesario 
transporte colectivo y se encuentre ubicado en el entorno  del 
centro. 

b. Si el local estuviera ubi cado dentro de un recinto educativo tendrá 
un horario de uso independiente. 
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7. Los recursos materiales con los que cuente el servicio han de favorecer 
el desarrollo de las actividades, el descan so, juego, manipulación, 
experimentación, relación, afectividad, etc., con garantías de seguridad. 

8. Disponer de una línea telefónica . 
9. Sufragar los gastos de funcionamiento del inmueble (luz, agua, 

electricidad, teléfono, calefacción u otros de  simil ar  naturaleza),  así 
como los derivados del correcto funcionamiento del "Crecemos " (incluido 
el servicio de teleasistencia si optasen por ello), pudiendo utilizar tales 
gastos a la hora de justificar otros ingresos distintos a la subvención. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admisión a aquellos 
menores procedentes de familias con las que se esté interviniendo a 
través de los Servicios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en criterios  objetivos 
conforme al principio de concurrencia competitiva y aplicarlo  en  los 
casos en los que la demanda sea superior al número de plazas 
disponibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en  el  centro  Crecemos, a  los niños  y niñas 
de O a 3 años a cargo de mujeres víctimas de  violencia  de género, 
previa derivación por parte del CEAS, durante el  tiempo  indispensable 
para realizar los trámites oportunos que permitan a las mujeres que se 
encuentren en dicha situación resolver  la situación de crisis: denunciaa 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Guardia Civil, Policía) o 
ulteriores comparecencias, urgencias en el centro de salud/hospital, 
asesoramiento jurídico especializado previo  al  juicio,  comparecenciae 
sede judicial o cualquier actividad judicial para la que sea  citada  y 
primera entrevista con la trabajadora s social del CEAS,  siempre  y 
cuando no se interfiera en el funcionamiento normal del centro. 

13. Establecimiento  de  una  cuota  mensual  de  aportación  de  los  niños y 
niñas que no excederá de 180€. 

14. Elaboración, al final del año, es decir, a fecha 31 de diciembre de 2017 y 
2018, de una memoria financiera y técnica del proyecto, que se  
entregará a la Diputación al comienzo del mes siguiente y en la que se 
recogerá  como mínimo: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica, periodo y 
horario de funcionamiento del Programa, el número de niños y 
niñas por edades, la cuota del seNicio, actividades realizadas, 
recursos  utilizados ,  sectores  atendidos,  resultados  obtenidos y 

 
 
 
 
 

www . d i p u t a e i o n a vi I a. es 
Avda. Juan Pabl o 11, nº 20 1 05003  Avil a I Tel.: 920 257 /47 4 - Fax 920 250 155 

 
 

4 



 

 
 
 
 
 

valoración del programa, con arreglo al modelo oficial  facilitado 
por  la Diputación. 

15. Sin perjuicio de los informes que periódicamente puedan solicitarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa "Crecemos". 

 
Por  su parte,  la  Diputación de Ávila asume,  respecto del Ayuntamiento los 
siguientes compromisos: 

 
1. Coordinar la ejecución del Programa a nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su aportación y la de la Junta de Castilla y León, la 

cantidad máxima de 12.012,67 euros, para sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un 
técnico con la titulación exigida, conforme a la cláusula cuarta  del  
presente Convenio, que preste servicios en el centro/unidad objeto del 
"Crecemos", durante 5 horas diarias, así como el abono del seguro de 
responsabilidad civil que habrá de ser contratado y pagado por el 
Ayuntamiento. Dicha aportación será proporcional al tiempo de 
funcionamiento del "Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
comprendido  entre el 1 de enero  y 31 de diciembre de 2017  y 2018. 

 
 
 

 
 

p..  / ,ti 
v -0>0' 

TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE  LA  SUBVENCIÓN.-  El pago 
efectivo de la subvención que se concede al  Ayuntamiento de Tornadizos de 
Ávila por importe máximo de 12.012,67 euros, entendido conforme  a  lo 
establecido en la  estipulación anterior,  se  efectuará  una  vez que  se proceda  a 
la justificación de dichos importes. 

 
El plazo para realizar la justificación de la subvenciónconcluye el día 31 

· ,"iñ;i m de  enero  de  2018  y  2019 ,  y  en la misma  se incluirán los gastos salariales, 
' V 1 ,Ss' s eguros sociales e impuestos, correspondientes al técnico subvencionable,  así 

como el coste de la prima  del seguro de resp onsabilidad  civil, todo ello referido 
al tiempo en el que efectivamente se haya prestado, dentro del periodo 
comprendidoentre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 
La justificación de la subvención se efectuará por parte del Secretario- 

1nterventor con el Vº B0 del Sr. Alcalde del Ayuntamiento, mediante certificación 
en la que se hagan constar los siguientesextremos: 
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1. El estado de Ingresos, Obligaciones Reconocidas y Pagos realizados 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa 
"Crecemos" 2017 y 2018. 

2. Que el importe de la subvención ha sido destinado a sufragar el coste 
salarial, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad 
Social, de un técnico con la titulación requerida, que presta servicios 
durante 5 horas diarias en el centro o unidad "Crecemos", así como el 
seguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no excede del gasto 
subvencionable (coste salarial de un técnico incluidas las cotizaciones 
por cuota patronal a la Seguridad Social y el seguro de responsabilidad 
civil) y que la totalidad de los ingresos, entre los que se incluyen otras 
subvenciones recibidas y las aportaciones de los usuarios, no exceden 
del gasto total realizado correspondientes al Convenio suscrito para el 
desarrollo del Programa Crecemos 2017 - 2018. 

4. Que el Ayuntamiento ha establecido una cuota mensual  de aportación 
de los alumnos para el año 2017 y 2018 , de hasta 180€. 
Que el Ayuntamiento dispone de la documentación que acredita las 
circunstancias anteriores, pudiendo ser requerida en cualquier momento 
por la Diputación de Ávila. 
Que el Ayuntam iento ha cumplido las obligaciones contenidas en el 
presente convenio. 

 
Previa justificación en los mismos términos antes descritos del semestre 
anterior se podrá abonar el anticipo del semestre siguiente. Los plazos de 
justificación de los semestres son del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 
31 de Enero de 2018 y 31 de Agosto de 2018. 

 
CUARTA. TITULACIÓN  EXIGIBLE  AL PERSONAL.-  La titulación que 

deben reunir los técnicos que participen en el Programa "Crecemos", con 
independencia de que su gasto esté subvencionado, es la de maestro con la 
especialización en educación infantil o titulo de grado equivalente, o el título de 
técnico superior en educación infantil o equivalente. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario-lnteNentor con el Vº Bº 
del Sr. Alcalde del Ayuntamiento para la justificación de la subvención, se 
acompañará fotocopia compulsada del documento que acredite la titulación 
requerida de los técnicos conforme a lo estipulado en el párra fo anterior. 
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QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Comisión 
de Seguimiento del presente Convenio que velará por el fiel cumplimiento de  
las obligaciones contraídas y por la consec ución de los objetivos del Programa, 
que estará compuesta por al menos un representante de cada Institución y que 
se reunirá, a petición de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, 
para conocer  la evaluación de dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 

2 años correspondidos entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de dicíembre de 2018 
con la posibilidad de prórroga , siempre y cuando venga recogido en el Acuerdo 
Marco  su financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones litigiosas 

que pudieran derivarse del presente Convenio y que no puedan ser resueltas 
con criterios de buena fe por la Comisión de Seguimiento, y dada su naturaleza 
administrativa , serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa con 
fuero en la provincia de Ávila. 
En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento, por 
duplicado   ·emplar en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento. 

 
EL/LA ALCALDE/SA 

 

,   . 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE TIÑOSILLOS, PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO 
RURAL (2017/2018). 

 
Ávila, a 5 de Ma yo de 2017 

 
 

De una parte. el limo. Sr. D. Jesús Manue l Sánchez Cabrera. Presidente de la 
Excma. Diputació n de Áv ila. y de otra: 

 
0./0 11 Carlos García González. Alcalde/sa del Ay un tamiento de Tifiosillos. 

 
Ambas partes se reconocen con capacidad suficiente para ob ligarse y formalizar 

el presente Convenio, a cuyo efecto, 
 

EXPONEN : 
 

Que la Diputación de Ávila viene suscribiendo. desde el año 2004, varios 
Convenios co n la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidade s de la Junta de 
Castilla y León, con el objeto de establecer en los Municipios de la Provinci a. centros y 
servicios di rigidos a la atención de nifios y niñas de O a 3 años, como un  med io que 
si rva para co nse guir la conciliación de la vida famil iar y laboral e n el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organismo autonómico competente ha previs to promover 
su impla ntación med iante la inclusión del Programa "Crecemos" en e l Acuerdo Marco 
de Cofinanciac ión de los Servic ios Sociales, para financiar , j unto con las Diputaciones 
Provinc iales y los Ay unt amie ntos participantes, el mantenimie nto de estos centros de 
aquellas entidades locales del medio rural inc luidas en el Programa y todo ello al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto - Ley l /2014, de 27 de marzo, de 
medidas urgentes para la garantía y conti nuidad de los servic ios públicos en Castilla y 
León. que establece que las competencias que. con carácter previo a la entrada en vigo r 
de la Ley 27/2013. de 27 de diciembre, de  racionalización  y  sostenibilidad de  la 
Adm inistración Local, se preveían como propias de los mun ic i pios en mate ria de 
partic ipación en la gest ión de la atenci ón primaria de la salud e inspecci ón sanitaria, en 
mate ria de prestación de servicios sociales, y de promoción y reinserción social, así 
como aquellas otras en  materia  de educació n, a  las  que se  relicrcn las disp osiciones 
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adicional decimoquinta y transitorias primera. segunda y tercera de la Ley 27/2013. de 
27 de diciembre. de racionalización ) osten ibilidad de la Administración Local, 
continuan'm sie ndo ejercidas por los municipios en los términ os previs tos en las Leyes 
correspondientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la Comunidad de 
Castilla y León. Con respecto a la  Diputación,  el artículo  36.1 de la  Ley de Bases  
regu ladoras del Régimen Local es tablece que son competencia s propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunid ades Aut ónomas 
en los diferentes sectores públi cos. atribuyénd ose por las le yes sectoriales, diversas 
competenc ias en este sent ido. 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 

Servic ios Sociales, en lo que al Programa "C recemos" para la conciliación de la vida 
fami li ar y laboral en el medio mral se refiere. inc luye los objeti vos. los criterios para su 
concesión. la determinación de la cuan tía. los gastos subvencio nablcs, los plazos de 
just ificación, así como las obligaciones de la Entidad. que deberán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer con claridad. mediante la suscripción del presente Convenio con los 
respetivos Ayuntamientos, las relaciones jurídicas y demás elementos de índole jurídica 
que posibi li ten la continu idad de l e xp resado Programa inc l uido en e l ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efec to se prese nta el correspondie nte para el año 2017 y 
2018; y ello con arreglo a las sigu ie ntes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Convenio 

determinar. de forma concreta, las fórmulas de colaboración entre la Diputación de 
Ávila y el Ayuntamiento de Tiñosillos. durante el año 2017 y 2018, para la continuidad 
del Programa "Crecemos ", impulsando. de este modo. la función soc ial de la atención 
de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como facto r básico de equidad y clave 
para compensar desigualdades de partida, en centros infant iles de menos de 15 plazas 
por unidad, cuya finalidad es la de favorecer la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el medio mral, al amparo 
de lo establecido en el contenido del Acuerdo Marco de Cotinanciac ión para los años 
2017 y 2018. 

 
SEGUN DA. COMPROMI OS DE LAS PARTES.- Oc conformidad con lo 

estipulado en el Acuerdo Marco ele Cofinanciación de los Servici os Sociales, cuyas 
prescripciones sientan  las bases que deben  cumplirse  en  la elaboración  del presente 
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Convenio, mediante la suscripc1on del mismo, el Ayunt amie nto  se  compromete  a 
asumi r las siguientes obligac iones: 

l.   Insc rib ir el centro, de t itularidad  mun ici pal, e n el  Regis tro de centros de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
conciliación de la vida familiar y laboral en Castilla y León, regulado por el 
Decreto 143 /2003, de 18 de diciembre. 

2. Cumpl ir con  la exigencia  en cuanto al  número  máximo de niños  y  niñas que 
pueden acceder al Programa, esto es, me nos de 15 por unid ad. 

3. En e l caso de centros con más de una unidad. deberá concretarse, al término del 
mes siguiente a la suscripción del presente documento, la unidad incluida dentro 
del " Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asimismo, a la entrada del Aula y en l ugar visible , deberá figurar tal 
afección al Programa "Crecemos", mediant e rotulo colocado al efecto, debiendo, 
al tiempo de la justificación, adjuntar la fotografía de l mis mo. 

4. Proporc ionar un técnico, con la titulación requerida conforme a lo dispuesto en 
la estipulación cuarta del  vigente  Conven io, que se encargará de la atención, en 
la unidad/centro " Crecemos", de los niños y niñas, durante cinco horas al día, de 
lunes a viernes, en días lect ivos. 

5. Proceder a la cont ratac ión del seguro de res ponsa bilidad civil. 
6. Aportar el irun ueb le donde se desarrollará el Programa y los medios mater iales 

necesarios para la prestación del Servicio y, en su caso, realizar en el mismo las 
obras necesarias para garantizar las condiciones mínimas indicadas por  el 
Órgano Competente de la Junta de Castilla y León: 

a. Cada local donde se preste un se rvic io asis tencial dentro del Programa 
" Crecemos" contará con un patio de juegos al aire libre. Este es pacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela, o tratarse de una  superficie 
pública de esparcimiento siempre  que en el desplazamiento se garantice 
la seguridad, no sea necesario transp orte colectivo  y  se  encuentre 
ubicado en el e ntorno del cent ro. 

b. Si el local estuv ie ra ubicado de ntro de un rec into educativo te ndrá un 
horario de uso independie nte. 

7. Los recursos materiales con los que cuente el serv icio han de favorecer el 
desarrollo    de    las    actividades,    el    desca nso,    juego,     manipulación, 
expe rimentac ión, relación, afectividad, etc., con garantías de seguridad. 

8. Dis poner de una línea telefónica. 
9. Sufragar los gastos de funcionam ie nto del inmueble (luz, agua, elec tricidad, 

teléfono, calefacción u otros de sim ilar natu raleza) , así como los derivados del 
correcto funcionamiento del " Crecemos" (inclu ido el servicio de teleasistencia si 
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optasen por ello), pudiendo util izar tales gastos a la hora de justificar otros 
ingresos dis tintos a la subvenció n. 

1O. Comprome te rse a fijar como criterio prioritario de admisión a aque llos me nores 
procedentes de familias con las que se esté interviniendo a través de los 
Servicios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Disp oner de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme al 
principio de concurrencia competitiva y aplicarlo en los casos en los que la 
demand a sea superio r al número de plazas disponibles . 

12. Permitir la estanc ia gratuita en e l ce ntro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víctimas de violen cia de género, previa derivac ión por 
parte del CEAS, durante el  tiemp o indi s pensa ble  para realiza r los trámites 
op ortunos que permitan a las mujeres que se encuentren en dicha situación 
reso.lver la situ ación de cris is : denuncia a las Fue rzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado (Guardia Civil, Policía) o ulteriores compa recenc ias, urgencias en el 
centro de salud /hospital, asesoram ie nto jurídico especializado previo al juicio, 
comparecencia en sede judicial o cuaJquie r activ idad judic ial para la que sea 
citada  y primera  entreYista con  la trabajadoras social  del   CEAS, siem pre y 
cuando no se interfiera en e l runci onamicnto normal del centro. 

13. Establec im ie nto de una c uota mens ua l de aportación de los niños y nifias que no 
excederá  de 180€. 

14. Elaboración, al final del año, es decir. a fecha 31 de dicie mbre ele 2017 y 2018, 
de una memor ia financiera y técnica del proyecto. que se entregará a la 
Diputación al com ienzo del mes sigu ie nte y en la que se recogerá como mínimo: 

a. Fecha de puesta en marcha. información económica. periodo y ho rario de 
funcionamiento del Programa. el número de niños y niñas por edades. la 
cuota del se rvic io, actividades realizadas. recursos utili zados, sectores 
atendidos. resultados obtenidos y valo ración del programa, con arreglo al 
mode lo oficial facilitado por la Diputación. 

15. Sin pe1j uicio de los informes que periódicamen te pueda n so li c itarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa "Crecemos". 

 
Por su parte, la Diputación de Ávila asume. respecto del Ayuntam iento los siguientes 
compromisos: 

 
1. Coordinar In ejecución del Programa a nivel provincial. 
2. Abonar, mediante s u ap ortación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012.67 euros. para sufragar el coste  salarial.  incluidas  las 
cotizac iones  por cuota  patronal  a la Seg uridad Social , de  un técnico con la 
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titulación ex igida. conforme a la cláus ula cuarta del prese nte Convenio, que 
preste servic ios en e l cen tro/unidad objeto del '·Crecemos". durante 5 horas 
diarias, así como el abono del se g uro de res ponsabilidad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayunt amie nto. Dic ha apo1tación será proporcional al 
tiemp o de funcionamiento de l " Crecemos.. en el Municip io dentro del periodo 
comprendido entre el I de enero y 3 I de diciembre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA. JUST IFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENC IÓN.- El pago 

efectivo de la subvenció n que se concede al Ayuntamie nto de Tiñosillos por importe 
máximo de 12.012,67 euros, entendido confonne a lo establecid o en la estipulación 
anterior, se efectuará una vez que se proceda a la justi ficac ión de dichos importes. 

 
El plazo para reali zar la justificación de la subvención concluye el día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y en la mis ma se inclui rán los gastos salariales, se guros sociales 
e impuest os, correspondientes al técnic o subvenc ionable, así como el coste de la prima 
del se guro de responsabil idad civil. todo ello referido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo comprendido entre e l 1 de enero y 31 de dici e mbre 
de 20 17 y 20 I 8. 

 
La justificación de la subvenc ión se efectuará por parte del  Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayuntamiento, mediante certificac ión en la 
que se hagan constar los siguie ntes extremos: 

 
1 . El es tado de Ingresos, Obligaciones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondientes al Conven io s usc rito para el desarrollo del Programa 
"Crecemos" 2017  y 2018. 

2. Que el importe de la subvención ha sido destinado a sufragar el coste salarial, 
inc luidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
con la titulación req uer ida, que presta se rvic ios durante 5 horas diarias en el 
centro o unidad "Crece mos", así como el seguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no excede del gasto subvenc ionable 
(coste salar ial de un técnico inclu idas las cotizacio nes por cuota patronal a la 
eguridad Social y el segu ro de responsab il idad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que se incluyen otras s ubve nciones recibidas y las 
aportaciones de los us uarios, no exceden del gasto  total  realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017 - 20 18. 
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4. Que el Ayuntamiento ha esta blec ido una cuota mensua l de aportación de los 
alumnos para el año 2017 y 2018. de has ta 18 0€. 

5. Que e l Ayu ntamie nto dis pone de la docum en tación que acredita las 
circunstancias ante riores, pudiendo ser req uerida en cualquier momento por la 
Diputación de Ávila. 

6. Que el Ayuntamiento ha cump lid o las obli gaciones co ntenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa justificación en los mis mos térm inos antes descritos del semestre anterior se 
podrá abonar el anticipo del semestre siguiente. Los plazos de justificación de los 
semestres son del 31 Enero de 2017. 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

 
CUA RTA. TITU LACIÓN  EXIGIBLE AL PE RSONAL.-  La titulación que 

deben reunir los técnicos que participen en el Programa '·Crecemos ", con independencia 
de que su gasto esté subvencionado, es la de maestro con la espec ialización en 
educación infantil o titulo de grado equivalente. o el título de técnico s upe rior en 
educación infantil o equivalente. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario-Interventor con el Vº 8 ° del Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento para la justificación de la subvenc ión, se acompañará 
fotocopia compulsada del documento que acredite la titulación requerida de los técnicos 
conforme a lo estipul ado en el párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMIS IÓN DE SEGUIMI ENTO.- Se establece una Comisión de 

Seguim iento del presente Convenio que vela rá por el fiel cumplim iento de las 
obligaciones contraídas y por la consecución de los objetivos del Programa. que estará 
compuesta por al menos un representante de cada Ins titu ción y que se reunirá , a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año. para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vige ncia del Convenio será de 2 

años correspondidos entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembre ele 2018 con la 
posibilidad de prórroga, sie mpre y cuando venga recogido en e l Acue rdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICC IÓN COMPETENTE.- Las cuestiones litigiosas que 

pudieran derivarse del presente Convenio y que no puedan ser resueltas con criterios de 
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EL PRESIDEN E 

 
 
 
 
 

buena fe por la Comis ión de Seguim iento, y dada su naturaleza administ rativa, serán 
sometidas a la jurisd icción contencioso-administrativa con  fue ro en  la  provincia  de 
Áv ila. 
En prueba de conformidad, ambas partes firman e l prese nte documento. por  duplicado 
ejemplar en la fe ha y lugar indicados en el encabezamiento. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE SOLOSANCHO, PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO 
RURAL (2017/2018). 

 
Ávila ,  a 5 de Mayo de 2017 

 
 

D e  una  parte,  el  Ilmo.  Sr.  D.  Jesús  Manuel  Sá nchez  Cabrera,  Presidente  de  la 
Ex cma. Diputac ió n de  Ávila,  y de otra: 

 
D./Dª Benito Zazo Nuñez, Alcalde/sa del Ayuntamiento de Solosancho. 

 
Ambas partes se reconoce n co n capacidad sufic ie nte para obligarse y formalizar 

el presente Co nve nio, a cuyo efecto, 
 
 
 

Que  la   Di putación  de  Áv il a viene   suscribie ndo,   desde   el   año 2004,  varios 
Convenios co n la Consejería de  Fami lia  e  Igualdad  de  Oportunidades  de  la  Junta  de 
Castilla y León , con el objeto de establece r en los Municipio s de la Provincia, centros y 
servicios dirig idos a la at ención  de  niño s  y  niñas  de  O a  3 años, como  un  me dio que 
sirva para conseguir la conc iliac ió n de la vida familiar y la bora l en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el o rganismo autonó mico co mpe te nte  ha  pre visto  promover 
su  implantación  mediante  la  inc lu s ión  del  Programa  "Crecemos"  en  el  Acuerdo  Marco 
de Cofi nanciac ió n de  los Servicio s  Soc iales,  para fi nanc ia r, junto con  las  Diputac iones 
P rovinciales y los Ayu ntan1ien tos partic ipantes, el mantenimien to de estos  centros  de 
aquellas entidades loca les  del  med io  rural  incluidas  en  el  P rograma  y  todo  ello  al 
amparo de lo previsto en el  artículo  4,  Decreto  -  Ley  1/2014,  de  27  de  marzo,  de  
medidas urgentes para la ga rantía  y  continuidad  de  los  se rvicios  públicos  en  Castilla  y 
León, que establece  que  las  co mpete nc ias  que,  con  carácter  previo a  la entrada  en  vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de dici e mbr e, de raciona li z ac ió n y sos tenibilidad de la 
Administración Local,  se  preve ían  co mo  propias  de  los  mun ic ipios e n  mate ria  de 
participa ció n en la gestión de la ate nció n prim aria de la sa lu d e ins pección sanitaria, en 
materia de  prestació n  de  serv ic ios  soc ia les ,  y de  promoción  y  reinserció n  soc ial, as í 
co mo  aquellas  otras  en  materia  de  educac ió n,  a  las  que  se  refieren   las  dis posicio nes 
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adic io nal decimoquinta y trans ito rias prime ra. seg unda y te rcera de  la Ley 27/201 3.  de 
27 de dicie mbre, de racio nali zació n y soste nibili dad de la Ad ministración Local, 
continuarán s iendo ejercidas por los mu nicip ios en los t é rminos previstos en las Leyes 
corres pondi e ntes, en tanto no hayan sido  asum idas  por  parte  de  la  Comuni dad  de 
Castilla  y  León.  Con  respecto  a  la  Diputación,  el  a rtícu lo  36 . 1  de  la  Ley  de  Bases 
reg uladoras del Régime n Local establece que son co mpe tencias  pro pias de la mis ma  las 
que atribu ya n en este co ncep to las  le yes del Estado  y de  las Comunidades  Autó nomas 
en los diferentes sectores públicos, atri buyéndose po r las leyes sectoriales, diversas 
competencias  en es te sentido. 

 
Así pues.  el co ntenido  de l mencionado  Acuerdo  Marco de Cofinanciac ión  de los 

Se rvicios Sociales, en lo que a l P rograma " C rece mos'' para la conc il iación de la vida 
familiar y la boral en e l medio rural se refie re. incluye los objetivos. los criterios para su 
concesión, la determinac ión de la cuantía, los gastos subvencionables, los pla zos de 
justificació n,  as í como  las obliga ciones de  la Entidad. que  deberán  tenerse  en cuenta  al 
o bjeto de establecer con clar idad, media nte la s usc ripción del presente Convenio con los 
res petivos Ayunt amientos, las relac iones jurídicas y demás elementos de  índo le  j urídica 
que posibil iten la continuidad del exp resado Programa  incluido  en  el  ámbito  de  los 
Servici os Sociales , a c uyo efecto se prese nta el  co rrespo nd ie nte  para el  año  2017  y 
2018 ; y ello con arreglo a las siguie ntes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.-  Es  objeto  de l  presen te  Convenio 

dete rminar, de  forma  conc reta ,  las  fórm ulas  de  colaborac ión  ent re  la  Diputación  de 
Áv ila y el Ayuntam ien to de Solos ancho, dura nte el año  201 7  y  2018.  para  la 
continuidad del  Programa " Crecernos" ,  impulsa ndo, de este modo,  la función soc ia l de la 
atenc ión de niños y niñas de O a 3 años  en  el ámbito  rural, como  factor  básico  de equidad 
y clave para compe nsa r  desig ualdades  de  pa rtida,  e n  centros  infantiles  de menos de 15 
plazas por unid ad, cuya  finalidad  es  la de  favorece r  la conciliac ión de la vida personal, 
familia r y la boral de las famili as de la provinc ia de Áv ila que vive n en el medio rural, al 
amparo de lo establec ido en e l co ntenido de l Acuerdo  Marco  de Cofinanciació n  para los  
años 2017  y 2018 . 

 
SEGUNDA.  COMPROMISOS  DE  LAS  PARTES.-  De co nformidad  co n  lo 

est ipulado en el Acuerdo Marco de Cofinanciac ió n de los Servicios Soc iales, cuyas 
prescripciones  sie ntan  las  bases  que  deben c um pli rse  en  la ela borac ió n  del presente 
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Convenio, mediante la susc ripción del mismo,  el  Ayuntamiento  se  compromete  a 
asumir las sigu ientes obli gacio nes: 

1. In scri bir  e l  cent ro,  de  titularidad  municipal  ,  en  el  Regis tro  de   centros  de  la 
Co nsejería de Familia e Igua ldad de Oportun idade s de Castilla y León para la 
conciliación de la vida familiar y la boral en Casti lla  y  León,  regu lado  por  el 
Decreto  143 /2003, de 1 8  de diciembre. 

2. Cumplir con la exigencia en cuanto al número máx imo de niñ os y niña s que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos de  15  por unid ad . 

3. En el ca so de centros con más de una unidad, de berá conc retarse , al término de l 
mes siguien te a la susc ripc ió n del presente documento, la unidad in cluida dentro 
del " Crecemos" y, por tanto , que queda afectada por lo dis puesto en el presente 
Convenio. Asimismo, a la entrada del Aula y en lu ga r visible, deberá figurar tal 
afección al Programa " Crecemos", mediante rotulo colocado al efe c to, debiendo , 
al tiempo de la justificac ió n, adjuntar la fotografía del mismo . 

4. Proporcionar un  técn ico,  con  la titulación  reque rida conforme  a lo dispuesto en 
la estipulac ión cua rta  del  vigente Convenio, que se encarg ará de  la atención, en 
la unid ad/centro " Crece mos", de los niños y niñ as , d urante cinco horas al día, de 
lun es a viernes, en días lec tivos. 

5. Proceder a la contratación del seguro de respon sabili dad civil. 
6. Aportar el inmueble donde  se  desarrollará  el  Programa  y  los  medios  mate riale s 

nece s ario s para la prestación del Servicio y, en s u caso, realizar e n el mismo la s 
obras nece sa rias para garantiza r la s co ndic ione s mínim as in dica das  por  el 
Órgano  Competente  de  la  Junta  de Castilla  y León: 

a. Cada  local donde se  preste un serv icio  as is tencia l dentro del  Programa 
" C recemos" contará con un patio de jue gos al aire libre . Este espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela , o tratarse de  una  s upe rficie 
pública de esparcimiento siempre  que en el desplaza mie nto  se  garantice 
la segu ridad, no sea necesario trans porte  colectivo  y  se  encuentre 
ubicado en el entorno del  centro. 

b. Si el loc al est uviera ubicado de ntro de un recinto educat ivo tendrá  un 
horario de  uso in dependie nte. 

7. Los rec ursos materiale s con los  que  cuente  el  servicio  han  de  favorecer  el 
desarrollo    de    las   ac tividade s,    el    descanso,     juego,     manipulació n, 
experime ntación ,  relac ió n, afectiv  idad, etc., con  garantías de seguridad. 

8. Disponer  de una lín ea  tele fónica. 
9. Sufragar los gasto s de funcionamiento del inmue ble (luz,  agua,  elec tricidad, 

teléfo no, calefacción u o tros de simila r naturaleza) , así como los deriva dos del 
correcto funcionamiento del "C recemos " (incluido el se rvici o de teleas istencia si 
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optasen por ello), pudie ndo utili zar tales gastos a la hora de jus tificar otros 
ingresos distintos a la sub vención. 

l O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admis ión a aque ll os menores 
procedentes de familias con las que se esté int ervinie ndo a través de  los 
Servicios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme al 
principio de concurren cia competitiva y aplicarlo en los casos en los que la 
demanda sea superi o r al nt'.un ero de pla zas dis ponib les. 

12. Permitir la estancia gratu ita en el centro Crecemos. a los niños y niñ as de O a 3 
años a cargo de mujeres víctim as de violencia de género, previa de rivación por 
parte del CEAS, durant e el tie mpo indis pensa ble para realizar los trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que se encuentren en dicha situación 
resolver la si tuación de cris is: denuncia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado (Guardia Civil, Policía) o ulteriores comparecencias, urgencias en el 
centro de salu d/hospital, asesoramie nto jur ídico especializado previo al juicio, 
compa rece ncia en sede judicial o cualquier actividad judici al para la que sea 
citada y primera entrevis ta con la trabajadoras social del CEAS, siempre y 
cuando no se in terfiera en el funcionamien to normal de l centro. 

13. Establecimie nto de una cuota mens ual de aportación de los niñ os y niñas que no · 
excederá de 180€. 

14. Elaboració n, al final del año, es decir , a fecha 31 de dic ie mbre de 2017 y 2018, 
de una me moria fina nciera y técnica  de l proyecto,  que  se entregará  a  la 
Dipu tación al comienzo del mes siguient e y en la que se recogerá como mínim o: 

a. Fecha de puesta e n marc ha, información económica, periodo y horario de 
funcio namien to del Programa, el número de niños y niñas por edades, la 
cuota del servicio, actividades realizadas , recursos utilizados, sectores 
atendidos, res ultados obte111dos y valoración del programa, con arreglo al 
modelo oficial faci litado por la Diputación. 

15. Sin pe1juicio de los informes que periódicamente puedan solicitarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa "Crecemos". 

 
Por su parte, la Dip utación de Áv ila asume, respecto del Ayuntamie nto los siguie ntes 
compromisos: 

 
1. Coordinar la ejecución de l Programa a nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su aportación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012,67 euros, para sufragar el coste salarial, incluidas las 
cotizacione s  por cuota  patronal a  la  Seguridad  Soc ial, de  un técnico con  la 
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titulación  exigida,  conforme  a  la  cláusula  cuarta  del  pre sente  Convenio,  que 
preste servicios en  el  cent  ro/unidad  objeto  del  " Crecemos",  durante  5  horas 
diarias, así como el a bono del seguro de responsa bili dad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntamiento. Dicha aportación será  proporcional  al 
tiempo de funcionamiento del " Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
comprendido  entre el  1 de  enero  y  31 de  diciembre de  2017  y 2018. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN   Y  PAGO  DE  LA  SUBVENCIÓN.-  El  pago 

efectivo de la s ubve nció n que se concede al Ayuntamiento de Solosancho por importe 
máximo de 12.012 ,67 eu ros, entendido conforme a lo esta blecido en la estipulación 
anterior, se efectuará una vez que se proceda a la justificació n de dic hos im po11es. 

 
El plazo para realizar la j us ti ficac ió n de la s ubve nció n concluye el día 31 de 

enero de 2018 y  2019, y en  la misma se incl uirá n los gastos salariales, seguros sociales 
e impuestos, correspondientes al técnico subv encio nable , así como el coste de la  prima 
del seguro de  responsabilidad civil, todo ello referido al  tiempo en  el que  efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre 
de2017y2018. 

 
La justificación de la subvención se efectuará  por  parte  del  Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayuntamiento, mediante certificación  en la  
que se hagan constar los siguie ntes ext remos: 

 
1. El estado de Ingresos , Obligaciones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondientes   al   Convenio   suscrito    para    el   desa rrollo    del    Programa 
" Crecemos" 2017 y 2018. 

2. Que el importe de la su bvenc ió n ha sido destinado a sufraga r el coste salarial , 
incluida s las cotizaciones por cuota  patronal  a  la Seguridad  Social, de  un  técnic o 
con la titulación reque rida,  que  presta  servicios  durante  5  horas  diarias  en  el 
centro  o  unidad  " Crecemos" ,  así como el  seguro  de  responsabilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no excede del gasto subvencionabl e 
(coste salarial de un técnico incluidas la s cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social y e l seg uro de respon sa bilidad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que se incluyen otras s ub venciones recibidas y las 
aportaciones de los us uar ios , no exceden del gasto total realizado 
correspondientes al Co nvenio suscr ito para el desar rollo del Programa Crecemos 
2017-2018. 
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4. Que el Ayun ta mie nto ha establecido una cuo ta mensual de aportación de los 
alumnos para el año 201 7 y 2018,  de hasta 18 0€. 

5. Que   el   Ayuntami ento   dispone    de    la    doc umentaci ó n    que    acredita    las 
ci rcunstanc ias nterio res, pudie ndo ser requerida en cualq uie r mo mento por la 
Diputación de Avila. 

6. Que el  Ayuntamiento  ha  cumplido  las  o blig ac iones  conten idas  en  el  presente 
co nven io. 

 
Previa justificación en los mis mos términos  antes  desc rito s  del  semest re  anterior  se 
podrá abo nar el a nticipo  del  semestre  siguie nte.  Los  plazos  de  justificación  de  los 
semes tres son del  31  E nero de  2017 , 31 de Agosto  de 2017, 31  de  Enero de  2018 y  31 
de Agosto de  2018 . 

 
CUA RTA. T IT ULACIÓN  EXIGIBLE  AL PERSONAL.-  La  titulación que 

deben reunir los  técnicos que  partici pen en el Prog rama ··C recemos·', con in dependenc ia 
de que su gasto esté subvenc ionado, es la de maestro  con  la  es pecial izac ió n  en 
educación  infantil  o  titulo  de  grado  eq uivalente,  o  el  títu lo  de  técnico  superior  e 
educac ión  infantil  o equivalente. 

 
Junt o al ce rtificado efectuado por parte del S ecretario-Inte rven tor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntamie nto para la justificación de la subvenc ión , se acompañará 
fotocopia compulsada del documento que acredite la titulación req uerida de los técnic os 
conforme a lo estipu lado en el párrafo anterio r. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Co misió n de 

Seguim iento  del  presente  Co nvenio  que  ve la rá  por  el   fiel   cumplimiento   de   las 
obligac iones contraídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por a l me nos un re prese ntante de cada Inst itució n y que se reunirá, a petic ió n 
de cualq uie ra de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la e valuac ió n de 
dicho  Programa. 

 
SEXTA. VIGENC IA DEL CONVENIO.- La vige nc ia del Convenio será de  2 

años correspondido s entre el 1 de marzo de 20 1 7 al 31 de  diciem bre  de  2018  co n  la 
posibil idad de prórroga, sie mpre y c uand o venga recogido en el Acue rdo Marco su 
financiació n. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE-. Las cues tiones litig iosas que 

pudieran de riv arse del prese nte Co nvenio y que no puedan se r resue lta s con criterios de 
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buena fe por la  Co misión  de  Seguimie n to,  y dada su  na turale za  a dm inistrativa, se rán so 
metid as a la j urisdicci ó n contencio so-ad mini st rativa con fuero en  la  provinc ia  de Ávila. 
En prueba de con fo rmidad, ambas partes firman el presente documento, por duplicado 
ejemplar en la fec ha y lu gar in dica dos en el encabezam ie nto. 

 
EL/LA ALCALDE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL BERROCAL, PARA 

EL DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL 
DE FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN 

EL AMBITO RURAL (2017/2018). 
 
 
 

Ávila , a 5  de  Mayo de 2017 
 
 

De una parte, e l Ilm o.  Sr. D.  Jesús Manue l  Sá nc hez  Ca brera,  Presidente  de la 
Exc ma.  Diputación  de  Ávila, y de otra: 

 
O.IDª José Reviriego Moreno, Alcalde/sa del Ayunt amiento de Santa María del 

errocal. 
 

Ambas partes se reco noce n co n capacidad sufic iente para obli ga rse y forma liza r 
el presente Convenio,  a cuyo efecto, 

 
EXPONEN: 

 
Q ue   la   D iputación  de   Ávila   viene  suscribie ndo,  desde   e l  a ño  2004,   varios 

Co nvenios co n la Co nsejería  de  Familia  e  Ig ualdad  de  O portunidades  de  la  Junta  de 
Cas tilla y Leó n, co n e l o bjeto de establece r en los Muni c i pios de la Prov in c ia , ce ntros y 
se rvic ios dirigi dos a la a tención de niños y  niñas de O a  3 a ños , co mo  un  med io que 
sirva para conseg uir la co nc ili ació n de la vida familia r y la boral en e l á m bito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el or ganis mo auto nómico co mpete nte ha  prev is to promove r 
su implantación  mediante  la  inc lusión  del Programa  "C recemos"  en  el  Acue rdo  Marco 
de Cofinanc iac ió n de los Se rvicios Sociales , para financ ia r, junt o con las Diputac iones 
Provinciales y los Ay un tamientos  participantes,  el  ma ntenim ie nto  de  estos  centros  de 
aque llas e ntida des loca les del medio rural incluid as  en  e l  Programa  y  todo  ello  al 
amparo de lo previs to e n e l a rtículo 4 , Decreto  -  Ley  l /2014 ,  de  27  de  marzo,  de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de  los  se rv ic ios  públicos  en Cas tilla  y 
León, que esta blece  que  las  com petencias  qu e,  co n carácter  previo  a  la  entrada en vigor 
de   la  Ley   27/2013,  de  27  de  dic iembre,  de   racionalizac ió n   y   sos tenib ilidad  de la 
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Adm inis trac ión Local, se preve ían como propias de los mum c1p1os en materia de 
participación en la gestión de la atención primaria de la salu d e inspección sanitaria, en 
materia de prestación de servicios sociales, y de promoción y reinse rción social, así 
como aquellas otras en materia de educación. a las que se refieren las disposiciones 
adicional decimoquin ta y transit orias primera, segunda y terce ra de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionali zación y soste nibil idad de la Adm inistración Local, 
continuarán sie ndo ejercidas por los munic ipios en los térm inos prev is tos en las Leyes 
correspondientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la  Comunid ad de 
Castill a y León. Con respecto a la Diputa ción, el art ículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladorasdel Régimen Local establece que so n competencias propias de la mism a las 
que atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas 
en los diferentes secto res públicos, atribuyéndo se por las leyes sectoria les, diversas 
competencias en este sentid o. 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 

Servicios Sociale s, en lo que al Programa "Crecemos'· para la concili ación de la vida 
fami liar y laboral en el medio rural se refiere, incluye los objetivos, los criterios para s u 
concesión, la determinac ión de la cuantía. los gastos subvencionables, los plazos de 
justificación, así corno las obligaciones de la Entid ad. que deberán tenerse en cue nta al 
objeto de establecer con claridad, mediante la suscri pción del presente Convenio con los 
res pe tivos Ayuntamientos. las relaciones jurídicas y demás elementos de índole jurídica 
que posibiliten la conti nuid ad del expresado Programa in clui do en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se presenta el correspondiente para el año 2017 y 
2018; y ello con arreglo a las siguie ntes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Convenio 

determinar, de forma concreta, las fórmulas de colaboración e ntre la Diputación de 
Ávila y el Ayuntami ento de Santa María del Berrocal, durant e el año 2017 y 2018 , para 
la continuidad del Programa '·Crecemos", impulsando , de es te modo, la función social 
de la atención de niños y niñas de O a 3 años en el ámbit o rural, c omo factor básico de 
equidad y clave para compensar desiguald ades de partid a. en centros in fantiles de 
menos de 15 plazas por unid ad, cuya finalidad es la de favorecer la concil iación de la 
vida personal, familiar y laboral de las famili as de la provincia de Áv ila que viven en el 
medio rural, al amparo de lo establecido en el contenido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación para los años 2017 y 2018. 
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SEGUNDA.  COMPROMISOS  DE  LAS  PARTES.-  De   conformidad  co n   lo 
es tipulad o e n e l Acue rdo Marco de Cofinanciació n de los Se rvic ios So c iales , c uyas 
prescripcio nes  sie ntan  las  bases  que  deben  cum plirse  en  la  e la bo ració n  del  prese nte 
Co nvenio, media nte la s usc ripc ió n  del  mismo,  el  Ayunta mie nto  se  compromete  a 
asum ir las s iguie ntes obliga ci o nes: 

1. Inscribir el  ce ntro,  de  titul arid ad  municipal,  e n  e l  Reg is tro  de  ce ntros  de  la 
Con seje ría de Familia e Ig ualdad de Oport unidades de  Castilla  y  León  para  la 
conc ili ac ión de la vida  familiar  y  laboral  e n  Castilla  y  León,  regulado  por  el 
Dec reto  143/ 2003, de 18 de diciembre. 

2. Cumplir con la  ex ige ncia  en  cuanto  al  número  máx imo  de  niño s  y  niñas  que 
pu eden acceder al Prog rama, esto es,  menos d e 15 por uni dad. 

3. En e l caso de ce ntros con más de  una unidad, de berá co nc retarse , al té rmin o  del 
mes siguie nte a la s usc ripción del presente docum ento, la unid ad in c lui da de ntro 
del "C rece mos" y, por ta nto, que queda afectada por lo dis pues to e n e l prese nte 
Convenio . Asimismo , a la entrada del Aula y en lugar visible,  de berá  figurar ta l 
afecc ió n al Programa " Crecemos", media nte rotulo  co loca do al efec to, deb ie ndo, 
al tie mpo de  la justificac ió n, adjw1tar la fotografía del mis mo . 

4. Pr oporcio nar un técnico, co n la titul ac ión requerida conforme a lo dis puesto en 
la es tipulació n c uarta del vigente Convenio, q ue se enca rga rá de la atenc ió n, en 
la unid ad/ce ntro " Crece mos" , de los niños y niñ as, durante c inco ho ras a l día, d e 
lunes a vie rnes, en días lec tivos. 

5. Proceder a la co n tratación del seg uro de responsa bili dad c iv il. 
6. Aportar el inmue ble donde se desarrollará el P rograma y  los  medios  materia les 

necesa rios para la p restació n del Servicio y, en s u caso , reali zar en e l mis mo las 
obras  necesa rias   para  garantizar  las   co ndic io nes   míni mas   indica das   por  e l 
Ó rgano Com petente  de  la Junt a de Castilla  y Leó n: 

a. Cada loca l donde se  preste  un se rvicio  asis tenc ial  dentro  de l  P rograma 
"C rec emos" conta rá c on un patio de juegos a l aire libr e.  Este espacio  
podrá estar ubi cado  fuera  de  la  parcela,  o  trata rse  de  un a  superficie 
públic a de esparcimie nto s iempre que e n e l des plaza mie nto se  ga rantice 
la  se gurid ad,  no  sea  neces ario   transpo rte  cole c tivo   y  se   enc ue ntre 
ubi ca do en e l ento rno del ce ntro. 

b. Si el loca l es tuvie ra ubica do dentro de un rec in to educa tivo te ndrá un 
horario de  uso  inde pendiente. 

7. Los rec ursos  materiales  co n  los  que  c uente  el  se rvic io  ha n  de  favorecer  el 
desa rrollo  de  las  ac tividades,  el  desca nso,  juego ,   manipulac ión, 
experimentación,  relac ión,  afectividad,  etc.,  con  garantías  de segurid ad. 

8. Dispo ner de  una lí nea telefó nica. 
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9. Sufragar  lo s  gastos  de  funcionamiento  del   inmue ble   (luz,   agua,   electricidad, 
teléfo no, calefacción u otros de sim ilar naturaleza), así  como  los  derivados  del 
correcto funcionamiento del " C recemos· • ( incluido el se rvic io de teleasistencia si 
optasen por ello) , pudie ndo utilizar tales gastos a  la  hora  de  j ustifica r  otros 
ingresos distintos a  la  s ubvenc ió n. 

1O. Co mpromet erse a fijar como crit e rio prioritario de admisión a aquellos menores 
procedentes de famili as co n las que  se  esté  in terv inien do  a  través  de  los 
Servicios  Socia les  básicos de la Diputación  de Ávila 

11. Disponer  de  un  baremo  de  acceso  basado  en  criterio  s  objetivos  conforme al 
principio de concurrencia competitiva y aplica rlo en los casos en los que la 
demanda sea superio r al número de plazas disponibles. 

12. Permitir la estancia g rat uit a en el centro Crecemos,  a  los  niños  y  niñas de  O a 3 
años a cargo de  mujeres  víct imas  de  violencia  de  género,  previa  derivación  por 
prute del CEAS, durante el  tiempo  indi spensab  le  para  realizar  los  trámi tes 
oportunos que permitan a la s  mujeres  que  se  enc ue ntren  e n  dicha  situación 
resolver  la  situación  de  crisis:  denuncia  a   las   Fuerzas   y  Cuerpos  de  Seguridad 
del Estado (Guardia C ivil , Policía) o ulteriores com parece ncias,  urgencias  en el 
centro de salud/ hospital, aseso ramie nto jurídico especia liza do previo al juicio , 
comparecencia en sede judici a l o  c ualquier  actividad  judic ia l  para  la  que  sea 
citada  y  primera  entrevis ta  con  la  trabajadoras  socia l  del  CEAS,  siempre   y 
cuando  no se  interfi era en  el funcionamiento normal  del  ce ntro. 

13. Establecimiento de una cuota mensua l de aportación de los niños y niñas que no 
excede rá de 180€. 

14. Ela boración, al final  del  año, es  decir, a fecha 31 ele diciembre  de  2017 y 2018, 
de una memoria financiera y técnica del proyec to, que se entrega rá a  la  
Diputación al comienzo del mes siguiente y en  la que  se recogerá como mínimo : 

a. Fecha de puesta en marc ha, información económica, periodo y horario de 
funcionam iento del Progranrn, el número de niños y  niñas  por  edades,  la 
cuota del serv icio, actividades reali za das, rec ursos util izados, sectores 
atendidos, resultados obtenido s y valo ració n del programa, con arreglo al 
modelo  oficia l facil itado  por  la Diputación. 

15. Sin perjuicio de los informes que periódica mente puedan  solicitarse  al 
Ayuntamien to en relac ió n con el Progranrn " Crecemos" . 

 
Por su parte, la Diputació n de Ávi la asume, respecto del Ayuntamiento lo s s iguiente s 
compromisos: 

 
l. Coordinar la ejecuc ión del Programa a nivel provincial. 
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2. Abonar, mediante su a portación y la de  la J unta de  Ca stilla  y León,  la  ca nt idad máx 
ima  de  12.012,67  euros,  para  sufragar  el  c o s te sa la ria l,   in cluidas   las cotiz a c 
iones por cuota patronal a la  Seguridad  Socia l,  de  un  técnico  c o n  la titulac ión ex 
ig ida, co nforme a la cláusula  cuarta  del  p resente  Convenio ,  que preste servicios en  
el  ce ntro/unidad  objeto  del  " Crecemos",  durante  5  horas diarias, así co mo el a 
bono del seg uro de responsa bilidad civ il que habrá de se r contratado y pag ado  por el  
Ayuntamiento. Dicha  aportació n  se rá  proporcional  a l tie mpo de fu ncionamie nto 
del " Crec emos" en el Municipio dentro del periodo comprendid o entre  el  1 de e nero 
y 31 de dici embre de  2017  y 2018. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE  LA  SUBVENCIÓN.-   El pago 

efectivo de la subvenció n que  se  concede al  Ayuntamiento  de  Santa  María  del Berrrocal 
por imp orte máximo de 12. 012,67 euros, entendido conforme a lo e s ta blec ido e n la 
estipulación anterio r, se efectuará una vez que se proceda a la j ustificac ió n de dichos 
importes. 

 
El pla z o para realiz a r la j ustificación de la s ubvenc ió n  co nclu ye el día 31 de 

enero  de  2018 y 2019,  y en  la  mis ma  se  incluirán  los  gastos sala riales, seg uros sociales 
e impues tos , co rres pondie nt e s a l téc nico subvencio nable , as í co mo el co s te de la prima 
del seg uro de responsa bilidad civil, todo ello  referido al ti e mpo en e l que  e fect ivamente 
se haya  prestado, dentro del periodo comprendido entre el  1 de  e nero  y  31 de  dicie m bre 
de 2O17 y 2O18. 

La j us tificación de la  subvención  se  efectuará  por  pa rte  del Secretario - 
Interventor con e l Vº Bº del S r. Alcalde del Ayuntamiento,  media nte  certificac ió n en la 
que se  hagan  constar los  s iguie ntes extremos: 

 
l.   El   es tado    de    In gresos,    Obligaciones    Reco noc idas    y   Pagos    rea liza dos 

co rres pondi e ntes    a l    Co nvenio   suscrito    para   el    desa rrollo    del  Programa 
" C rec emos"  2017 y 2018. 

2. Que el  import e  de  la  sub vención  ha sido destinado a  sufraga r e l  c os te sala rial, 
in c luidas las co tiz acio nes por cuota patrona l a la Seguridad Soc ia l, de un técnico 
con la titulac ió n requerida, que presta servic ios durante 5 horas diar ias e n  e l 
centro o  unid ad " Crecemos", así como el  seguro de res ponsa bili dad civil. 

3. Que la s ub venc ió n objeto del c o nvenio  no  exce de  del gas to  subvenc io nable 
(cos te sa lar ia l de un técnico in c luidas las co tizac io nes por cuo ta patrona l a la 
Seguridad  Socia l  y  el seguro de  responsabilid ad  civil) y que  la  tota lidad de  los 
in gresos  ,   e ntre   los   que   se  inclu yen   otras   sub vencio nes   recibidas   y  las 
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a portac io nes d e los us ua rios, no excede n  d e l  gas to  total  realizado 
correspondientes al Conve nio  s usc rit o  para el desa rrollo  del Programa  Crecemos 
20 17 - 20 18. 

4. Que  el  Ayuntamiento  ha  estab lec ido   una  c uo ta   mensua l  de  aportación  de los 
alumnos para el año 2017 y 201 8. de hasta  1 80€. 

5. Que el Ayuntamie nto dis pone  de  la  doc umen tación  que  acred ita  las 
circunstancias an ter io res, pudiendo ser re quer ida en  c ua lqui er mo me nto  por la 
Di putació n d e Ávi la. 

6. Que  el Ayuntamiento  ha cump lido  las  o bli gac io nes  contenidas e n  el prese nte 
convemo. 

 
Previa justificac ió n en  los  mis mos  términos  antes  descritos  del  se mestre  anterior  se 
podrá  abonar   e l  an ticipo  del   semestre  siguie nte.   Los  plazos   de   justificación   de los 

       se mestres  son del 31  Ene ro de  2017,  31 de  Agosto de  2017, 31  d e  E nero de 2018  y  31 
---r-.... de Agosto de 2018. 

 
CUARTA. TITULACIÓN  EXIGIBLE  AL PERSONAL.-  La titulación que 

de ben reunir los  técnicos  que  participen en el Programa " Crecemos",  con  indepe nde ncia 
de que su gasto esté subvencionado, es la de  maes tro  con  la  es pec ia li zac ió n  e n 
educación infantil  o  ti tulo  de  grado  equivale nte,  o  el  título  de  técnico  sup e rio r  n 
educac ión  infantil  o equivalente . 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario -Inter ventor con  el  Vº  Bº  del Sr. 
Alcalde del Ay untam iento para la j ustifi cac ió n de la  s ub vención,  se  acompañará 
fotocopia compulsada  del documento que acredite  la  titul ac ió n requerida  de  lo s  técnicos 
co nforme a lo est ipulado  en el  párrafo anterio r. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Comisió n de 

Seguimiento   del   presente   Convenio   que  velará   por   el   fiel   cumplimiento   de   las 
o bligaciones contraídas y por la consecución de los o bjetivos del Progra ma, q ue estará 
compues ta por al menos un representante de cada Ins tit ución y que se reunirá , a petición 
de cualquie ra de las partes y en todo caso un a vez al año, para conocer la eva luac ión de 
dich o Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vige ncia del Co nvenio  será  de 2 

años corres pondido s entre el 1 de mar zo  de  2017  al  31 de  diciembre  de  2018  con  la 
posibi lidad  de  prórroga ,  sie mpre  y  cuan do  venga   recogido   en  el  Acuerdo  Marco  su 
fin a nc iac ió n. 
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SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestio nes liti g iosas que 
pudie ran derivarse del presente Convenio y que no pueda n se r resue ltas  co n criterios de 
buena fe  por  la  Co mis ió n  de Seguimiento,  y dada su  naturale za  admini strativa, serán  
so metidas a la juri sdicción  contencioso-administrativa  con  fuero  en  la  pro v incia  de 
Ávila. 
En prueba de confo rmid ad, ambas partes firman el prese nte doc um e nto, po r duplic ado 
ejemplar en la fecha y luga r indica dos en el enc abezamient o. 

 
EL/LA  ALCALDE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓ N DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE SANCHIDRIAN, PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO RURAL 

(2017/2018). 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte, el Ilmo . Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera, Presidente de la 
Excma. Diputac ión de Ávila, y de otra: 

 
O.IDª Juan Anton io Rivero Villaverde, Alcalde/sa del Ayuntam iento de 

Sanchidrian. 
 

Ambas partes se reconocen con capac idad suficiente para obligarse y formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto, 

 
EXPONEN: 

 
Que la Diputación de Áv ila viene suscribiendo, desde el año 2004, varios 

Convenios con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de 
Castilla y León, con el objeto de establecer en los Municipios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atención de niños y niñas de O a 3 años, como un medio que 
sirva para consegu ir la concili ación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012. el organismo autonómico competente ha previsto promo ver 
su implantación mediante la inclus ión del Programa " Crecemo·s ' en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamiento s partic ipantes, el mantenimi ento de estos centros de 
aquellas entidades locales del medio rural incluidas en el Programa y todo  ello  al 
amparo de lo previs to en el artículo 4, Decreto - Ley 1/2014, de 27  de  marzo, de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla y 
León, que establece que las competencias que, con carácter previo a la en trada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre , de racionalización y sostenibil idad de la 
Adminis tración Local, se preveían como propias de los municipios en materia de 
participación e n la gest ión de la ate nción primaria de la salud e inspección sanitari a, en 
materia de  prestación de  servicios sociales,  y de promoción  y  reinserc ión soc ial, así 
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como aque llas otras en materia de educación , a las que se refieren las dis posici ones 
adicional dec imoqu inta y transitorias primera, segunda y tercera de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionali zación y soste nibi li dad de la Admini s tración Local, 
continuarán siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las Leyes 
correspondientes, en tanto no hayan sido asum idas por parte de  la  Comun idad  de 
Castil la y León. Con respecto a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régimen Local establece que so n competencias prop ias de la mis ma las 
que atribuya n en este concepto las leyes del  Estado y de las Com un idades Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atribuyéndose por las leyes sectoriales, diversas 
competencias en este sentido. 

 
Así pues, el conte nido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 

Servicios Sociales , en lo que al Programa "Crecemos" para la concil iación de la vida 
familiar y laboral en el medio rural se refiere, incluye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determinación de la cuantía, los gastos subve ncionables, los plazos de 
justificación, así como las obligaci ones de la Entidad . que deberá n tenerse en cuenta al 
objeto de estab lecer con claridad, mediante la suscripción del presente Convenio con los 
respetivos Ay untamien tos, las relaciones jurídi cas y demás elementos de ín dole jurídica 
que posibili ten la continuid ad del e xpresado Programa incluido en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se presenta el correspo ndiente  para el año  2017  y 
2018; y ello con arreg lo a las sigui entes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del prese nte Convenio 

determinar, de forma concreta, las fórmulas de colaboración entre la  Diputación  de 
Ávila y el Ayuntami ento de  Sanchidrian,  durante  el  año  2017  y  2018,  para  la 
continu idad del Programa " Crecemos" , im pulsando, de este modo, la funció n social de 
la atención de niños y nifias de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de 
equidad y clave para compensar desigualdades de part ida, en ce ntros in fantiles de 
menos de 15 plazas por unid ad, cuya finalidad es la de favorecer la conciliación de la 
vida personal, famili ar y laboral de las familias de la provincia de Ávi la que viven en el 
medio rural, al amparo de lo establecido en el conten ido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación para los años 2017 y 2018. 

 
SEGUNDA . COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De confo1m idad con lo 

estipulado en el Acuerdo Marco de Cofinanc iación de los Servicios Sociales, cuyas 
prescripciones sientan  las  bases que deben  c umplir se en  la elaboración del presente 
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Co nvenio, media nte  la  susc ripció n  del  mis mo,  e l  Ayuntamiento  se  compromete  a 
asumir  las  s iguiente s obligaciones: 

1. Inscrib ir  el  centro,  de  titula ridad  municipa l,  e n  e l  R eg is tro  de  centros  de la 
Consejería de Fami lia e Ig ualdad de Oportunidades  de  Cas tilla  y  León  pa ra  la 
conc iliació n de la vida famil ia r y labo ral en Cas tilla y León, regulado  por el 
Decreto  14 3/2003,  de  18  de diciembre. 

2. Cumplir  con  la  exigencia  en  c uanto   al  núm ero  máxim o  de  niñ os  y  niñas que 
pueden acceder al Programa, esto es,  meno s de  15 por unidad. 

3. En el ca so de centro s co n más de una unid ad, de berá co ncretarse, al té rmino del 
mes siguie nte a la suscripció n del presente documento ,  la  unidad  incluida  dentro 
del "Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dis pues to en e l presente 
Convenio. Asimismo , a la e nt rada del Aula y en lu gar vis ible , de berá figurar ta l 
afecc  ió n al Programa " Crecemos" , med iante  rotulo coloc ado al efec to, debie ndo, 
al tiempo de la justifi cac ió n, ad junt a r la fo tografía del mis mo . 

4. Proporcio nar  un  técnico,  co n  la titulació n  reque rida  conforme  a  lo dispuesto en 
la es ti pulac ión c ua rta del vige nte Convenio . que se encarga rá de la a te nción,  e n 
la unidad /ce ntro " Crece mos" , de lo s niños y niñas , dura nte cinco horas al día, de 
lun es a vie rnes, en día s lec tivos. 

5. Proceder a la co ntratació n del seg  uro de res ponsa bilidad civil. 
6. Aportar  el inmu e ble donde se desarrolla rá e l Programa  y  los  medio s  materia les  

n ecesa  r ios para la p restació n del Se rvicio y, e n s u ca s o, reali za r en e l mis mo las 
o bras nece sarias para ga rantizar las co ndic io nes  mínim as  indi cadas  por  el 
Órgano Compe tente  de  la  Junta  de Castilla y Leó n: 

a. Cada  loca l  donde  se  pres te  un  se rvic io  as is tencial dentro  del Programa 
" C recemos" contará con un patio de  juegos  a l  a ire li bre.  Este  espacio 
podrá estar ubi ca do fuera de la parce la ,  o  t ratar se  de  un a  s uperficie 
pública de es parcimi e nto sie mpre que e n e l des plaza mie nto se  ga rantice 
la  seg uridad,  no  sea  necesar io  transpo rte   co lec tivo   y  se   enc uentre 
ubica do en  el  entorno del centro. 

b. Si el loca l es tuvie ra ubic ado dentro de un recinto educativo  tendrá  un 
horario  de uso independi e nte. 

7. Los   rec ursos  materia les  con  los  q ue  c ue nte  el  se rvic io  han  de  favorecer el 
desarrollo de las  act ividades,  el  descan so,  j uego ,  ma nipu lac ión , 
experimentación , relac ió n, afect ividad, etc., con ga rantí as de seg urid ad. 

8. D ispone r de una línea telefónica. 
9. Sufragar los gas tos de funcion amiento del inmu e ble (luz, agua , e lec tricidad, 

teléfono, calefacción u otros de similar natu raleza), así co mo los de rivados  del 
correcto funcio namie nto del " Crecemos"  (in cluido el se rvic io de teleas istencia si 
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optasen  por  ello), pudiendo  utili zar  tales  gastos a  la  hora  de justificar otros 
in gresos dis tin tos a la subvención. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admisi ón a aquellos menores 
procedentes de famil ias con las que se esté interviniendo a través de los 
Servicios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Dis poner de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme al 
principio de concurrencia competitiva y aplicarlo en los casos en los que la 
demanda sea superior al núm ero de plazas dis ponibles. 

12. Permitir la estancia gratuit a en el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víctimas de violencia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, durante el tiempo indispensa ble para realizar los trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que se encuentren en dicha situación 
resolver la situación de cris is: denuncia a  las  Fuerzas  y Cuerpos de Seguridad 
del Esta.do (Guardia Civil, Policía) o ulteriores comparecencias, urgencias en el 
centro de salud/hospital, asesora.miento jurídico especializado previo a l j uicio, 
comparecencia. e n sede judicial o cualquie r actividad judicial para la que sea 
citada y primera entrevis ta con la trabaja.doras social del CEAS, siempre y 
cuando no se interfiera en el funcio na.m iento normal del centro. 

13. . Establecimie nto de una cuota mensual de aportación de los niños y niña s que 
no excederá  de 180€. 

14. Elaboración, al final de l a ño, es deci r, a fecha 31 de diciembre de 2017 y 2018, 
de una memo ria financiera y técnica del proyecto, que se entregará a la 
Diputación al c omienzo del mes siguiente y en la que se recoge rá como mínimo: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica, periodo y horario de 
funcionamie nto del Programa. el número de niños y niñas por edades, la 
cuota del servicio, actividades rea lizadas, recursos ut ilizados, sectores 
atendidos, resultados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 
modelo oficial facilitado por la Diputación. 

15. Sin pe1juicio de los informes que periódica.mente puedan solicitarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa "Crecemos". 

 
Por su parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayuntamiento los siguie ntes 
compromisos: 

 
1. Coordin ar la ejecución de l Programa a nivel provinc ial. 
2. Abonar, med iante su apo1t ación y la de la Junt a de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012.67 euros, para sufragar e l coste salarial, incluidas las 
cotizaciones  por cuota  patronal a  la  Segur idad  Social,  de  un técnico con la 
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tit ulación ex igida , confo rme  a  la  c lá us ula  c ua rta  del prese nte  Convenio , q ue 
p reste servicios en el ce ntro/unidad o bjeto del  " Crecemos",  d urante  5  horas 
diarias, as í co mo el a bono del se g uro de res pon sa bil idad civil q ue habrá de se r 
contratad o y pagado por el Ayuntamie nto. Dicha apo rtació n se rá pro porcio na l a l 
tiempo de funcionam ie nto del " Crecemos" en el Mun ic ipio de ntro del periodo 
comprend ido  entr e el 1 de enero y 31 de  dic iembre de 201 7 y 2018. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE LA SUBVENCIÓN.- El pago 

efectivo de la sub vención que se co ncede al Ayuntami e nto de Sa nchid ria n por im porte 
máximo de 12.012,67 euros, ente ndido conforme a lo esta blec ido en la  es tipulaci ón 
anterior, se efectuará  una vez q ue  se  proceda a  la  justificac ió n de dichos  impo rtes. 

 
El pla zo para reali za r la justificaci ón de la s ubvenc ió n co ncluye el día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y en la misma se incluir án lo s g as tos sala r ia les , seg uros sociales 
e impuestos, correspondient es al técnico sub venc io nable,  as í co mo  el  coste de  la  prima 
del seg u ro de responsa bilidad civil , todo ello refe rido al tie mp o en el q ue  e fectivamente 
se haya  prestado, dentro del  periodo  compre ndido  entre el  I de enero y 31 de dic ie mbre  
de  2017  y 2018. 

 
La  justificación  de   la   s ubvenc ió n   se   efectuar á   por   parte   del   Secretario- 

Inte rventor con e l Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayunt amie nto, media nte certificació n en la  
que se hagan co nstar los s iguie ntes ex tremos : 

 
1. E l    es ta do    de    Ingresos,    Obligaciones    Reco nocidas     y    Pagos     realizados 

co rrespo ndiente s    al    Co nveni o    suscrito    para   el   desa rrollo    del    Programa 
" Crecemo s"  2017 y 2018. 

2. Que el  imp orte de  la  s ubvención  ha  sido  destinado  a  sufraga r el  coste sala rial, 
incluidas  las  co tizacio nes  por cuota  patrona l a  la  Seg uri dad Social, de un técnico 
co n la  titulac ió n  req ue rida, que  presta servicios  d urante  5  horas dia rias  e n el 
c e ntro o unid ad " C rece mos " , as í com o el s eg uro de res ponsabi lidad civil. 

3. Que  la  subvención  o bjeto  del  co nvenio  no  excede  del  g a s to  subvenc io nab le 
(c o ste sala ria l de un técnico  incl uida s  las  co tizac io nes  por cuota  patrona l a  la 
S eg uridad Social y el se guro de responsa bilidad civil) y que la to talida d de lo s 
ingresos,  entre  los  que   se   in clu yen   otras   subvenc io n es   recib idas   y   las 
aport  ac io nes  de  los us uario s, no  ex ceden  del  gasto   tota l   rea lizado 
correspondi entes al Convenio s usc rito para el desarrollo del  Programa  Crecemos 
2017 - 2018. 
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4. Que  el  Ayuntamiento   ha  establec ido   una  cuota   mens ual   de  aportación  de  lo s 
a lumnos  para el año 201 7  y 2018, de  hasta 180€. 

5. Que   el   Ayuntamiento   dis pone   de   la    doc ume ntació n    que    acredita    las 
circun stancia s a nterio res, pudiendo ser requerida en cua lqui e r momento por la 
Diputación   de  Ávila. 

6. Que el Ayuntamiento ha cump li do las obligac io nes conte nidas en el presente 
convemo. 

 
Previa justifica c ió n e n los mis mos términ os a ntes desc ritos  del  semestre  anterior  se 
podrá abonar el anticipo del se mestre sig uie nte.  Los  plazos  de  justificació  n  de  los 
semestres son  del 31  Enero  de 2017 ,  3 1 de  Agosto  de 2017,  31  de  Enero  de  2018 y  31 
de  Agosto  de 2018. 

 
CUARTA. TITULACIÓN  EXIGIBLE  AL PERSONAL.-  La titulación  que 

deben reunir  lo s  técnicos  que  participen  en el  Programa  " Crecemos" , con  independencia 
de  que  su  gasto   esté   subve ncio nado ,   es   la   de   maest ro   con   la   especialización  en 
ed ucac ió n infa ntil o titulo  de  grado  equivale nte,  o  el  título  de  técnico  superior  en 
educac ió n infantil o e qui vale nte. 

 
Junto  al  certificado  efectuado  por  parte  del  Secretario-Interventor  con  el  Vº  Bº  del  Sr. 
Alca lde del Ayuntam iento para  la  justificación de  la  subve nción ,  se  acompa fiará 
fotocopia compu ls ada del docum ento q ue ac re dite la titu lació n  requerida de  los  técnicos 
c o nfo rme a lo estipula do en e l párrafo ante rio r. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se esta blece una Co mis ión de 

Seguimiento    del   presente   Convenio   q ue   velará   por   el   fiel   cumplimiento    de   la s  
o bligacione s co ntraídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que esta rá 
compuesta  por al meno s  un  representante de cada  Institució n  y que  se  reuni rá,  a  petición 
de cualqui era de las partes y en todo caso una vez  al  año, para  conocer  la  eva luación de 
dicho   Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigenc ia del Convenio será de 2 

años correspondidos entre el  1  de  marzo  de  2017  al  31 de  diciembre  de  2018 con  la 
p os ibili dad de prórroga, siem pre y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cues tio nes li tigiosas que 

pudie ran derivarse del presente Convenio y que  no puedan se r resuelta s con criterios de 
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buena fe por la Comi sión de Segu imie nto, y dada su naturaleza ad mini strativa, serán 
sometidas a la jurisdicción  conte ncioso -adm ini s trativa  con  fuero  en  la  provincia  de 
Ávila. 
En prueba de confo rmidad, amba s  partes firman el  prese nte documento,  por dup lica do 
ejemplar e  a fecha y lugar indic ados en el encabezamiento. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ARROYO, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL 

AMBITO RURAL (2017/2018). 
 
 
 

Áv ila , a 5 de  Mayo de 2017 
 
 
 

De una parte, el Ilm o. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Ca brera, Presidente de la 
Excma. Diputación de Ávi la , y de otra: 

 
D./Dª Santi ago Sá nc hez  Gonzá lez ,  Alca lde/sa del Ayunt amie nto de  San  Pedro 

del  Arroyo. 
 

Ambas partes se reconocen co n capac idad sufic ie nte para obligarse y formaliza r 
el prese nte Convenio,  a cuyo efecto, 

 
 
 

EXPONEN: 
 
 

Que la D iputació n  de  Ávila  v iene  suscribiendo  ,  desde  el año  2004,  va rios 
Conve nios con la Consejería de Familia e Ig ualdad  de  Opo rtunid ades  de  la  Junta  de 
Castilla y León, co n e l o bjeto de estab le ce r en los Municipio s de  la  P rovinci a, cent ros y 
se rvicio s dirigidos a la atención  de  niño s  y  niña s  de  O a  3 años,  como  un  medio  que 
sirva para conseguir la co ncilia c ión de la vida fa mili ar y la boral e n e l ámbito rural. No 
obstante, desde  el año  2012, el  o rganismo  autonómico  co mpetente  ha  previs to  promover 
su impl antación mediante  la  incl usión  del  Programa  "Crece mos"  en el  Acue rdo  Marco 
de Cofinanciaci ón de los Serv icios Soc ia les, para financia r, junto con las Diputaciones 
Provinciales  y  los  Ayuntamie ntos  participantes,  el  mantenimiento   de  estos  centros   de 
aque llas  e ntidades   loc ales  del  medio  rural  incl uidas   en  e l  Programa   y  todo  ello  al 
am paro  de  lo  previs to  e n  e l  a rtículo  4 , Decreto  -  Ley  1/20 14 ,  de   27  de  marzo, de 
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medid as  urgentes  para  la garantía  y continu idad de los servicios públicos en Castlila y 
León, que establece que las competencias que, con carácter prev io a la entrada en vi gro de 

la Ley 27/2013, de 27 de dici e mbr e, de racionalización y sostenibil idad de la 
Administración Local, se preveían como propias de los municipios en materia de 

participación en la gestión de la atención primaria de la salud e inspección sanitaria, en 
mate ria de prestación de servicios sociales. y de promoción y reinserción social, así 
como aquellas otras en materia de educación, a las que se refieren las dis posiciones 
adicional decim oquin ta y transitorias primera, segunda y tercera de la Ley 27/2013, de 

27 de diciembre, de racionalización y sostenibili dad de la Adm ini s tración Local, 
continu arán siendo ejercidas por los municipios en los términos previs tos en las Leyes 
correspondie ntes, en tanto no hayan sid o asumid as por parte de la Comunid ad de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régimen Local establece que son competencias propi as de la mis ma las 
que atribu yan en este concepto las leyes del Estado y de las Comun idades Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atribu yéndose por las le yes sectoriales, diversas 
competencias en este sentido. 

 
Así pues, el c ontenido del mencionado Acue rdo Marco de Cofinan ciación de los 

Servicios Sociales, en lo que al Programa "C rece mos.. para la conci liación de la vida 
familiar y laboral en el med io rural se refiere, in cl uye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determinación de la cuantía, los gastos subvencionables. los plazos de 
justificación, así como las obligaciones de la Entidad, que deberán te ne rse en cuen ta al 
objeto de establecercon claridad, mediante la suscripción del presente Convenio con los 
respetivos Ayuntan,ientos, las relaciones jurídi cas y demás ele mentos de índole jurídica 
que posibilit en la continuidad del expresado Programa inclui do en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se presenta el corres pondie nte para el año 2017 y 
2018; y ello con arreglo a las siguientes, 

 
 
 

ESTIPULACIONES 
 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del prese nte Convenio 
detenninar, de forma concreta, las fórmulas de colaboración e ntre la Diputación de 
Ávila y el Ayuntamiento de San Pedro del Arroyo, durante el año 2017 y 201 8, para la 
continui dad del Programa "Crecemos·',im pulsando, de este modo, la función social de 
la atención de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de 
equidad y clave para compensar desigualdades de partida , en centros in fantiles de 
menos de 15 plazas por unid ad, cuya finalidad es la de favorecer la conci liación de la 
vida persona l, familiar y laboral de las familias de la provinci a de Ávila que viven en el 
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me d oi rural,  a l  amparo  de  lo   es tablec ido  en  el  co ntenid o  del   Ac ue dr o Marco de 
Cofinanciación para los  años 2017 y 20 18. 

 
 

SEGUNDA.  COMPROMISOS  DE  LAS  PARTES .-  De  confo rmidad  con lo 
estipu lado en el Acuerdo Marco de Cofinanciac ió n de los Serv icios Socia les, cuyas 
prescripcione s  sientan la s  ba ses   que  deben  cumplirse  en  la  e la boración  del  presente 
Conve nio,  med iante   la   susc ripción   del  mismo,   el  Ayuntam ie nto   se   comprometea 
asum ir las siguie ntes obligacion es: 

l.    Inscribir  el  centro,  de   titu lari dad  munici pal,  e n  e l  Registro   de   centros  de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
conciliac ión de la v ida familiar y labo ral en Castilla y León, regulado por el 
Decreto  143/2003, de  18 de diciembre. 

2. Cumplir con  la exige ncia  en  cua nto  al  número máximo  de  niño s y niñas que 
pueden acceder al Programa, esto es, me nos de 15 por unid ad. 

3. En el caso de centros con más de  una  unidad ,  deberá  concretarse,  al  términ o  del 
mes sig uiente a la suscr ipción del p resente documento,  la unidad  in c luida dentro 
del " C recemos" y, por tanto, q ue queda afectada por lo dis puesto en el prese nte 
Convenio. Asimis mo, a la e ntrada del Au la y en lu gar visi ble, deberá figurar tal 
afección  al Programa  " Crecemos",  mediante  rotulo  co locado   al  efecto, de bie ndo, 
al tiempo  de  la j ustificación, adjuntar  la fotografía del   mis mo. 

4. Proporcionar  un  técnico,  con  la  titulac ió n  requerida  conforme  a  lo  dispues to  en 
la  estipulación  cuarta del  vigente  Convenio ,  que   se  enca  rga rá de  la atención, en 
la unidad /centro " Crece mos", de los niños y nifias, du rante cinco horas al día , de 
lunes a viernes, en días  lec tivos . 

5. Proceder a la contratación  del seg uro de  responsab  ilidad  civil. 
6. Aportar el inm ue ble  donde se desar rollará el Programa  y  los  med io s  mater ia les 

nec esa rio s para la prestación del Servicio y, en su caso, realiza r en el mis mo las 
obras necesarias p a ra garantizar las condic io nes  mínimas  indic adas  por  el  
Órgano Co mpetente de la J un ta de Cast illa y  Leó n: 

a. Cada  lo cal  donde se  preste  un  se rvicio   as iste nc ia l dentro del  Programa 
" Crecemos" contará con un patio  de  juegos  al  a ire  li bre.  Este  espacio 
podrá estar ubicado fuera  de  la  p a rce la, o  tratarse  de  una  s upe rficie 
pública  de  es parc imie nto  siempr e que en e l despla za mie nto  se garantice 
la seg urid ad, no  sea  nece sa rio  transporte  colectivo y  se  e nc uen tre 
ubicado en el e ntorno del  ce ntro. 

b. Si el loca l es tuviera ubicado dentro de un recinto educat ivo  tendrá un 
horario de uso indep end ie nte. 

7. Los   rec ursos   mater ia les   co n  los  que  cuente  el  se rvic io  han  de  favorece r el 
desarrollo     de     las     act ividades,     el    desca nso,     juego ,      manipu lación  , 
exper imentació n,  relac ió n,  afectividad,  etc.,  con  garantías de seguridad. 

8. Disponer de  una  línea telefónica. 
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9. Sufragar los gastos de funcionamiento del inmu e ble (luz, agua, electricidad, 

teléfono, calefacción u otros de simil ar natur ale za), así como los derivados del 
con-ecto funcionamiento de l ·'Crecemos'· (incluid o el servicio de tel easis tencia si 
optasen por ello), pudiendo ut ili zar tales gastos a la hora de justi ficar otros 
ingresos distinto s a la subvención. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admis ión a aquellos menores 
procedentes de familias con las que se esté intervin iend o a través de  los 
Servici os Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme al 
principio de concurrenc ia competiti va y aplicarlo en los casos en los que la 
demanda sea superior al número de plazas dis ponibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víctimas de violencia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, durante el tiempo indispensable para realizar los trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que se encuentren en dicha situación 
resolver la situación de cris is: denuncia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado (G uardia Civil, Policía) o ulteriores comparecencias, urgencias en el 
centro de salu d/hospital, asesoramiento jurídico especializado previo al juicio, 
comparece ncia en sede judicial o cualquier actividad judicial para la que sea 
citada y primera entr evista con la trabajadoras social del CEAS, siempre y 
cuand o no se interfiera e n el funcionamiento normal del centro. 

13. Establecimiento de una cuota mensual de aportación de los niños y niñas que no 
excederáde 180€. 

14. Elaboración, al final del año, es deci r, a fecha 31 de diciembre de 2017 y 2018, 
de una memoria financiera y técnica del proyecto, que se entregará a la \ 
Diputación al comienzo del mes sig uien te y en la que se recogerá como mínim · 

a. Fecha de puesta en marcha, información eco nóm ica, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa. el número de niños y niñas por edades, la 
cuota del se rvicio, actividades realizadas, recursos utili zados, sectores 
atendidos, resultados obtenid os y valoración del programa, con arreglo al 
modelo oficial facili tado por la Diputación. 

15. Sin perjuicio de los informes que periódic amente puedan so lic itarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa "Crecemos·'. 

 

Por su parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayunt amien to los siguientes 
compromis os: 

 
1. Coordinar la ejecuc ión del Programa a nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su aportación y la de la Jun ta de Castil la y León, la cantid ad 

máxima de 12.012,67 euros, para sufragar el coste salarial, incluidas las 
cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico con la 
titulación exigida, conforme a la cláusu la cuarta del presente Convenio, que 
preste servici os en el centro/unidad  objeto del " Crecemos", durante 5 horas 
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diari as, así como el abono del seguro de responsabilidad civil que habr de ser 
contratado y pagado por el Ayuntam ie nto. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de funcionamiento del " Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 201 7 y 2018 . 

 
 

TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE  LA SUBVENCIÓN .-  El pago 
efectivo de la subvención que se concede al Ayu ntamiento de San Ped ro del Arroyo por 
importe máximo de 12.012,67 euros, entendido conforme a lo estab lecido  en  la 
estipula ción anterior, se efectuará una vez que se proceda a la justific ación de dic hos 
importes. 

 
El plazo para realizar la justificación de la subvenc ión concluye el día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y en la mis ma se incluirán los gastos salariales, seguros sociales 
e impu estos, correspond ientes al técnico subvencionable , así como el coste de la prima 
del seguro de responsabili dad civil, todo ello referido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo comprendido e ntre el 1 de enero y 31 de diciem bre 
de2017y2018. 

 
La justificación de la sub ve nción se efectuará por parte del Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayun tamiento, med iante certificación en la 
que se hagan constar los siguiente s extremos: 

 
1. El estado de Ingresos, Obligaciones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondientes   al  Convenio   suscrito   para   el   desaJTollo   del   Programa 
" Crecemos" 2017 y 2018. 

2. Que el importe de la sub vención ha sido destinado a sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Segurid ad Social, de un técnico 
con la titulación reque rida, que presta se rvici os durante 5 horas dia rias en el 
centro o un idad "C recemos'·, así como el seguro de responsab ili dad civil. 

3. Que la subvenc ión objeto del convenio no excede del gasto subvencionable 
(coste salarial de un técnico incluid as las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el seguro de responsabilid ad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que se inclu yen otras s ubvenciones recibidas y las 
aportaciones de los us uarios, no exceden de l gasto total realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017 - 2018. 

4. Que el Ayuntam ie nto ha estable cid o una cuota mensual de aportación de los 
alumno s para el año 2017 y 2018, de has ta 18 0€. 

5. Que el Ayuntamiento dis pone de la docum entación que acredita las 
circunstancias anteriores, pudiendo ser requerida en cualquie r mome nto por la 
Dipu tación de Ávila. 
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6. Que el Ay untamie nto ha cumplido las obligaciones contenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa justificación en los mis mos términos antes descritos del semestre anterior se 
podrá abonar el anticip o del semestre siguiente. Los plazos de justificación de los 
semes tres son de l 3 1 Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

 
 
 

CUARTA.   TITULACIÓN  EXIGIBLE  AL  PERSONAL.-  La  titu lación que 
deben reunir los técnicos que participen en el Programa "Crecemos ", con independencia 
de que su gasto esté subvencionado, es la de maestro co n la espec ialización en 
educación infantil o titulo de grado equivalente, o el título de técnic o superior en 
educación infantil o equi valent e. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario-Interventor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento para la justificación de la subv enció n, se acompañará 
fotocopia compuls ada del documento que acredite la titu lació n requerid a de los técnicos 
conforme a lo estipulado en el párrafo anterior. 

 
 
 

QUINTA.  COMISIÓN  DE SEGUIMIENTO.- Se estable ce una Comisi ón de 
Seguimiento del presente Convenio que velará por el fiel cump li miento de las 
obligaciones contraídas y por la co nsecución de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un representante de cada Institución y que se reunirá, a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conoce r la evaluación de 
dicho Programa. 

 
 

SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigenc ia del Convenio será de 2 
años correspondid os entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembre de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, siemp re y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
 

SÉPTIMA.  JURISDICCIÓN  COMPETENTE.- Las cuestiones litigiosas que 
pudieran derivarse de l presente Convenio y que no puedan ser resueltas con criterios de 
buena fe por la Comis ión de Seguimie nto. y dada su naturaleza administra tiva, serán 
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sometidas a la jurisdicció n contenc io so- adminis trativa con  fuero  en  la  provincia  de 
Ávila. 
En pru ba de conformidad , ambas pa11es firman el presente documento, por duplicado 
ejempla   en  la fecha  y  lugar  indicados en el encabe zamiento. 

 
EL/LA ALCALDE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DEL VALLE, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL 

AMBITO  RURAL (2017/2018). 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte , el Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera, Presidente de la 
Excma. Diputación de Ávila, y de otra: 

 

D./Dª Almud ena Ga rcía Drakc, Alcalde/sa del Ayun tamiento de San Esteban del 
Valle. 

 

Ambas partes se reconocen con capacidad s uficiente para obligarse y formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto, 

 
EXPONEN: 

 
Que la Diputación de Áv ila viene suscribiendo, desde el año 2004, varios 

Convenios con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la J unta de 
Castill a y León, con el objeto de establecer en los Munici pios de la Provinc ia, centros y 
se rvicios dirigidos a la atenc ión de niños y niñas de O a 3 años, como un medio que 
sirva para conseguir la concili ación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organismo autonómico competente ha previsto promover 
s u impl antación mediante la inclus ión del Programa " Crecemos" en el AcuerdoMarco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financ iar, junto con las Diputaciones 

r--..  Provinciales y los Ayuntamie ntos part icipantes, el mantenimiento de estos centros de 
r. aquellas entidad es locales  del  medio rural incluida s en el Programa y todo  ello al 

amparo de  lo  previs to en el artícu lo  4, Decreto - Ley 1/2014, de 27 de  marzo, de 
¡.'ri edidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla y 

_ , -(   León, que establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 ele dic ie mb re, de racionalización y sostenibilidael de la 

J Adm i nistración Local, se preve ían como propias de los mun1c1p10s en materia de 
partic ipación en la gestión de la atención pri maria de la sa lud e inspección sanita ria, en 
mate ria  ele prestación  de  servicios socic1lcs, y  ele  promoción y  rcin scrción social, así 
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como aque llas otras en materia de ed ucac ión, a las que se refieren las disposiciones 
adicional dec imoquin ta y transitorias primera, segunda y  tercera de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racion alizac ión  y sosteni bilidad de  la  Adm in istración Local, 
cont inuarán siendo ejercidas por los municipios en los té rmin os previstos en las Leyes 
correspondiente s, en tanto no hayan sido asumidas po r parte de la Comu nidad de 
Castilla y León. Con respecto a la  Diput ación,  el artíc ulo 36.1 de la  Ley de Bases reg 
uladoras del Régimen Local establece que son compete ncias propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto las le yes del Estado  y de las Comun idades Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atribuyéndose por las leyes sectoriales, dive rsas 
competencias en este sentido. 

 
As í pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 

Servic ios Sociales , en lo que al Progran1a"Crecemo s" para la concili ación de la vida 
fam iliar y labora l en el med io rural se refie re, in cluye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determinación de  la cuantía,  los  gastos subvenc ionables,  los plazos de 
just i fica ción, así co mo las obli gacione s de la Entid ad, que debe rán tene rse en cuenta al 
objeto de es tab lece r con claridad, mediante la susc ripción del prese nte Convenio con los 
respetivos Ayuntamien tos, las re laciones jurídi cas y demás element os de ín dole jurídica 
q ue posibili ten la cont i nu idad del e xpre sado Programa i ncluido en el ámbito de los 
Servici os Sociales, a cuyo e recto se presenta el correspondiente para el afio  2017 y 
2018; y ello con arreglo a las siguien tes, 

 
ESTIPULACIONES 

 

,jr 
l.._.! 

PRIM ERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presen te Conven io 
determinar, de forma concr eta, las fórmulas de  colaboración entre  la Diputación  de 
Ávila y el Ayuntam ie nto de San Esteban del Valle, durante el año 20 l 7 y 2018, para la 
continu idad del Programa "Crecemos", im pulsando, de este modo, la función social de 
la atención de nifios y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de 
equidad y clave para compensar desigualdades de partida, en centros  infantile s de 
menos de 15 plazas por unidad, cuya finalidad es la de favorecer la conc iliación de la 
vida persona l, famili ar y laboral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el 
medio rural, al amparo de lo estableci do en el conten ido del Ac uerd o Marco de 
Cofinanciaci ón para los años 2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROM JSOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipulado en e l /\ c uerdo Ma rco de Cofin anciación de los Servici os Sociale s, c uyas 
pres cripciones  sien ta n  las  bnscs  que  deben  cump l ir se  en  la  ela bo rac ión  del  presente 
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Convenio, mediante la suscripción del  mismo,  el  Ayuntam iento se  compromete  a 
asu mir las siguientes obligaciones: 

1. Inscribir el centro, de titularidad municipal, en el Registro de centros de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportun idades de Castilla y León para la 
concili ación de la vida familiar y laboral en Castilla y León, regulado por el 
Decreto 143/2003, de l8 de diciembre. 

2. Cumplir con la exigencia en cua nto al número máximo de niños y niñas que 
pued en acceder al Programa, esto es, menos de 15 por unidad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad, deberá concretarse, al término del 
mes siguiente a la suscripción del presente documento, la unidad incluida dentro 
del "C recemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asimismo, a la entrada del Aula y en I ugar visible, deberá fig urar tal 
afección al Programa "Crecemos", mediante rotulo colocado al efecto, debiendo, 
al tiem po de la jus tificación, adjuntar la fotografía del mismo. 

4. Proporciona r un técnico, con la titulación reque rida conforme a lo dispuesto en 
la estipulación cuarta del vigente Convenio, q ue se encargará de la atención, en 
la un idad/centr o "Crece mos", de los ni ños y niñas, durante cinco horas al día, de 
lun e s a viernes, en d ías lectivos. 

5. Proceder a la contr atac ión del seguro de responsabilidad civil. 
6. Aportar el inmu ebl e donde se desarrollará el Programa y los med ios materiales 

necesarios para la pres tación del Servicio y, en su caso, realizar en el mismo las 
obras   necesarias   para  garant izar  las  cond iciones  mínima s   indicadas  por  el 
Órgano Competente de la Junta de Castilla y León: 

a. Cada local donde se preste un servic io asistenci al dentro del Programa 
"Crecemo s" contarú con un patio de juegos al ai re Iibre. Este espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela, o tratarse  de  una  superficie 
públic a de esparcimiento siemp re que en el desplazamiento se garantice 
la seg urid ad, no sea necesario transporte colectivo y se  encuentre 
ubicado en el entorno del centro. 

b. Si el local estuviera ubicado dentro de un recinto educativo tendrá un horario de uso independ iente. 

J 4 _ 7 
Los recursos materiales con los que cuente el servicio han de favorecer el 
desarrollo de las actividades, el descanso, juego, man ipulación, 
ex perimentación, relación, afectividad, etc., con garantías de seguridad. 

8. Disponer de una línea tele fónica. 
9. Sufragar los gas tos de funcionamiento del  in mueble (luz, agua, electricidad, 

telé fono. calefacc ión u otros de similar naturale za), así como los derivados del 
correcto í"un cionarnicnto del '' Crecemos'· (inclui do el servic io de tcleasist encia si 
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optasen por ell o), pudi en do utilizar tales gastos a la hora de justificar otros 
ingresos dis tintos a la subve nc ión. 

1O. Comprom eterse a fijar como criterio prioritario de admisión a aquellos menores 
procedentes de famili as con las que  se  esté  interviniendo  a  través  de  los 
Servic ios Sociale s básic os de la Diputación de Ávila 

11. Dis poner de un baremo de acceso basado en criterios objetivos co nforme al 
principio de concurrencia competitiva y aplicarlo en los casos en los que  la 
demand a sea superior a l número ele plazas disponibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos, a los niños y niñas ele O a 3 
años a cargo de muj eres víc timas de violencia de género, previa der ivación por 
parte del CEAS, durante el tiempo i nd is pensable para rea liza r los trámites 
oportuno s que perm itan a las mujeres que se encuentren en dicha situación 
resolver la situaci ón de crisis: denuncia  a  las Fuerzas  y Cuer pos de Seguridad 
del Estado  (Gua rdia Civil, Policía) o ulteriores comparecenc ias, urgencias en el 
ce ntro de salud/hospit al, a s esoramiento jurídico especializado previo al juicio , 
comparecencia en sede jud ic ial o cualquie r actividad judic ial p ara la q ue sea 
citada  y  prime ra  e ntrevis ta con  la  trabajadoras social  del  CEAS, siempre 
cuando no se interfie ra en e l fu nci onam ien to normal del c e ntro. 

13. Establec im ie nto ele una cuota me ns ual de aportació n de los niñ os y niñas que no 
excederá de 180€. 

14. Elaborac ión, al fi nal del año , es decir, a fecha 31 de dic iembre de 201 7 y 2018, 
de una mem oria fina ncie ra y técnic a del proyect o, que se ent regará a la 
Diputación al comienzo  del mes siguie nte y en la que se recogerá como mínimo: 

a. Fecha de pues ta en ma rcha, in formación e conómica, periodo y ho rario ele 
funcionamicnto del Programa, el número de niños y niñ as por edades, la 
cuota del servicio,  actividades  realizadas,  recursos  utilizados,  sectores 
ate ndido s, resultados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 

 
 

<.   . !       /  - 

 
'-l-::::.- 

 
 

_\    / 
 
 

' \ 

) 

modelo oficial facilit ad o por la Diputación. 
15. Sin perjuicio de los informes que periódicamente puedan solic itarse al 

Ayuntamiento  en relación con el Programa "Crecemos". 
 
Por s u parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayuntamiento los siguientes 
compromisos: 

 
l. Coordinar la ejecuc ión del Programa a nivel provincial. 
2. A bonar, me d iante su apo rtación y la de la Junta de Castilla y León, la cantid ad 

máxima de 12.012,67 euros, pa ra s ufra gar e l coste  salaria l,  inc luidas  las 
cotiz aciones  por c uota  patronal  a  la Seguridad  Social, de  un  técn ico con la 
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titulación ex igida, conforme a la cláus ula cuarta del presente Convenio, que 
prest e servic ios en el centro/un idad objeto del " Crecemos", durant e 5 horas 
diarias, así como el abono del s eguro de responsabilidad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntam iento. Dicha aportación será proporcional al 
tie mpo de funci onam iento del " Crecemos" en el Munici pio dentro del periodo 
comprendid o entre el 1 de enero y 31 de dicie m bre de 201 7 y 2018. 

 
TERCERA. JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVEN CIÓN.- El pago 

efectivo de la subvención que se concede al Ayuntamiento de San Esteban del Valle por 
importe máximo de 12.012,67 euros, entendid o confo rme a lo establecido en la 
estipulación anterio r, se efectuará una vez que se proceda  a  la justificación de dichos 
im portes. 

 
El plazo para realizar la justi (ic ación de la sub vención conclu ye el día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y en la mis ma se incluirán los gas tos salariales, seguros sociales 
e impuestos, correspondientes al técnico subvencionablc, así como el coste de la prim a 
del seguro de res ponsabilidad civil, todo ello referido al tie m po en el que efectivamente 
se haya prestado, de ntro del periodo comprendid o entre el I de ene ro y 31 de dic iembr e 
cle 2017 y 201 8. 

 
La jus ti fic ación de la sub venc ión se efectuará por parte del Secretario- 

Interventor con e l Vº Bº del Sr. /\ lc alde del Ayu ntamiento, med ia nte certificación en la 
que se hagan cons tar los sig uientes extremos: 

 

l. El estado de Ingres os, Obli gaciones Reco11ocidas y Pagos rea l izados 
correspondientes   al   Convenio   suscrito   para   e l  desarrollo   del   Programa 
" Crecemos"  2017 y 2018. 

2. Que el importe de la sub ven ción ha sido desti na do a sufragar el coste salarial, 
'-  in cluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 

con  la  titulación  requerida,  que  presta servicios  durante 5 horas diarias  en el 
centro o unidad " Crecemos", así como el seguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no  excede  del gasto  subvencionable 
(coste sa larial de un técnico in cluidas las cotizacione s por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el seguro de responsabilidad civ il) y que la totalidad de los 
ingresos,  entre  los  que  se  in cluyen  otras  subve nci ones  recibidas  y  las 
apo rtaciones de los  us uarios, no  exceden del  gasto  total  realizado 
correspond ientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017 - 2018. 
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4. Que el Ayuntamiento ha es table cido una cuota mensual de aportación de lo s 
alumnos  para el  año 2017 y 2018, de hasta 180€. 

S . Que   el Ayuntamiento dispone   de    la    documentació n que   acredita las 
c ircunstanc ias anteriores , pudiendo ser req ue rida en cualquie r momento por la 
Diputación de J\vila. 

6.  Que  el Ayunt amie nto ha cumpli do  las obli gacio nes contenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa justificación en los mismos términos antes descritos del  semestre  anteri or  se 
podrá abonar el anticipo del semes tre siguiente. Los plazos de  justificación de  los 
semest res son del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto ele 2017, 31  de Enero de 2018 y 3 1 
de Agosto de 2018. 

 
CUARTA.  TITULACJÓN  EXIGIBLE  AL PERSONAL.- La titulac ión que 

deben re unir los técnic os que participen en el Programa " Crecemos", con independencia 
de que su gasto esté subv e ncio nado, es la de maestro con  la  espec ialización  e n 
educac ión infantil o titulo de grado equivalente, o el t ítulo de técn ico superior en 
educación infantil  o equivalente. 

 
Jun to al certificado efectuado por parte del Secretario-Interve ntor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento para la justificación de  la  subvenc ión,  se  acompañará 
rotocopia comp uls ada del documento que acredite la titu lación requer id a de los técnicos 
conforme a lo estipulado en e l párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIE NTO .- Se establece una Comis ión de 

Seguimiento  del   presente   Convenio   que   velará   por  el   fiel   cumplimiento   de   las 
o bligaciones  contraídas  y  por la consecución de  los objetivos del Programa, que estará 

r   / compuesta  por al menos un representante de cada Instituc ión y que se reunirá, a petición 
de cualquiera de las partes  y  en todo caso una vez al año, para conocer la evaluació n de 

ho Programa. 
 

SE XTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del  Convenio será  de 2 
años correspondidos entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembre de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, siempre y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación . 

 

SÉPTIMA. JURIS DICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones li tigiosas que 
pudieran der ivarse del presente Convenio y que no puedan ser res uelt as coI1 cril  rios ck 

J 
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bue na fe por la Comis ió n de Seguimi e nto, y dada s u naturale za adminis trati va, serán 
sometidas a la jurisdicción conte ncioso-admin is trativa con fuero en la provinc ia de 
Ávila. 
En prueba de conformidad, a mbas partes firman el presente documento, por dup licado 
ejempl a r e n la fecha y l ugar in dica dos en e l e nca beza miento. 

 
EL/LA ALCALDE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAHÍTA, PARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO 

RURAL (2017/2018). 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera, Presidente de la 
Excma. Diputación de Ávila, y de otra: 

 
D./Dª Federico Martín  Blanco, Alcalde/sa del Ayuntamiento de  Piedrabíta. 

 
Ambas partes se reconocen con capacidad suficiente para obligarse y formalizar 

el presente Convenio, a cuyo efecto, 
 

EXPONEN: 
 

Que la Diputación de Ávila viene suscribiendo, desde el año 2004,  varios 
Convenios con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de  la Junta  de 
Castilla y León, con el objeto de establecer en los Municipios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atención de niños y niñas de O a 3 años,  como  un medio  que  
sirva para conseguir la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organismo autonómico competente  ha previsto  promover 
su implantación mediante  la inclusión  del  Programa  "Crecemos"  en el  Acuerdo  Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamientos participantes, el mantenimiento de estos centros de 
aquellas entidades locales del medio rural incluidas en el Programa  y  todo  ello  al  
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto - Ley 1/2014,  de  27  de  marzo,  de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla y 
León, que establece que las competencias que, con  carácter  previo a  la entrada  en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, se preveían como propias de los municipios en materia de 
participación en la gestión de la atención primaria de la salud e inspección sanitaria, en 
materia de prestación de servicios sociales, y de  promoción  y  reinserción  social,  así 
como  aquellas  otras en  materia  de  educación,  a  las  que se  refieren  las  disposiciones 
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adicional  decimoquinta  y transitorias  primera, segunda  y tercera de la Ley  27/2013, de 
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 
continuarán siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las Leyes 
correspondientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de  la  Comunidad  de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régimen Local establece que son competencias propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto las leyes del Estado  y  de las Comunidades  Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atribuyéndose por las leyes sectoriales, diversas 
competencias  en este sentido. 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 

Servicios Sociales, en lo que al Programa "Crecemos" para la conciliación de la vida 
familiar y laboral en el medio rural se refiere, incluye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determinación de la cuantía, los gastos subvencionables, los plazos de 
justificación, así como las obligaciones de la Entidad, que deberán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer con claridad, mediante la suscripción del presente Convenio con los 
respetivos Ayuntamientos, las relaciones jurídicas y demás elementos de índole jurídica 
que posibiliten la continuidad del expresado Programa incluido en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se  presenta  el  correspondiente  para  el  año  2017' 
2018; y ello con arreglo a las siguientes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Convenio 

determinar, de forma concreta, las fórmulas de colaboración  entre  la  Diputación  de 
Ávila y el Ayuntamiento de Piedrabíta, durante el año 2017 y 2018, para la continuidad 
del Programa "Crecemos", impulsando,  de este modo, la función social  de la atención  
de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de equidad y clave 
para compensar desigualdades de partida, en centros infantiles de menos  de 15 plazas  
por unidad, cuya finalidad es la de favorecer la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el medio rural,  al amparo 
de lo establecido en el contenido del Acuerdo Marco de Cofinanciación para  los años 
2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipulado en el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales, cuyas 
prescripciones  sientan  las  bases  que  deben  cumplirse  en  la  elaboración  del presente 
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Convenio, mediante la suscripc10n del mismo, el Ayuntamiento  se  compromete  a 
asumir  las siguientes obligaciones: 

1. Inscribir el centro, de titularidad municipal, en el Registro de centros de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
conciliación de la vida familiar y laboral en Castilla y León, regulado por el 
Decreto  143/2003, de 18 de diciembre. 

2. Cumplir con la exigencia en cuanto al número máximo de niños y niñas que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por unidad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad, deberá concretarse, al término del 
mes siguiente a la suscripción del presente documento, la unidad incluida dentro 
del "Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asimismo, a la entrada del Aula y en lugar visible, deberá figurar tal 
afección al Programa "Crecemos", mediante rotulo colocado al efecto, debiendo, 
al tiempo de la justificación, adjuntar la fotografía  del mismo. 

4. Proporcionar un técnico,  con la titulación  requerida  conforme a lo dispuesto en 
la estipulación cuarta del  vigente  Convenio,  que se encargará de la atención, en 
la unidad/centro "Crecemos", de los niños y niñas, durante cinco horas al día, de 
lunes a viernes, en días lectivos. 

5. Proceder a la contratación  del seguro de responsabilidad civil. 
6. Aportar el inmueble donde se desarrollará el Programa y los medios materiales 

necesarios para la prestación del Servicio y, en su caso, realizar en el mismo las 
obras necesarias para garantizar las condiciones mínimas indicadas  por  el 
Órgano Competente de la Junta de Castilla y León: 

a. Cada local donde se preste un servicio asistencial dentro del Programa 
"Crecemos" contará con un patio de juegos al aire libre. Este espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela, o tratarse de una superficie 
pública de esparcimiento siempre  que en el  desplazamiento se garantice 
la seguridad, no sea necesario transporte colectivo  y  se  encuentre 
ubicado en el entorno del centro. 

b. Si el local estuviera ubicado dentro de un recinto educativo tendrá un 
horario  de uso independiente. 

7. Los recursos materiales con los que cuente el servicio han de favorecer el 
desarrollo de las actividades, el  descanso,  juego,  manipulación, 
experimentación, relación, afectividad, etc., con garantías  de seguridad. 

8. Disponer de una línea telefónica. 
9. Sufragar los gastos de funcionamiento del inmueble (luz, agua, electricidad, 

teléfono, calefacción u otros de similar naturaleza), así como los derivados del 
correcto  funcionamiento del "Crecemos" (incluido  el servicio de teleasistencia si 
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optasen por ello), pudiendo utilizar tales gastos a la hora de justificar otros 
ingresos distintos a la subvención. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admisión a aquellos menores 
procedentes de familias con las que se esté interviniendo a través de los 
Servicios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme al 
principio de concurrencia competitiva y aplicarlo en los casos en los que la 
demanda  sea superior  al número de plazas disponibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víctimas de violencia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, durante el tiempo indispensable para realizar los trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que se encuentren  en  dicha  situación 
resolver la situación de  crisis:  denuncia  a las  Fuerzas  y Cuerpos  de Seguridad 
del Estado (Guardia Civil, Policía) o ulteriores comparecencias, urgencias en el 
centro de salud/hospital, asesoramiento jurídico especializado previo al juicio, 
comparecencia en sede judicial o cualquier actividad judicial para  la  que  sea 
citada y primera entrevista con la trabajadoras social  del  CEAS,  siempre  y 
cuando  no se interfiera en el funcionamiento normal  del centro. 

13. Establecimiento de una cuota mensual de aportación de los niños y niñas que no 
excederá de 180€. 

14. Elaboración,  al final  del año, es decir, a fecha 31  de diciembre  de 2017  y  2018, 
de una memoria financiera y técnica del proyecto, que se entregará a  la  
Diputación  al comienzo del mes siguiente  y en la que se recogerá como mínimo: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa, el número de niños y niñas por edades, la 
cuota del servicio, actividades realizadas, recursos utilizados, sectores 
atendidos, resultados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 
modelo oficial facilitado por la Diputación. 

15. Sin perjuicio de los informes que periódicamente puedan solicitarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa "Crecemos". 

 
Por su parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayuntamiento los siguientes 
compromisos: 

 
1. Coordinar  la ejecución del Programa a  nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su aportación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012,67 euros, para sufragar el coste salarial, incluidas las 
cotizaciones  por cuota  patronal  a la Seguridad  Social, de  un  técnico  con la 
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titulación exigida, conforme a la cláusula cuarta del presente Convenio,  que 
preste servicios en el centro/unidad objeto del "Crecemos", durante 5 horas 
diarias, así como el abono del seguro de responsabilidad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntamiento. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de funcionamiento del "Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
comprendido  entre el I de enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 

TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y PAGO  DE LA SUBVENCIÓN.-  El pago 
efectivo de la subvención que se concede al Ayuntamiento de Piedrahíta por importe 
máximo de 12.012,67 euros, entendido conforme a lo establecido en la estipulación 
anterior, se efectuará una vez que se proceda a la justificación de dichos importes. 

 
El plazo para realizar la justificación de la subvención concluye el día 31  de 

enero de 2018 y 2019, y en la misma se incluirán  los gastos salariales, seguros sociales 
e impuestos, correspondientes al técnico subvencionable, así como el coste de la prima 
del seguro de responsabilidad civil, todo ello referido al tiempo  en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre 
de2017y2018. 

 
La justificación de la subvención se efectuará por parte  del  Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayuntamiento, mediante certificación en la 
que se hagan constar los siguientes extremos: 

 
l. El estado de Ingresos, Obligaciones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa 
"Crecemos" 2017  y 2018. 

2. Que el importe de la subvención ha sido destinado a sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
con la titulación requerida, que presta servicios durante 5 horas diarias en el 
centro o unidad "Crecemos", así como el seguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no excede del  gasto  subvencionable 
(coste salarial de un técnico incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el seguro de responsabilidad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que se incluyen otras subvenciones  recibidas  y  las 
aportaciones de los usuarios, no exceden del gasto total realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017-2018. 
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4. Que el Ayuntamiento ha establecido una cuota mensual de aportación de los 
alumnos  para el año 2017 y 2018, de hasta  180€. 

5. Que   el Ayuntamiento dispone de la   documentación que acredita las 
circunstancias anteriores, pudiendo ser requerida en cualquier momento por la 
Diputación de Ávila. 

6. Que el Ayuntamiento  ha cumplido las obligaciones  contenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa justificación en los mismos términos antes descritos  del  semestre  anterior  se 
podrá abonar el anticipo del semestre siguiente. Los plazos de justificación de  los 
semestres son del 31 Enero de 2017, 31 de  Agosto  de 2017,  31 de Enero  de 2018 y 31  
de Agosto  de 2018. 

 
CUARTA.  TITULACIÓN   EXIGIBLE  AL  PERSONAL.-  La  titulación que 

deben reunir los técnicos que participen en el Programa "Crecemos", con independencia 
de que su gasto esté subvencionado, es la de maestro con la especialización en 
educación infantil o titulo de grado equivalente, o el título de técnico superior en 
educación infantil o equivalente. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario-Interventor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento para la justificación de la subvención, se acompañará 
fotocopia compulsada del documento que acredite la titulación requerida de los técnicos 
conforme a lo estipulado en el párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Comisión de 

Seguimiento del presente Convenio que velará por el fiel cumplimiento  de  las 
obligaciones contraídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un representante de cada Institución  y que se reunirá, a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 2 

años correspondidos entre el l de marzo de 2017 al 31 de diciembre de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, siempre y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones litigiosas que 

pudieran derivarse  del  presente  Convenio  y que no puedan ser resueltas con criterios  de 
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buena fe por la Comisión de Seguimiento, y dada su naturaleza administrativa, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa con fuero en la provincia de 
Ávila. 
En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento, por duplicado 
ejemplar en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento. 

 
ELPRE   DENTE EL/LA ALCALDE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE PEDRO BERNARDO, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS" , CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL 

AMBITO RURAL (2017/2018). 
 

Ávila,  a  5 de  Mayo de 2017 
 
 

De una parte, el limo. Sr. D. Jesús Manue l S ánchez Cabrera, Presidente  de  la 
Excma. Diputació n de Áv ila , y de otra: 

 
D./Dª Desiderio Blázquez Yuste, Alcalde/sa del  Ayuntamie nto  de  Pedro 

ernardo. 
 

Ambas partes se reco nocen co n capa cidad suficie nte para obliga rse y formali zar 
el presente Convenio, a cuyo efecto, 

 
EXPONEN: 

 
Que la Diputación de Ávila viene suscribiendo, desde  el  año  2004,  varios 

Convenios co n la Co nse jería de Familia e Ig ua ldad de Opo11 unidades de la Junta de 
Castilla y León, con el objeto de establec er en los Municipios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atenc ión de niños y niñas de  O a 3  años,  co mo  un  med io  que 
sirva para conseg uir la conc ili ación de la vida familiar y laboral en e l ámbito rural. No 
obstante, desde  el año 2012 , e l o rganis mo autonómico co mpetente ha previs to promover 
su implantació n median te la inclus ión del Programa " Crece mo·s'  en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciació n de los Se rvicios Soc iales, para financiar, junto con las Diputa ciones 
Provinciales y los Ayunt amie ntos pait ic ipantes, e l mantenimiento de estos centros de 
aquellas entidades loca les del medio  rural  incluidas  en  el  Programa  y  todo  ello  al 
ampai·o de lo previs to en el a rtíc ulo 4, Decreto  -  Ley  1/2014,  de  27  de  marzo,  de 
medidas urgentes para la ga rantía y continu idad de los se rvicios públicos en Cast illa  y 
León, que estab lece q ue las competenc ias q ue,  co n ca rácter previo a la entrada en vigo r 
de la Ley 27/2013, de 27 de dic ie mbre, de racio nalizac ió n y  sostenibili dad  de  la 
Administ ració n Local, se preveía n como propias de los mun ici pios en materia de 
participació n en la ges tión de la atenció n prim aria de la s alud e ins pección sanitaria, en 
materia de  prestac ión  de  se rvic ios sociales,  y de  promoció n  y  reinse rción  soc ial, así 
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co mo aquellas otras  en  materia  de  ed ucac ión,  a  las  que  se  refieren  las  disposiciones 
adic iona l decimoqu inta y tran s itorias primera, seg unda  y te rcera  de  la  Ley 27/201 3, de 
27 de diciembre, de raciona liza ción  y  sos tenibi lidad  de  la  Admin istración  Local, 
continua rán sie ndo ejercidas por los munic ipi os e n los términos previstos en las Leyes 
correspondientes,  en  ta nto  no  hayan  sido  asumidas  por  parte  de  la  Comunidad  de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputación, e l artículo 36.1 de la  Ley  de  Bases 
reguladoras del Régimen Local es tablece que son compe tenc ias propias  de  la  misma  las 
que atribuyan e n este concepto  las  le yes  del  Estad o  y  de  las  Comunid ades  Autónomas 
en los diferentes sectores públi cos, atribuyéndose por las leyes sectoriales,  dive rsas 
competenc ias  en  este sentido. 

 
Así pues, el contenido de l menc io nado Acuerdo Marco de Cofina nciació n de los 

Servic ios Sociales, en lo que al P rog rama " Crece mo·s ' para  la conci liació  n de  la  vida 
famili a r y laboral en el medio rural se  re fie re, in c l uye los objetivos, los criterios  para su 
co ncesió n, la determ in ación de la c uantía, los gastos s ub venc iona bles, los plazos de 
justificació n, as í como las oblig acio nes de la E ntidad, que deberán tene rse en cue nta al 
objeto de establece r con claridad, mediante la susc ripció n del prese nte Conve ni o co n los 
respe tivos Ay unt amientos, las relaciones jur ídicas  y demás ele mentos  de  índole jurídica 
que posibiliten la  continuidad  del  expresado  Programa  incluido  en  el  ámbito  de  los 
Servic ios  Sociales,   a   c uyo  efecto  se  prese nta  e l  con  espondi e nte   para  el  año  2017 
20 l 8;  y ello con arreglo a las sig uientes , 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO .-  Es  objeto  del  presente  Conve nio 

dete rmina r, de forma  concreta,  las  fórmula s  de  colaborac ión  entre  la  Dip utación  de 
Ávi la y el Ayuntamie nto de Pedro Bernardo. durante el  año  2017  y  2018 ,  para  la 
continuid ad de l Program a " Crecemo s" ,  im pulsa ndo, de este modo,  la función  soc ial de 
la atención de niños y niñas de O a 3 años en e l ámbito rural, como  factor  básic o  de  
equidad y clave  para  compensa r  desigua ldades  de  partida,  en  centros  in fantiles  de 
menos de 15 plazas por  unidad, cuya finalidad es  la de  favo recer la  concili ac ió n  de  la 
vida personal, familiar y laboral de las famili as de la provincia  de Ávila  que viven en el 
medio rural, al amparo de lo es ta ble cido en e l contenid o del Acue rdo Marco de 
Cofinanciació n para los años 2017 y 201 8. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipulado en el Acuerdo Marco de Cofinanciac ión de los Servicios Sociales, c uyas 
prescripciones sie ntan  las  bases  que de ben  cumplirse en  la  e la boración del presente 
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Convenio, med iante la s usc ripc1o n  del  mismo,  el  Ayuntamiento  se  compromete  a 
asumir las siguient es obli gac io nes: 

1. Inscribir  el  ce ntro,  de  titu lar idad   municipal,  e n  el  Registro  de  centros  de la 
Conse je ría de Familia e Igualdad de Oportun idades de Castilla y León para la 
conciliación de la vida familiar y laboral en Cast illa y León, regulado por el 
Decreto 143/2003, de 18 de diciembre. 

2. Cumplir con la exige nc ia en cuanto al número máximo de niños y niña s que 
pueden ac cede r al Progra ma, esto es, menos de 15 por unid ad. 

3. En el caso de centros con más de una  unidad , deberá concretarse, al término  del 
mes siguiente a la suscripción del presente docum ento,  la unidad  incluid a de ntro 
del " Crecemos " y, por tanto, que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asimismo, a la entrada del Aula y en lu gar visible,  deberá figurar  tal 
afecci  ón al Programa "Crecemos" , mediante  rotulo colocado  al efecto, debiendo,  
al tie mpo de la ju s tificación, adjunt a r la fotografía del mis mo. 
Proporcionar  un técnic o, con la titulació n req ueri da conforme a lo dispuesto en 
a estipul ació n cuarta del vige nte Convenio, que se encargará de  la atención, en 
la unid ad/centro " Crecemos" , de los niño s y niña s, durante cinco horas al día, de 
lune s a viernes, en días lecti vos. 

5. Proceder a la contratació n de l seguro de responsa bilidad civil. 
6. Aportar el inmu eb le do nde se desarrollará el Programa y los medios mate riales 

necesarios para la prestación del Se rvicio y, en su caso, realizar en el  mismo  las 
obras necesarias para garant izar  las  condi cio nes  mínimas  indicadas  por  el 
Órgano  Compe tente de  la Junta de Cast illa y Leó n: 

a. Ca da  loca l do nde  se  preste  un servicio  as is tencial dentro del  Programa 
" Crece mos" co ntará con un patio de juego s al  aire  libre.  Este  espacio 
podrá esta r ub icado fuera de  la  parcela ,  o  tratarse  de  una  superficie 
pública de  esparcimie nto  sie mp re  que  e n e l desplazamiento se  garantice 
la  segurid ad,  no  sea  necesa rio   tran sporte   colect ivo   y   se  encuentre 
ubic ado en el entorno de l centro. 

b. Si el local e s tuviera ubicado dentro de un recinto educati vo tendrá un 
horar io de uso independiente. 

7. Los recursos materia le s con los que cuente el  servicio  han  de  favorecer  el 
desarrollo      de      las      actividades,      el    descanso,      juego ,      manipulac ión , 
ex perimentac ión,  relación, afectividad, etc.,  con  garantías  de seg uridad. 

8. Dis p oner de  una línea telefónica. 
9. Sufragar los gas tos de  func ionamiento  del  inmue ble  (luz,  agua,  elec tricidad, 

teléfo no, calefacción u otros de similar naturaleza), así como los derivados  del 
correcto funcio nam ie nto del " C recemos" (incluido el se rvic io de tele asistencia si 
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optasen por ello), pudiendo utili zar ta les gastos  a  la  hora  de  justificar  otros 
ingresos dis tintos a la subvención. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de ad m is ió n a aquellos me nore s 
procedentes de fa mi lias  con  las  que  se  esté  intervini e ndo  a  través  de  los 
Servic ios Socia les básico s de la Diputac ió n de Ávila 

11. Dispo ner de un baremo de acceso basado en criterios obje tivos conforme  al 
principio de conc urrencia co mpetitiva y ap licarlo e n lo s casos en los que la 
demanda sea  superior   al número de plazas dispo nibles. 

12. Permitir la esta ncia grat uita en el c e ntro Crece mos , a los niñ os y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víctimas de viole nc ia de género,  previa  der ivación por 
parte del CEAS, durante el tiempo indi spensa ble para realizar  los  trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que  se  encuentren  en  dicha  situación 
resolver la situación  de  crisis:  denuncia  a  las  Fuerzas  y  Cue rpos  de  Seguridad 
del Estado (Guard ia C ivil, Po licía) o ulterio res com parece ncias , urge ncias en el 
centro de salu d/hospital, aseso ramiento jurídico especializa do previo al juicio, 
comparecencia en sede judic ial o cualquier actividad j udici al para  la  que  sea 
citada y primera entrevista con la  trabajadoras  social  del  CEAS,  sie mpre  y 
cuando  no se int erfiera en e l funcio namiento  normal del centro. 

13. Estab lec imi ento de una cuota me ns ual de aportació n de los niñ os y niña s que no 
excederá de  180 €. 

14. Ela boración , al final del año, es decir, a fecha 31 de diciembre de 2017 y 2018, 
de una memoria financiera y técnica del proyecto,  que  se  entrega rá  a  la 
Diputac ió n al com ie nzo del mes siguie nte y en la q ue se recogerá como mínimo : 

a. Fecha de puesta en marcha, informació n económica, periodo y horario de 
funcionam  ie nto del Programa, el número  de  niños y niña s  por edades, la 
c uo ta del servici o, actividades reali zadas, recursos uti liz ados, sectores 
atendid os, resultados obten idos y valo rac ió n del programa, con arreglo al 
modelo oficial  fac ili tado por la Diputación. 

15. S in perjuicio de los informes que per iódicamente puedan solic i tarse al 
Ayuntamiento en re lació n co n e l Programa " Crecemos"  . 

 

Por su parte, la Diputac ió n de Ávila  asume.  res pecto de l Ayu ntamiento  los siguientes 
comp romisos : 

 
1. Coordina r la ejecució n del Programa a nivel p rovincia l. 
2. Abonar , med iante su a portación y la de la Junt a de Castilla y León, la cantidad 

máxima  de  12 .012,67  euros,  para  sufragar  e l  cos te  salarial,  incluida s   las 
cotiza cio nes   por  cuota  patronal  a   la  Seguridad   Social,  de  un   técnico   con la 
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titulación ex ig ida, conforme a la cl á us ula c uarta del  presente  Convenio, que 
preste servicios  en  el  centro/unidad  objeto  del  "C recemo s" ,  durante  5  horas 
diar ias, así como el abono del se guro de responsa bilidad civ il que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntamie nto. Dicha aportació n será proporcional al 
tiempo de funcionamie nto del "C recemos" en el Munic ipio dentro del per iodo 
comprendido  entre el  I de e nero y 31 de dic iembre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA. JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE  LA SUBVENCIÓN.-  El pago 

ectivo de la s ub ve nc ió n que se co ncede  al  Ayuntamiento de Pedro  Berna rdo  por 
porte máx imo de 12.012,6 7 e uros, entendido  co nfo rme  a  lo  estable c ido  e n  la 
ipulac ión a nterio r, se efectuará una vez q ue se proceda a la justificació n de dic hos 
portes. 

 
El plazo para realiza r la justificación de la s ubvenc ió n concluye  e l  día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y e n la mis ma se  inclu irán los gastos salari a le s,  seg uros socia les 
e impu estos, corres pond ie ntes al técnico subvencionable, as í co mo el coste de la prima del 
seg uro de  res ponsa bilidad civil, todo ello  referido al tie mpo en el q ue efectivamente se 
haya  pres tado, dentro del periodo comprend ido  ent re  el  1 de enero y 31 de diciembre de 
2017  y 2018. 

 
La justificación de la sub vención  se  efectuará  por  parte  del Sec retario- 

Interventor con el Vº Bº del S r.  Alcalde  del Ayuntamie nto, mediante  certificación en la 
que se hagan cons ta r los  s iguie ntes extremos: 

 
1. El   es tado   de   Ingresos,   Obligaciones   Reconoc idas   y   Pagos    realizados 

corres pondie ntes al C onvenio suscrito para el desar rollo  del  Programa 
"Crecemos" 201 7 y 2018. 

2. .   Qu e  e l  impo rte  de  la  s ubvenc ió n  ha  sido  destin ado  a  sufraga r  el  cos te 
salarial, incluidas las cotizaciones por c uo ta patronal a la S eguridad Social, de un 
técnico co n  la  titulac ión  reque rida,  que  presta  se rvicios  durante  5  horas  dia 
rias  en  e l ce ntro o  unid ad "Crece mos·'  , así co mo el seguro de res po nsa bilidad 
civil. 

3. .    Q ue   la   subvenció n  objeto  del  co nvenio  no  excede  del  gasto 
subvencionable (coste  sala rial de  un  técnico  incluidas  las  cotiz a c iones  po r 
cuota patronal a  la Seguridad  Social  y e l  seg uro de responsa bilidad  civil)  y que 
la  totalidad  de los ingresos,  entre  los  que  se  incluyen   ot ras   subvenciones 
recibid as    y    las aportaciones    de    los    us uarios,    no    excede n    del    gasto 
total realizado correspond ie ntes al  C onvenio suscrito  para el desa rrollo  del 
Programa Crecemos 2017  - 2018. 
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4. Que el Ayuntamien to ha establecido una cuota mensual de aportación de los 
alumnos para el año 2017 y 2018, de hasta 180€. 

5. Que el Ayuntami ento dispone  de  la  docume ntación  que  acredita  las 
circunstancias anterio res, pudiendo ser req uerida en cua lquie r mome nto por la 
Diputaci ón  de Ávila. 

6. Que el Ayunt amiento ha cumpli do las obligaciones contenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa justificació n en los mismos términos antes descritos del semestre anterior se 
podrá abonar el anticipo del semestre siguiente. Los plazos de justificación de los 
semestres son del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

 
CUARTA.   TIT ULACIÓN  EXIGIBLE  AL  PERSONAL.-  La  titulació n que 

deben reunir  los  técnicos que pa rtic ipen en el Programa "Crecemos", con indepen dencia 
de  que  su  gasto  esté  subvencion ado,   es   la   de   maes tro   con   la   es pecializació n 
educació n in fa ntil o titulo de grado equivalente, o el título de técnico  super ior  en 
educación  infantil  o equivalente. 

 
Junto al certificado efectuado por parte de l Sec retario-Intervento r con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde  del  Ayuntamiento  para  la  justificación  de  la subvención,  se   acompañará 
fotocopia compulsada del docume nto que acredite la titulación requerida de los técnicos 
conforme  a  lo estipulado  en  el párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Comisión de 

Seguimiento  del  presente  Convenio  que  velará  por  el  fiel  cump limiento  de   las 
obligacio nes contraídas y por la consecució n de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un represe ntant e  de cada Institución  y que se  reunirá, a  petición 
de cualquiera de las part es y en todo caso una vez al año,  para conocer  la evaluación de 
dicho  Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Conven io será de 2 

años correspond idos ent re el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembre de 2018 con la 
posibilidad de pró1Toga , s iemp re y cuando venga recogido en el Ac ue rdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones litigio sas que 

pudieran derivarse del  presente  Convenio  y que  no  puedan  ser  resueltas  con  criterios de 
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buena fe por la Comisión de Seguimiento , y dada su natu raleza admin is trativa, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa con fuero  en  la  provincia  de 
Ávila. 
En prueba de confo rmidad , ambas  partes  firman  el  presente docume nto , por duplicado 
ejemplar e   la fecha y lugar indicados en el enca  bezamiento . 

 
EL/LA ALCA LDE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

AVILA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE PAPATRIGO, PARA  EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 

CONCILIACIÓN  DE LA VIDA  FAMILIAR  Y LABORAL EN EL AMBITO 

RURAL (2017/2018). 

 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 
 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús Manue l Sánchez Cabrera, Pres idente de la 
Excma. Diputación de Ávi la, y de otra: 

 
D./Dª Mariano Robles Morc ill o, J\lcalde/sa del Ayuntam ien to de Papatrigo. 

 
 

Ambas partes se reconocen con capacidad s uficiente para obligarse y formalizar 
el  presente  Convenio, a cuyo efecto, 

 
 
 

EXPONEN: 
 
 

Que la Diputación de Ávila viene s usc ribiendo, desde el año 2004, varios 
Convenios con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junºta de 
Castilla y León, con el o bjeto de establec e r en los Munici p ios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atenc ión de niños y niñas de O a 3 años, como un  medio que 
sirva para conseg uir la conc iliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rura l. No 
obstante, desde el año 2012, el organis mo autonóm ico competente ha previsto promover 
su impl antación mediante In inclu sión de l Programa " Cn..:ccmos" en el Acue rdo  farco 
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deCo fina nciació n de los Se rvicios S ociales, para financiar, junto con las Diputacio nse 
P rovin cia les y los Ayuntam ient os participantes, el mantenimien to de estos centros de 
aquellas entidad es loc ale s del med io rural inclui das en el Program a y todo elloa l 
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto - Ley l /2014, de 27 de marzo , de 
medidas ur gentes para la garantía y con tinuid ad de los servicio s públicos en Castilla y 
León, que establece  que las competencias q ue, con carácter previo a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013,  de  27  de  diciem bre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la 
Adm inistración Local, se preve ían como propias de los  mun ici pios en  materia  de 
partici pac ión en la gestión de la atención prim aria de la sa l ud e inspección sa nitaria, en 
mate ria de prestac ión de servici os sociales, y ele promoción y reinse rción so cial, así 
como aque llas otras en materia de educación, a las que se refiere n las disposicio nes 
adicional decimoquinta y transitorias prim era, segunda y tercera de la Ley 27/2013, de 
27 de diciem bre, de racionali zación y  sostenibilidad de  la  Adm inis tración Local, 
cont inuarán s ien do ejercidas por los mun ic ipios en los términos previs tos en las Leyes 
correspondientes, en tanto no haya n s iclo as umid as por parte de la Comun idad de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputación, el artícu lo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladora s del Régim en Local establece  que son competencias propias de la mism a las 
que atribuyan en este concepto  las leyes  del Estado y de las Comunidades Autónomas 

\\ en los d i ferentes sectores  públicos, atribuyénd ose  por las leyes sectoriales, diver sas 
_) competenc ias en este sentido. 
 
-  /\ sí pues, e l c ontenido del men cionado Acuerdo !Vlarco de Cofinanciación de los 

Servic ios  ' ocialcs, e n  lo que al Programa  "C recemo s" para  la  co ncili ación de la  v·ga 
familiar y labora l en el med io rural se refiere, incluye los objetivos, los criterios para s 
concesión, la determinación de  la cuantía,  los  gastos subvcncionab lcs,  los  plazos de 
jus tificación, así como las obligacio nes de la Entidad, que deberán tenerse en cuenta al 
objeto de establece r con claridad , mediante la susc ripción del presente Convenio con los 
rcs petivos Ayuntam ientos, las re laciones juríd icas y demás elementos de índole jurídica 
que posibiliten la continuidad del exp resado Programa incluido en el ámbito de los 
Servic ios Sociales, a cuyo efecto se prese nta el correspondiente para el año 2017 y 
2018; y ello con arreglo a las sigui e ntes, 

 
 

ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Convenio 
det erminar , de forma concreta, las fórmula s de colaboración entr e la Dip utación de 
Ávi la y el Ayu ntamie nto Papatrigo, durante el año 2017 y 2018, para la continuid ad del 
Programa " Crecemos", impulsando, de este mod o, la [unción soc ial de la ate nci ón de 
niños y niifas de O n 1 año s en el i:ímbito rural. como facto r básic o de equidad y clave 
para c m pcnsar desigua ldade s de partida, en centros infantiles de me nos de 15 plazas 
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por unidad, cuya finalidad es la de favo recer la conciliac ión de la vida personal ,f ami lair       
y laboral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el med io rural, al amparo 
de lo estableci do en el conten ido del Acuerdo Ma rco de Cofinanci ación para los años 
2017  y 2018. 

 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 
estipula do en el Acuerdo Marco ele Cofina nciación de lo s Servicios Sociales, cuyas 
presc ripcio nes sie ntan la s bases que deben cump lirse en l a elaboración del prese nte 
Convenio ,  mediante  la  su scripción  del  mismo ,  el  Ayuntam iento  se  compromete  a 
as um ir las sigui entes obligaciones: 

1. Inscribir el centro,  de  titularidad municip al, en el Registro de centros  de  la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
conciliació n de la vida fam iliar y laboral en Castilla y León, regulado por e l 
Decreto 143/2003, ele 18 de diciembr e. 

2. Cumplir con la exigencia en cuanto al número máximo de niños y  niñas  que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos de 1 5 por un idad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad, deberá conc retarse, al térm ino del 
mes s iguient e a la s usc rip c ión de l presente documento, la uni dad i ncluida dentro 
del " Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dis pues to en el present e 
Convenio. Asimismo, a la entrada del Aula y en lugar visible, deberá figurar tal 
afección al Programa "Crecemos", med iante rotulo colo c ado al efecto, deb ie ndo, 
al tie mp o de la jus ti ficación, adjun tar la foto grafía del mis mo. 

4. Proporc io nar un técnico , con la titulación req uerida conforme a lo dispues to en 
la esti pulación cuart a de l vigente Convenio, que se enc argará de la ate nc ión, e n 
la unidad/cent ro " Crec emos", de los niños y niñas, durante cinco horas al día , ele 
ltmes a vierne s, e n días lectivos. 

5. Proceder a la co ntratación del seguro de responsabi lidad civil. 
6. Aportar el inmueble donde se desarrollará el Programa y los medios materia le s 

necesarios para la prestación del Servicio y, en su caso, realizar en el mismo las 
obras necesa rias para garantizar las condiciones mínim as in dicadas por  el 
Órgano Competente de la Junta de Castilla  y  León: 

a. Cada local donde se preste un servicio asistencial dentro del Programa 
"Crece mos" contará con un patio de juegos al aire libre.  Este  espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela , o tratarse de una  s uperficie 
pública de esparcimiento  siempre que en el desp lazamiento se garantice 
la  seg uridad,  no  sea   necesario  transporte  colectivo   y   se  encue ntre 
ubi cado en el e ntorno del centro. 

b. Si el local est uvie ra ubicado dentro de un recinto educativo te ndrá un 
horario de uso i ndependiente. 

 
 
 
 
 

www . di puta e io na vil a.es 3 Avda . Juan Pablo 11, nº 20  1 05003   Av ila I  Tel. : 920 257 474 -  Fax: 920 250 155 

 
 

 
 



 

 

   
 
 

7. Los recursos materia les con lo s que cuente el serv1c10 han de favorecer el 
desarrollo    de    las    actividades,    el     descanso,    juego,     manipulación, 
expe rimentac ión, relació n, afectividad, etc.. con garantías de seguridad. 

8. Disponer de una línea tele fónica. 
9. Sufraga r los gas tos de  funcionamiento de l  inmueb le (luz, agua, electricidad, 

te léfono, cale facción u otros de similar naturaleza) , así como los derivados de l 
correcto funcionamiento del "C recemos" (incluido el servici o de tele asistencia si 
optasen por e llo), pudiendo utilizar tales gastos a la hora de justificar otros 
ingresos distintos a la subvención . 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admisión a aquellos menores 
procedentes  de  familias  con  las q ue  se  esté  interviniendo  a  través de ·1os 

\ Servicios Sociales básicos de la Diputac ión de Ávila 
11 . Dis poner de un ba re mo de acceso  basado en criterios objetivos  conforme  al 

"). principio de concurrencia  compe titi va y  aplicarlo en  los casos en  los que la 
- _   _ demanda sea superior al número de plazas disponibles. 

12. Permitir la e s tancia gratuita e n el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víctim as de violencia de géne ro, previa derivación por 
parte del CE/\S, durante el tiempo indispe nsable para realizar los t rámites 
oportunos que permitan a las  mujeres  que se encuentren  en  dicha  situac ión 
reso lver la situación de crisis: denuncia a  las Fuerzas  y Cuerpos de Seguridad 
del Estado (Guardia Civil , Poli cía) o ulte riores comparecencias , urgencias en el 
cemro de salud/hosp it al, asesoramiento juríd ico especializ ado previo al juicio, 
comparecencia en sede jud ici al o cua lquier actividad juuicial para la que sea c 
itada y primera e ntrevista  con  la  trabajadoras  social  del  CEAS,  siempre  y 
cuand o no se inte rfiera en el funcionamiento normal del centro. 

13. Establecimiento de una cuota men sua l de aportación de lo s niños y ni ñas que no 
excederá de 180€. 

14. Elaboración, al final del año, es decir, a fecha 31 de diciembre de 2017 y 2018, 
de una memoria financiera y técnica del proyec to, que se entregará a la 
Diputación al comienzo del mes siguiente y en la que se recogerá como mínimo: 

a. Pecha de puesta en marcha, información económica, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa, el número de niños y niñas por edades, la 
cuota de l se rvicio, actividades realizadas, recursos utilizados, sectores 
atendidos, resultados obtenidos y valoración del programa, con arre glo al 
modelo oficial facilitado por la Diputación. 

15. Sin perjuici o de los informes que periódicamente puedan solic itarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa "C recemos". 

 

Por su parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayuntamiento los siguien tes 
compromisos: 

 
1. Coordinar la e jec ución del Programa a nivel provinc ial. 
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2. Ab o nar, media nte su aportación y la de la Junt a de Castilla y León, la cantidad m  
áxima  de   12.012,67   euros,   para   sufraga r   e l   cos te   salarial,   in clui das las 
co  tizacio nes  por  cuota  patronal   a  la  Seguridad  Social,  de  un  técn ico  con la 
t  itulació n  ex ig id a,  co nforme  a  la  cláusula  cuar ta  del  prese nte  Co nvenio,  qeu 
preste servicios e n e l ce ntro/un idad objeto del " C recemos", dura nte  5 ho  rsa 
diarias, así como el abono del seguro de responsabilidad civil que habrád eser co 
ntratado y pagado por el  Ayuntamiento. Dicha aportac ión  se rá proporcional al 
tiemp o de funcio namie nto del " Crecemos" en el  Muni cipio dentro del periodo 
com prend ido entre el 1 de enero y 31 de d ic ie mbre de 201 7 y 20 1 8. 

 
 

TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE LA  SUBVENCIÓN. - El pago 
efectivo  de  la  subvenc ión   q ue  se  concede  al  Ayuntamie nto  de  Papatrigo  op  r  importe 
máxim o de 12.012,67 euros,  entendido  confo rme  a  lo establec ido  en  la  es tipulación 
ante rio r, se efec tua rá un a vez qu e se proceda a la justificaci ón de dic hos im portes. 

 
El pla z o para realiz a r la jus tificación de la  subvención  conclu ye  el día 31 de 

enero de 2018  y 2019,  y en la  misma se  incluirán los gastos salariales,  seg uros soc ia les e 
im puestos, corres pond ie ntes al técnico s ubv e nc io na ble, así como el co s te de la prima 
del seguro de responsabili dad c i vil, to do ello referido al ti e mpo en el que efecti va mente 
se haya  prest ado, dentro del  perio do co mprendido  entre el 1 de enero y 31 de dic ie mbre 
de 20 1 7 y 20 1 8 . 

 
La   justificación     de   la   sub vención    se   efectuará   po r   parte   del   Secretario- 

In te rve ntor con e l Vº Bº del Sr. Alc alde del /\ yunt amie ni o , med iante cert ificación en la 
que se haga n co ns tar los s iguie ntes ex tre mo s: 

 
1. E l e s tado de Ing resos , Obli gac iones Reconoc idas y Pagos  realizados 

correspondie ntes    al    Convenio     susc rito    para   el    desarrollo    del   Programa 
" Crecemos"   2017  y 2018. 

2. Que  el  importe  de  la  su bvención  ha sido  des tina do  a  sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal  a  la Seguridad Soc ial,  de un técnico 
con la titulación requerida , que presta  servicios  durante  5  horas  diarias  en  el 
centro o unidad "C recemos"  , así co mo el seg uro de responsabilidad civil. 

3. Que la  subvención  o bjeto  del  con  venio  no  exc ede  del  gasto  subvencionable 
(cos te salaria l de un técnico incluida s las  coti zacio n es  por cuo ta patronal  a  la 
Seg uridad Social y el s eg uro de responsabilidad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que  se  incluyen ot ras  subvenc iones  recibidas  y  las 
aportacione s  de  los  us uario s,  no  exceden   del   gasto   total   rea l izado 
correspondi e ntes a l Co n venio s usc rito pa ra el desa rroll o del Programa Crecemos 
20 17 - 201 8. 
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4. Que el Ay untamie nto ha establecido una cuota mensual de aportación de los 
alum nos para el año 2017 y 20 18, de hasta 180€. 

5. Que   e l  Ayun tam ie nto   d is pone  de   la  document ación   que  acredita   las 
c ircu ns ta ncias nte riores, pud iend o ser reque rida en cualquie r momen to por la 
Diputación de Av ila. 

6. Que el Ay untamien to ha cumplido las obligac iones conten idas en el presente 
conve nio. 

 
Previa justificación en los mismos términos antes descritos del semest re anter ior se 
podrá abona r el anticip o del semestre s iguien te. Los plazos de justificaci ón de los 
semestres son de l 31 Enero de 201 7, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 20 18. 

 
 

CUARTA . TITULAC IÓN EXIGIBLE AL PERSONAL.- La titulación que 
de ben reunir los técnicos que partic ipen en el Programa "Crecemos", con independencia 
de que su gasto esté subvencionad o,  es  la  de  maestro  con  la  especializ ación  e 
educac ión infantil o t itulo de grado equ ivalent e, o el título de técnico super ior en 
educación infantil o equivale nte. 

 
Junto al ce rtificado  efec tuado  por parte de l Secretario-Interventor  con el Vº Bº del Sr. 
A lc alde del Ay u ntamie nto para la just ificaci ón de la subve nci ón, se acompañará 
fotocopia compulsada del documento que acredite la ti tulación requerida de los técnicos 
con forme a lo estipulado en e l párrafo anterior. 

 
 

QUINTA . COMISIÓN DE SEGUIMIENTO .- Se establece una Comis ión de 
Seguimiento de l presente Convenio que velará por el fiel cump lim iento de las 
obligaciones co ntraídas y por la co nsec ució n de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un representante de cada Inst it uc ión y que se reunirá, a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conoce r la evaluación de 
dic ho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO .- La vigencia del Convenio será de 2 

años correspondidos entre el l de marzo de 2017 al 31 de diciemb re de 2018 con la 
posibilid ad de prórroga, siempre y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiació n. 

 
 

SÉPTIMA. J U RISDICCIÓN COMPETENTE:.- Las cuestiones l itigiosas que 
rudieran derivarse del presente Conven io y que no puedan se r resuelta s con criterios de 
buena Ce por la Comis ión de Seguimiento, y dada su naturaleza admi nistrat iva, serán 
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EL  PRES DENTE 

 
 
 
 
 

   
 
 

sometidas  a  la  jurisdicción  contencioso-administ  rativa  con  fuero  en   la  provincia  de 
Áv il a . 
En prue ba de conformidad, a mbas partes firman e l presente docu me nto, por duplic ado 
ejemplar 1 la fecha y l ugar in dicados en e l e nca beza m iento . 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORAC IÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO  DE NAVARREDONDA DE GREDOS , PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL 
DE FACILITAR LA CONCILIACI ÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN 

EL  AMBITO RURAL (2017/2018). 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánc hez Cabrera, Presiden te de la 
Excma. Diputación de Ávila, y de otra: 

 
D./Oª José Manuel Jiménez Gil, Alcalde/sa del Ayuntamiento de Nava rrcdonda 

de Gredos. 
 

Ambas partes se reconocen con capacidad suficiente para obl igarse y formalizar 
el present e Convenio, a cuyo efecto, 

 
EXPONEN: 

 
Que la Diputación de Ávila viene s usc ribiendo, desde e l año 2004, varios 

Convenios con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades ele la Junta de 
Castilla y León,con el objeto de establecer en los Municipios de la Provincia, centros y 
servic ios d irigidos a la atenc ión de niños y niñas de O a 3 años, como un medio que 
sirva para conseguir la conc iliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organism o autonómico competente ha previsto promover 
su im plantació n mediante la inclusión del Programa "Crecemos" en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provincia les y los Ayuntamient os participantes, el mantenimiento de estos centros de 
aquellas entidade s locales del medio rural incluid as en el Programa y todo ello al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto - Ley 1/2014, de 27 de  marzo, de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla y 
León, que establece que las competencias que, con carácte r previo a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibi lidad de la 
Admini stración Local, se preveían como propias de los municipios en materia de 
participación en la gestión de la atención prim aria de la salu d e ins pección s anitaria, en 
mate ria ele prestac ión de servicios sociales, y de promoción y rcin scrción socia l, así 
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como  aquellas  otras en  materia de educación, a  las que se refieren las  disp osiciones 
adicional decimoquin ta y transitorias primera, segunda y tercera de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionalización y sostenib ili dad de la Adm inistración Local, 
continuarán siendo ejercid as por los munici pios en los términos previstos en las Leyes 
correspondientes, en tanto no hayan sido asum idas por parte de la Comunidad de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputación, el artículo 36. l de la Ley de Bases 
regulad oras del Régim en Local establece que son competencias propias de la misma las 

1  que atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atrib uyéndose por las leyes sectoriales, diversas 
competencias e n este sentido. 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 

Servic ios Sociales, en lo que al Programa " Crecemos" para la concili ación de la vida 
fam ili ar y laboral e n e l medio rural se refiere, in clu ye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determ inación de la cuantía,  los gas tos subven cionables, los  plazos de 
jus ti(icación, así como las obligaciones de la Enticlacl, que deberán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer con claridad, mediante la susc ri pción del presente Convenio con lo 
rcspetivos Ayunt amientos, las relaciones juríd icas y demás elementos de índole jurídica 
que posibilit en la cont inu iclacl del e xpre sado Program a incluid o en el ámbito de los 
Servic ios Sociales, a cuyo efecto se presenta el correspond iente para el año 201 7  y 
2018; y ello con arreglo a las siguie ntes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PIUMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del prese nte Convenio 

determin ar, de forma concreta, las fórmulas de colaboración entre la Diputación de 
Ávila y el Ayuntamient o de avarredonda de Gredos, durante el año 2017 y 2018, para 
la continuidad del Programa "Crecemos", impulsando, de este modo, la función social 
de la atención de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de 
equidad y clave para compensar desigualdades de partida, en centros infantiles de 
menos de 15 plazas por unidad, cuya finalidad es la de favorecer la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el 
medio rural, al amparo ele lo estab lecido en el contenido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación para los años 2017 y 2018. 

 
SEGUN DA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

est ipulado en el Acue rdo Marco de Cofinanc iación de los Servicios Sociales, cuyas 
prescripciones sientan las bases que deben cum plirse en la elaboración del presente 
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Convenio, mediante la suscripción del mis mo , el Ayuntamiento  se  compromete  a 
asumir las siguientes obligaciones : 

1. Inscribir  el  centro,  de  titularidad  municip al, en  e l Regis tro de  centros  de la 
Consejería de Famili a e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
conciliaci ón de la vida familiar y laboral e n Castill a y León, reg ulado por el 
Decreto  143/2003, de 18 de diciembre. 

2. Cumplir  co n  la  exige_ncia  en  cuanto  al  número máximo de  niños  y  niñas  que 
pueden acceder al Programa, es to es, menos de 15 por unid ad. · 

3. En el caso de centros con más de una unidad, deberá concr etarse, al término del 
mes siguiente a la suscr ipción del prese nte documento, la unidad incluida dentro 
del "Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dis pues to en e l presente 
Convenio. Asimis mo, a la entrada del Aula y en lugar visible, deberá figurar tal 
afecció n al Programa "Crecemos", mediante rotulo colocado al  efecto, debiendo, 
al tiem po de la just ificación, adjunt ar la fotografía del mis mo. 

4. Proporc ionar un técnico, con la titulació  n req ue rida conforme a lo dispuesto en 
la estipulación c ua rta del vigente Conve nio, que se enc arga rá de la atención, e n 
la unidad/centro " Crecemos", de los niños y niñas, du rante cin co horas al día, de 
lunes a vie rnes, en dí as lectivos. 

5. Proce de r a la cont ratación del se guro de responsa bil idad civil. 
6. Aportar el inmueb le donde se desarrollará el Programa y los medios mate riales 

necesarios para la prestac ión del Servic io y, en su caso, real izar e n e l mis mo las 
obras necesarias para garantizar las cond ic iones míni mas indi cadas por e l 
Órgano Competente de la Junta ele Castilla y León: 

a. Cada local dond e se preste un se rvici o asistencial dentro del Programa 
"Crecemos" contará con un patio de juegos al aire  libre. Este  espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela, o tratarse  de  una  superficie 
pública de esparc imiento siempre que en el des plaza miento se garantice 
la seguridad, no sea neces ario transporte colectivo y  se  encuentre 
ubicado en el entorno del ce ntro. 

b. Si el local estuviera ubi cado dentro de un recinto educativo tendrá un 
horario de uso in dependiente. 

7. Los recursos materia les con los que cu ente el s e rvicio han de favorecer el 
desarrollo de las actividades, el  descanso,  juego,  manipulación, 
experimentación,  relación,  afectividad,  etc., con garantías de seguridad. 

8. Dispone r de una línea telefónica. 
9. Sufragar los gastos de funcionam ie nto de l i nmueble (luz, agua, electric id ad, 

teléfono, cale facció n u otros de simi lar natura leza), así como los derivados de l 
c orrecto funcionamie n to del "Crecemos" (incl uido el servicio ele tcleas is tenc ia si 
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optasen por ello), pudiendo utilizar tales gastos a la hora de just ificar otros 
ingresos distintos a la s ubvención. 

1O. Comprome terse a fijar como criter io prioritario de admisión a aquellos menores 
procedentes de familias con las que se esté interviniendo a través de los 
Servicios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme al 
principio de concurrencia competitiva y aplicarlo en los casos en los que la 
demanda sea super ior al núm ero de plazas disponibles. · 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víctimas de violencia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, durante el tiempo indis pensabl e para realizar los trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que se encuentren en dicha situación 
resolver la situación de crisis: denuncia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado (Guardia Civil, Policía) o ulteriores comparecencias, urgencias en el 
centro  de sal ud/ hospital , asesoram iento jurídico  espec ial izado  previo al juicio, 
comp arec encia en sede judicial o cualquier actividad judicial para la que sea 
citada y primera entrev is ta con la tr abajadora s social del CEAS, siem pre y 
cuando no se int erfiera en el funcionamie nto normal del centro. 

13. Estab lecimie nto ele un a cuota mens ual ele aportación de los ni ños y niñas que no 
excederá de 180€. 

14. Elaboración, al fin al del año, es dec ir, a fecha 31 de dicie mbre de 2017 y 2018, 
de una mem oria financ iera y técnica del proyecto, que se entre gará a la 
Diputación al comienzo del mes siguiente y en la que se recogerá como mín i mo: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económi ca, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa, el núm ero de niños y niñas por edades, la 
cuota del servicio, actividades realizadas, recursos utilizados, sectores 
atend idos, resultados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 
mode lo oficial facilitado por la Diputación. 

15. Sin perjuicio de los  informes  que  periódicamente  puedan  solicitarse  al 
Ay untamiento en relación con el Programa "C recemos". 

 
Por su parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayuntamiento los siguientes 
compromisos: 

 
l. Coordinar la ejecuc ión del Programa a nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su apor tación y la ele la Junta de Casti ll a y León, la cantidad 

máx ima de 12.012,67 euros, para s ufragar el coste salarial, incluida s las 
cotizaciones  por cuota patronal  a la Scgu riclacl Social, ele un  té:cnico con la 
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titu lación ex igida, conforme a la cláus ula cu arta de l presente Convenio, que 
preste servicios en el cent ro/unidad objeto del "Crecemos", duran te 5 horas 
diarias, así como el abono del seguro de responsa bilidad civi l que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayunt amiento. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de funcionami e nto del "Crecemos" en el Munici pio dentro del periodo 
comprend ido entre el  1 de enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  y··  PAGO DE LA  SUBVENCIÓN.-  El pago 

efectivo de la subvención que se concede al Ayuntamiento  de Navarredonda  de Gredos 
por importe máximo de 12.012,67 euros, entendido conforme a  lo  estableci do  en  la 
estipu la c ión anterior, se efectuará una vez que se proceda a la justificación de dichos 
importes. 

 
El p lazo para reali zar la justificación de la sub venc ión concluye el día 31 de 

enero de 2018 y 2019,  y en la  mis ma se incluirán  los gastos salariales, seguros sociales 
e impu estos, corresp ondie ntes al téc nico subvenci onable, así como el coste de la prima 
del seguro de  responsabili dad civil , todo ello referido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo comprendido  entre el  I  de enero y 31 de diciembre 
de 2017  y 2018. 

 
La jus tificación de la subvención se efectuará por parte del Secretar io- 

Interventor con el Vº Bº del S r. Alcalde del Ayuntam ient o, mediante certificación en la 
que se hagan constar  los siguien tes extremos: 

 
1. El   estado    ele   Ingresos,    Obl igaciones   Reconocid as    y   Pagos    realizados 

co rrespondie ntes al Convenio suscrito para el desarrollo del  Programa 
"Crecemos" 2017  y 20 18. 

2. Que el imp orte de la s ubvenc ión ha sido destinad o a sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
con la titulac ión  requ erida, que  presta  servicios  durante  5  horas diarias en el 
ce ntro o unidad "Crecemos", así como el seguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no excede  del  gasto  subvencionable 
(coste salarial de un técnico incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad  Social  y el seguro de responsabilidad civil) y que la totalidad  de los    
in gresos, entr e los que se incluyen otras subvenc iones recibidas y las 
aportaciones de los usua rios , no exceden del  gasto  total  realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017 - 2018. 
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4. Que e l Ay un tamiento ha esta blecido una cuota me ns ual de aport ación de los 
alumnos para e l año 2017 y 2018, de hasta 180€. 

5. Que  el  Ayuntamie nto  dis pone  de  la  documen tación  que   ac red ita  las 
circu nstanci as anter iores, pud ie ndo ser reque rida en cualquier momento por la 
Diputación de Ávila. 

6. Que  e l Ayun tamiento  ha  cum plido  las  obligaciones  contenidas  en  el  presente 
convenio. 

 

Previa justificación en los mismos  términos  antes  descritos  del  semestre  anterior  se 
podrá abonar el a nt ici po del semestre s iguie nte. Los plazos de justificación de los 
semestres son del 3 l  Enero de 20 I7, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 20l 8 y 31  \ 

de Agosto de 2018. 
 

CUARTA. TITULACIÓN EXIGIBLE AL PERSONAL.- La titulac ión que 
deben reunir lo s técnic os que partici pen en el Programa "Crece mos", con independencia 
de que su gasto esté subvenci onado, es la de  maestro  con  la especia li zación  e n 
educac ión in fantil o titulo de grado equivalente, o el título de técnico superior en 
educación in fan ti l o e qu ivalente. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario-In ter vento r con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayu ntam iento para la jus tificac ió n de la subvenció n, se acompañará 
fotocopia compu lsada del documento que acredite la titulació n reque rida de los técnic os 
conforme a lo estipulado en el párrafo ante rior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGU IMIENTO.- Se establece una Comisión de 

Seguimiento del presente Convenio que velará por el fiel cumplimi ento de las 
obligaciones contraídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que es tará 
compuesta por al menos un representante de cada Institució n y que se reunirá, a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio s erá de 2 

años correspond idos entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembre de 2018 con la 
posibilid ad de prórroga, siempre y c uando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financ iación. 

 
SÉPTIMA. .JU RISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones li tigiosas que 

pudie ran der ivarse del presente Conve nio y que no pu da n ser resueltas co n cr ite rios ele 
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buena fe por la Comisi ón de Seguimiento,  y  dada su naturaleza  adminis trat iv a, serán 
so metidas a la juri sdicc ió n contenc ioso-administrativa con fuero en la provincia de 
Ávila . 
En  prue ba de conformidad, ambas partes  firman el  presente  docume nto, por duplicado 
ejemplar n la fecha y lugar indicados e n el e ncabezam iento. 

EL PRES  DENTE 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓ N ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALUENGA, PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA "CRECEMOS" , CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO   
RURAL (2017/2018). 

 
Ávila, a 5 de Mayo de 2017 

 
 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánc hez Cabrera, Pres idente de la 
Excma. Diputación  de Ávila,  y de otra: 

 
D./Dª Armando García Cue nca , Alcalde/sa del Ayunt amiento de Navaluenga. 

 
Ambas parles se reconoce n con capacidad sufic iente para o·bligarse y formali zar 

el  presente Convenio, a cuyo efecto, 
 

E XPONEN : 
 

Que la Diputac ión de Ávi la viene susc ri biendo , desde el año 2004, varios 
Convenios con la Conseje ría de Familia e Igualdad de Oportunidades de la J unta ele 
Castilla y León, con el objeto ele es tablecer en los Municipios de la Provi ncia, centros y 
se rvicios dirigidos a la atención de niños y niñas de O a 3 afios, como un  med io que 
sirva para con seg uir la conc iliación de la vida fami liar y laboral e n e l ámb ito rural. No 
obstante, desde el a ñ o 2012, el organismo autonómico competente ha previsto promover 
su implantación mediante  la  inclusión del Programa "Crecemos"  en el Acuerdo Marco  
de Cofinanciación de los  Serv icios  Sociales,  para  financiar, ju nto con las Diputaciones 
P rovinciales y los Ayuntamientos participantes, el mantenimiento de estos centros de 
aquellas entidades locales del medio rural incluidas en e l Programa  y  todo  ello  al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto - Ley l /2014,  de  27  de  marzo,  de 
medidas urgentes para la garantía y continuid ad de los servicios públicos en Castilla y 
León, que establece que las competencias  que, con carácter previo a la entrada en vigÓr 
de la Ley 27/2013, de 27 de  diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la 
Admin is tración Local, se preveían como propias de los m un ic ip ios en mater ia de 
partici pación en la gestión de la atención primaria de la sa lud e in spección sanitaria, en 
materia de prestación de se rvici os socia les, y de promoción y reins erción social , así co 
mo  aq ue llas  otras  en  ma te ria  el e  e d ucación,  a  las  que se  refieren  las  cli s posic io11cs 
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adici onal decim oquint a y trans itor ias primera , se gund a y tercera de la Ley 27/2013, de 
27 de dic iemb re, de rac iona li z ación y soste nibilidad de la Adm inistración Local , 
continuarán siendo ejercidas por los municip ios en los té rmin os previs tos en las Leyes 
correspondiente s, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la Comun idad de 
Castilla y León. Con res pecto a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régim en Local establece que son compete nc ias propias de la mism a las 
que atrib uyan en este concepto las le yes del Estado y de las Comunidad es Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atribuyén dose por las leyes sec toriales, diversas 
competencias en este sentido. 

 
Así pues, el contenid o del me nc ionad o /\cue rdo Marco de Cofina nc iación de los 

Servicios Sociales, en lo que al Programa " Crecemos" para la conci liación de la vida 
famil iar y laboral en el medi o rural se refie re, in cluy e los objetivos, los criterios para su 
conce sión, la determinación de la c uantí a, los gastos subve ncionables, los plazos de 
justificació n, así como las obligac iones de la Entidad, que debe rán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer con c la ridad, median te la susc ripción del presente Conve nio con los 
respetivos Ay un tamientos , las relacione s jurídica s y demás elementos de índol e jurídica 
que posibi l iten la con tin uid ad del exp resado Programa incluido e n e l á mb ito de los 
Servic ios Sociale s , a cuyo e recto se pres en ta el correspondie nte para el año 2017 y 
2018; y ello con arreg lo a la s s iguie ntes, 

 
ESTIPULACJONES 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO .- Es objeto del presente Convenio 
determ inar, de forma concreta, las fórmulas de colaboración entre la Diputación de 
Ávila y el Ayunta miento de Nava luen ga, durante el  año  2017  y  2018,  para  la 
continu idad del Programa " Crecemos", im pulsando , de este modo , la func ión social de 
la atención de niño s y niña s de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de  
equ idad y clave para compensar desigua ldades  de  partida,  en centros  infantiles  de 
meno s de 15 plazas por unid ad, cuya finalidad es la de favorecer ,la conc iliación de la 
vida personal, famil iar y laboral de las familias de la provincia de Av ila que viven en el 
medio rura l, al amparo de lo establec ido en el con te nido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación  para los años 2017 y 2018. 

 
SEGUNDA . COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

esti pulado en el Acuerdo Marco de Cofinanc iación ele los Servicio s Sociale s, c uyas 
presc ripcio nes sie ntan las bases que deben c ump lirse en la elaborac ión del prese nte 
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Convenio, medi ante la suscr ipción del mis mo, el A yuntam iento  se comp romete  a 
asum ir las siguie ntes obligaciones: 

1. Inscribir el centro, de titularidad municipa l, en el Registro de centros de la 
Consejería de Familia e Igua ldad de Oportunid ades de Castilla y León para la 
conc ili ación de la vida famili ar y la boral en Castilla y  León, regulado por el 
Dec reto 143/2003, de 18 de d ic iembre. 

2. Cumplir  con la exigencia  en  cuanto  al  núm ero máximo de  niños  y  niñas que 
p eden  acceder al Programa,  esto es, menos de 15  por unidad. 

3. En- el caso de centros con más de una unidad, deberá concretarse, al término del 
mes siguiente a la suscripción del presente documento, la un idad incluida dentro 
del "C recemos" y, por tanto, que qu eda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asimismo, a la en trada del Aula y en lugar visible, debe rá fig urar tal 
afección al Programa " Crecemos",mediante rotulo colocado al efecto, de bie ndo, 
al tiemp o de la justificación, adjuntar la fotografía del mismo. 

4. Proporcionar un técnico , con la titulación  requerida  conforme a  lo dispuesto en 
la est ipulac ión cuarta del vigente Convenio, que se encargará ele la atenc ión, en 
la unidad /centro " Crecemos" , de los niño s y niñas, durante cinco horas al día, de 
lunes a viernes, en días lec tivos. 

5. Proced er a la cont ratac ión del seg uro de res ponsab ilidad civ il. 
6. Apo rtar el inm ueble donde se desa rrollará el Programa y los med ios mat eriales 

necesar ios para la pres tación del Servicio y, en su caso, reali zar en el mis mo las 
obras necesarias p ara garantizar las condiciones mí ni mas i ndic adas por el 
Órgano  Competente de la Junta de Castilla  y León: 

a. Cada loc al donde se preste un servic io asistenc ial dentro del Programa 
"C recemos" contar á con un patio de juegos al aire li bre. Este espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela, o tratarse  de  una  superficie 
pública de esparcimiento siempre  que en el  desplazamient o se garantice 
la seguridad , no sea necesario transporte  colectivo  y  se  encuentre 
ubicado  en el entorno del centro. 

b. Si el local estuv iera ubicado dentro de un recinto educativo tendrá un 
horario de uso indep endiente. 

7. Los recursos materiales con los que  cuente  el  se rvic io  han de  favorecer  el 
desa rrollo    de    las    actividades,    el    descanso ,    juego,     manipulación, 
exper imentación, relación, afectividad,  etc., con garantías de seguridad. 

8. Dispo ner de una línea telefónic a. 
9. Sufragar los gastos de funci onamie nto del inmueb le (luz, agua, elec tric idad, 

teléfono, calefacc ión u otros ele sim ilar naturaleza), así como los deri vados del 
correcto funcionam ien to del "C recemos" (inc luido el s ervicio ele  tc lcasis tcnc  ia si 
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optasen por ello), pudien do utili z ar tale s gastos a la hora de just ificar otros 
ingresos dis tintos a la subvención. 

1O. Comprometer se a fijar como criterio prioritari o de admisión a aquellos meno res 
procedentes de familias co n la s que  se  esté  interv iniendo  a  través  de  los 
Servic ios Sociale s básic os de la Diputación de Ávila 

11. Dispon er de un baremo de acceso basado en criter ios objetivos conforme al 
principio  de  concurrencia  competitiva  y  aplicarlo  en  Los  casos  en  los  que  la 
demanda sea superior al número de plazas disp onibles . 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos , a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víct imas de violenc ia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, du rante e l tiempo indis pensable para realizar los trámites 
oportunos que permitan a las mujere s que se encuentren en dicha situación 
resolver la situación de crisis: denuncia a las Fuerzas  y  Cuerpos  de Seguridad  
del Estado (Guard ia Civil, Polic ía) o ulterio res co mp arecenc ias, urgenc ias en el 
centro de salud/hos pital, asesoramiento jurídico especializado previo al juicio, 
compa recenc ia en sede judici al o cualqu ie r acli v:idad judic ial para la qu e sea 
citada y primera entrevis ta  con  la  trabajadoras  soc ial  del  CEAS,  sie mpre 
cuand o no se i nt erfie ra e n e l funcionam ie nto norma l del centro. 

13. Estable cimie nto de una c uota me ns ual ele apo rtació n de lo s ni ños y niñas que no 
excederá de 1 8 0€. 

14. Elaboración, al final del a ño, es decir, a fec ha JI de dicie mbre de 2017 y 20 18, 
de una memo ria financiera y  técnica  del  proyec to,  que  se  entregará  a  la 
Diput ación al co mie nzo del mes siguiente y en la que se recoge rá como mínimo: 

a. Fecha de puesta e n marcha, información económica , periodo y horario de 
funci onam ien to del Programa, el núme ro de niños y niñ as por eda des, la 
cuota del se rvicio, actividades rea lizadas, rec ursos utilizado s, sectores 
atend idos, resultados obtenidos y valoració n del programa, con arreglo al 
modelo oficial facilitado por la Diputac ión. 

15. Sin perjuici o de los informes que periódicamente puedan solicitarse al 
Ayuntamiento  en relación con el  Programa "Crecemos". 

 

Por su parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayuntamiento los siguientes 
compromisos: 

 
1. Coordin ar la ejecució n del Programa a nivel provi ncia l. 
2. Abonar , median te su apo rtación y la de la Jun ta de Castill a y León, la cantidad 

máx ima de 12.01 2 ,67 euros, para sufragar cJ c oste sala ria l, inc luidas las 
cotizac ione s por cuota patronal a  la   cguridad S ocial, de un  técnic o con la 
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titulación ex igida, conforme a la cláus ula cuarta de l presente Conve nio, que 
preste se rvicios e n el centro/unidad objeto del " Crece mos", duran te 5 horas 
diarias, as í como el abono del seguro de responsabilidad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayun tamiento. Dic ha apo1i ació n será proporcional a l 
tie mpo de funciona mie nto de l " Crecemos" en el Mun icipio de ntro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de d ic ie mb re de 2017 y 2018. 

 
TERCERA. JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓ N..- Él pago 

efectivo de la s ubvención que se concede al Ayuntamiento de Navalue nga por importe 
máximo de 12.012,67 euros, entend ido conforme a lo establecido en la estipu lación 
anterior, se efectua rá un a vez que se proceda a la jus tificación de dichos impo rtes. 

 
El plazo para realizar la justificac ión de la s ubvención concluy e el día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y en la mis ma se incluirán los gas tos salariales,  seguros socia les 
e impuestos, correspondie ntes al técnico subvenciona blc, as í c omo el coste de la prima 
del seg uro de res ponsab ilidad c ivi l, todo el lo referido al tiempo en el que e fectivame nte 
se haya prestado, dentro del period o comprendido entre el I de e ne ro y 31 de dicie mbre 
de 2017 y 20 1 8 . 

 
La justificació n de la subvenc ión  se  efectuará  por  parte  del  Secreta rio- 

Interve ntor con e l Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayun tamie nto, mediante certificación en la 
que se haga n co ns tar los siguie ntes ex tremos: 

 
1. El   estado   de   Ingresos,    Obligaciones   Reconocidas    y   Pagos    rea liz ados 

co rres pond ientes   al  Conv enio   sus crito   para  el   desarro llo  de l  Programa 
" Crecemos" 2017 y 20 18 . 

2. Que el importe de la subvención ha sido destinado a sufragar el coste salarial, 
incluidas las co tizaciones por c uota patronal a la S eguridad Socia l, de un técnico 
con la  titu lación requerida, que  presta  servic ios durante 5 horas  diarias  en el  
ce ntro o unid ad " Crecemos", así co mo el seguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subv ención objeto del convenio no excede del  gasto  subvencionable 
(coste salarial de un téc nico incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Socia l y el s eguro de res pon sabil idad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre  los  que  se  incluyen  otras  su bvenciones  recibidas  y  las 
aportacio nes de los us uarios, no excede n del gasto total realizado correspo nd 
ientes al Conve nio susc rito para el desarrol lo de l Programa Crecemos 2017 - 2018. 
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4. Que el Ayuntamiento ha establecido una cuota mens ual de aportac ión de los 
alumno s para el año 2017 y 2018, de hasta 180€. 

5. Que el Ayunt am iento dis pone de la documentac ión que acredita las 
circunstancias a nter iores, pudiendo ser requerida en cualquier moment o por la 
Diputación de Ávila. 

6. Que el Ayuntamiento ha cump lido las obligaciones conten idas en el presen te 
convem o. 

 
Previa justificación en los mismos término s antes descritos  del  semestre  anterior se 
podrá abona r el anticip o del semestre siguien te. Los plaz os de  justificación  de  los 
semes tres son del 31  E ne ro de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 ele Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 2018 . 

 
CUAR TA. TITULACIÓN EXIGIBLE AL PERSONAL.- La titulación que 

de ben reunir los técnic os que participen en e l Programa "Crecemos" , con inclependenci 
de  que  su  gasto  esté  subven cionado,  es  la  de  maes tro  con  la  es peciali zación  en 
ed ucac ión infantil o titulo de grado equivalen te,  o el  título de  técnico  superior en 
educ ación infantil o equi vale nte . 

 
Junt o al certificado efecLuado  por parte del Secretario-Interventor con el Vº Bº del Sr. 
A lc alde del Ay unt amient o para la justificac ión de la s ub vención, se acompa fiará 
fotocopia compul sa da del documento que acredi te la titulació n requerida ele los téc nicos 
conforme a lo estipulado en el párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMI ENTO.- Se establece un a Comis ión ele 

Segu imiento del presente Convenio que velará por el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contraídas y por la consecución ele los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un representante de cada Instituci ón y que se reunirá, a petic ión 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 2 

años correspon didos entre e l 1 de marzo de 2017 al 31 de dic iembre de 2018 con la 
posibili dad de prórroga, siempre y cuando venga recogido en  el  Acuerdo  Marco  su 
financ iación. 

 
SJt PTIMA. JURISDJCCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones lit igiosas que 

puc.licran dcr i varsc del prcse ntc Conven io y que no puedan ser rcsu ellas con criterios ele 
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buena fe por  la Comisión de Seguimiento,  y dada su naturaleza adminis trativ a, serán  
so metidas a la jurisdicc ión conte ncio so-adminis trativa con fuero en la provinc ia de 
Ávila. 
E n prue a de conformid ad, ambas partes firman el p resente documento, por dupl icado 
ejemplai en la fecha y luga r indicados en el e ncabe zam iento. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALPERAL DE PINARES , PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS",CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL 

AMBITO RURAL (2017/2018) . 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 201 7 
 
 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jes ús Manue l Sánc hez Ca brera,  Presidente  de  la 
Excma. Diputación  de  Á vila , y de otra: 

 
D.IDª José Luis Bartolomé Herranz, Alca lde/sa del Ayuntamie nto de Navalperal 

de Pinares. 
 

Ambas partes se reconocen con capacidad s uficie nte para obliga rse y fo rmalizar 
el presente Conven io,  a cuyo efecto, 

 
EXPONEN: 

 
Que la Diputació n de Ávila viene s uscrib ien do, desde  el  año  2004,  varios 

Convenios con la Consejería  de  Familia  e  Igualdad  de  Oporhmidades  de  la  Junta  de 
Castilla  y León,  con el objeto  de establecer  en los  Munic ipios  de  la Provincia, centros  y 
se rvicios dirigidos a la atenc ión de  niños  y  niñas  de  O a  3 años, como  un  med io  que 
sirva para consegu ir la co nc iliac ión de la vida famili ar y la bora l en e l á m bito rural. No 
obstante, desde el año 2012, e l o rganismo  autonó m ico  co mpetente ha  previsto  promover 
su implantació n mediante la inc lus ió n del Progra ma  " C recemos"  en  el  Acue rdo  Marco 
de Cofi nanciac ió n de los Se rvicios Sociales, para financiar, junto con las Diputacio nes 
Provinciales y los Ayuntamientos participantes. el  ma ntenimie nto  de  estos  centros  de 
aquellas entidades loca les  del  medio  rural  incl uidas  en  el  Programa  y  todo  ello  al 
amparo  de  lo  previsto  en  el  artículo  4,  Dec reto  -   Ley   l /2014,  de   27  de   ma rzo,  de 
med idas urgentes para la garantía y co ntinu idad de los se rvicios públ ico s e n Cas tilla y 
León, que establece que  las   co mpe te nc ias que, con carác ter  previo a  la entrada  en vigo r 
de  la  Ley  27/2013,  de   27  de   dicie mbre,   de   racionalización   y   sosten ibilidad  de  la 
Adm inistración Loca l, se preveía n como propias de los mun ic ipios en materia de 
participación en la gestión de la a tención primaria de la  sa lud e  inspección  sanita ria,  en 
mater ia  de  prestación  de  servicios  soc ia les ,  y  de  promoción   y  reinserción  soc ial , así 
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como aquellas otras en mate ria de educación. a las que se refieren las dis posiciones 
adicional dec imoquinta y transitorias primera, seg un da y te rce ra de la Ley 27 /2013, de 
27 de diciem bre, de racionalización y sostenibil idad de la Admini s tración Local, 
continuarán s ie ndo ejercidas por los mu nicipios en los términos previs tos en las Leyes 
correspo ndientes, en tanto no hayan sido asumidas por  pa 111 e de  la Comunid ad de 
Castill a y Leó n. Con respecto a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras de l Régime n Local establece que son competencias propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto las leyes del  Estado y de  las Comunidades  Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atribuyéndose por las leyes sectoriales, diversas 
competencias en es te sentido. 

 

 

- "' 

Así pues, el c ontenido de l mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 
Servicios Sociales, e n lo q ue al Programa "Crecemos" para la conciliación de la vida 
familiar y laboral en el medio rural se refiere, in cl uye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determin ación de la cuantía, los gastos subvencionables, los plazos de 
justificación, así como las obligaciones de la Entidad, que deberán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer con claridad, mediante la suscr ipción del presente Convenio con los 
respetivos Ayu nta mien tos, las relaciones jurídicas y demás ele mentos de índole jurídica 
que posibili ten la contin uidad del exp resado Programa inclu ido en el ám bito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se  presenta  el correspondiente  para  el año  2017  y 
2018; y ello con arreglo a las siguientes, \ 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIM ERA. OBJETO DEL CONVEN IO.- Es objeto del presen te Convenio 

eterrninar, de form a concreta, las fórmulas  de  colaboración  entre  la  Diputación de 
Avila y el Ayun tamiento de Naval peral de Pinares, durante el año 2017 y 201 8 , para la 
continuidad del Programa "Crecemos", im pulsando, de este modo, la función so cial de 
la atención de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rmal, como factor básico de 
equidad y clave  para  compensa r  desig ualdades  de  partida,  en  centros  infantiles de 
me nos de 15 plazas por uni dad, cuya finalidad es la de favo recer la concili ación de la 
vida personal. familiar y laboral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el 
medio rural, al amparo de lo establecido en el contenido del Acue rdo Marco de 
Cofinanciación para los años 2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipulado en el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales, cuyas 
prescripciones sientan  las  bases que deben cump lirse en  la elaborac ión del presente 
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Convenio,  med ia nt e  la  suscripc1o n  del  mis mo,  e l Ayun tam ie nto  se  co mp romete  a 
as umir las s igu ie ntes obligaciones: 

1. Inscribir el cent ro, de titu la ridad muni cipal, e n el Registro de centros de la 
Consejería de  Famil ia  e  Igualdad  de  Oport unid ades  de  Castilla  y  León  para  la 
co ncilia ció n de la vida famili ar y la boral en Casti lla y León, regulado  por  el 
Decreto  143/2003, de  18 de  dicie mbre. 

2. Cumpli r con la exigencia en c uanto al número máximo de niños y niñas  que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por unidad . 

3. En e l caso de centros con más de una unidad , debe rá  concretarse,  al té rmin o  del 
mes sigu ie nte a la  s uscripció n del prese nte documento,  la unidad  incluida  dentro 
del "C rece mos" y, por tanto. que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asimismo , a la entrada del Au la  y en l ugar  visib le , deberá  figurar tal 
afecc ión  al Programa "Crece mos",  med ia nte rotulo  co loca do al efecto, debie ndo, 
al tiempo de  la justificac ió n, ad j untar la fotografía  del mismo. 

4. Proporcionar  un técnico , con la  titulac ió n reque rida co nfo rme  a  lo  dis pues to en 
la  est ipul ac ión cua rta  del vige nte  Convenio,  que  se  encargar á de  la atención,  en 
la unid ad/ce ntro " Crecemos", de los niños  y niñas, d urante cin co  horas al día , de 
lun es a vie rnes, en días lect ivos . 

5. Proceder a la  co ntratac ió n del seguro de  respo nsa bilidad civil. 
6. Aportar el inm ueble donde se desarrollará el Programa y  lo s  medios  materia les 

necesa rios para la prestación del  Serv icio  y, en s u caso,  realizar en el  mismo  las 
obras necesa rias para garantizar las co nd ic io nes  mínimas  indi ca das  por  el 
Órgano  Competente  de  la  Junta de Castilla  y León: 

a. Cada local donde se preste un servicio as istenc ial dentro del Programa 
"Crecemos" contará co n un patio  de  juegos  al  aire  libre.  Este  espacio 
podrá  estar   ubicado   fuera  de  la  parcela,   o   t ratarse  de   una  s upe rficie 
p ública de espa rcimie nto siem pre que en el desplaza mie nto se gara nt ice la 
seg urid ad,  no  sea  necesa rio trans porte  co lec tivo   y   se   enc ue ntre 
ubicado en el entorno de l  ce ntro. 

b. Si el loca l es tuvi e ra ubic a do dentro de un recinto educat ivo tendrá  un 
horario de  uso in dependie nte. 

7. Los recursos materiales con los que  cue nte  el  ser vicio  han  de  favorecer  el 
desarrollo     de     las     activ idades ,     el    desca nso ,     j uego ,      ma nipu lación , 
ex perimentac ió n, relac ión , afectividad  , etc., con garantías de  seg uridad. 

8. Disponer de una línea telefó nica. 
9. Sufragar los gastos de fu nc io na mie nto del  inmue  ble  (luz,  agua ,  electr ic idad, 

teléfo no, calefacción u otros de simila r natural e z a), así como los derivados del 
correcto funcionam ien to de l "C recemo s"  (incluido el servicio de  teleas  is tencia si 
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optasen por e llo) , pudie ndo utiliz ar  tales  gastos  a  la  ho ra  de  justificar  otros ingre 
sos dis tintos a la sub ve nc ió n. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prio ritario de a dmis ión a aquel los menores 
procede nte s  de  familia s  con  las  que  se  esté  interviniendo  a  través  de   los 
Servicios Soc iales básico s de la Dipu tación de Áv il a 

11. Dis pone r  de  un  baremo  de  acceso  basado   en  criterio s  objetivos  conforme  al 
prin c ipio de co ncurrenc ia c o m petitiva y aplica rlo e n los casos en los q ue la 
demanda sea superior  al  nú me ro de plazas dis ponibles. 

12. Permitir la esta ncia gratu ita en el centro Crece mos, a los  niños  y  niñas de  O a 3 
años a cargo de muje res víctimas de violenc ia  de  género,  prev ia  derivació  n por 
parte del CEAS, durante el tie mpo  indis p e nsable  para  realizar  los  trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que se encue ntren  en  dicha  s it uació n  
resolver la  situación  de  cris is : denunc ia  a  las  Fue rzas  y  C uerpos de  Seguridad 
del Estado (Guardia Civil, Policía) o ulterio res  co mparecenc ias,  urgencias  en  el 
centro de sal ud/hosp ital, asesoramiento jurídico  es pecia lizado  pre vio a l j uicio , 
co mpa recenc ia e n sede judic ia l o c ua lqu ie r ac ti vidad judic ia l para la que sea 
citada y primera  entrev ista  con  la  trabajado ras  social  del  CEAS,  sie mp re  y 
cuando no se inter fiera en e l funcio namie nto norm a l del ce ntro. 

13. Esta blec imie n to de una cuo ta mensua l de apo rtac ió n de los niños y niñas que no 
exce derá de 180 €. 

14. Ela boración , al final de l año, es dec ir, a fec ha 3 l  de diciembre de 2017 y 2018, 
de   una   memoria   financiera   y   técnica   del   proyecto,   que   se   entrega rá   a   la 
D iputac ió n a l co mie nzo de l mes siguiente y e n la que se recoge rá como mínimo: 

a. Fecha de puesta en marcha, informació n económica, periodo y horario de f-
tmcio namiento  del Programa, el número de niño s y niñas por edades, la c 
uo ta del servicio , act ividad es realiza das , recursos utili za dos, sectores 
atend idos, resultado s obtenido s y valo rac ió n del programa, con arreglo al 
modelo ofic ia l facil it ado por la Diputación. 

15. Sin  perj uici o  de  los informes  que  perió dic a mente   puedan   solic itarse   al 
Ayunta mie nto en relac ió n co n e l Programa " Crece mos" . 

 
Por su parte, la Diputación de Áv ila asume, res pecto de l Ay untam ie nto los siguie ntes 
comprom isos: 

 
1. Coo rdinar la ejec uc ió n del  Programa  a nivel provincial. 
2. Abona r, mediant e su apo rtac ió n y la de la J unt a de Cas tilla y León, la ca ntid ad 

máxima  de  12.012,67 e uros,  para  sufragar   el  coste   salar ial,   incluidas   las 
cotizac io nes  por  cuota  patrona l  a   la  Se guridad   Social ,  de   un  técnico  con  la 
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titulac ió n  ex igida,  co nforme  a  la  c lá us ula  c ua rta  del  presente Convenio , que 
pr este se rvic ios e n e l c e ntro/unidad o bjeto  de l  " C rece mos" , durante  5  ho ras 
diar ias, así co mo e l a bono del seg uro de res ponsa bilidad civil que hab rá de  ser 
cont ratado y pagado por el Ayuntamie nto. Dic ha a por tac ió n será propo rc io nal al 
tiempo de func io namie nto del " C rece mos" e n e l Munic ipio dent ro de l p er iodo 
comprendido  entre el  l  de enero y 31 de dicie mbre de 2017  y 2018. 

 
T ER CE RA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE LA SUBVENCIÓN.-  El pago 

efec tivo de la subvenc ió n que se co ncede al Ayun tamie nto de Navalperal de Pinares por 
importe máx imo de 12.01 2,6 7 euros, entendi do co nfo rme a lo es tablec ido e n la 
estipulación anterior se efect uará una vez que se proceda a la j usti ficac ió n de dic hos 
importes. 

 
El plazo para real iza r la j ustificació n de la s ubvención  co ncl uye  e l día 31  de 

enero de 2018 y 2019, y e n la mis ma se incl uir án los gas t os  sa laria les, seg uros soc ia les 
e impues tos, co rres pondie ntes al técnico s ubvenc io na ble , as í como el coste de la prim a 
del seg uro de  responsa bilidad  civil, todo ello  referido  al tie mpo en e l que efectivamente se  
haya  prestado, dentro de l perio do co mprendi do  e ntre e l  I de enero y 31 de diciemb re de  
2017  y 2018. 

 
La  justificac ió n  de  la   s ub vención   se   efec tua rá   por   parte   del  Sec retario- 

Inte rventor con el Vº Bº del S r. Alca lde del Ayun ta mie nto,  media nte certificación  en  la 
que se hagan consta r los s ig uie ntes ex tremos: 

 
l. El es tado de Ing resos, Obligac io nes Reco noc idas y  Pagos  real izados 

correspondi e ntes  al  Co nve nio   susc rito   para   e l  desarrollo   del   Programa 
"C rece mos" 2017 y 20 18. 

2. Q ue e l imp orte de la s ubvención ha s ido des tin ado a s ufragar el cos te salar ial, 
incluidas las cotizac io nes  por cuota  patro na l a la Segu  ridad Socia l, de  un técnico 
co n la  ti tulac ió n  reque rida, que  presta servic ios  durante 5  horas  dia rias  e n e l 
c e n tro o unid ad " Crecemos" , as í co mo el seguro de res ponsa bil idad civil. 

3. Que  la  s ubvenc ió n  o bjeto  del  co nve nio  no  excede  del  gasto  subvenc io nable 
( c o s te sala ri a l de  un técnico  incluidas  las cot izac  io nes por cuota  patronal a la 
S eg u ridad Soc ia l y el seg uro de responsab ilidad civil) y que la tota lidad de los 
ingresos,  entre  los  que  se  incluyen  otras  sub ve ncio nes  recibidas y   las 
aportacio n es   de   los    us ua rios ,    no    excede n    de l   gasto    to tal   reali za do 
corres pondie ntes al Convenio s usc rito para el desa rrollo del Programa Crecemos 
2017  -  2018. 
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4. Que el Ayuntami ento ha estableci do una cuota me ns ual de aportación de los 
alumnos para el año 2017 y 2018, de hasta 18 0€. 

5. Que   el   Ayuntam ie nto   dis pone   de   la   documentac ión   que   acredita   las 
circu ns tanc ias anter iores, pudie ndo ser requerida en cualq uier mo me nto por la 
Dipu tació n de Áv ila. 

6. Que el Ayuntam ien to ha cumplido las obligaciones contenidas en el prese nte 
conve1110. 

 
Previa justi ficac ión e n lo s mismos términ os antes descritos del semestre anterio r se 
podrá abonar el ant ic ipo del semestre s iguie nte. Los plazos de justificación de  los 
semestres  son  del 31 Enero de 2017,  31 de  Agosto de 2017, 31 de  Ene ro de 2018  y  31 
de Agosto de 2018. 

 
CUARTA.  TITULACIÓN   EXIGIBLE  AL  PERSONAL.-  La  titul ac ión que 

deben rew1ir los técn icos que pai1ic ip e n e n e l Programa "C recemos" , con in de pendencia 
de que su gasto esté subvencionado, es la  de  maestro  con  la  espec ialización  en 
educación infantil  o  titulo  de  grado  equivale nte,  o  el  título  de  técn ico  superior  en 
ed ucación infantil o equ ivale nte. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secre tario -Interve ntor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntam ie nto para la justificació n de la s ubvenc ió n, se acompañará 
fotocopia compulsa da del docum e nto que acredite la titu lación requerida de los técnicos 
conforme a lo est ipulado en el párrafo ai1terior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una  Co misió n de 

Seg uimiento del prese nte Convenio que velará por el fiel cum pli mien to de las 
obligaciones contraídas y por la co nsec uc ión de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos  un represe ntante  de cada Instit ución y que se reunirá, a  petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al afio, para conoce r la eva luación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENI O.- La vigencia de l Convenio será  de 2 

años correspo ndidos entre el 1 de ma rzo de 2017 al 31 de dic ie mbre de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, sie mpr e y c uando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA . JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones litigiosas que 

pudieran  der ivarse  del presente Convenio  y que no puedan ser resuel tas con criterios de 
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buena fe por la Comisión de Seguimie nto, y dad a su natu raleza administ rativ a, se rán 
sometidas a la j uris dicc ión conte nc io so - a dm inis trativa con fuero en la  provincia  de 
Ávila. 
En pnieba de confo rmidad, ambas partes firman el prese nte doc umento. por  dup lica do 
ejemp la r      la fecha y lugar  in dicados en el enca bezamie nto. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYU NTA MIEN TO DE MUÑAN A, PAR A EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO   

RURAL (2017/2018). 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte, e l Ti mo. Sr. O. Jesús Manue l Sánc hez Cabrera, Presiden te de la 
Excma. Diputaci ón de Ávila,  y de otra: 

 
O.IDª Luis Pérez Pércz, Alcalde/sa de l Ayuntam iento de Muñana. 

 
Ambas partes se reconoce n con capac idad s uficiente para obligarse y formalizar 

e l presente Convenio, a c uyo efecto, 
 

EXPONEN : 
 

Que la Diputación de Áv il a vie ne susc ribie ndo , desd e el año 2004, va rios 
Convenios con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Jun ta de 
Castilla y León, con el objeto de establece  r en los Municipios de la Provincia, centros y 
se rvici os dir igidos a  la atención de niños y niñas  de  O a 3 años, como un medio que 
sir va para conseguir la conc ili ación de la vida famili a r y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organism o autonómico competente ha previsto promover 
su implantación med iante la inclu sión  del Programa "Crecemos" en el Acuerd o Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Soc iales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamiento s participantes, el mantenimiento de estos centros de 
aquellas  entidades   locales  del  medio  rural  inc luidas  en  el  Programa  y  todo  ello al 
amparo  de  lo  previsto  en  el  artíc ulo  4,  Decreto  -  Ley  1/20 i4, de  27  de  marzo, de 
medidas urgentes para la garantía y continu idad de los servicios públicos en Castilla y 
León, que establece que las competencias que, con carácter  previo a  la entrada en  vigor 
de la Ley 27/2013, de 27  de  diciembre,  de  racionalización  y  soste nibilidad  de  la 
Adm inis tración Local, se preveían como propias de los municipios en materia de 
participación en la gestión de la atención primaria de la salud e inspección sanitaria, en 
materia de prestac ión de servicios sociales, y de promoción y reinse rción social, así 
corno  aquellas otras en  materia  e.le educación,  a las que se  refieren  la::; disposiciones 
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adici onal decim oquin ta y transitorias primera, segunda y tercera de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre , de racionalización y sos tenibilidad de la Administración Local, 
continuarán siendo ejercidas por los munici pios en los términos previstos en las Leyes 
correspondientes, en tanto no hayan sido asumidas  por  parte  de  la  Comunidad  de 
Castilla y León. Con respect o a la Diputación, el a rtículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régi me n Local es tab lece que son competencias propias de la misma las 
que atribuyan en  este concepto las  leyes del  Estado  y de las  Comunidades  Autónomas 
en los diferent es sectores públicos, atribuyéndose por las leyes sectoria les, diversas 
competencias  en este sent ido. 

 

Así pues, el conten ido de l mencionado Acu e rdo Ma rco de Cofinanciación de los 
Servicios Sociales, en lo que al Programa "Crecemos" para la conciliación de la  vida 
fami liar y labora l e n e l med io rural se refiere, incluye los o bjet ivos, los criter ios para su 

' conces ión, la determ inac ión de la cuantía,  los  gastos subvencionables,  los  plazos  de 
jus tificación , así como las obligaciones de la Entidad, que deberán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer con claridad, med iante la susc ripc ión del presente Convenio con los 
respetivos Ayuntam ie ntos, las relaciones jurídica s y de más elementos de índole jurídic a 
que posibiliten la continuidad del expresado Programa i nc luid o en el ámb ito ele los 
Servici os Sociales, a cuyo efecto se presenta el co rrespond ie nte para el año 2017  y 
2018; y ello con arreglo a las siguientes, 

 
ESTJPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Conve n io 

determinar, de forma  concreta,  las  fórmulas  de  colaboración  entre  la  Diputación  de 
Áv ila y el Ayuntamiento de Muñana, durante el año 2017  y 2018, para la  continu idad 
del Programa " Crecemos", impulsando,  de este  modo , la  función socia l de  la atención 
de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de equidad y clave 
para compensar desiguald ades de partida, en centros infantiles  de  menos de 15 plazas 
por unidad , cuya finalidad es la de favorecer la conc iliaciónde la vida personal, familiar 
y laboral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el medio rural, al amparo 
de lo establecido en el conten ido del Acuerdo Marco  de  Cofinanciación  para los años 
2017  y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PART ES .- De conformidad con lo 

estipulado en el Ac ue rdo Marco de Cofinanciación ele los Servicios Sociales, cuyas 
prescripciones sie ntan  las  bases que deben cump li rse en  la elaboración  del presente 
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Convenio, median te la susc ripc1o n del mismo, el Ayuntamiento  se  compromete  a 
asum ir las siguie ntes oblig aciones : 

1. Insc ribir el cent ro, de titula ridad municipal, en el Registro de centros de la 
Consejería de Fami lia e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para  la 
concili ación ele la vicia fam ili ar y laboral en Cas tilla y León, regulado por el 
Decreto 143/2003, de 18 de dic iemb re. 

2. Cumplir co n la exigencia en cuant9 al número máximo de niños y niñas que 
pueden acceder al Programa, esto es, meno s de 15 por unidad. 

3. En el caso de centros co n más de una unidad, deberá concretarse, al término del 
mes siguiente a la susc ripción del presente documento, la unidad incluida dentro 
del " Crece mos" y, por tan to, q ue queda afectada por lo dis puesto en el presente 
Convenio. Asimismo, a la entrada del  Aula  y  en lugar visi ble, deberá figurar tal 
a fecciónal Programa "Crecemo s", mediante rotulo colocado al efecto, debiendo, 
al tie mpo de la jus tific ación, adjunt ar la fotografía del mismo. 

4. Proporciona r un técnico, con la titulació n requerida conforme a lo dis puesto en 
la estipulació n cua rta de l vigente Convenio, que se encargará de la atención, en 
la unid ad/centro "Crecemos", de los niños y niñas, durante cinco horas al día, de 
lun es a vie rnes, e n días lec tivos. 

5. Proceder a la co nt ratación del s e guro de res ponsab ilidad civil. 
6. Aporta r el inmueble donde se desarrollará el Programa y los medios mate riales 

necesa rios para la prestac ión del Servicio y, e n su cas o, real izar en el mism o las 
obras neces arias para garant izar las cond iciones mínimas i nd ic adas por el 
Órgano Competen te de la Junta de Castilla  y León: 

a. Cada  local donde se  preste  un servicio asist encial dent ro del  Programa 
" Crecemo s" contará con un palio de juegos al aire libre. Este espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela,  o  tratarse  de  una  superficie 
públic a de esparcimi ento siempr e que en el despla zamien to se garantice 
la seguridad, no sea necesario  transporte  colectivo  y  se  encuentre 
ubicado en el e ntorno del centro. 

b. Si el loca l estuvie ra ubic1do dentro de un recinto educativo tendrá un 
horario de uso in depend iente. 

7. Los recursos materiales con los que cuente el servicio han de favorecer el 
desarrollo de las activ idades, el descanso,  juego,  manipulación, 
experimentación, re lac ión, afect ividad, etc., co n garantías de seguridad. 

8. Dispone r de una línea telefónica. 
9. Sufr aga r los gastos de func ionam ient o de l inmueble  (luz, agua,  electricidad, 

telé fono, ca le facción u otros de similar naturaleza), así como los derivados del 
correc to fun cionam ie nt o del " Crece mos" (in cl u ido el s ervicio ele tc lc as is tcncia s i 
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optase n por ello), pud ie ndo uti li z ar tales gastos a la hora de justificar otros 
ing res os dist intos a la subvenc ión. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admisión a aquellos menores 
procedentes de familias con la s que se  esté  interv iniendo  a  través  de  los 
Servici os Sociales básicos de la Dip utación de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en crite rios objetivos conforme al 
principio de concurrencia competitiva y aplicarlo en los casos en los que la 
demanda sea superior al número de plazas dispo nibles . 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos, a los niño s y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víctimas de violencia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, durante el tie mpo ind is pensa ble para realizar los trám ites 
oportunos que permitan a las  mujeres  que  se  encuentren  en  dicha  situación 
reso lver la situación de cris is : denunc ia a las Fuerzas  y Cuerpos  de Seguridad 
del Estad o (Guardia Civi l, Policía) o ulteriores compa recencias, urgencias en el 
centro de salud/hospital, asesoram iento jurídico espec iali zado previo al juic io, 
compa recencia en sede judicial o cualquier actividad judicial para la que sea 
citada y primera entrev is ta con la trabajadoras soc ia l del CEAS, siempre y 
cuando no se interfiera en el funcionam ien to norma l del centro. 

13. . Establecimient o de una cuota  mensual de aportación de los niños y niñas que 
no excederá de 180€. 

14. Elabo rac ión, al final del año, es decir, a fecha 31 de diciembre  de 2017 y 2018, 
de una memoria financiera y técnica del proy ecto, que se entregará a la 
Diputación al comienzo del mes s ig uie nte y en la que se recogerá como mínim o: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa, el número de niños y niñas por edades, la 
cuota del servicio, actividades realizadas, recursos utilizados, sectores 
atendidos, resu ltados obtenido s y valoración del programa, con arreglo al 
modelo oficial facilitado por la Diputación. 

15. Sin  pe1j uicio  de  los  informes  que  periódicamente  puedan  solicitarse   al 
Ayunt amie nto en re lación con el Programa "Crecemos". 

 
Por su parte, la Diputación de Á vila as ume , respecto del Ayuntamiento los siguientes 
compromisos: 

 
l. Coordin ar la ejec ución del Programa a nivel provi ncial. 
2. /\bonar, mediante su apo rtación y la de la Junt a de Castilla y León, la cantidad 

máxim a de 12.012,67 euros, para sufragar el cos te s ala rial, incluidas las 
cotizaciones  por  cuota  patronal  a  la  Seguridad  Social,  ele  un  técnico  con la 
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titulación exig ida, conforme a la cláus ula cua rta del presente Convenio,  que 
preste servicios en el centro/un idad objeto del "Crecemos", durante  5  horas 
diarias , así como el abono del seguro de respo nsab ilidad civil que habrá de ser 
con tratado y pagado por el Ayuntamiento. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de funcionamiento del " Crece mos" en el Municipio dentro del periodo 
comprendido entre el I de enero y 31 de dic iembre de 201 7 y 2018. 

 
TERCERA . JUSTIFICACIÓN  Y PAGO  DE LA SUBVENCIÓN .-  El pago 

efectivo de la subvención que se concede al Ayuntamiento de Muñana por im porte 
máximo  de  12.0 12,67  euros,  entendid o  conforme  a  lo establecido  en  la estipulación 
a nte rior, se efectuará una vez que se proceda a la just ificac ión de dichos importes. 

 
El p lazo para realiza r la justificac ión de la subvención co ncluye el día 31 de 

     enero de 2018 y 2019,  y en la misma se i nc luirán los gastos salariales, seguros sociales e 
impues tos, correspondient es al técnico s u bvencionab le, así como el cost e de la prim a 

del seg uro de responsa bili dad civil , lodo el lo refe rido al tiempo en el que efecti vame nte 
se haya prestado, dentro del periodo comp rend ido entre el 1 de enero y 31 de dic ie mbr e 
de 2017 y 201 8. 

 
La jus tificación de la  s ubvenc ión  se  efectuará  por  parte  del  Sec reta rio- 

Inter ventor con el Vº Bº del S r. Alcalde del Ayuntamiento, mediante certificación e n la 
que se hagan constar los sigu ientes extremos: 

 
1. El estado de Ingresos, Obligaciones Reconocidas y Pagos reali zados 

correspondientes  al Convenio  suscrito  para  el  desarrollo   del   Programa 
"Crece mos" 2017  y 2018. 

2. Que el imp orte de la subve nción ha sido destinado a sufragar el coste salar ial, 
incluidas las co tizac iones por cuo ta patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
con la titulación requerida, que presta servicios durante 5 horas  diarias  en  el 
centro o unidad " Crecemos", así como el seguro de res ponsab ilidad civil. 

3. Que la su bvenció n objeto del conve nio no excede  del  gasto  subvencionable 
(coste salarial de un técnico incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Soc ial y el seguro de responsab ilidad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que se  inc luyen otras  subvenciones  recibidas  y  las 
aportacione s  de los  us uarios,  no  exceden  del  gasto  total  realizado 
correspondie ntes al Conven io suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017 - 2018. 
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4. Que e l Ay un tamiento ha establecido una cuota mensua l de aportac ión de los 
alumnos para el año 2017 y 2018, de hasta 180€. 

5. Que   el   Ayuntam iento   dispone   de   la   documentación   que   acredita   las 
circ un s tanci as an te rior es, pudiendo ser requerida en cualqu ie r momento por la 
Dipu tación de Áv i la. 

6. Que el Ayunt amiento ha cum plido las obligaciones conte nidas en el prese nte 
conve nto. 

 
Previa justificació n en los mismos términos antes descritos del  sem estre  anterior se 
podrá abonar e l a ntic ipo del se mestre siguiente. Los plazos de jus tificación de los 
semestres so n del 3 l Enero de 20 l 7, 31 de Agosto ele 201 7, 3 l de Ene ro ele 2018 y 3 l 
de  Agosto de 2018. 

 
CUA RTA. TITULACIÓN EXIGIBLE AL PERSONAL.- La  titulación que 

debe n reunir los técn icos q ue participen en el Programa "Crece mos", con i nde pende ncia 
ele que su gas to esté subvencio nado, es la  de  maestro  con  la  espec ializ ación en 
educac ión infanti l o titulo de  grado  equivalente , o  el título  de  técn ico superio r e n 
edu cac ión infantil o equivalent e. 

 
Ju nto al certificado efectuado por parte del Secretario- Interventor con el  Vº Bº del Sr. 
Alc alde del Ayuntamie nto para la justificac ión de la s ubv e nción, se acom pañará 
fotocopia comp ulsa da del doc umento que acredite la ti tulación reque rida ele los técnicos 
conforme a lo es tipulado en el párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se esta blece una Comisión ele 

Seguimie nto del presente Convenio que velará por el fiel cump lim iento de las 
obligaciones contraídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que estar á 
compues ta por al me nos un representante de cada Instituc ión y que se reunirá. a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vige ncia del Convenio se rá de 2 

años correspond idos entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de dic iembre de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, sie mpre y cuando venga recogido en el Acuerdo  Marco  su 
financ iación. 

 
SÉPTIMA. .llJRI SDICCJÓN COMPETENTE.- Las cuestione s l itigiosas que 

pudieran ck ri vars c del presente Conve nio y q ue no puedé.ln ser resue ltas con crite rios de 
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buena fe por  la Comis ió n de Seguimien to, y  dad a  su naturaleza  administrativa, serán 
so metida s a la jurisdicción contencios o-admin is trativa con fuero en la provin c ia de 
Ávi a. 
En ueba de  co nformidad, ambas paii es firman el presente doc umento,  por duplicado 

ar en la fecha y l ugar ind ic ados en el encabezamiento. 
 

 
 
 

\ 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIE NTO DE MOMBELTRÁN, PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO 
RURAL (2017/2018). 

 
 

Áv ila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 
 

De u na parte, el limo. Sr. D. Jesús Manue l Sánch ez Cabrera, Preside nte de la 
Excma. Diputación de Ávi la, y de o tra: 

 
D./Dª Francisco Hernández de la Cruz, Alcalde/sa del  Ayun tam ie nto  de 

Mombe ltrá n. 
 

Ambas parte s se rec onocen con capacidad suficiente para obli g arse y forma l iz ar 
el presente Convenio, a cuyo efecto, 

 
 
 

EXPONEN: 
 

Que la Diputación de Ávila viene suscribiendo, desde el año 2004, varios 
Convenios con la Conse jería de Familia e Igua ldad de Oportunidades de la Junta de 
Castilla y León, con el o bjeto de establecer en los Municipios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atención de niños y  niñas de  O a  3 años,  como  un  medio que 
sirva para conseguir la c oncilia ción de la vida famil iar y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organis mo autonómico competente ha  previsto  promover 
su implantac ión mediante la inclus ión del Programa "Crecem os" en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provincia les y los Ayuntam ie ntos particip antes, el mantenimiento de estos centros de 
aquellas entidades loc ales de l medio rural incluidas en e l Programa  y  todo  ello  al 
amparo de lo previs to e n e l artíc ulo 4, Decreto - Ley 1/2014, de 27 de  marzo,  de 
medidas urgentes para la garantía :' co n(in ui clacl ele los servici os públicos en Castill a y 
León, que establece  que  las competencias que, con carácter previo a la entrada  en vigor 
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de la Ley 27/2013, de 27 de diciem bre, de racio nalizac ió n y soste nibilid ad de la 
Administ ración Local, se preve ían como propia s de los municipi os en mate ria de 
participación en la gestión de la atenc ión primar ia de la salud e inspección sanitaria, en 
materia de pres tación de servic ios sociales, y ele p romoc ión y reinserción soc ia l, así 
como aquellas otras en materia de educación, a  las  que  se refieren las  disposiciones  
adic ional decimoqu inta y transitorias primera, seg und a y tercera de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembr e , de raciona li z ación y sos teni bili dad de la Adm ini s tración Local, 
continuarán siendo ejercidas por  los  municipios  en  los términos previs tos en  las Leyes 
co rrespondientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de  la  Comunidad  de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régimen Local establece que son competencias propias  de la misma las 
qu e atribuyan en este concepto las  leyes  del Estado y de las Comunidades Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atribuyéndose por las leyes sectoriales , diversas 
competenc ias en este sentido . 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciac ión de los 

Servic ios Sociales, en lo que al Prog rama "Crecemos" para la co ncili ación de la vida 
familiar y laboral e n el med io rural se refiere, incluye los objetivos, los criterios para s u 
concesión, la determ inación de la cuantí a,  los gastos subvencio na.bles, los  plazos de 
jus ti (icación, así corno las obli gaciones de la Entid ad, que deberán tenerse en c ue nta al 
objeto de establecer co n cla ridad, mediante la susc ripción del presente Conve nio con los 
res petivqs Ayunt amient os, las relaci ones juríd ic as y dem ás elementos de índole jurídica 
qu e posibiliten la continuidad del exp resado Programa incluido en el ámb ito de los 
Servic ios Sociales, a cuyo efecto se presen ta  el correspondiente para  el  afio  20 l 7  y 
2018; y ello con arreg lo a las siguientes , 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. - Es ob jeto del prese nte Convenio 

determ inar, de forma concreta, las  fórmulas  de  colaboración  entre  la  Diputación  de 
Ávil a y el  Ayuntam iento  de  Mombeltrán,  durante  el  afio  2017  y  2018,  para  la 
cont inuidad del  Programa " Crecemos",  impulsando , de este  modo, la función social de 
la atención de niñ os y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de 
equidad y clav e para compensar des igualdade s de partida, en centros infantile s de 
menos de 15 plaz as por unid ad, cuya finalidad es la de  favorecer la conciliación  de la 
vida personal, fami liar y laboral de las famil ias de la provincia de Ávila que viven e n el 
med io ru ral, al ampa ro ele lo establecido en e l contenido del Ac uerdo Marco de 
Cofinanciación para lo   años 20 l 7 y 2018. 
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SEGUNDA . COM PROMISOS DE LAS PARTES.- De  conformidad  co n  lo 
estip ulado e n el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servic ios Sociales, cuyas 
prescripciones s ie ntan las bases que de ben cump lirse en la elaboración del presente 
Convenio, mediante la s uscripció n del mis mo, el A yuntam ie nto se compromete a 
asumir las siguie ntes obligaciones: 

1. Inscribir el centro, de titularid ad mu nicip al, en e l Regis tro ele centros de la 
Conse jería de Fami lia e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
concil iació n ele la  vida familiar y laboral  e n Castill a y León, regulado por el 

·D ec reto 143/2003, de 18 de diciembre. 
2. Cumplir con la exigencia en cuanto al número máxi mo de niños y niñas que 

pueden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por un idad. 
3. En e l c aso de centros con más de una unid ad, deberá concretarse, al término del 

mes siguiente a la suscripción del p resente documento, la un idad inclu ida de ntro 
del " Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dispues to en el presente 
Convenio . Asimis mo, a la entrada del A ula y e n lugar vis ible, de berá figurar tal 
afección al Programa "Crecemos", mediante rotulo colocado al efecto, debi endo, 
al tiempo de la justificación, adju ntar la fotogra fía del mismo. 

4. Proporcio nar un técnico, con la titulación reque rida co nforme a lo dispues to en 
la estipul ación cua rta del vigente Conve nio, qu e se encargará de la atención, en 
la un idad/centro "C recemos", ele los niños y niñ as, dura n te cin co horas al día, de 
l un es a vie rnes, en días le ctivos. 

5. Proceder a la contratación del seg uro de responsabilidad civil. 
6. Aportar e l in mue ble donde se desa rrollará el Programa y los medios ma teriale s 

nec esarios para la prestación del Se rvicio y, e n s u caso, realizar en el mis mo las 
obras nece saria s para garantizar las condiciones mín imas indicada s por el 
Órgano Compe tente de la Junta de Casti lla y León: 

a. Cada local donde se  preste  un servicio as is tencial  dentro del Programa 
"C recemos" contará con un patio de juegos al a ire libre.  Este  espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parce la, o tratarse de una  superficie 
pública de esparcimiento siempre  que  en el desplazamiento se  garantice 
la seguridad , no sea necesario transporte colecti vo y  se  encue ntre 
ubicado en el entorno del ce ntro. 

b. Si el local es tuviera ubicado dentro de un recin to educativo tendrá un 
horario de uso independiente. 

7. Los recursos materiale s con los que  c uente el  serv icio · han  de favorecer  el 
desa rrollo   de   las   ac tividades,   el   descanso,   juego,    manipu lación, 
experim e ntación, rela ción, afectividad, etc., con garantías de segu ridad. 

8. Dis poner ele una línea telefónic a. 
9. Su fragar los gastos de runc ionamicnto de l i nmue ble (l uz. agua, elec tricidad, 

te lé fono, calefacción u ot ros de simi la r naturaleza), así c omo los deriv ados del 
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correc to func iona mie nto del " Crecemos" (i ncluido el se rvici o de teleasis tencia si 
optasen por ell o), pudiendo utilizar tales gastos  a  la  hora de  justificar otros 
ingres os distintos a la s ubve nción. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admisión a aquellos menores 
procedentes de familias con las que se esté intervin iendo  a  través  de  los 
Servicios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

l l . Disponer  de un  baremo  de acceso  basado  en crit e rios objetivos  conforme al 
. principio de concurrencia competitiva y aplicarlo en _ los casos en  los que  la 

demanda sea supe rio r al número de plazas dis ponibles·. 
12. Permitir la estancia gratuita en el ce ntro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 

años a cargo de mujeres víctimas de  violenc ia de género,  previa derivación  p 
parte de l CEAS, durante el tie mpo indispensable para realizar los trámites 
oportunos que pe rmitan a las mujeres que se encuen tren en dicha situación 
resolver la situación de cris is: denuncia a las Fuerzas y Cuerpos de Seg uridad 
del Estado (Guardia Civil, Poli cí a) o ulteriores comparecencias, urgencias en el 
centro de sal ud/hospital, asesoramiento ju rídico especia lizado previo al ju icio, 
compa recencia en sede jud icial o cua lqu ier actividad judicial para la que sea 
citada y prim era e ntrevis ta con la trabajadoras social del CEAS, siempre y 
cuando no se interfiera en el funcion am iento normal del centro. 

13. Esta blec i m ie nto de una cuota men s ual de aportación de los ni ños y niñas que no 
excederá de l 80E. 

14. Elabo rac ión, al final del a ño, es dec ir, a fecha 31 de diciembre de 2017 y 2018, 
de una me moria financiera y técnica del proyecto, que se entregará a la 
Diputación al comienzo del mes siguiente  y en la que se recogerá como mínimo: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica, periodo y horario de 
funcionamie nto del Programa, el núm ero de niños y ni ñas por edades, la 
cuota del servicio, actividades realizadas, recursos utilizados, sectores 
atendidos, res ultados obtenidos y valoració n del programa, con arreglo al 
modelo oficial facilitado por la Diputación. 

15. Sin per jui cio de los informes que periódicamen te puedan solicitarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa " Crecemos". 

 
Por su parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayuntamiento los siguien tes 
compromisos: 

 
1. Coordinar la ejecución del Programa a nivel provincial. 
2. Abonar , med iante su aportación y la de la Junta de Castil la y León, la cant idad 

má xi ma  de  12.012,67  e uros,  para  sufragar  el  coste  salarial,  incluidas   las 
coti zac ionc por  rnota  patronal  n  la Scguridnd Social, de un  técn ico  con  la 
titul ac ión exig ida,  conforme a la cláusula cuarta del  presente Convenio, qu e 
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preste servic ios en el cent ro/unid ad objeto del " Crecem os", duran te 5 horas 
diaria s, así como el abono del seg uro de responsa bilidad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntamiento. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de funcionamie nto del " Crecemos" en el Munici pio den tro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2017 y 20 18. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE LA  SUBVENCIÓN.-  El pago 

efectivo ele la subv ención que se concede al Ayuntamient o de Mombeltrán por im porte 
máximo de 1 2 .012,67 euros, ente ndido conforme a lo establec ido en la estipulación 
anterior, se efectuará  una  vez  que se proceda  a la justificación de dichos importes. 

 
El plazo para real.izar la jus tificación de la subvención concl uye e l día 31 de 

enero  de 2018  y 2019,  y en la misma se incluirán  los gastos sala riales, seguros sociales 
e impuesto s, co rrespondie ntes al técnico subvencionable, así como el coste de la prima 
del seg u ro de respo nsabilidad civi l, todo ello referido al tiempo en e l que efectivame nte 
se haya prestado, dentro del pe riodo comprendido entre el I de enero y 31 de dic iembre 
de2017y2018. 

 
La jus ti ficación de la su bvenci ón se efectuará por parte del Secretario- 

Interventor co n e l Vº Bº del Sr. /\lcalde del Ayu ntamien to, mediante certi ficación en la 
que se hagan cons tar los siguie ntes ext re mos: 

 
1 .  El  e s tado  de  Ingresos,  Obligac iones   Reconocidas   y   Pagos   real iz ados 

corres pond ie ntes    al   Convenio   suscrito   para   el   desarrollo   del  Programa 
" Crecemos" 2017 y 2018. 

2. Que el im porte de la subvención ha sido dest inado a sufragar e l coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota  patronal a la Seguridad Soc ia l, de un técnico 
co n la titulación requerida, que presta servicios durante 5 horas diarias en e l 
centro o unidad "Crecemos", así como el seguro de res pon sabilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no  excede  del  gasto  subvencionabl e 
(coste salarial de un técnico incluidas las  cotizaciones  por cuota  patronal  a la 
Segu ridad Soc ia l y el seg uro de responsabilidad civil) y que la total idad de los 
ingresos,  entre  los  que  se  incluyen otras  subvenciones  recibidas   y   las 
aportac iones  de los  us uarios,  no  exceden  del  gasto  total   realizado 
correspond ientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemo s 
2017 - 2018. 

4. Que e l Ayu ntam iento ha estab lecido una cuota mensua l de aportación de los 
alumnos para el año 20 l 7 y 2018, de hasta 180 €. 
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5. Que   el   Ayuntamiento   dispone   de   la   documenta ción   que   acredita   las 
circ unstanc ias anteriores, pudiendo se r reque rida en cualquier mom ento por la 
Diputac ión de Ávila. 

6. Que el Ayuntamiento ha cumplido las obligac iones contenidas en el presente 
conve1110. 

 
Prev ia jus Li ficac ión en los m ism os término s antes desc ritos del semestre ante rior se 
podrá abon ar el ant ic ipo del semestre siguie nte. Los plazos de justificac ión de los 
semestres son del 31 Enero de  2017,  31  de  Agosto  de 2017, 31 de Enero de 2018  /3  1 
de Agosto  de 2018. 

 
CUARTA. TITULACIÓN  EXIGIBLE AL PERSONAL.- La titulación qu 

debe n reunir los técnico s que participen en el Programa "C recernos", con indepe ndencia 
de  que  su  gasto  esté  sub vencionado,  es  la  de  maestro  con   la  especia lización  e n 
ed ucación  infa ntil o  titul o  ele grado equivalente, o el títul o de téc nico  superior  en  
e ducac ión infan til o equivalen te. 

 
Junto al certi ficado efectuado por parte del Secretar io-In terventor  con el Vº Bº  del Sr. 
Alc alde del Ayu ntamie nto para la justificación de la s ub venc ión, se acompa ñará 
fotoco pia co mpu ls ada del documento que acredite la titul ació n reque rida de los técnicos 
co nforme a lo estip ulado en el párrafo anterior. 

 
QUIN TA. COMISIÓN DE SEGUIMIEN TO.- Se establece una Comis ión ele 

Se guim ie nto del presente Convenio que velará por el fiel cumplimiento de las 
obligaciones cont raídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que estará 
compues ta por al me nos un represe ntan te de cada Ins ti tuc ión y que se reun irá, a petición 
de cualquie ra de las partes y en todo caso una vez al año,  para conocer la evaluación de 
dic ho Progra ma. 

 
SEXTA. VIGENC IA DEL CONVENIO.- La vigenciadel Convenio será de 2 

años correspondidos entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembre de 20 18 con la 
posibil idad de prórroga, siemp re y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiació n. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones liti giosas que 

pudie ran de riva rse del presente Convenio y que no pueda n ser resue ltas co n criterios ele 
buena fe por la Comis ión de Seguimiento, y ciada s u na turaleza adm inis trativa, se rán 
so met idas a  la ju risdicc ión contenc ioso-adm inistrativa con  íucro en  la provincia de 
.A." i 1,l. 
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E n p ru e ba de co nfo rmidad, am bas partes fo rnan e l p r ese nte documento, por dup l ica do 
eje mpla r e n la fecha y luga r i ndica dos en e l e nca beza m ie nto. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO  DE MINGORRIA, PARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA" CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR  Y LABORAL EN EL AMBITO 

RURAL (2017/2018). 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 

De una parte, el Ilmo . Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera, Presidente de la 
Excma. Diputación de  Áv ila, y de otra: 

 
D./Dª Juan Ignacio Sánchez Trujillano, Alcalde/sa del Ayuntamiento de 

Mingorría. 
 

Ambas partes se reco nocen con capacidad suficiente para obligarse y formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto, 

 
F.XPONEN: 

 
Que   la  Diputación  de  Ávila viene  suscribiendo,  desde  e l  año 2004, varios 

Co nve nios con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de  la  Junta  de 
Castilla y León, con el objeto de establecer en los Municipios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atención de  niños  y  niñas  de O a  3  años,  como  un  medio  que 
sirva para conseguir la conciliación de la vida familiar y labo ral en el ámbilo rnral. No 
obstante, desde el  año 2012, el  organismo autonómico  competente  ha  previsto  promover 
su implantación  mediante  la  inclus ión  del  Programa "Crecemos"  en  el  Acuerdo  Marco 
de Cofí nanciaci ón de los Servicios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamientos participantes, el mantenimiento de estos  centros  de 
aquellas entidades locales del medio  rural  incluidas  en  el  Programa  y  todo  ello  al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto  -  Ley  1/2014,  de  27  de  marzo,  de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios  públicos  en  Castilla  y 
León, que establece que  las  competencias  que,  con carácter  previo a  la entrada en  vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalizac ió n y sostenibilidad de la 
Administración Local, se preveían como propias de los municipios en  materia  de 
participación en la gestión de la atención primaria de la salud e inspección san itaria,  en 
materia de prestación de servicio s  sociales,  y de  promoción  y  reinserció n  soc ial, así 
como  m¡ucllas  otras en 111aleria  de educación,  a  las que  sL·  rcficn .:n  las  dispo siciones 
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Convenio, mediante la suscripc10n del mismo, el  Ayuntamiento  se  compromete  a 
asumir  las siguientes obligaciones: 

1. Inscribir el centro, de titularidad municipal, en el Registro de centros de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
conciliación de la vida familiar y laboral en Castilla y León , regulado por el 
Decreto 143/2003,  de  18 de diciembre. 

2. Cumplir con la exigencia en cuanto al número máximo de niños y I)Íñas que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por unidad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad, deberá concretarse, al término del 
mes siguiente a la suscripción del presente documento, la unidad incluida dentro 
del "Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dispues to en el presente 
Convenio . Asimismo, a la entrada del Aula y en lugar visible, deberá figurar tal 
afección al Programa "Crecemos", mediante rotulo colocado al efecto, debiendo, 
al tiempo de la justificación, adjuntar la fotografía del mismo. 

4. Proporcionar un  técnico, con la  titulación  requerida  conforme a lo dispuesto en 
la estipulación cuarta del  vigente  Convenio, que se  encargará de  la atención, en 
la unidad/centro "Crecemos", de los niños y niñas, durante cinco horas al día, de 
lunes a vie rnes , en días lectivos. 

5. Proceder  a la contratación del seguro de responsabilidad civil. 
6. Aportar el inmueble donde se desarrollará el Programa y los medios materiales 

necesarios para la prestación del Servicio y, en su caso, realizar en el mismo las 
obras necesarias para garantizar las condiciones mínimas indicadas  por  el 
Órgano Competente de  la Junta de Castilla y León: 

a. Cada local donde se preste un servicio asistencial dentro del Programa 
"Crecemos" contará con un patio de juegos al aire libre. Este espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela, o tratarse de una superficie 
pública de esparcimiento siempre que en el desplazamiento se garantice 
la seguridad, no sea necesario transporte colectivo y se encuentre 
ubicado en el entorno del centro. 

b. Si el local estuviera ubicado dentro de un recinto educativo tendrá un 
horario de  uso independiente. 

7. Los recursos materiales con los que cuente el servicio han de favorecer el 
desan-ollo de las actividades, el descanso, juego, manipulación, 
experimentación, relación, afectividad, etc., con garantías de seguridad. 

8. Disponer  de una línea telefónica. 
9. Sufraga r los gastos de funcionamiento del inmueble  (luz,  agua,  electricidad, 

teléfono, calefacción  u  otros  de  similar  naturaleza),  así  como  los  derivados  del 
co rrecto funcio na mien to J e] "C recernos" ( inc lu ido e l s e rvic io de te lc as is tc ncia si 
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titulación exigida, conforme a la cláusula cuarta del presente Convenio, que 
preste servicios en el centro/unidad objeto del "Crecemos", durante 5 horas 
diarias, así como el abono del seguro de responsabilidad civ il que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntamiento. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de funcionamiento del "Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
compre ndido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA. JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN. - El pago 

· efectivo de la subvención que se concede al Ayuntamiento de Mingorria por importe 
máximo de 12.0 12,67 euros, entend ido conforme a lo establecido en la estipulación 
anterior, se efectuará una vez que se proceda a la justificación  de dichos importe s. 

 
El plazo para realizar la justificación de la subvención concluye el día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y en la misma se incluirán los gastos salariales, seguros sociales 
e impuestos, correspondientes al técnico subvenc ionablc, así como el coste de la prima 
crci-seguro de responsabilidad civil, lodo ello referido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo comprendido entre el I d e enero y 31 de diciembre 
de2017y2018. 

 
La j us tificación de la subvención se efectuará por parle  del  Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayuntamiento, mediante certificación en la 
que se hagan consta r los siguientes extremos: 

 
1. El estado de  Ingresos,  Obligaciones  Reconocidas  y  Pagos realizados 

correspondie ntes   al   Convenio   suscrito   para   el   desaJTollo   del   Programa 
"C recemos" 2017 y 2018. 

2. Que el importe de la subvención ha sido destinado a sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
con la titulación requerida, que presta servicios durante 5 horas diarias  en  el 
centro o unidad "Crecemos", así como el seguro de responsabilidad  civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no excede  del  gasto  subvcncionable 
(coste salarial de un técnico incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el seguro de responsabilidad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los qu e se incluyen otras subvenciones  recibidas  y  las 
aportaciones de lo s usuarios, no exceden del gasto  total  realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017 - 2018. 
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buena fe por la Comisión de Seguimiento, y dada su naturaleza administrativa, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa con fuero en la provincia de 
Ávila. 
En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento, por duplicado 
ejemplar en la fecha y lugar  indicados en el encabe?amiento. 

 
EL PRE !DENTE 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE MIJARES, PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO RURAL 

(2017/2018). 

Ávila , a 5 de Mayo de 2017 

De una  parte, el  limo.  Sr.  D. Jes ús  Ma nue l Sánc hez  Cab rera,  Pres idente de  la 
Excma. Diputación de Ávila , y de ot ra: 

 
D./Dª María So raya Blá z q uez Domíngue z, Alca lde/sa del Ayuntamie nto  de 

Mijares. 
 

Ambas prut es  se  reco nocen  co n capacidad suficie nte  para obligarse  y  formalizar 
el presente Conve nio ,  a cuyo efecto , 

 
EXPONEN: 

 
Que   la   Diputación   de Ávi la vie ne  s usc ri bie ndo,  desde   el año 2004,  varios 

Co nvenios con la Consejería de  Familia  e  Igualdad  de  Oportunidades  de  la  Junta  de 
Castilla y León, co n e l objeto de estab lece r en los Munic ipios de la Provinc ia, centros y 
servicios dirigido s a la a tención  de  niños  y  niñas  de  O a  3  años,  como  un  medi o  que 
sirva para conseguir la co nci liació n de la vida fami liar y la boral e n e l á m bito rural. No 
obstante,  desde el año 201 2 ,  e l organismo  autonó mico competente  ha  previs to promove r 
su impl antación  mediant e  la  inclus ió n del P rograma " Crecemos "  en el Acue rdo Marco 
de Cofinanciació n de los Servicio s Socia les, para fina nc ia r, junto con las Diputaci o nes 
Provinciales y los Ayuntam ie ntos partici pantes, el mante nimi e nto de estos  centros de 
aquellas entidades loca les del  med io  rural  inc luidas  en  el  P rograma  y  todo  e llo  a l 
amparo  de  lo  previs to  e n  e l  a rtíc ulo 4,  Decreto  -  Ley  l / 2014 ,  de  27  de  ma rzo,  de 
med idas urgentes para la ga rantía y co nt inu idad de los se rvic ios públi cos e n Cast illa y 
León, que establec e  que las  co mp ete nc ias que, con ca rác te r previo a  la  e ntrada e n vigor 
de la Ley 27/2013 , de 27 de diciem bre, ele raciona li zació n y sostenibilidad de la 
Administració n Local , se preveía n como propia s de los mun ic i pios e n mater ia de 
participación en la ges tió n de la ate nció n prima ria ele la s alud e in s pecc ió n sa nitaria, en 
materia  de  prestació n de  servici os  sociales .  y de  promoción  y  re in se rció n  soc ia l.  así 
co mo aq ue llas  o tras en mater ia de educac ió n. a las q ue se  re fie ren las  dis posic iones 
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adicional  decimoquinta  y transitorias  primera, segund a  y tercera de  la  Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionaliz ación y soste nibili dad de la Adm inis tración Local, 
continuar án siendo ejercidas por los municip ios en los té rminos previs tos en las Leyes 
correspo nd ie ntes, en tanto no ha yan s ido asumi das por parte de la  Comunidad  de 
Castill a y León.  Con  res pecto  a  la  Diputac ión,  el artículo  3 6.1 de  la  Ley  de  Bases 
regu ladoras del Régimen Local es tablec e que son com petenc ias propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto  las le yes de l Estado  y de  las Com uni dades Au tó nom as 
e n los diferentes secto res púb lic os , atribuyé ndose por las leyes secto riales. diversas 
competenc ias e n es te sent ido. 

 
Así pues, el conten ido del mencionad o Acuerdo Marco de Cofinanciac ió n de los 

Serv ic ios Socia les, en lo que al Programa "Crecem os" para la co nci liación de la vida 
famil iar y la boral en el medio rural se refiere, inclu ye los objetivos, los criterios para su 
conce sió n, la dete rmina ción de la cu antía, los gastos subvencionables, los pla zos de 
justificación, as í como las obligaciones de la Entidad, que deberá n tenerse en cue nta al 
objeto de establece r con cla r idad, mediante la susc ripció n del presente Convenio co n los 
respet ivos Ay untam ientos. las relacion es jurídicas y de más e le mentos de índo le j urídica 
que posibili ten la cont inu idad del expresado Programa incluido en el  ámbito de  los 
Servici os Sociales , a cuyo efecto se presenta el co rrespo nd ie nte pa ra el año 2017 y 
2018; y e llo con arreglo a las sig uientes, 

 
ESTIPULACIONES 

PRJMERA. OBJETO DEL CONVEN IO.- Es objeto de l presente Convenio 
dete rmin ar, de forma conc reta, las fórmul as de co laborac ión entre la Diputac ió n de 
Ávila y e l Ayun ta mie nto de Mija res, durante el año 2017 y 2018 , para  la continu idad 
del Programa "Crecemos",  im pulsa ndo, de este  modo,  la  función social  de  la  atenc ión 
de niño s y niñ as de O a 3 años en e l ámbito rural, como factor básico de equidad y clave 
para compensar desigualdades de part ida, en centros  infantil es  de  menos de  15  plazas 
por unidad , cuya finalidad es la de favorece1: la conciliac ión de la vida perso nal, famili a r 
y laboral de las famili as de la provincia de  Avila que viven e n e l medio rura l, al amparo 
de  lo establec ido en el co ntenido del Acuerdo  Marco de Cofinanc iació n  para los  años 
2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTE S.- De conformi dad con lo 

estipulado en e l Ac uerdo Marco de Cofinanc iación de los Servicios Sociales , c uyas 
prescripci ones  sientan  las  bases que deben c umpl irse en  la ela borac ió n del  presente 
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Conven io,  med ia nte  la  susc ripció n  del   mismo .  e l  Ayuntamiento   se   compromete   a 
asu mir las s ig uie ntes obli gac ion es : 

1. Inscribir el ce ntro , de titu la ridad mun icipal, e n e l Regis tro de centros de la 
Consejería de Familia e  Ig ualdad  de  Oportunidades  de  Castilla  y  León  para  la 
conci liación de la vida fam iliar y la bora l e n Casti lla y León, regula do por el 
Decreto  143/2003,  de  18  de  diciembre. 

2. Cumplir con la ex ige ncia e n cuanto al núm ero máx im o de niños y niña s que 
pueden acceder al P rograma, es to es, menos de 15 por unidad. 

3. En el caso de centros con más de  una  unid ad, deberá co nc re tarse, al término del 
mes sigui e nte a la s usc ripción del presente docume nto, la  un idad  incluida dentro 
del " C rece mos" y, por tanto, que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asim is mo, a la entrada de l Aula y en luga r visible, de berá figurar tal 
afección  al P rog rama " Crece mos" , med iante  rotulo colocado al efecto, de bie ndo, 
al tie mpo de la justific  ació  n, adjuntar la fotografía del mis mo . 

4. P roporcio nar un técnico ,  co n la  titu lac ió n req uerida co nforme a lo dis puesto  en 
la estipul ació  n cuarta del  vige nte  Convenio , que se  encargará de  la atenció n, en 
la unidad/centro " Crece mos", de los niño s  y niñas, durante  cinco  ho ras  al día, de 
lun es a vie rnes, e n días lec tivos . 

5. Proceder a la co ntratac ión de l se gu ro de respo nsa bilidad civil. 
6. Aportar el inmue ble donde se desarrollará el Programa  y  lo s  medios  ma teria les 

nece sa rio s para la prestació n del Se rvic io y. en s u caso . realiza r en el mismo las 
obras necesar ias para garantiza r la s co nd ic io nes mínima s  indi ca das  por  el 
Órgano  Competente de  la  Junta  de Castilla  y León: 

a. Ca da  loca l donde  se  preste  un  servicio   as is tencia l dentro  del Programa 
" Crecemos" conta rá con un  patio  de  juegos  al  ai re  libre.  Este  espacio 
podrá  estar  ubic a do  fuera  de  la  parcela ,  o  tratarse  de  una  superficie 
públic a  de  es parcimi e nto  sie mpre que en el  desplaz am iento  se  garantice 
la seg uridad , no sea necesa rio  trans po rte  co lec tivo  y  se  encue ntre 
ubicado en el e ntorno del ce ntro. 

b. Si el local estuvie ra ubic ado dentro de un recinto educativo tendrá un 
horario de uso inde pendiente. 

7. Los recursos mate ria les co n los que cue nte e l se rvic io han de favorecer  el 
desarrollo     de      la s    ac tividades.     el    desca nso,      j uego,      man ipulac ió n, 
ex perimentación, rela ció n, afectividad, etc., con garantía s de segu ridad . 

8. Dis pone r de una l ínea te le fónica. 
9. Sufragar los ga stos de func io namie nto del inm ue ble (luz, ag ua , e lec tric idad, 

teléfono, ca lefacción   u otros de  sim ila r  naturaleza),  as í co mo  lo s  de rivados del 
co rrecto func io nam ie nto del " C recemos" (in cluido el servic io de teleas iste ncia si 
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optasen por ello), pudiendo ut ilizar tales gastos a la hora de justificar otros 
ingresos dis tintos a la s ubv ención. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admisi ón a aquellos menores 
procede ntes de familias con las que se esté interviniendo a través de los 
Servicios Sociales básicos de la Diput ación de Ávila 

1 1. Disponer de un baremo de acceso basado en c riterios objetivos conforme  al 
prin cip io de concurrencia competitiva y aplica rlo en los casos en los que la 
demanda sea superior al número de plazas disponible s . 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crece mos, a los niños y niñ as de O a 3 
años a cargo de mujeres víctimas de violencia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, durante el tiempo indis pensable para realizar los trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que se encuentren en dicha situación 
resolver la situación de crisis:  denuncia a las Fuerzas  y  Cuerpos  de Seguridad 
del Estado (Guard ia Civil , Policía) o ulteriores comparecencias. urgencias en el 
centro de salud/hospital, asesoramie nto jurídico especializado previo al juicio, 
comparecencia en sede judicial o cualquier actividad judici al para la que sea 
citada y prime ra entrevis ta con la trabajadoras social del CEAS, siempre y 
cuando no se in terfiera en el funcionamie nto norm al del centro. 

13. Establecimiento de una cuota mensua l de aportación de los niños y niñ as que no 
excederá  de 180€. 

14. Elaboración, al fin al del año, es dec ir, a recha 31 de dic ie mb re de 2017 y 2018, 
de una memor ia financie ra y técnica de l proyecto. que se entregará a la 
Diputación al comienzo del mes sigu iente y en la que se recogerá como mínimo: 

a. Fecha de pues ta en marcha, información económica, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa, el núm ero de niños y niña s por edades, la 
cuota del s ervic io, actividades realizadas, recursos ut ilizados, sectore 
ate ndid os, resultados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 
mo delo ofic ial facili tado por la Diputación. 

15. Sin pe1juicio ele los informes que periódicamente puedan solicitarse al 
Ayuntamiento en re lación con e l Programa "Crecemos". 

 
Por su parte, la Diputación de Ávila as ume, respecto del Ayuntam iento los sig uien tes 
compromisos: 

 
1. Coordinar la ejecución del Programa a nive l provincial. 
2. Abonar, mediante su apo1iación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012,67 euros, para s ufragar el coste salarial, inclu idas las 
cotizaciones por cuota  patronal a  la  Segurid ad  SociaL de  un  técnico  con la 
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titulac ión exig ida, conforme a la cláus ula cuarta  del presente  Convenio ,  que 
preste servic ios e n e l ce ntro/unidad objeto del " C recemos" ,  du rante 5  horas 
dia rias, así como el abono de l se guro de responsa bili dad civil que habr á de ser 
contratado y pagado por el Ayuntamie nto. Dic ha aportació n será proporcional a l 
tie mpo de funcionamiento del " C rece mos" en e l Municipio dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de dici e mbr e de 2017 y 2018. 

 
TERCERA. JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.- El pago 

efectivo de la subvención que se conce de al Ayun tamie nto de Mijares por importe 
máximo de 12.012,67 euros,  entendid o  conforme a  lo  establec ido  en  la estipulación ant 
erior, se efectuará una vez que se proceda a la justificación de dic hos  impo rtes. 

 
El plazo para reali za r la justificación de la s ubvenció n co ncluye el día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y en la  misma se incluirán los gastos salariales ,  s e guros sociales e 
impuestos, corres pondie ntes al técnico s ubvenciona ble , así co mo el coste de la prim a 
del s eguro de responsa bil idad civil , todo ello referido al tie mpo en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo compre ndid o entre el 1 de ene ro y 3 1 de dic ie mbr e 
de  2017  y 2018. 

 
La justificac ión de la sub vención se efectuará po r parte  del  Se cretario- 

Interventor co n el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayunt amiento,  mediante certificación en la 
que se hagan constar los siguientes e xtre mo s: 

 
1. El e s tado de Ing resos. Obligaciones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondientes al Convenio suscrito para el  desarrollo del  Programa 
"Crecernos" 2017 y 2018. 

2. Que e l importe de la subvención ha sido destinado  a  sufragar el coste salarial, 
inclui das la s cotizacio nes por cuota patrona l a la Seg uri dad Social, de un técnic o 
con la titul ac ió n requer ida, que pres ta  servic ios  durante 5  horas diarias  en el 
ce ntro o unidad "C rece rnos". así como el se guro de responsa bili dad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no e xcede del g asto s ubv enc io nable 
(coste salarial de un téc nico incluid as las cotizacio nes por cuota patrona l a la 
Segurid ad Soc ial y e l seguro de responsabili dad civil ) y que la totali dad de los 
ingresos, entre los que  se  inclu yen  o tras s ubvencio nes  rec ib idas  y  las 
aportac ione s de los us uarios, no  exceden del  gasto  to ta l  reali zado 
correspondie ntes al Conve nio s uscrito para el desarrollo del Programa Crecernos 
2017 - 2018 . 
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4. Que  el  Ayuntamiento  ha  establecido  una  c uota  mensual  de  aportación   de   los 
alum nos para el año 2017 y 201 8 , de hasta 1 80 € . 

5. Que el Ayuntamie nto dis pone  de  la  doc um e ntació n  que  ac redita  las 
circunstancias  anteriores.  pudiendo  ser  req ue rida  e n  cua lqu ie r  mome nto  por  la 
D iputación de Ávila. 

6. Q ue el Ayuntamie nto ha cump lido la s o bligac io nes conte nidas e n e l presente 
convemo. 

 
Previa j ust ificac ión e n lo s mismos té rminos antes  descritos  del  semest re  an terio r  se 
podrá  abonar  el ant ic ipo  de l  se mes tre  sig uiente.  Los  plazos  de  jus tificac   ión  de  los 
se mest res  son de l  3 1  Enero de 201 7,  3 1 de  Agosto de 2017,  31 de  Enero de 2018  y 31 
de  Agosto  de 2018. 

 
CUARTA.  TITUL ACIÓN  EXIGIBLE   AL  PERSONAL.-  La   tit ulación que 

deben  reunir  los  técnicos   que  participen  en  el Programa "Crecemos'',  con  independencia 
de  que  su  gasto  esté s ubvencio nado,  es  la  de  maestro  con  la   es pecia lización   en 
educac ión infantil o ti tulo de grado equivale nte, o el título de  técnico  superior  en  
educación infantil o e quivale nte. 

 
J unto al ce rtificado efectua do  por  parte  del  Sec retario- Interven tor con  el  Vº  Bº del Sr. 
Alca lde del Ay unta mie nto para la j us ti ficac ió n de la s ub vención , se acompañará 
fotocopia compu lsa da de l docume nto que ac red ite  la  titulac ió n requerida  de los  técnicos 
co nforme a lo es ti pulado en e l párrafo ante rio r. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Co mis ió n de. 

Seguim iento  de l  prese nte Co nve nio  que  vela rá  por  el  fiel  cum plimi e nto  de   las 
obligac iones cont raídas y por la co nsec ució n de los objetivos del Programa, que esta rá 
compuesta  por al  menos  un  re presentante de cada Ins tituc ió n y que se  re un irá, a petició n 
de cualquiera de  las  partes  y en  todo caso  una vez al año, para conoce r la  e valua c ió n de 
dic ho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del  Conve nio  se rá  de  2 

años corres pond idos entre el 1 de marzo de 2017 al  3 1  de  diciembre  de  2018 con  la posibi 
lidad de pró rroga, sie mpre y cuando venga recog ido en el  Acue rdo  Marco  s u financiac ió n. 

 
SÉPTIMA . JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestio nes l itig iosas que 

pudieran  de rivarse  de l prese nte Convenio  y que  no  puedan se r resueltas con c riterios de 
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buena fe por la Comis ión de Seguimi ento , y dada su natu ralez a adminis trativa. serán 
sometidas a la j urisdicción co ntencioso -adm inistrativ a con fuero en la provincia de 
Ávila. 
En prue ba d 
ejempla r en 

conformidad, amba s partes firman el prese nte doc um ento, por duplicado 
fecha y lugar in dicados en el e ncabezamiento. 

 

EL/LA  ALCAL DE/SA 

-- 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES, 

PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO 
ES EL DE FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y 

LABORAL EN EL AMBITO RURAL (2017/2018) . 
 

Áv ila, a 5 de Mayo de 2017 
 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera, Presidente de la 
Excma. Diputac ión de Áv ila, y de otra: 

 
D./Dª Ana Isabel Zurdo Manso, Alcalde/sa del Ayuntamiento de Madrigal de las 

Altas To1Tes. 
 

Ambas partes se reconocen con capacidad suficie nte para obligarse y formalizar 
e l presente Convenio, a cuyo efecto, 

 
EXPONEN: 

 
Que la Diputac ión de Ávila viene susc ribiendo, desde el año 2004, varios 

Convenios con la Consejería de Famili a e Igualdad de Oportunidades de la Junta de 
Castilla y León, con e l objeto de establecer en los Mun icipios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a  la atención de niños y niñ as de O a 3 años, como  un  med io que 
sir va para conseguir la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbit o rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organis mo autonómico competent e ha previsto promover 
su implantación mediante la inclus ión de l Programa " Crecemos" en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financ iar, junto con las Diput aciones 
Provinciales y los Ayuntam ien tos participantes, el mant enim iento de estos centros de 
aquellas entidad es locales del med io rural incluidas en el Programa y todo ello al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto - Ley 1/2014, de 27  de  marzo, de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públic os en Castilla y 
León, que establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionali zación y sostenibilidad de la 
Administración Local, se preveían como propias de los muni c ipios en materia de 
participación en la gestión de la atenció n prim aria de la salu d e inspección sanitaria, en 
materia de prestación de servicios sociales, y de promoción y rein se rción social, así 
como aque llas otras en  materia  de educación,  a  las que se  refieren  las disposiciones 
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adicional decim oquinta y trans itorias primera, segund a y tercera de la Ley 27/2013. de 
27 de diciembre, de rac io nali zación y soste nib ili dad de la Admini st ración Local, 
continu arán siendo ejercidas por los muni c ipios en los términ os previs tos en las Leyes 
correspondientes, en tant o no hayan sido as um idas por parte de la Comunid ad de 
Castilla y León. Con respecto a la Dipu tació n, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régimen Local estable ce que son compete ncias propias de la mis ma las 
que atribuyan e n este co ncepto las leyes del Estado y de las Comun idades Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atribuyéndose por las leyes sector iales, diversas 
competencias en este sent ido. 

 
Así pues, el contenido del me ncionado Acuerdo Marco de Cofínanciación de los 

Servicios Sociales, en lo que al Programa ·'Crecemos.. para la concili ación de la vida 
familiar y laboral en el medio rural se refiere, inclu ye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la dete rminación de la cuantía, los gastos subvencionables, los plazos de 
justificació n, así como las obli gaciones de la Entidad. q ue debe rán te ne rse en cuen ta al 
objeto de establecer con claridad, mediante la susc ripción del presente Convenio con los 
respetivos Ay un tamientos. las relaciones jurídicas y de más e lementos de índole jurídica 
que posibilit en la continui dad del ex presado Progra ma inc luido en e l ámbi to de los 
Servicios Sociales. a cuyo efecto se prese nta el correspondiente para el año 2017 y 
2018; y ello con arreg lo a las siguie ntes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIME RA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del prese nte Convenio 

determinar, de forma concreta, las fórmul as de colaboración entr e la Diputación de 
Ávila y el Ay un tamiento de Madrigal de las Altas Torres, du rante el a ño 2017 y 2018, 
para la continuidad del Programa "C recemos", impul sando. de este modo, la función 
social de la atención de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural. como factor 
básico de equidad y c lave para compe nsar desigualdades de part ida, en centros 
infantil es de men os de 1 5 plazas por unidad. cuya fin alidad es la de favo recer la 
conciliación de la vida perso nal, famili ar y laboral de las fam ili as de la provincia de 
Ávila que viven en el medio rural, al amparo de lo establecido en el contenido del 
Acue rdo Marco de Cofina nciación para los años 2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipulado en el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los S ervicios Sociales, cuyas 
prescrip ciones sientan las bases que de ben cum pli rse en la elaboración del presente 
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Convenio,  mediante  la  s usc ripc1o n  del  mismo ,  el  Ay untamien to  se  compromete  a 
asumir  las  siguien tes obligaciones: 

1. Insc ribir  el  centro    de  titularidad   municipa  l,  en  el  Regis t ro  de  centros  de la 
Co nseje ría de Famili a e Ig ua ldad de Oportunidades de Castill a y León para la 
conciliación de la vida fam iliar y laboral en Cas tilla y  León,  reg ulad o  por  el 
Decreto  143 /2003, de  18 de dic iembre. 

2. Cumplir con la ex ige nc ia e n cuanto al núm ero máximo de niño s y niñas que 
pueden acceder al Programa , esto es, me nos de 15 por unidad. 

3. En el caso de centros con más de una unid ad, deberá co nc retarse , al  términ o  del 
mes sigu ie nte a la suscripció n del presente doc ume nto , la un idad incluida dentro 
del " C rece mos" y, por tanto, que queda afec tad a por lo dispuesto en el p resente 
Convenio.  Asimi s mo. a  la e ntrada  de l Aula y en lu ga r visi ble, deberá figura r tal 
a fección al  Programa " Crecemos'' , mediante  rotulo  co loc ado  al e fecto, debien do, 
al tiempo de  la j ustificació   n, adjuntar la fotografía de l mismo . 

4. Proporcionar  un  técnico , con  la  titulación   requer ida conforme  a  lo disp ues to  en 
la estipulac ión cuarta del vige nte  Conven io ,  que   se  e ncarga rá de  la atenció n, en 
la uni dad/ce ntro " Crece mos" , de los niños  y niñas , du rante cinco  horas al día, de 
lun es a vie rnes, e n días lect ivos. 

5. Proceder a la contratación del seguro de responsa bili dad civil. 
6. Aportar el inm ueb le dond e se desarrolla rá el Programa  y  los  medios  materiales 

necesa rio s para la prestació n del Se rvicio y, en su caso, realiza r en el  mismo  las 
obras necesaria s para garantizar  la s  con dici o nes  mínima s  ind ica das  por  el 
Órgano  Competente de  la  Junta de Castill a  y León: 

a. Cada  loca l donde  se  preste  un servic io  as is te nc ial  dentro  de l Programa 
" C recemos" co nta rá con un pati o de juegos a l a ire  li bre.  Este espacio 
podrá estar ubicado fuera de  la  parcela ,  o  tratar se  de  una  s upe rficie 
pública  de  esparcimie nto sie mpre  q ue  e n e l desplazamie nto  se garantice 
la seg ur idad,  no  sea  necesa rio  trans porte  colect ivo  y  se  enc uentr e 
ubica do en e l ento rno del centro. 

b. Si el loca l est uvie ra ubicado dent ro de un recinto  educativo  tendrá  un 
horario de uso in depend ie nte. 

7. Lo s recursos mate ria le s con los que cue nte e l se r vicio han de favorece r  el 
desarrollo     de     las      ac tiv idades,      el    descanso ,     juego,      manipulac ió n, 
expe rimentación , re laci ón, afect ividad , etc., con garantías de seg uridad. 

8. Dis poner de una lín ea  tele fónica. 
9. Sufragar los ga s tos de funcionamiento del in mue ble (luz, agua, elec tricidad , 

teléfono,  calefacció n  u  otros de  simil ar  na turale za),  así como  lo s derivados del 
correcto funcio na mie nto del "Crece mos·'   (incluido el se rvic io de teleas istencia si 
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optasen por ello),  pudiendo  ut il izar  tales gastos  a  la  hora de justificar  otros 
in gresos distintos a la sub vención. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admisión a aquellos menores 
procedentes de famili as con las que se esté intervini endo a través de los 
Servicios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme al 
princip io de  concurrencia competitiva  y aplicarlo  en  los  casos  en  los  que la 
demanda sea superior al número de plazas dis ponib les. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víctim as de violencia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, durant e el tie mpo in dis pensable para realizar los trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que se enc uen tre n en dicha situación 
resolver la situaci ón de cris is: denuncia a las Fuerzas  y Cuerp os de Seguridad 
del Estado (Gua rdia Civil , Policía) o ulteriores comparecencias, w-gencias en el 
centro de salud/hospital. asesoramiento juríd ico especializado previo al juicio, 
comparecencia en sede judicial o cualquie r activ idad judicial para la que sea 
citada y prim era entrevis ta con la trabajad oras social de l CEAS, siempre y 
cuand o no se inter fiera en el funcionam iento norm al del centro. 

13. Estable cimient o de una cuota mensual de aportación de los niños y niñas que no 
excederá  de 180€. 

14. Elaboración, al final del año, es decir , a fecha 31 de dicie mbr e de  2017 y 2018, 
de una memori a financ iera y técnica del proyecto, que se entregará a la 
Diputación al comienzo del mes siguiente y en la que se recogerá como mínim o: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica, periodo y horario de 
funci onamie nto del Programa, el núm ero de niñ os y niñ as por edades, la 
cuota del servicio, actividades realizadas, recursos uti liz ados, sectores 
atend id os, res ultados obtenidos y valoración de l programa, con arreglo al 
modelo oficial facili tado por la Diput ación. 

15. Sin pe1juicio de los informes que periódicamente puedan solicitarse al 
Ayuntamiento en relació n con el Programa " Crecemos". 

 

Por su parte, la Diputación de Ávila asume. respecto del Ay unt an1iento los siguientes 
compromisos: 

1. Coordinar la ejecució n del Programa a nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su apo1tación y la de la Junt a de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012,67 euros, para sufragar el coste salarial, incluidas las 
cotizaciones  por  cuota  patronal a  la  Seguridad  Social, de  un  técnico con   la 
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titulación exigida, conforme a la cláus ula cuarta del presente Convenio, que 
preste servici os en el centro/unidad objeto del " Crecemos", durante 5 horas 
diarias, así como el abono del seguro de responsab ili dad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntamie nto. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de funcionamiento del "Crecemos" en e l Munici pio dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 31  de diciembre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN Y  PAGO  DE LA SUBVENC  IÓN.- El pago 

efectivo de la subvención que se concede al Ay un tamiento de Madr igal de las Altas 
Torres por im porte máximo de 12.012,67 euros, entendido conforme a lo estable cido en 
la estipulación anterior, se efectuará una vez que se proceda a la just ificación de dichos 
importes. 

 
El plazo para realizar la justificación de la sub vención concluye el día 31 de 

enero de 2018 y  2019, y en la mis ma se incluir án los gastos salariales, seguros soc iales 
e impu estos, cotTespondientes al técnico subve ncionable, así como el coste de la prima 
del seguro de responsabili dad civil, todo ello referido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestad o, de ntro del periodo comprendid o entr e el I de enero y 31 de diciembre 
de 2017 y 2018. 

 
La justi ficación de la sub vención se efectuar á por parte del Se cretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ay untamiento , mediante certificac ión e n la 
que se hagan constar los siguientes extremos: 

 
1. El  estado  de  In gresos,  Obligaci ones  Reconocidas  y  Pagos  realizados 

correspo ndient es al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa 
"Crecemos"  2017 y 2018. 

2. Que el importe de la subvenc ión ha sido destinado a sufragar el coste salarial, 
inclui das las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
con la titulación requerida, que presta servicios durante 5 horas diarias en el 
centro o unid ad " Crecemos", así corno el seguro de responsabili dad civil. 

3. Que la subvención objeto del conve nio no exce de del gasto subvencionable 
(coste salarial de un técnico inclui das las cotizacione s por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el seguro de responsab ilidad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que se inclu yen otras s ub venciones recibidas y las 
aportaciones de los us uarios, no exceden del gasto total  realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017 - 2018. 
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4. Que el Ay unt a miento ha establecido u na cuota me ns ua l de aportación de los 
alumn os para el año 2017 y 2018. de hasta 180 . 

5. Que el Ayuntami e nto dis pone de la docum entación que acredita las 
circunstancias nteriores, pudiendo ser requerida en cua lquier momento por la 
Dipu tación de Av ila. 

6. Que el Ayuntamiento ha cumplido las obligaciones conten idas en el presente 
conven io. 

 
Previa justificación en los mis mos términos antes descritos del semestre anterior se 
podrá abonar el anticip o del semestre siguien te. Los plazos de justi ftcación de los 
semestres son del 31 Enero de 2017, 31 de Agos to de 2017, 31 de Ene ro de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

 
CUA RTA.  TITULACIÓN   EXIGIBLE  AL  PERSONAL.-   La  titulación que 

debe n reunir los técnicos q ue participen en el Programa "C recemos·', con indepe ndencia 
de que su gasto esté sub vencionado, es la de  maestro  con  la  especialización  en 
educac ión infantil o titulo de grado equivalente. o el títul o de técnico superio r. en 
educa ción infant il o equ ivale nte. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario-Interventor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ay untamiento para la justificación de la subvenció n, se acompañará 
fotocopia compulsada del doc umento que acred ite la titulación req ue rida de los técnicos 
conforme a lo estipulad o en el párrafo anterior. 

 
Q UINT A. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece un a Comis ión de 

Seguimi ento de l presente Convenio que velará por el fiel cump limiento de las 
obligaciones cont raídas y por la conse cución de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un rep resentant e de cada Ins titución y que se reun irá, a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para cono cer la evalu ación de 
dic ho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 2 

años correspond idos entre el 1 de mar zo de 2017 al 31 de diciembre de 2018 con la 
posibil idad de prórroga, siempre y cuando ve nga recogido en el Acue rdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE. - Las cuest iones litigiosas que 

pudie ran derivarse del presente Convenio y que no puedan ser resueltas con criterios de 
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buena fe  por  la Comisió n de  Seguim ie nto,  y dada  s u natura le za  a dmini s trativa,  se rán 
so metidas a la j uri sdicc ió n co ntenc ioso -administrativa co n fuero en la provinc ia  de 
Ávila. 
En prueba de confo rmidad, ambas part e s firman el prese nte doc umento. por dup lica do 
ejemplar en la fec ha y lu ga r indicado s en el e ncabez amie nto. 

 

EL/LA ALCALDE /SA 
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EL PRESIDE 

 
 



 
 

 
 

 

De  una parte, el  Il mo. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera,  Presiden te de la 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABOR ACIÓN EN TRE LA DIPUTAC IÓN DE 
AVILA  Y EL  AYUNTAMIENTO DE LAS BERLANAS, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS" , CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILI AR Y LABORAL EN EL 

AMBITO RURAL (2017/2018). 
 

J Excma. Diputación de Ávila, y de otra: 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 

D./Dª Herme lina de l Pozo Berrón, A lcalde/sa del Ayuntam ie nto de Las 
Berlanas. 

 
Ambas partes se reco nocen con capacidad suficiente para obligarse y forma lizar 

el p resen te Conve n io, a cu yo efecto, 
 

i XPONEN: 
 

Que la Diputación de Ávila vie ne susc ribiendo, desde el año 2004, varios 
Convcriios con la Consejería ele Familia e Igualdad ele Oportunidades de la Jun ta ele 
Cas tilla y Leó n, co n e l objeto de establece r e n los Mun icipios de la Provi nc ia, cent ros y 
servicios dirigidos a la a te nción de niños y niñas de O a 3 años, corno un medio que  
sirva para conseg uir la conciliación de la vid a familia r y laboral en e l á mbito rural. No 
obstant e, desde el año 2012, el organism o auton ómico competente ha previs to promover 
su im plantac ió n mediante la i nclusió n del Programa "Crec emos" en el Acue rdo Marco 
de Cofinanciac ión de los Servicios Sociales, para financiar, jun to con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntam ie ntos partic ipantes, el ma nteni m ie nto de estos centros de 
aque llas entidades locale s del medio rural incl uid as en el Programa y  todo  ello al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto  -  Ley 1/2014,  de  27  de  ma rzo, de 
medidas urgentes para la ga rantía y conti nuidad de los servic ios públicos en Castilla y 
León, qu e establece que las competencias que, con c arácter previo a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciem bre, de racionaliza ció n y s osten ibil idad ele la Ad 
mi nis trac ión  Local , se  preveían   como  propias  ele  los  mun icipi os  en  materia  ele  pa rtic 
i pac ió n en  la gestió n ele la atenció n prima ria de la sa luct e  in s pecc ión s an it aria, en mat e ria 
de prestac ión de servici os sociales , y ele promoció n y rc inse rción social, así 
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como aque llas otras en materia de educación, a las q ue se refiere n las dis posiciones 
adicional decim oquinta y transit o rias prime ra, segu nda y tercera de la Ley 27/2013, de 
27 de dici embre, de racionali zación y sostenibi lidad de la Administración  Local, 
continu arán siendo ejerc idas por los mu nicipios en los términos previstos en las Leye s 
correspond ientes , en tanto no hayan s ido asum idas por parte de la Comunidad  de 
Castilla y  León.  Con  respecto a la Diputac ión,  el artí cu lo 36.1  de  la Ley de  Bases 

·. reguladoras del Régimen Local establece que son competencias propias de la mism a las 
que a tribuy an en este concepto las leyes del Estado  y  de las Comunidades Autónomas 
en los dife rentes sectores públicos, atribuyéndose por las leyes sectoriales, diversas 
competencias en este sentido . 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 

Servicios Sociales , en lo que al Programa "Crecemo s" para la conci liación de la vida 
fam iliar y laboral en el medio rural se refiere, in clu ye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la dete rmina c ión de la cuantía, los gastos sub vcnc ionables,  los plazos de 
jus tificación, así como las obltgaciones de la Entidad, que de berán tene rse en cuenta al 
objeto de estab lecer con claridad, mediante la susc ripción del presente Convenio con los 
respe tivos Ayun tam ie ntos, las re laciones jurídic as y demás e lementos de índole ju rídic a 
que posibi liten la co nti nuid ad del exp resado Programa inc lui do en el ámb ito de los 
Servici os Sociales, a cuyo efecLo se presenta el correspond iente para el año 2017 y 
2018; y ello con arreglo a las siguien tes, 

 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Conven io 

de terminar, de forma concreta, las fórmulas de  colaboración  entre  la  Diputación de 
Ávila y e l Ayuntam ie nto de Las Berlanas, d urante el año 2017 y 2018, para la 
continuidad del Programa "Crecemos",  impulsando,  de este  modo,  la función soc ial de 
la ate nción de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de 
equidad y clave para compe nsar desigualdades de  partida,  en  centros  infantiles  de 
menos de 15 plazas por unidad, cuya finalidad es la de favorecer  la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral de las familias de la provinc ia de Ávila que viven en el 
medio rural, al amparo de lo estable cido en el conte nido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación para los años 201 7 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformid ad con lo 

est ipu lado en e l /\ c uerdo Ma rco de Cofin anci ació n de los Servic ios Sociales , cuyas 
presc rip ciones sie nlan las bases que deben  cumplirse en la ela borac ión del presente 
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Convenio, mediante la susc ripción de l mismo , el Ayun tamient o se comp romete a 
asum ir las siguie ntes obligaciones: 

1. lnscribir el cen tro, de titularid ad mun ic ipal, en e l Registro ele centros de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunid ades de Castilla y León para la 
conciliación de la vicia famil iar y labora l e n Castilla y León, reg ulado por el 
Decreto 143/2003, de 18 de diciem bre. 

2. Cumpl ir con la exigencia en cuanto al núm ero máxim o de niños y niñas que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por un idad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad, deberá conc reta rse, al término del 
mes s iguie nt e a la susc ripción del prese nte docum ento, la unidad incl uida dentro 
del " Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dispues to en e l presente 
Convenio. Asimismo, a la entrada del Aula y en lugar vis ible, deberá figurar tal 
afección al Progra ma "Crecemos", media nte rotulo coloc ado al efecto, debie ndo, 
al tie mpo de la jus tificac ión, adju ntar la fotografía del mis mo . 

4. Proporc ionar un téc nico, con la titul ación requ erida conforme a lo dis puesto en 
la estipulación cu arta del vigent e Conveni o, que se enca rgará ele la a te nción, en 
la uni dad/centro "C recemos", ele los niños y niñ as, durante cinco horas al día, de 
lun es a viernes, en días lectivos. 

5. Proceder a la contratación del seg uro de respo nsa bili dad civil. 
6. Apo rtar el inmueble donde se desarrolla rá el Programa y lo s medios mater iales 

necesarios para la pres tac ión de l Servic io y, en s n caso, rea li z ar e n el mis mo las 
obras necesarias para ga rant izar las cond iciones mín imas in dicadas por el 
Órgano Comp etente de la Junta de Castilla y León: 

a. Cada lo cal do nde se preste un se rvicio as is tenc ial dent ro de l Programa 
"Crecemos" contará con un patio de juegos  al aire  libre.  Este  espacio 
podrá estar ub icado fuera de la parcela,  o  tratarse  ele  una  s uperficie 
públ ica de esparcim iento siempre qu e en el desplazamiento se garantice 
la seguridad,  no  sea  necesario  transporte  co lectivo  y  se  encue ntre 
ubica do en el ento rno del centro. 

b. Si el local e s tuvie ra ubic ado dentro de un reci nto educativo tendrá un 
horario  de uso independiente. 

7. Los recur sos materiale s con los que cuente el se rvici o han de favorecer el 
desarrollo    de    las     actividades,    el     de sca nso,    juego,    manipulación, ex 
pe rim e ntació n, relación, afectividad, etc., con ga rantías de seguridad. 

8. Dis poner ele un a lí nea telefónica . 
9. Sufragar los  gastos  ele fu nc ion amiento del inmu e ble  ( l"uz , agua, e lec tric idad, 

te lé fono, cale facc ión u otros ele similar naturaleza), ns í como los der ivados de l c 
orrecto func io namie nto del " Crece mos" (incluido el se rvic io de lelea s is tenc ia si 
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optasen por ello), pud ien do ut i l izar tales gastos a la hora de jus tificar otros 
ingresos d is tint os a la subv enc ión. 

1O. Compromete rse a fijar como crite rio prioritario de adm isi ón a aquellos meno res 
procedentes de familias con las que se esté inter viniendo a través de  los 
Servicios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Dis poner de un baremo de acceso basado  en  cri terios objetivos conforme  al 
prin cipio de concurrencia··competitiva y aplic arlo en los casos en los que la 
demanda sea superior al número de plazas disponibl es. 

12. Permitir la estancia gratuita en e l centro Crece rnos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víc timas de violenc ia de género, prev ia derivación por 
parte del CEAS, durante el tiempo indi s pensab le para real izar los trámi tes 
oportW1os que permitan a las mujeres que se encuentren en dicha situac ión 
resolver la situación de cris is : de nun cia a las Fuerzas y Cue rpos de Segu rida 
del Estado (Guardia Civil, Poli cía) o ulteriores comparecenc ias,  urgencias en el 
ce ntro de salud/hos pital, asesoram ie nto jurídico especial iz ado previo al juicio, 
comparecencia en sede jud ici al o cualqu ier actividad judici al para la q ue sea 
citada y primera entrev ista con la trabajadoras social del CEAS, sie m pre y 
cuando no se i nterfiera en el func ionami ento normal del centro. 

13. Establecim ie nto de una cuota  mensual  ele aportación ele los niños y  niñas que no 
excederá de 180€. 

14. Elaboración, al final del año, es decir, a fecha 31 de dici embre de 2017 y 2018, 
de una memoria financiera y técnica del proyecto, que se entregará  a  la 
Diputación al comie nzo del mes s iguiente y en la que se reco gerá como mínimo: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económ ic a, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa, el número de niños y niñas por edades, la 
cuota del serv icio, actividades realizadas, recursos utilizados, sectores 
atendidos, res ultados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 
modelo oficial facilitado por  la Diputación. 

15. Sin pe1j uic io de los  informes  que  periódicamente  pued an  solicitarse  al  
Ayun tamien to en relación con el Programa "C recemos" . 

 
Por su parte, la Diputación de Ávila asum e, respecto de l Ayunt amiento los siguientes 
compromisos : 

 
1. Coordinar la e jecución de l Programa a ni vel provincial. 
2. Abonar, mediante su aportación y la de la Junta de Castil la y  León, la cantidad 

máx ima ele 12.012.67 euros. para su rragar el coste salarial, inclu idas las 
cotizaciones  por cuota  patro nal a  la Seguridad  Soc ial, ele un  técnico con  la 
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titulación ex igida , conforme a la cláusu la cuarta del presente Conve nio, que 
preste serv ic ios en el centro/unidad objeto del "C recemos ", du rante 5 horas 
diarias, así como el abono del seguro de responsa bilidad c ivil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntam iento. Dicha aportación será proporcion al al 
tiempo de func ion am ie nto del "C recemos" en el Munici pio dentro del periodo 
compre ndido entre e l 1 de enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 

TERCERA. JUSTIFICACIÓN  Y PAGO _.DE LA SUBVENCIÓN .- El pago 
efectivo de la subvención que se concede al Ay unt amiento de Las  Berlanas  por importe 

(/  máximo de 12.012,67  eu ros,  enten d ido con forme  a lo establecido en la estipulación 
e/ anter ior, se efectua rá una vez que se proceda a la jus tificac ión ele d ichos importes. 

E l plazo para rea l izar la justificación de la· subvenc ió n concluye el día 31 de 
enero de 2018 y 2019, y en la m is ma se inc lu irán lo s gastos s alariale s, seguros sociales 
e impu estos, correspondientes al técnico s ub ve nc ionable, así como el coste de la prima 
del seguro de responsab ili dad civil, todo ello referido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado , den tro del periodo compr e ndi do entre el I de enero y 31 ele diciembre 
de 2017 y 2018. 

 
La justificación de la su bvenc ión se efectuará  por  parte  del  Secretario- 

Jntervent or con el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayuntamiento, med iante ce rtificación en la 
qu e se hagan cons ta r los s ig uiente s e xtremos: 

 
l. El estado de Ingresos, Obligacione s Reconocidas y Pagos realizado s 

correspondiente s   al  Convenio   suscrito    para   el   desarrollo   del   Programa 
"C recemos" 2017 y 2018. 

2. Que el importe de la subvenció n ha sido destinado a sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
con la titulac ión  requerida,  que presta  servicios durante  5  horas  diarias  en el 
ce ntro o uni dad " Crecemos", así como el s eg uro de respon sabilidad civil. 

3. Que la subv ención objeto del convenio no excede  del gasto  subvencionable 
(coste salarial de un técnic o in cluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el seguro de responsab ili dad civ il) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que  se  in c luyen otras  su bvenciones  recibidas  y  las 
aportac io nes de   los  us uar ios,   no   exceden   del   gasto   total   realizado 
corre spondie ntes al Convenio s uscrito para el desarrol lo de l Programa Crecemos 
2017- 20 18. 
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4. Que el Ay u nlamie nlo ha establec ido una cuota me nsua l de aporlación de los 
alu mnos para el año 2017 y 2018, de hasta 180€. 

5. Que  e l  Ayuntam ie nto  dis pone   de   la   doc umentación  que   acredita   las 
circ un stanc ias a nte riores, pudiendo ser reque rida e n cualqu ier mom e nto por la 
Diputación ele Ávi la. 

6. Que el  Ayuntamiento  ha  cumplido  las obligaciones  contenidas  en  el presente 
conve nio. 

 
Previa just ificación en los mismos términ os antes descritos del se mestre anterior se 
podrá abonar el anti c ipo del semestre siguie nte. Los plazos de jus tificac ión de los 
semest res son del 31 Enero de 2017, 31 ele Agosto de 2017, 31 ele Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

 

CUARTA. T ITULACIÓN EXIGIBLE AL PERSONAL.-  La  titulación q e 
deben  re un ir los técn  icos que participe n en el Progra ma " Crecemos", con indep e nde nci" 
ele  que  su  gasto  esté  sub vencionado,  es  la  ele  maestro  con  la  especialización  e n 
ed ucación infanti l o titu lo  ele grado equi valent e, o el título ele técnico  superio r e n 
edu cación infantil o equi va le nte. 

 
Junto al certificado efectuado por parle del Sec re tario-Int e rventor  co n el Vº Bº del Sr. 
1\ lc ald c del Ayuntam ien to para la jus tifi cació n de la su bve nc ión, se acompañará 
fotocopia compuls ada del docu men to que acred ite la ti tul ación requerida ele los técnicos 
conforme a lo estipulado en el párrafo anter ior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEG UIMl ENTO.- Se establece una Comisió n de 

Seg uimi ento del presente Convenio que velará por e l fiel c umplimiento de las 
obligaciones co ntraídas y por la consecución de los objetivos del Progra ma, que estará 
compues ta por al meno s un representante de cada Institución y que se reuni rá, a petición 
de cua lquiera de las partes  y e n todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dic ho Programa. 

 
SEXTA. VIGENC IA DEL CONVEN IO .- La vigencia del Convenio será de 2 

años corres pondidos entre el 1 ele ma rzo de 2017 al 31 ele diciem bre de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, sie mpre y cuando  ve nga recogido  en el Acuerdo Marco  su 
fina nciació n. 

 
SÉPTIMA.. JURI SDICCIÓN COMPETENTR.- Las cuestiones liti giosas que 

pudieran  de rivarse de l pres e nte Convenio y que no puedan se r resuella s con criLe rios de 
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bue na fe por la Comis ión de Seguim ie nto, y dada su natura le za administrativa, serán 
sometida s a la jurisdicción contenc ioso-administ rativa con fuero en la provincia de 
Ávila. 
En prueba de conform idad, ambas partes firman el presente documento, por dup licado 
ejempla r e n la fecha y lugar indi c ados en el encabezamiento. 

 
EL/LA ALCA LDE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE LANZAHITA, PARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO RURAL 

(2017/2018). 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 f ....A' 
 
 
 

De  una  parte, el Ilmo. Sr.  D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera,  Presidente de la 

,: .;< ¡: O.IDª Pedro Sierra Gil, Alcalde/sa del Ayuntamie nto de Lanzahít a. 

>- 1   :  \ o Ambas partes se reconocen con capacidad suficiente para obligar se y formalizar 
\1 4. -! el   resente Convenio, a cuyo efecto, 

\\    , 
\< 

\.."-.'111.1 
",,_  !    

 
 
 

Que la Diputación de Ávila viene susc ribiendo, desde el año 2004, varios 
Convenios con la Conseje ría de Familia e Igualdad de Oportunid ades de la Junta de 
Castilla y León, con el objeto de establecer en los Muni ci pios de la Provincia, centros y 
se rvicios dirigidos a la atención de niños  y  niñas de O a 3 años, como  un  medio que 
sir va para conseguir la concili ació n de la vida familiar y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organ is mo autonómico competente ha previs to promover 
su impl antación mediante la in clus ión del Programa " Crecemos" en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provin ciales y los Ayuntamientos participantes, el mantenimi e nto de estos centros de 
aquellas entidades locales del med io rural in clui das en el Programa y todo ello al 
amparo de lo previsto en el artíc ulo 4, Decreto - Ley 1/2014, de 27 de marzo,  de 
medidas urgentes para la garantí a y continui dad de los servicios públi cos en Castilla y 
León, que establece que las competencias que, con carácter previo a la ent rada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de d ic ie mbr e, de racionali zación y sos tenibil idad de la 
Administración Local, se preveían como propias de los muni cipios en materia de 
participación en la gestión de la atención prim aria de la sa lud e in s pección san itaria, en 
materia de prestación de servicios sociales , y de promoc ión y reinse rción social, así 
como aquellas otras en materia de educación, a las que se  refie ren  las  dis posiciones 
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adicional decimoquinta y trans itorias prim era, segunda y tercera de la Ley 27/2013, de 
27 de dici embre, de rac ionalización y sos tenibili dad de  la  Adminis t ración  Local, 
cont inuarán siendo ejercidas por los muni cipios en los términ os previstos en las Leyes 
corres pondien tes, en tanto no hayan sido as umi das por parte de la Comunid ad de 
Castilla y León. Con respec to a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régim en Local establece que son competencia s propi as de la misma las 
que atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comun idades  Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atribuyéndose por las leyes sectoriales, diversas 
competencias en este sentido. 

 

Así pues, el conte nido del mencionado Acuerd o Marco de Cofinanciación de los 
Servicios Socia les, en  lo que al Programa "Crecemos"  para  la conciliación de la vida 

•' 'familiar y laboral e n el medio rural se refiere, inclu ye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determin ac ión de la cuantía , los gastos subvencionab les, los plazos de 

jLTst'iticación, así como las obligaciones de  la Ent idad, que de berán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer con claridad, mediante la suscripción del presente Convenio con los 
resíl 1vos Ayuntam ientos, las relaciones jurídic as y dem ás elementos de índole jurídica 

posibiliten  la con tinu idad de l expresado Programa  incluido  en el ámbito de los 
S rvicios Sociales, a cuyo efecto se  presenta el  c orres pondien te para el año  2017 y 

18; y ello con arreglo a las siguientes, 
 

TIPULACIONES 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Conveni 
determinar, de forma concret a, las fórm ulas de colaboración entre la Diputación de 
Ávila y el Ayuntami ento de Lanzahíta, durant e el año 2017 y 2018, para la cont inuidad 
del Programa "C recemos", impul sando, de este modo, la función social de la atención 
de niños y niña s de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de equid ad y clave 
para compensar desigualdades de part ida, en ce ntros infantiles de me nos de 15 plazas 
por unid ad, cuya finalidad es la de favorecer la concil iación de la vida personal, familiar 
y laboral de las famili as de la provin cia de Ávila que viven en el medio rural, al amparo 
de  lo establecido en el  contenido  del  Acuerdo  Marco de  Cofinanciación para los años 
2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipulado en el Acue rdo Marco de Cofínanciación de los Servicios Sociales, cuyas 
prescripciones sientan las bases que deben cumplirse en la elaboración del prese nte 
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Convenio,   mediante  la   s uscri pció n  del  mis mo,  el   Ayuntamiento   se   compromete  a 
as umir  las sigui entes oblig aciones: 

1. Inscribir e l centro, de  titularidad  municipal.  en  el  Registro  de  centros  de  la 
Conseje ría de Fam ilia e Ig ualdad de Oportunidades de Castill a y León para  la 
concil iación de la vida fam il iar y laboral e n Cas tilla y Leó n, reg ulado por el 
Decreto 143 /2003. de 18 de dic ie mbre. 

2. Cumpl ir con  la  exigencia  en cuanto  al número  máx im o  de  niñ os  y  niñ as que 
, ·:  p. , pueden acceder al  Programa , esto es,  menos de  1 5  por unidad. 
'  "'- ' <Y   \  En e l caso de  centros con más de  una  unidad, deberá  conc retarse,  al término del 

- .',. 

 
1, 

es sig uie nte a la susc ripción del presente documento. la unid ad  incluida dentro 
del  "Crecemos"  y,  por  tanto, que queda  afectada  por  lo  dispuesto   en el  presente 
d onvenio.  Asimis mo , a la entrada del Aula y e n luga r visib le, debe rá figurar  tal 

--a 1 fecció g rama " Crecemos" ,  med iante rotulo colocado al efecto, de biendo, 

\ tie mpo de la jus tificación. adjuntar  la fotografía del  mis mo. 
·' ,..21.-;   IP roporciona r un técnico, con la titulación reque rida conforme a lo dis pues to  en 

ta estipulación cuarta del vigente  Co n\'e nio . que se encarga rá de la atención, en 
la unidad/centro "Crecemos·', de los niños y niñ as, durante cinco horas al día, de 
lunes a viernes, en días lec tivos. 

5. Procede r a la contratación del seg uro de res ponsa bili dad civil. 
6. Aportar el inm ue ble do nde se desarrollará el Programa y los medios materiales 

necesa rios para la prestación del Servic io y, en  su caso. realizar  en el mismo  las 
obras necesarias para ga rantizar las  cond iciones  mínim as  indica das  por  el 
Órgano Compe te nte de  la Junta de Castilla y  Leó n: 

a. Cada  lo cal  donde  se  preste  un  se rvicio   asistencial  dentro  del  Programa 
" Crece mos" co ntará con un patio de juegos al a ire li bre.  Este  espacio 
podrá estar ubicado fuera de la  parce la,  o  tratarse de  una  superfic ie 
pública de esparcimie nto  siempre que en el  des plazamiento  se  ga rantice 
la  segurid ad,  no  sea  necesa rio  transporte   colec tivo   y   se   encuentre 
ubica do en el ento rno  del centro. 

b. Si el loca l estuv ie ra ubic ado dentro de un rec into educati vo tendrá un 
horario de uso in de pendie nte. 

7. Los recursos materi a les con los que cuente el servicio han de  favorecer  e l 
desarrollo     de     las     actividades,     el    descanso,     ju ego,     ma nipulació  n, 
expe rimentación,   relación, afectividad, etc., con  garant ías de segur idad. 

8. Disponer de una línea te lefónica. 
9. Sufra gar los gastos de funcionami e nto del i nmu e ble (l uz,  ag ua, electrici dad, 

teléfo no, ca lefacc ió n u otros de similar na turale za), así como los derivados del 
correcto funcio nam ie nto del ·'Crecemos·' (incluido el se rvicio de teleasis tenc ia si 

 
 
 
 

ww w.d ipu t ac io nav il a . e s 
Avda. Juan Pablo 11, n• 20  1  05003   Avlla  I   Tel   920 257 474 -  Fax· 920 250 155 

 
 

3 



 

<'',\ 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

l,f    Á. 

 
:) 

 
1 .·r 
1 

 
 
 
 
 
 
 
p, 

 
,,. 

optasen por ello), pudiendo utili zar tales gastos a la hora de justificar otros 
ingresos dist intos a la sub vención. 

l O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admisió n a aquellos menores 
procedentes de familias con las que se esté interviniendo a través de los 
Servicios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en cr iterios objetivos conforme al 
principio  de concur rencia competi tiva  y  aplicarlo en  los casos en  los que la 
demanda sea superior al núm ero de plazas disponibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víc timas de violencia de género. previa derivación por 
parte del CEAS durante el tiempo in dis pensable para realizar los trámites 
oportunos  que permitan  a  las  mujeres  que se encue ntren en dicha  situa ción 

t--- í   reso lver la situación de crisis: denunc ia a las Fuerzas y Cue rpos de Seguridad 
·1 d stado (Guardia CiviL Policía) o ulteriores comparecencias . urgencias en el 

1.... entro de salud/hospital. asesoramiento jurídico espec ializado previo al juicio, 
comparecencia en  sede judicial o cualquier actividad  jud icial para  la que sea 

\ ALC·,, 
,< 

!  -1t?'  ,\ \-\ .., 
- / 

citada y primera entrevis ta con la trabajadoras social del CEAS,  siempre  y 
cuando no se interfiera en el func ionamient o normal del centro. 

. Establecimiento de una cuota mensual de aportación de los niño s y niñas que no 
excederá de 180€. 

14. Elaboración, al final del ai10, es dec ir, a fecha 31 de diciembre de 2017 y 2018, 
de una memoria fin anciera y técnica del proyecto, que se entrega rá a la 
Diputación al comien zo del mes siguiente y en la que se reco gerá como mínim o: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa, el número de niños y niñ as por edades, la 
cuota del serv icio, actividades realizadas, recursos util izados, sectores 
atendid os, resultados obtenidos y va loración del programa. con arreglo al 
modelo oficial facilitado por la Dip utación. 

15. Sin pe1j uicio de los informes que periódicamente puedan solicitarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa " Crecemos". 

 

Por su parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayuntam iento los siguientes 
compromisos: 

1. Coordinar la ejecución del Programa a nivel provin cial. 
2. Abonar, mediante su aportación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012,67 euros, para sufragar el coste salarial, incluidas las 
cotizaciones  por cuota  patronal a  la  Segurid ad Soc ial,  de  un  técnico  con la 

 
 
 
 

www . dip u ta c io na v il a . es 4 
Avda. Juan Pabl o 11. nº 20  1 05003   Avlla  I  Te! . 920 257 47 4 -  Fax  920 250 155 

\il lS 
- J. ,_ 

.l.- 

 
 



 

 
 

 
 

   
 
 
 
 
 
 

titulac ió n ex ig ida, conforme a  la  cláus ula  cuarta  del  prese nte  Convenio,  que 
preste servic io s en el ce ntro/unidad o bjeto  del  " Crece mos",  durante  5  horas 
diarias, así como el a bono del seg uro de res ponsabil idad civil q ue hab rá de ser 
contratado y pagado  por el  Ayunta mie nto.  Dicha  apo rtación se rá  proporciona l al 
tie mpo de funcio namie nto del " Crecemos" en e l Municipio dentro del perio do 
comprendi do entre el I de  e nero y 31 de dic iembre de 20 1 7 y 2018. 

 
M TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE  LA  SUBVENC IÓN.-  El  pago f'"- I(::' fec tivo de  la  s ubvenció n  que  se  conce de al  Ay unt amiento   de  Lanzahíta  por importe 

1< ..,\t. '  xi   o  de  12.012 ,?7  euros,  ente ndido   conforn:ie lo  ,e _sta blec i? o  _en  la  es tipulac ión 
· ..ail   n o r, se efec tuara una vez que se proceda a la Ju st1ficac1o n de dic hos impo rtes. 

o 
<-.. E l  plazo  para  rea li zar  la  justificación  de  la  subvenció n  co ncluye el día  31  de 

en  ro de 2018 y 2019, y en la misma se  incl uir án los gas tos sa la ri ales , se guros sociales 
r,   ues tos, co rrespo ndie ntes al téc nico s ubvenc io na ble, as í como el coste de la prim a 

· <->i I s    u ro de res ponsa bili dad civil, todo ello referido al  tiempo en el que efectiv amente 
9  se  haya  prestado, dentro del periodo comp re ndid o entre el  1  de  enero y 31 de  dicie mbre 

de 2017 y 20 1 8. 
 

L a j ust ificac ión de la s ubve nci ó n se efectua rá por parte del  Sec reta rio - 
Interventor con el Vº  Bº del S r.  Alca lde del Ayuntamiento,  med iante  ce rtificac ión  en  la 
que se haga n constar los s ig uie ntes extremos: 

 
1. El   es tado   de   Ingresos,   Oblig ac io nes   Reconocidas    y    Pagos    real izados 

corres pondientes  al  Convenio  s usc rito  para  el  desarrollo  de l  Programa 
"Crecemos"  20 17  y 2018. 

2. Que el im porte  de  la subvenc ió n  ha sido dest inado  a  s ufra ga r  el coste  salarial, 
inc luid as las co tizac io nes  por cuota patronal a la Segur idad Social, de u n téc nico 
co n la  titul ac ió n  req uerida ,  que  presta  servicio s  d urante  5  horas  diarias  en  el 
ce ntro o  unid ad "Crece mos" , así como el seguro de respo nsabi lidad  civi l. 

3. Que la subvenció n  o bjeto  del  convenio  no  excede  del  gasto  subve nciona ble 
(coste salarial de un técnico incluidas las cot izacio nes  por  cuota  patronal  a  la 
Segurid ad Social y e l seg uro de  respo nsa bili dad  civ il)  y que  la totalidad de los 
ing resos,   entre los   que  se inclu yen   otras   subvenciones recibidas   y   las 
a portacione s de  los usuari os, no exce de n de l   gasto  total  realiza do 
correspondi entes al Co nvenio s uscr ito para el desa rrollo del Programa Crecemos 
2017  - 2018. 
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4. Que el Ayuntam iento ha establecido una cuota mens ual de aportación de los 
alumn os para el año 2017 y 2018, de hasta 180€. 

5. Que   el Ayuntamiento   dispo ne  de la documentación que acredita las 
circuns tancias anterio res, pudiendo ser requerida en cualqu ie r momento por la 
Diputación de Áv ila. 

6. Que el Ayuntamien to ha cumpl ido las obligaciones contenidas en el presente 
convemo. 

 
Previa justificac ión en los mis mos términ os antes descritos del semes tre anterior se 
podrá abonar e l anticipo de l semestre siguiente. Los plazos de justificación de los 
semestres son de l 31 Ene ro de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Ene ro de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

41)\ CUARTA.   TITULACIÓN   EXIGIBLE   AL  PERSONAL.-   La  titulación  que 

r;1 ! • ,.,  ¡,· n reunir los técn icos que participen e n el Programa " Crecemos", con independenc ia 
1    1.:. [,' d O)_Ue   SU gasto  esté  Subvencionado,  es  la  de  maestro  CO n  la  especialización en 

1 · - ¡  edo\:füción   infantil  o  titulo  de  grado  equivale nte,  o  el  título  de  técnico  superior e 
1 <( ; ---é'<fil ción infantil o equivale nte. 
\ 

to al certificado efectuado por parte del Secretario-Interventor con el Vº Bº del Sr. 
calde  del  Ay untamiento  para  la  justificación  de  la  s ub vención,  se acompañará 

·otocopia compulsada del documento que acredite la titulación requerida de los técnicos 
conforme a lo estipulado en e l párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGU IM IENTO.- Se establece una Comis ión de 

Seguimient o de l presente Convenio que velará por el fiel cump lim iento de las 
obligaciones contraídas y por la consec ución de los objetivos del Programa. que estará 
compu esta por al menos un representante de cada Ins titución y que se reun irá. a petición 
de cualqui era de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVEN IO.- La vigencia del Convenio  será  de 2 

años correspond idos entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembre de 2018 con la 
posibi lidad de prórroga, siempre y cua ndo venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones litigiosas que 

pudieran deri varse del presente Convenio y que no puedan ser resueltas con criterios de 
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buena fe por la Co mis ió n de Seguim ie nto, y dada su natura leza a dmini s trativa, serán 
sometidas a la jurisdicción  contencioso -a dminis trati va  con  fuero  en  la  provincia  de 
Ávila. 
En  prueba  de  confo rmidad, a mba s  pa rtes firman  el prese nte docume nto ,  por dup licado 
ejemplar en la fecha y lugar in dica dos en el encabezamiento. 

EL PRESIDEMTE 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUN TAMIE N TO DE LA HORCAJADA, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILI ACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL 

AM BITO RURAL (20 17/ 2018). 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte, el l imo. Sr. D. Jes ús Ma nu e l Sánc hez Cabrera, Pres idenle de la 
Excma. Diputación de Ávila,  y de olra: 

 
D./D11  José López García , Alc alde/sa del Ayuntam ie nto de La Horcaja cla. 

 
Amb as parte s se reconoce n con capacidad sufi ciente pa ra obl igarse y forma l i z a r e 

l presente Conve nio, a cuyo e fec to, 
 

EXPONEN: 
 

Que la Diputación de Ávila vie ne s usc ribiendo, desde el año 2004, varios 
Convenios con la Consejería de Fami lia e Igualdad de Oportun idades ele la Jun ta ele 
Castilla y León, con el o bjeto ele es tablece r en los M un icipios ele la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atención ele niño s  y niñas  de  O a 3 años, como  un med io  que 
sir va para conse guir la co nciliac ión de la vicia fa mili ar y laboral e n e l ámbito ru ral. No 
obstante, desde el año 2012, el organismo autonómico competente ha previsto  promover 
su implantación mediante  la  inclusión  del Programa "Crecemos"  en el  Acuerdo  Marco 
de Cofinanciación de los Servic ios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamientos participantes, el mantenimie nto de estos centros de 
aquellas  entidades  locales  del   medio  rural   incluidas  en  el  Programa  y  todo  ello al 
amparo  de l-o prev isto  en  el artículo  4,  Decreto  -  Ley  1/2014,· eje 27  de marzo, de 
medidas urge tes para la garantía y continuidad de los servicios p(iblieos en Castilla y 
León, que establece que las competencias q ue, con carácter previo a lá entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de dic iem bre, de racionalización  y  sostenib ilidad  de  la 
Admin is tración Local, se preveían co mo propias de los mu nic ipios en mate ria de 
partic ip ación en la gestión ele la atención prim aria de la salud e in spección sanit aria, en 
mat e ria de  pres tación de servici os sociales,  y de  promoción y reinserción  socia l, así 
co mo aque llas otras en  rnatcrin de ed ucación, a bs  que se refie ren  las dis posic iones 
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adicional decimoqu inta y transitorias primera, segu nda y Lercera de la Ley 27/2013, de 
27 de dic iemb re, de racionalización y sosten i bili dad de la Administración Local, 
continuar án siendo ejercidas por los mun icipios en los té rmi nos previstos en las Leyes 
correspondiente s, en tanto no hayan sido asum idas por parte de la Comunidad  de 
Castilla y León . Con respecto a la Di putación, el a rt ícul o 36.1 de la Ley ele Bases 
reguladoras del Régimen Local establece que son compcl encias propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto las  le_yes  de l Estado  y de las Comunidades  Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, a. tribuyénclose por las leyes sectoriales, diversas 
competencias en este sentid o. 

 
Así pues, el conlcniclo del menc ion ado Acuerdo Ma rco de Cofina nci ación de los 

Servicios Sociales, en lo que al Programa "C recemos" para la conc iliac ión de la vic a 
familia r y labo ral e n e l medio rural se refiere, incluye los objetivos, los criter ios para s 
concesión, la determinación de la cuan tía, los gastos subven ci onables, los plazos de 
justificación, así como las obligaciones ele ]a Entidad, que de berán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer co n claridad, mediante la suscr ipción del presente Convenio co n los 
res petivos Ayuntam ien tos, las re laciones jurídicas y demás elementos de índole jurídica 
que posi biliten la continuidad del exp resado Programa i ncluid o en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se  presenta  el  co rrespond ien te para  el año 2017  y 
20 1 8; y ello con arr1,;glo a las siguientes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIME RA. OBJETO DEL CONVEN JO.- Es objeto del presente Convenio 

determ inar, de forma co ncr eta, las fórmulas de colaborac ión entre la Diputación ele 
Ávila y e l Ayuntami ento de La Horcajada, durant e el año 2017 y 201 8, para la 
continuidad  del Programa " Crecemo s",  impulsando, de este modo, la función social de 
la atención de niños y niña s de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de 
equidad y clave para compensar desigualdades de partida,  en  centros  infantiles  de 
menos de 15 plazas por unidad , cuya finalidad es la de favorece r la conciliación de la 
vida personal, familia r y laboral de las familias de la provincia de Ávila qúe viven en el 
med io rural, al amparo de lo establecid o en el conte nido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación para los años  2017  y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES .- De conformidad con lo 

estipulado en e l Acuerdo T\!farco de Cofinanciación de los Servicios Sociales, cuyas 
prescr ipcio nes  s ientan  las bases que deben cumplirse en la e laborac ión del presente 
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Convenio, med iante la susc ripción del mis mo, el Ayun tam ie nto se comprome te a 
asumi r las siguientes obli gaciones: 

1. Inscribir el centro, de titulari dad m unic i pal, en el Regis tro de centros de la 
Consejería de Fam ilia e Igua ldad de Oportu nid ades de Cas ti lla y León para la 
concil iación de la vida familiar y labora l en Castil la y León, regulado por e l 
Decreto 1 43/2003, de 1 8 ele diciem bre. 

2. Cumplir con la exigencia en c uanto al nú mero máxim o de niños y niñ as que 
pueden acceder al Programa , esto es, men·os de 1 5 por un idad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad, deberá concretarse, al término del 
mes siguiente a la suscripción del presente docume nto, la uni dad i nc luida dentro 
del " Crecemos" y, por ta nto, que q ueda afectada por lo dis puesto en el presente 
Convenio. Asimismo, a la ent rada del A ula y en l ugar vis ible, deberá fig urar tal 
afección al Programa " Crecemos", med iante rotulo colocado al efecto, debiendo, 
al tiempo de la justificación, adjunta r la fotografía ele ! mis mo. 

4. Proporc ionar un téc nico, con la titulación req uerida conforme a lo dis pues to en 
la est ipulació n cuar ta del vigente Conven io, que se encar ga rá de la ate nc ión, en 
la unidad/cent ro "C rece mos", de los ni ños y niñas, dura nt e cinco ho ras al día, ele 
lun es a vie rnes, en días le ctivos. 

5. Proceder a la contratación del seg uro ele res ponsabil idad civil. 
6. Aportar el in mueb le do nde se desa rroll ará el Programa y los med ios mat e riales 

nece sar ios para la prestación de l Se rvicio y, en su ca so, rea l izar e n e l mis mo las 
obras necesa rias para gara n tizar las cond ic iones mín imas i nd icadas por e l 
Órgano Comp etente ele la J unta de Casti l la y León: 

a. Cada local do nde se pres te un se rvic io asis tencial den tro de l Programa 
"C recemos" contar á con un patio ele j uegos al aire libre. Este es pacio 
podrá estar ubi cado fuera de la parcela, o tratarse  de  una  superficie 
pública  de esparcimiento  sie mpre  que  en el desplazamiento se garantice 
la segurida d, no sea nec es ario transpor te colec tivo y se encuent re 
ubicado en el entorno  del centro. 

b. Si el local es tuviera ubicado dentro de LLn recinto educativo tendrá un 
horario de uso inde pendie nte. 

7. Los recursos materiales con los que cuente el se rvicio han de favorecer el 
desarrollo de las· actividades, el desca nso,  juego,  man ipulación, 
experimentación, relación , afectividad, ele., con garantías de seguridad. 

8. Dis poner de una lín e a telefóni c a. 
9. Sufragar  lo s gastos de  runc ionam ie nto del i nmueb le  (l uz, agua, elec tricidad, 

te lé fono, cale facción u otros ele s imil ar naturaleza), así como los de ri vados del 
correc to run cionam ic nto del "Crecernos" (i nclui do el se rv ic io ele tclc as is tcnc ia si 
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optasen por e ll o), pud ie ndo uti lizar tales gastos a la hora de justificar otros 
ingresos dis tintos a la sub venc ión. 

1O. Comprometerse a fijar co mo criterio prioritario de admis ió n a aquellos menore s 
procedentes de fami lias con las que  se  esté  interviniendo  a  través  de  los 
Servic ios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. . Dis pone r de un bare mo ele acceso basado en criterios objetivos conforme al 
pri nc ipio de conc urrencia competi tiva y aplicarlo en  los casos  en  los que  la 
de manda s a supe rior a l núm ero de plazas disponibles. ·. 

12. Permit ir la e s tancia gratuita en e l centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mu jeres víct imas ele violencia de gén e ro, previa derivac ión por 
parte de l Cli AS, du rante el ti e mpo indis pe nsable para realizar los trám ites 
oportunos que permitan a las  mujeres  que se encuen tren  en  dic ha situación 
res olver la situación de c ris is : de nunc ia a las Fuerzas y Cuerpos de··Seguridad 
del Estado  (G uardia Civil, Pol ic ía) o  ult e riores co mparecencias,  urgencias en el 
ce ntro ele s alud/hospital, aseso ramie nto jur ídic o especializado previo al juic io, 
comparec enc ia e n sede judic ial o cualq ui e r actividad judicial para la q ue sea 
citada y prim e ra e ntrevis ta con la trabajadoras socia l del CEAS, sie mpre y 
cuando no se in terfiera en el func ionamiento norma l de l c e ntro. 

13. Establec im ie nto ele un a c uota mens ual de apor tación ele los niñ os y niñas que no 
excede r , de 1 80C. 

1 4 . Elabornc ió n, al fi nal del año, es decir , a fecha 31 de diciem bre de 201 7 y 2018, 
de una me moria fin anc iera y téc n ica de l proyec to, que se entrega rá a la 
Diputación al c omien zo del mes siguien te y en la que se recogerá como m ínimo: 

a. Fecha de pue sta en ma rcha, información económica, periodo y horario de 
fu ncio na mie nto del Progra ma, el núm ero de niños y ni ñas por edades, la 
cuota del se rvicio, actividades  reali zadas, recursos  utilizados, sectores 
ate ndid os, res ultados obtenidos y valo ració n del programa, con arreglo al 
mode lo oficial facilitado por la Diputación. 

15. Sin  perjuicio  de  los  informe s  que  periódi camente  puedan  solicitarse  al 
Ayun tamie nto e n re lación con el Programa "C recemos". 

 
Por su parte, la Diputac ión de Ávil a asum e, respecto del Ayuntamiento los siguientes 
compromisos: 

 
l.  Coordin ar la ejecución de l Programa a nivel provincial. 
2. /\ bonnr , med iante s u aportación y la ele la Junt a de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 1 2 .01 2, 67 euros, para sufragar el coste sala rial, incluidas las cot 
ií.'acioncs   por  cu ota  p,11rnn ri l  n  la  Seguridad  Soci::i l,  de  un  técnico  con  lc1 
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tit ulación  ex igida,  conforme  a  la  cláusula  cuarta  del  presente  Conveni o,  que 
preste servici os en el cent ro/un idad objeto del "Crecemos", duran te 5 horas 
diarias, así co mo el abono del seguro de responsabilid ad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por e l Ayun tamien to. Dicha apo rtación se rá proporcional al 
tiempo de funcionam ie nto de l "Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
comprendido entre el l de enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA. JUSTIFICACIÓN  Y PAGO DE LA SU8VEN CIÓN.- El pago 

efectivo de la subvención que se conce de al Ayuntam ie nto de La Horcajada por importe 
máximo de 12.012,67 euros, enten did o conforme a lo establecido en  la estipulación 
an te rio r, se efectuará una vez que se proceda a la justificación de dichos importes. 

 
El plazo para realizar la justificación de la subvención co nc luye el día 31 de 

enero de 20]8 y 2019, y en la m isma se incluirá n los gastos sala riales,  seguros sociale s 
e impue stos, correspond ientes al técnico subvencionable, así como el coste de la prim a 
del seg uro de responsa bili dad civi l, todo ello referido al tie mpo en e l que efecti vamente 
se haya prestado, de ntro del periodo compre ndid o e ntre el I de enero y 31 de d ic iembre 
ele 2017 y 2018. 

 
La justificación ele la subve nc ión se efectua rá por parte de l Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. A lc alde del Ayuntamiento, mediante certificac ió n en la 
que se hagan con sta r los siguientes ext remo s: 

 
1. El estado de Ingresos, Obligaci ones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondientes  al  Conven io  suscri to   para   el   desarrollo   del   Programa 
"C recemos" 2017 y 2018. 

2. Que el importe de la subvención ha sido destin ado a sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizacio nes por cuota patronal a la Seg u ridad Social, de un técnico 
con la titulación requerida, que presta servicios durante 5 horas diarias en el 
centro o unidad " Crece mos", así corno el se guro de respon sabilidad civil. 

3. Que la s ub ve nción o bjeto del co nvenio no excede del gasto subven c ionable 
(coste salarial de un técnic o incluidas las co tizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el seguro de responsabilid ad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que se incluyen otras sub venciones recibidas y las 
aportaciones de los usuarios, no exceden de l gasto total  realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crece mos 
2017 - 2018. 
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4. Que e l Ay unt amient o ha es tablecido un a cuota n1e nsu l de aportación ele los 
alumno s para el año 2017 y 2018, ele hasta 180€. 

5. Que  el Ayu ntamiento dis pone  de la docu mentación  que acre dita las 
circunstancias anteriores, pudie ndo ser reque rida en cualqu ie r mome nto por la 
Diputación de Ávila. 

6. Que el Ay un tamiento ha cumpl ido la s o bligaciones contenidas en el presente 
convemo. 

 
Previa jus tificación en los mis mos términos a ntes descritos del se mestre anterior se 
podrá abonar el antic ipo del se mes tre sigu ie nte. Los plazos de just ificac ión de los 
semestres son del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Ene ro de 20 18 y 31 
de Agos to de 2018. 

 
CUAR TA. TITULACIÓN EXIGIBLE AL PERSONAL.- La tit ula ción que 

deben reunir los téc nico s que partici pen en el Programa "C recemos", con indepe ndencia 
ele que su gasto esté subvenc ionad o, es la ele mae stro con la es pecial ización en 
educación in fantil o titulo ele grado equiva le nte, o el tí tulo de téc nico super ior en 
educac ión in fan ti l o equivalente. 

 
Ju nto al certificado efectuado por pa rte del S ecretario-Interv entor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntam ie nto para la jus tificación de la s ubven ción, se acompañará 
fotocopia compu ls ada del documento que acred ite la titul ación req ue rida ele los técnicos 
conforme a lo esti pulado en el párrafo anterior. 

 
QUINTA . C0 . 1ISJÓN DE SEGUIM IE:NTO .- S e e s tab lece una Comis ión de 

Seguimiento de l p resente Convenio que velará por e l fiel cumplimi ento de las 
obligaciones contraídas y por la consec ución de los objetivos del Programa, que estará 
comp ues ta por al menos un re pr esentante ele cada Insliluci ón y que se reuni rá, a petición 
de cualquie ra de las partes y en todo caso una vez al a ño, para conocer la evaluación de 
dic ho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 2 

años corres pondidos  e ntr e  e l 1 de marzo  de 2017 al 31 de dic iembre de 2018 con la 
p osibilidad de prórroga, siempre y cua ndo venga recogido  en el  Acue rdo  Marco su 
fina nciación. 

 
SJt PT JMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cues tiones litigiosas q ue 

pudieran clc ri\·arsc de l prese nte Conve n io y c¡uc no pue dan se r resue ltas con criterios ele 
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bue na fe por la Comis ión de Seguimie nto, y dada s u na tu ra lez a adm ini s trativa, serán 
s9me tidas a la jurisdicción contenc ios o-adm ini st rativa con fuero en la provincia de 
Ávila . 
En prue ba de conformidad, a mbas partes firman e l p resente documento , por duplicado 
ejempla r e  la fecha y lugar in dic ados en el e ncabezam iento . 

 
EL/LA AL CALD E/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUN TAMIE N TO DE LA HORCAJADA, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILI ACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL 

AM BITO RURAL (20 17/ 2018). 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte, el l imo. Sr. D. Jes ús Ma nu e l Sánc hez Cabrera, Pres idenle de la 
Excma. Diputación de Ávila,  y de olra: 

 
D./D11  José López García , Alc alde/sa del Ayuntam ie nto de La Horcaja cla. 

 
Amb as parte s se reconoce n con capacidad sufi ciente pa ra obl igarse y forma l i z a r e 

l presente Conve nio, a cuyo e fec to, 
 

EXPONEN: 
 

Que la Diputación de Ávila vie ne s usc ribiendo, desde el año 2004, varios 
Convenios con la Consejería de Fami lia e Igualdad de Oportun idades ele la Jun ta ele 
Castilla y León, con el o bjeto ele es tablece r en los M un icipios ele la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atención ele niño s  y niñas  de  O a 3 años, como  un med io  que 
sir va para conse guir la co nciliac ión de la vicia fa mili ar y laboral e n e l ámbito ru ral. No 
obstante, desde el año 2012, el organismo autonómico competente ha previsto  promover 
su implantación mediante  la  inclusión  del Programa "Crecemos"  en el  Acuerdo  Marco 
de Cofinanciación de los Servic ios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamientos participantes, el mantenimie nto de estos centros de 
aquellas  entidades  locales  del   medio  rural   incluidas  en  el  Programa  y  todo  ello al 
amparo  de l-o prev isto  en  el artículo  4,  Decreto  -  Ley  1/2014,· eje 27  de marzo, de 
medidas urge tes para la garantía y continuidad de los servicios p(iblieos en Castilla y 
León, que establece que las competencias q ue, con carácter previo a lá entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de dic iem bre, de racionalización  y  sostenib ilidad  de  la 
Admin is tración Local, se preveían co mo propias de los mu nic ipios en mate ria de 
partic ip ación en la gestión ele la atención prim aria de la salud e in spección sanit aria, en 
mat e ria de  pres tación de servici os sociales,  y de  promoción y reinserción  socia l, así 
co mo aque llas otras en  rnatcrin de ed ucación, a bs  que se refie ren  las dis posic iones 
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adicional decimoqu inta y transitorias primera, segu nda y Lercera de la Ley 27/2013, de 
27 de dic iemb re, de racionalización y sosten i bili dad de la Administración Local, 
continuar án siendo ejercidas por los mun icipios en los té rmi nos previstos en las Leyes 
correspondiente s, en tanto no hayan sido asum idas por parte de la Comunidad  de 
Castilla y León . Con respecto a la Di putación, el a rt ícul o 36.1 de la Ley ele Bases 
reguladoras del Régimen Local establece que son compcl encias propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto las  le_yes  de l Estado  y de las Comunidades  Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, a. tribuyénclose por las leyes sectoriales, diversas 
competencias en este sentid o. 

 
Así pues, el conlcniclo del menc ion ado Acuerdo Ma rco de Cofina nci ación de los 

Servicios Sociales, en lo que al Programa "C recemos" para la conc iliac ión de la vic a 
familia r y labo ral e n e l medio rural se refiere, incluye los objetivos, los criter ios para s 
concesión, la determinación de la cuan tía, los gastos subven ci onables, los plazos de 
justificación, así como las obligaciones ele ]a Entidad, que de berán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer co n claridad, mediante la suscr ipción del presente Convenio co n los 
res petivos Ayuntam ien tos, las re laciones jurídicas y demás elementos de índole jurídica 
que posi biliten la continuidad del exp resado Programa i ncluid o en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se  presenta  el  co rrespond ien te para  el año 2017  y 
20 1 8; y ello con arr1,;glo a las siguientes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIME RA. OBJETO DEL CONVEN JO.- Es objeto del presente Convenio 

determ inar, de forma co ncr eta, las fórmulas de colaborac ión entre la Diputación ele 
Ávila y e l Ayuntami ento de La Horcajada, durant e el año 2017 y 201 8, para la 
continuidad  del Programa " Crecemo s",  impulsando, de este modo, la función social de 
la atención de niños y niña s de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de 
equidad y clave para compensar desigualdades de partida,  en  centros  infantiles  de 
menos de 15 plazas por unidad , cuya finalidad es la de favorece r la conciliación de la 
vida personal, familia r y laboral de las familias de la provincia de Ávila qúe viven en el 
med io rural, al amparo de lo establecid o en el conte nido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación para los años  2017  y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES .- De conformidad con lo 

estipulado en e l Acuerdo T\!farco de Cofinanciación de los Servicios Sociales, cuyas 
prescr ipcio nes  s ientan  las bases que deben cumplirse en la e laborac ión del presente 
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Convenio, med iante la susc ripción del mis mo, el Ayun tam ie nto se comprome te a 
asumi r las siguientes obli gaciones: 

1. Inscribir el centro, de titulari dad m unic i pal, en el Regis tro de centros de la 
Consejería de Fam ilia e Igua ldad de Oportu nid ades de Cas ti lla y León para la 
concil iación de la vida familiar y labora l en Castil la y León, regulado por e l 
Decreto 1 43/2003, de 1 8 ele diciem bre. 

2. Cumplir con la exigencia en c uanto al nú mero máxim o de niños y niñ as que 
pueden acceder al Programa , esto es, men·os de 1 5 por un idad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad, deberá concretarse, al término del 
mes siguiente a la suscripción del presente docume nto, la uni dad i nc luida dentro 
del " Crecemos" y, por ta nto, que q ueda afectada por lo dis puesto en el presente 
Convenio. Asimismo, a la ent rada del A ula y en l ugar vis ible, deberá fig urar tal 
afección al Programa " Crecemos", med iante rotulo colocado al efecto, debiendo, 
al tiempo de la justificación, adjunta r la fotografía ele ! mis mo. 

4. Proporc ionar un téc nico, con la titulación req uerida conforme a lo dis pues to en 
la est ipulació n cuar ta del vigente Conven io, que se encar ga rá de la ate nc ión, en 
la unidad/cent ro "C rece mos", de los ni ños y niñas, dura nt e cinco ho ras al día, ele 
lun es a vie rnes, en días le ctivos. 

5. Proceder a la contratación del seg uro ele res ponsabil idad civil. 
6. Aportar el in mueb le do nde se desa rroll ará el Programa y los med ios mat e riales 

nece sar ios para la prestación de l Se rvicio y, en su ca so, rea l izar e n e l mis mo las 
obras necesa rias para gara n tizar las cond ic iones mín imas i nd icadas por e l 
Órgano Comp etente ele la J unta de Casti l la y León: 

a. Cada local do nde se pres te un se rvic io asis tencial den tro de l Programa 
"C recemos" contar á con un patio ele j uegos al aire libre. Este es pacio 
podrá estar ubi cado fuera de la parcela, o tratarse  de  una  superficie 
pública  de esparcimiento  sie mpre  que  en el desplazamiento se garantice 
la segurida d, no sea nec es ario transpor te colec tivo y se encuent re 
ubicado en el entorno  del centro. 

b. Si el local es tuviera ubicado dentro de LLn recinto educativo tendrá un 
horario de uso inde pendie nte. 

7. Los recursos materiales con los que cuente el se rvicio han de favorecer el 
desarrollo de las· actividades, el desca nso,  juego,  man ipulación, 
experimentación, relación , afectividad, ele., con garantías de seguridad. 

8. Dis poner de una lín e a telefóni c a. 
9. Sufragar  lo s gastos de  runc ionam ie nto del i nmueb le  (l uz, agua, elec tricidad, 

te lé fono, cale facción u otros ele s imil ar naturaleza), así como los de ri vados del 
correc to run cionam ic nto del "Crecernos" (i nclui do el se rv ic io ele tclc as is tcnc ia si 
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optasen por e ll o), pud ie ndo uti lizar tales gastos a la hora de justificar otros 
ingresos dis tintos a la sub venc ión. 

1O. Comprometerse a fijar co mo criterio prioritario de admis ió n a aquellos menore s 
procedentes de fami lias con las que  se  esté  interviniendo  a  través  de  los 
Servic ios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. . Dis pone r de un bare mo ele acceso basado en criterios objetivos conforme al 
pri nc ipio de conc urrencia competi tiva y aplicarlo en  los casos  en  los que  la 
de manda s a supe rior a l núm ero de plazas disponibles. ·. 

12. Permit ir la e s tancia gratuita en e l centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mu jeres víct imas ele violencia de gén e ro, previa derivac ión por 
parte de l Cli AS, du rante el ti e mpo indis pe nsable para realizar los trám ites 
oportunos que permitan a las  mujeres  que se encuen tren  en  dic ha situación 
res olver la situación de c ris is : de nunc ia a las Fuerzas y Cuerpos de··Seguridad 
del Estado  (G uardia Civil, Pol ic ía) o  ult e riores co mparecencias,  urgencias en el 
ce ntro ele s alud/hospital, aseso ramie nto jur ídic o especializado previo al juic io, 
comparec enc ia e n sede judic ial o cualq ui e r actividad judicial para la q ue sea 
citada y prim e ra e ntrevis ta con la trabajadoras socia l del CEAS, sie mpre y 
cuando no se in terfiera en el func ionamiento norma l de l c e ntro. 

13. Establec im ie nto ele un a c uota mens ual de apor tación ele los niñ os y niñas que no 
excede r , de 1 80C. 

1 4 . Elabornc ió n, al fi nal del año, es decir , a fecha 31 de diciem bre de 201 7 y 2018, 
de una me moria fin anc iera y téc n ica de l proyec to, que se entrega rá a la 
Diputación al c omien zo del mes siguien te y en la que se recogerá como m ínimo: 

a. Fecha de pue sta en ma rcha, información económica, periodo y horario de 
fu ncio na mie nto del Progra ma, el núm ero de niños y ni ñas por edades, la 
cuota del se rvicio, actividades  reali zadas, recursos  utilizados, sectores 
ate ndid os, res ultados obtenidos y valo ració n del programa, con arreglo al 
mode lo oficial facilitado por la Diputación. 

15. Sin  perjuicio  de  los  informe s  que  periódi camente  puedan  solicitarse  al 
Ayun tamie nto e n re lación con el Programa "C recemos". 

 
Por su parte, la Diputac ión de Ávil a asum e, respecto del Ayuntamiento los siguientes 
compromisos: 

 
l.  Coordin ar la ejecución de l Programa a nivel provincial. 
2. /\ bonnr , med iante s u aportación y la ele la Junt a de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 1 2 .01 2, 67 euros, para sufragar el coste sala rial, incluidas las cot 
ií.'acioncs   por  cu ota  p,11rnn ri l  n  la  Seguridad  Soci::i l,  de  un  técnico  con  lc1 
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tit ulación  ex igida,  conforme  a  la  cláusula  cuarta  del  presente  Conveni o,  que 
preste servici os en el cent ro/un idad objeto del "Crecemos", duran te 5 horas 
diarias, así co mo el abono del seguro de responsabilid ad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por e l Ayun tamien to. Dicha apo rtación se rá proporcional al 
tiempo de funcionam ie nto de l "Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
comprendido entre el l de enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA. JUSTIFICACIÓN  Y PAGO DE LA SU8VEN CIÓN.- El pago 

efectivo de la subvención que se conce de al Ayuntam ie nto de La Horcajada por importe 
máximo de 12.012,67 euros, enten did o conforme a lo establecido en  la estipulación 
an te rio r, se efectuará una vez que se proceda a la justificación de dichos importes. 

 
El plazo para realizar la justificación de la subvención co nc luye el día 31 de 

enero de 20]8 y 2019, y en la m isma se incluirá n los gastos sala riales,  seguros sociale s 
e impue stos, correspond ientes al técnico subvencionable, así como el coste de la prim a 
del seg uro de responsa bili dad civi l, todo ello referido al tie mpo en e l que efecti vamente 
se haya prestado, de ntro del periodo compre ndid o e ntre el I de enero y 31 de d ic iembre 
ele 2017 y 2018. 

 
La justificación ele la subve nc ión se efectua rá por parte de l Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. A lc alde del Ayuntamiento, mediante certificac ió n en la 
que se hagan con sta r los siguientes ext remo s: 

 
1. El estado de Ingresos, Obligaci ones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondientes  al  Conven io  suscri to   para   el   desarrollo   del   Programa 
"C recemos" 2017 y 2018. 

2. Que el importe de la subvención ha sido destin ado a sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizacio nes por cuota patronal a la Seg u ridad Social, de un técnico 
con la titulación requerida, que presta servicios durante 5 horas diarias en el 
centro o unidad " Crece mos", así corno el se guro de respon sabilidad civil. 

3. Que la s ub ve nción o bjeto del co nvenio no excede del gasto subven c ionable 
(coste salarial de un técnic o incluidas las co tizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el seguro de responsabilid ad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que se incluyen otras sub venciones recibidas y las 
aportaciones de los usuarios, no exceden de l gasto total  realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crece mos 
2017 - 2018. 
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4. Que e l Ay unt amient o ha es tablecido un a cuota n1e nsu l de aportación ele los 
alumno s para el año 2017 y 2018, ele hasta 180€. 

5. Que  el Ayu ntamiento dis pone  de la docu mentación  que acre dita las 
circunstancias anteriores, pudie ndo ser reque rida en cualqu ie r mome nto por la 
Diputación de Ávila. 

6. Que el Ay un tamiento ha cumpl ido la s o bligaciones contenidas en el presente 
convemo. 

 
Previa jus tificación en los mis mos términos a ntes descritos del se mestre anterior se 
podrá abonar el antic ipo del se mes tre sigu ie nte. Los plazos de just ificac ión de los 
semestres son del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Ene ro de 20 18 y 31 
de Agos to de 2018. 

 
CUAR TA. TITULACIÓN EXIGIBLE AL PERSONAL.- La tit ula ción que 

deben reunir los téc nico s que partici pen en el Programa "C recemos", con indepe ndencia 
ele que su gasto esté subvenc ionad o, es la ele mae stro con la es pecial ización en 
educación in fantil o titulo ele grado equiva le nte, o el tí tulo de téc nico super ior en 
educac ión in fan ti l o equivalente. 

 
Ju nto al certificado efectuado por pa rte del S ecretario-Interv entor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntam ie nto para la jus tificación de la s ubven ción, se acompañará 
fotocopia compu ls ada del documento que acred ite la titul ación req ue rida ele los técnicos 
conforme a lo esti pulado en el párrafo anterior. 

 
QUINTA . C0 . 1ISJÓN DE SEGUIM IE:NTO .- S e e s tab lece una Comis ión de 

Seguimiento de l p resente Convenio que velará por e l fiel cumplimi ento de las 
obligaciones contraídas y por la consec ución de los objetivos del Programa, que estará 
comp ues ta por al menos un re pr esentante ele cada Insliluci ón y que se reuni rá, a petición 
de cualquie ra de las partes y en todo caso una vez al a ño, para conocer la evaluación de 
dic ho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 2 

años corres pondidos  e ntr e  e l 1 de marzo  de 2017 al 31 de dic iembre de 2018 con la 
p osibilidad de prórroga, siempre y cua ndo venga recogido  en el  Acue rdo  Marco su 
fina nciación. 

 
SJt PT JMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cues tiones litigiosas q ue 

pudieran clc ri\·arsc de l prese nte Conve n io y c¡uc no pue dan se r resue ltas con criterios ele 
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bue na fe por la Comis ión de Seguimie nto, y dada s u na tu ra lez a adm ini s trativa, serán 
s9me tidas a la jurisdicción contenc ios o-adm ini st rativa con fuero en la provincia de 
Ávila . 
En prue ba de conformidad, a mbas partes firman e l p resente documento , por duplicado 
ejempla r e  la fecha y lugar in dic ados en el e ncabezam iento . 

 
EL/LA AL CALD E/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO  DE LA COLILLA, PARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA "CRECEMOS" , CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR  Y LABORAL EN EL AMBITO 

RUR AL (2017/2018). 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 

De una  parte, el Timo. Sr. D. Jesús Manue l  S ánc hez Cabrera, President e de la 
Excma. Diputac ión de Ávila, y de otra: 

 
D./Dª Juan Carlos Monte ro Muñoz, Alca lde/sa del Ayuntamie nto de La Colilla. 

 
Amba s partes se reco nocen con ca pacidad s uficiente para obligarse y formal izar 

e l presente Convenio, a cuyo efecto, 
 

EXPONEN: 
 

Que la Dip utación ele Ávil a vie ne susc ribiendo, dcsclc el año 2004, varios 
Convenios con la Conseje ría de Fam ilia e Igualdad ele Oportun idades de la Junta de 
Castilla y León, con el o bjeto de establece r en los Munici pios de la Prov i ncia , centros y 
se rvicios dirigidos a la atención de niñ os y niñas de O a 3 años, como  un  medio que 
sirva para conseguir la conciliación de la vida familiar y laboral e n el ám bito rural. No 
obstante, desde el a ño 2012, el organis mo autonómi co com pe tent e ha previs to promover 
s u implantación mediante  la  inclusión del Programa "Crecemos" en  el Acuerdo  Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayu nt am ie ntos partic ipantes, e l mante ni m ie nto de estos centros ele 
aquellas entidades locale s del medio rural incluidas en el Programa  y  todo  ello  al 
amparo de lo previsto en e l a rtículo 4, Decreto - Ley  1/2014,  de  27  de  marzo, de 
medidas urgentes para la ·ga rantía y continuid ad de los servic ios públi cos en Castilla y 
León, que establece que las competencias  que, con  carácter previo a  la  e ntrada en vigor 
de la Ley 27/2013, ele 27 de dic ie mbre, de racionalización y soste nibilidad de la 
Administración Local, se preveían como propias de los municipios en mater ia de 
participación en la ges tión de la ate nc ión prim aria de la salu d e in s pección sanitaria, en 
mate ria  ele  prestación  de servic ios  sociale s,   y  de  promoc ión  y   rc insc reió n  social, así 
como aquellas otras en materia ele e d ucación, a las q ue se re fie re n las clisposicion · 
adicional dec imoqui nta y trans i torias primera, segunda y tcrccrn ck la 
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27 de dic ie m bre, de rac ionalización y sostc nibili dad de la Adminis tración Local, 
continuarán sie ndo eje rc idas por los mu nicipios en los términ os previs tos en las Leye s 
correspondie ntes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la Comu nidad de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputació n, e l artículo 36.1 de la Ley de Bases 
regulado ras del Régime n Local estab lec e que son co m petencias propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto las leyes de l Es tado y de las Comun idades Autónomas 
en los diferentes sectores púb l ic o s , atribuyé ndose por las leyes sectoriales, diversas 
compe tencias en este sent id o. 

 
As í pues, el c ontenido de l menc ionad o Ac ue rdo Mar co de Cofinanciación de los 

Servicio s Sociales, en lo q ue al Programa "C rec emo·s ' para la conciliación de la vida 
fami liar y laboral e n el med io rural se refiere, in c lu ye los obje tivos, los criterios para su 
conces ión, la determinac ión de la cuantía, lo s ga s tos subvencionables, los plazos de 
justificac ió n, así co mo las obl ig aciones  de la  Entidad, que debe rán tene rse en cue nta al 
objeto de establec e r co n claridad, media nte la s us cri pc ión del pres e nte Convenio con los 
rcs pctivos  Ayun ta mie ntos, las relacio nes jurídicas y demás eleme ntos de índole jur ídica 
que posibiliten la con ti n uidad del exp resado Programa inc luido e n el ám bito de los 
crvicio s Sociale s. a cuyo erecto se prese nta el  co rrespond iente para el año 20 l 7 y 
2018: y ello con arreg lo :-i las siguie nte s , 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRI MERA. OBJETO DEL CONVEN JO.- Es objeto del presen te Convenio 

determ ina r, de forma co nc reta, las fórmulas de colaborac ión entre la Diputación de 
Áv ila y el Ayun tamie nt o ele JI a Coli lla , d uran te el afio 201 7 y 2018 , pa ra la continu idad 
del Programa " Crecemos", im pulsando, de este modo, la función soc ial de la atención 
de niños y niñas ele O a 3 años en el ámbito rural, com o facto r básico de equidad y clave 
para co mpensar desigualdades de partida, en ce ntros infantiles de me nos de 15 plazas 
por unidad, cuya finalidad es la de favorecer la conci liación de la vida personal, familiar 
y laboral de las famil ias de la prov incia de Áv ila que vive n en e l medio rural, al amparo 
de lo establecido en el contenido del Acuerdo Marco de Cofinanc iación para los años 
2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipulado en el Acuerdo Ma rco ele Cofi111 anc iación ele los Servic ios Sociales, cuyas 
prescri pc ion es  sienta n  las  bases  q ue  de be n  cu mp li rse en  la  elaboración  de l presen te 
Convenio, mediante la suscri pc ión del m is mo, el Ayuntam ie nto se compromete a asumir  
las sigui  rncs obli guc io1H.:s : 
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1. Inscribir  el  cent ro,  de  titularidad   mun ici pal,  en  el Re gistro  de  centros  de  la 
Conseje ría de f-amilia e Igualdad de Oportuni dades de Castilla y León para la 
conc iliación de la vida fam i liar y la boral en Castilla y León, regulado por el 
Decreto 143/2003, de 18 de dic ie mbre . 

2. Cumplir co n la exigencia en c uanto al núm e ro máximo de niños y ni ñas que 
pueden accede r al Programa, esto es, men os de 15 por un idad. 

3. Er el caso de centros con más de una unidad , deberá conc retarse, al térmi no del 
mes siguie nte a la suscripción de l presente docume nto, la unidad inclu ida dentro 
de l··" Crecemos" y, por tant o, que queda afectada por lo dispuestoen el presente 
Convenio. Asim is mo, a la ent rada del Aula y en lugar visible, debe rá figura r tal 
afección al Programa "C recemos", medi ante rotulo colocado al efecto, debie ndo, 
al tiem po de la justificac ión, adjuntar la fotografía del mis mo. 

4. Proporcionar un técnico, con la titulación  requerida conforme a lo dispuesto en 
In es tipulación c uarta del vigente Conveni o, que se encargará de la atención, en 
la unidad /cen tro "Cre ce mos", de los niños y niñas. durante cinco horas al día, de 
lune s a viernes . en d íns lec tivos. 

5. Proceder a la contratación del seg uro de responsabi lidad civil. 
6. /\ portar el inmue ble donde se desarrollar á el Progr ama y los medios materiales 

neces arios parn la prestación del Se rvi ci o y. en su caso, reali z ar en el m ismo las 
obras necesarias para garanti zar las condiciones mínimas indicadas por el 
Órgano Competen te de la Junt a de Castilla y León: 

a. Cada  local donde se  pres te  u n serv ici o as istencial dent ro  del Programa 
"Crecemo s" contará con un patio de juegos al aire li bre. Este espacio 
podrá estar ubicado fuera  de  la  parcela,  o  tratarse  de  una  superficie 
púb lica de espmcim iento siempr e que en el des plazam iento se gara nti ce 
la seguridad, no sea necesa rio transporte colectivo y se  encue ntre 
ubicado en el entorno del centro. 

b. Si el lo cal estuvi e ra ubicado de ntro de un recinto educativo tendrá un 
horario de uso in dependiente. 

7. Los recursos mate riales con los que c ue nte el se rvic io ha n de favorecer el 
desarrollo     de     la s     activ idades,     el   descanso,     juego,     manipulación, 
ex perimentación, re lación, afectivi dad, etc. , con garantías de segur idad. 

8. Disponer de una línea tele fónica . 
9. Sufragar los gastos de  funcionamiento del  inmu eble  (luz,  agua, electricidad , 

telé fono, cale facc ión u otros de simil ar naturaleza), así como los der ivados del 
co rrect o func ionam ient o del "Crece mos" (inc luido el se rvicio de teleasis tenc ia si 
optasen  por ello), pudiendo  uti li zar tales  gastos a  la  hora   e  jus tificar  otros 
in gresos dis ti ntos u la subvención. 
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10. Comp rometerse a fijar como criterio prioritario ele admis ión a aque llos menores 
proceden tes de fam ilias con la s q ue se esté interv ini endo  a  través  de  los 
Servic ios Sociale s básic os de la Diputación de Ávi la 

11 . Dis pone r de un  baremo de acceso  basado  en crit erios objetivos  conforme al 
pri ncipio de conc u rre ncia com petitiva y apl icarl o en los casos en los q ue la 
demand a sea super ior al núm ero de plazas dis ponibles. 

l2. Permitir  la estancir:1 grat uita en e l c entro Crecemos, a los niños y  niñas  de_0 a 3 
años a cargo de muje res víctimas de viole ncia de género, previa der iv ación por 
parte del CEAS, durante el tiempo indispe nsable para realizar los trámites 
oportunos que pe rmitan a  las  mujer es  que se encuentr en en dicha  situación 
res olv er la situ ación ele crisis: de nunc ia a las f uerzas y Cuerpo s ch.: Seguridad 
de l Estado (Guardia Civil, Pol icía) o ulter iores comparecencias, urgenc ias en e l 
ce ntro de sa lud/hospital, asesoramien to jurídico especial iz ado previo al juic io, 
compa rece ncia en sede judici al o cualqu ie r actividad judicial para la que sea 
citada y prim era entrevi sta co n la trabaja doras social de l CEAS , siempre y 
cuand o no se interfie ra e n e l fun c ionarnient o normal del ce ntro. 

13. Establec imie nto de una cuota men s ual de aportación de los niños y niñ as que no 
excederá ele 1 80€. 

14. Elaborac ión, al  fina l del año, es dec ir, a  fecha 31 ele diciembre de 201 7 y 2018, 
de una memo ria financ iera y  técnica  de l  proyecto,  que  se  entregará  a  la 
Dipu tación al comienzo del mes s iguie nte y en la que se recogerá corno mín imo: 

a. Fecha de pue sta en mar cha, i n formaci ón económica, per iodo y horario de 
fun cionam ie n to del Programa, el' núm ero de niños y niñas por ed ades, la 
cuota del se rvic io, actividades real izadas, recur sos utiliz ados, sectores 
aten didos, res ul tados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 
modelo oficial facilitado por la Diputac ión. 

15. Sin perjuici o de los informes que periódicamente puedan so licitarse al 
Ayuntamiento en re lación con el Programa " Crecemo s". 

 
Por su parte, la Diputación de Áv ila asume, respecto de l Ayuntam iento los siguientes 
compromisos : 

 
1. Coordin ar la ejecución del Program a a ni vel provincial. 
2. Abonar, mediante su aportación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 1 2 .01 2, 67 euros, para s ufragar  el  coste  salarial,  inc luidas  las 
cotiz acione s por cuo ta patronal a la Seg uridad Social, ele un técnico con la 
titulación ex igida, conforme a la cláus ula cuarta del prese nte Conven io, que 
preste servic ios en el centro/un idad objeto del "    ·      o·s  ',  clu rn nt   5 horas 
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diarias, así como el abono del seguro de responsa bili dad civil que habrá de ser 
co ntrat ado y pagado por el Ayuntam ie nto. Dicha aportac ión se rá proporcional al 
tiempo de funcionamie nto del " Crecemos" en e l Municipio de ntro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de dicie mbre de 2017 y 2018. 

 
TERC ERA. JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE  LA SUBY ENCIÓ  .- El pago 

efect ivo de la subvenc ió n que se concede al Ay unt a miento de La Colilla por importe 
máximo de 1 2.012, 67 euros, entendido conforme a lo establecido en la estipulación 
anterior, se efectuará una vez que se proceda a la justificación  de dichos importes,. 

 

El plazo para reali za r la justi ficación ele la s ubvenc ión concluye el día 31 de 
enero de 2018 y 2019, y en la misma se inclu irán los gastos salariales,  seguros sociales 
e impue stos, correspond ien tes a l técnico subvencionable, así como el coste de la prima 
de l seguro de responsabi li dad ci vil, todo ello refe rido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado, den tro del periodo compre ndid o entre el I de enero y 31 de diciembre 
de 2017 y 2018. 

 
La justi fic ación de la  sub venc ión  se  efectua rá  por  parle  del  Secretario - 

lnte rventor con el \/ º Bº del S r. Alcalde del Ayun tamie nto, med ia nte cenificación en la 
que se haga n cons tar los siguie ntes ext remos: 

 
1. El estado de l ngrcs os, Obli gaciones Reconocidas y Pagos real izados 

correspondien tes   al   Convenio   susc r ito   para   el   desa rrollo   del  Programa 
" Crecemos" 20 17 y 2018. 

2. Que e l impo rte de In su bvenc ió n ha siclo des tin ado a sufragar e l coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por c uot a patronal a la Seguridad Soc ial, de un técnico 
con la titulación reque rida, que presta servici os durante 5 horas diarias en el 
centro o unidad "Crecemos", así como el s eguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del  convenio  no  excede  del  gasto  subvencionable 
(coste salarial de u n técn ico incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Socia l y el seguro de responsab ili dad civil) y que la total idad de los 
ingresos,  entr e  los  que  se  incluyen  otras  subvenciones  recibidas   y   las 
aportac iones de los usuario s, no exceden é:lel gasto  total  realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017 - 2018. 

4. Que el Ayuntam ie nto ha estab le cido una cuota men s ua l de aportación ele los 
alumnos para e l año 20 l 7 y 2018, de hasta 180 -. 
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5. Que  el  Ay untamiento  dispone  de   la   document ac ió n  que   acredita   las 
circ uns tanc ia s ntcr iores, pudiendo ser requer ida en cualqui e r momento por la 
Diputació n de Av il a. 

6. Que e l Ay unta mien to ha cumplido las obl igaciones co nten idas en el presen te 
conve nio. 

 
Previa justi fica ción en lo s _mis mos térm inos antes descritos de l se mestre anterior se 
pod rá abonar el antic ipo del semes tre siguiente. Los plazos de justificac ión de lo s 
semes tres son del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018 y 3 l 
de Agosto de 20 1 8 . 

 
CUARTA. TITULAC IÓN EXIGIBLE AL PERSONAL.- La titulación que 

de ben reunir los técnicos que participen e n el Programa "Crecemos", con independencia 
ele que su ga sto esté subven cionado, es la de maestro con la especiali zación en 
educación  in fant il  o  tit u lo  ele  grado  equiva lente,  o  el  título  de  técnico  supe rior    1 
educa ción infantil o equivalente. 

 
Junto al certificado efectuado por parle del Secrctario-lntervcntor con el Vº 13° del Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento rara la ju st i ficac ió n de la s ubvención, se acompañará 
fotoco pia comp ulsada del docum e nto q ue acredite la ti Lulación requerida de los técnicos 
conforme a lo esti pulado en el párrafo é'lnterior. 

 
QUJNTA. COMJSIÓ N DE Si!:CUIMl ENTO.- Se cs1ablecc  una  Comis ión de 

Seguimie nto del presente Convenio que ve la rá por el fiel cumplimie nto de las 
obligaci one s  eontrn  ídé'ls y por  la co nsecución ele  los objetivos del Programa, que estará 
compu esta por al menos un representante de cada Inst itución y que se reunirá, a petición 
de cualqui e ra de las partes y en todo caso una vez al año, para co nocer la evaluación de 
dicho P rograma. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigenc ia del Convenio será de 2 

a ños correspondidos entre el I de marzo de 2017 al 31 de dic iembre de 2018 con la 
posibilidad de prótrn ga, siempre y c uando venga recogido en el Acue rdo Marco su 
financiación. · 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓ N COMPETENTE.- Las cues tiones litigiosas que 

pudieran de ri va rse del presente Convenio y que no pueda n ser resueltas con cri terios de 
buena fe  por  la Com isión de Seguim iento, y dada      nat  ·ale za administrativa, serán 
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some tidas  a  la  juris dicción  con tenc ioso-adm inistrativa  con   rucro  en  la  provincia  de 
Ávila. 
En prueba de conformidad, ambas partes firma n e l presente documento, por duplicado 
ejemplar en la fecha y l ugar i ndicados en el e nc a bezamiento . 

 

EL/U\ /\ LCJ\LOE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN TRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE HOYOS DEL ESPINO , PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONC ILIAC IÓN DE LA VIDA FAM ILI AR Y LABORAL EN EL 

AMBITO RURAL (2017/2018) . 
 

Ávi ·la; a 5 de Mayo de 2017 
 

De un a parle, el Ilmo. S r. D. Jesús Manuel Sá nc hez Cabrera, Presidente de la 
Excma . Diputac ión de Ávila, y de otra: 

 
D./Dª Jes ús González Veneros, Alcalde/sa del Ay un ta mien to de Hoyos del 

Espin o. 
 

Ambas parles se reconocen  con capacidad sufic iente para obligarse y formal izar 
e l presente Convenio, a cuyo efecto, 

 
EXP ONEN: 

 
Que la Diputació n de Ávila vie ne suscri biendo , de sde e l año 2004, varios 

Convenios con la Conse jería de f am i l ia e Igua ldad de Oportun idades de la Junla ele 
Cast il la y León, con el objeto ele establece r en los Mu nici pios de la Provincia, centros y 
se rvicios dirigidos a la atenció n de ni ños y niñas de O a 3 años, como un  medio que 
sirva para conse guir la conc i li a ción ele la vida fam il iar y laboral en e l á mbito rural. No 
o bstante, desde el afio 2012, el organis mo autonómico competente ha previsto promover 
su imp lantación mediante la  inclusión del Programa "Crece  mos" en el  Acuerdo Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamientos participantes, el mantenimie nto ele estos centros de 
aquellas  entidades   locales  del  medio  rural  incluidas  en  el  Programa  y  todo  ello  al 
a mpa ro de lo previsto en el artículo 4, Decreto - Ley  1/2014,  ele  27 de marzo,  ele 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servic ios públicos en Castilla y 
León, que establece que las compete ncias qué, co n carácter prev io a la e ntrada en vigor 
de la Ley 27/2013, ele 27  de  dicie mb re,  ele  racionalización  y  sostenibi lidad  de  la 
Adm inis tración Local, se preve ían como propias de l os mu nicipi os en materia ele 
partic ipación en  la gestión de la ate nción prima ria de la sa lud  e  i nspección sanitaria, en 
mate ria de pres tac ión ele se rvicios sociales, y de promoci ón y rcinserción soc ial, así 
como aquell as otras en  materia de educac ión, a las q ue se refieren lé1s disposiciones 
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adic ional decimoqu inta y transitorias primera, seg unda y tercera ele la Ley 27/2013, ele 
27 ele dic iembre, de rac ionalizac ión y sosteni bil iclacl de la Adm ini s trac ión Local, 
continu arán s ie ndo ejerc idas por los mun ici pios en los tér minos prev is tos en las Leyes 
co rrespond ientes , en tanto no haya n s ido asum idas por parte de la Comun idad de 
Castilla y León. Con respecto a la  Diputación,  el artículo 36.1 de  la  Ley  ele Bases 
regulad oras del Régimen Local esta blece que son competenc ias propias de la misma las 
que atribuyan en  este concepto  las leyes  del Estado y de las (;:omunidades  Autón omas 
en los difere ntes sectores públicos, atribuyéndose por las le yes sector iales, diversas 
competencias  en este sentido. 

 

J\sí pues, el conte nido de l menc ionad o Acu erdo Marco de Cofinan c iación de lo s 
S ervicios Sociales, en lo que al Programa " Crecemos" para la conc iliación de la vida 
familiar"y labo ral e n el med io rural se refiere, in c lu ye los objetivos, los criter ios para su 
conces ión, la determ in ación de la cua ntía, los gastos subvenc ionab les, los plazos ele 
jus tificación, así co mo las obli gaciones de la Entid ad, que deberán tenerse en cuenta al 
objeto de establece r con cla ridad, mediante la s uscr i pc ión del presente Convenio con los 
respetivos Ayu ntam ientos, las relaciones j uríd icas y dem ás ele me ntos de índole jurídica 
q ue posibili ten la continu idad del expresado Programa incluido en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se pres enta el c orrespo nd ie nte para e l año 2017 y 
2018; y ello con arreg lo a las siguie nte s, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRJMER A. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Convenio 

determinar, de forma concreta, las fórmulas de colaboración  entre  la  Diputación  de 
Ávila y el Ayun tamie nto de Hoyos del Espino , durante el año 2017 y 2018, para la 
continu idad del Programa  "Crecemos",  impulsa ndo, de este modo, la función soc ial de 
la a tención de niños y niñas de O a 3 años en e l ámbito rural, como factor básico de 
equidad y clave para compensar desigualdades de partida, en  ce ntros  infantiles  de 
menos de 15 plaz as por unidad, cuya finalidad es la de favorecer la co nci liac ión de la 
vida personal, fam iliar y la boral de las familia s de la provincia de Ávila que viven en el 
medio rural, al a mparo de lo establecido en el conte nido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación para los años 2017 y 2018 . 

 
SEGUN DA. COMPRO MISOS DE LAS PARTES.- De conform idad con lo 

estipulado  en  el  .Acue rdo  TVlarco  de  Cofinan ciación  de  los  Servicios  Sociales,  cuyas 
prescripciones s ie ntan las bases que debe n cumpl i rse en la e laboración del presente 
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Convenio, me diante la s usc ripción del rrns mo, el A yun tamie nto se com prome te a 
asu mir las siguie ntes obl igacio nes: 

1. Insc ribir e l ce ntro,  de  titularidad mu nicipal, en e l Regis tro de centros de la 
Consejería de Famili a e Igualdad  de Oportunidades de  Castilla y  León  para  la 
co ncil iac ión de la vida fami l iar y laboral en Cast il la y León, regulado por el 
Decreto 143/2003, de 18 de dic ie mb re. 

2. Cumpl ir co n la exige ncia en cuanto al núm e ro máximo de niños y niñ as q ue 
puede n acce der al Programa, es to es, me nos de 15 por u nid ad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad , deberá concretarse , al término del 
mes s iguie nte a la suscripción del pr esente documen to, la unidad inclui da de ntro 
de l " Crecemos" y, por tanto, q ue queda afectada por lo dis puest o en el presente 
Convenio. As imis mo, a la entrada del A ula y e n lugar visib le, deberá fig urar tal 
afección al Programa "Crecemos", mediante rotulo colocado al efec to, de biendo, 
al ti e mp o de la justificación, adjunt ar la fotografía del mis mo. 

4. Propo rciona r un técnico, con la titulación reque rida conforme a lo dis puesto en 
la esti pulación cuart a del vigente Convenio, que se en cargará ele la atenc ión, e n 
la unidad/centro "Crecemos", ele lo s niños y niñas, du rante cinco horas al día, de 
lun es a vie rnes, en dí as lec ti vos. 

5. Proceder a la cont ratación de l seguro ele res ponsab i lidad ci vil. 
6. Aportar el in m ue ble donde se des arrolla rá el Programa y los medios ma teriales 

nec esarios para la prestación de l S e rvic io y, en su caso, reali z ar e n e l mis mo las 
obras necesarias para garan ti z a r las condiciones m ínim as indicadas por el 
Órgano Com pete me de la J unt a de Castilla y León: 

a. Cada local donde se preste un servic io as is te nc ial dentro del Programa 
"C rece mos"  contará  con  un  patio  de  _juegos al aire  li bre.  Este  espac io 
podrá estar ubicado fuera de la parce la, o tratarse de una  superficie 
pública de esparc imiento siempre que en el desplaza mien to se garantic e 
la segurid ad, no sea neces ario trans por te co le ctivo y se enc uent re 
ubicado en el en torno del ce ntro. 

b. Si el local es tuviera ubicado de ntro de un recinto educativo tendrá un 
horario de uso independ iente. 

7. Los recursos mate riales con los que cuente  el  s ervicio  han  de  favorece r  e l 
desa rrollo de las actividades, el  descanso ,  juego,  manipulación, 
experimentación, relac ió n, afectividad, etc. , con ga rantías de seguridad. 

8. Dis poner de una línea te lefónic a. 
9. Sufragar lo s gas to s ele func iona mie nto del i111m1e ble ( l uz, agua, electric idad, 

teléfono, cale facción  u otros  de  si mi la r naturaleza), así  como los de rivados del 
co rrec to funcionam iento de l " Crecemos" ( i ncluido el s ervic io de tc.;le as is tenc ia s i 
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optasen  por ello), pudiendo  u tili zar tales gastos a  la hora de justificar  otros 
in greso s disti ntos a la s ubvención. 

1O. Compromete rse a fijar como criter io prio ritario de admis ión a aque llos menore s 
procedentes de famil ias con las que  se esté  i nter vini endo a  través de  los 
Serv ici os Sociales básic os de la Diputac ión de Áv ila 

11. Dis poner de un baremo de acceso basado en criterios objetiv os conforme al 
principio  de  concu rrencia  compe _titi va  y  apli carlo  en  lo s  casos  en  lo s que  la 
demanda sea superio r al número de plazas disponibles . 

12. Pe rmitir la estancia gratuita en el c e ntro Crece mos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujer es víctimas de violencia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, durante el tiempo ind is pensable para realizar los trámite s 
oportunos qu e permitan a las muje res que se encuentren e n dich a sit uación 
resolver la situación de crisis: denunci a a las Fuerzas y Cuerpos de Segur idad 
del Estado (Guardia Civi l, Pol icí a) o ult e riores comparecencias, urgencias en e l 
centro de salud/hos pital, aseso ramient o juríd ic o especializ ado previo al j uicio. 
comparecencia en sede judici al o cualquier actividad judic ial para la que se, 
citada y primera entrevi s ta con la trabajadoras social del CEAS, siem pre y 
cuando no se inter fiera en el funcionam ie nto norma l de l c entro. 

13. Estab lecimient o de una cuota men sual ele aportación de lo s niño s y niñas que no 
excederá de 180<:::. 

14. Elaboración , al final del año. es decir, a fecha 31 de dic iem bre ele 2017 y 2018, 
de   una   memoria   financ ie ra  y  técnic a  del   proyec to,  que  se  entr cgan1-  a  la 
Di putación al comien zo del mes s iguie nte y en la que se recogerá como mín i mo: 

a. Fecha de puesta en marcha, in formación económica, periodo y horario de 
func ionamie nto del Program a. el número de niños y niña s por cclaclcs, la 
cuota del servicio, actividades realizadas, recurs os utili zados, sectores 
atendidos, res ul tados obten idos y valoració n del programa, con arreglo al 
mod elo oGc ial facili tado por la Diputación. 

15. Sin perjuicio de los informes que periódicamente puedan solic itarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa "Crecemos". 

 
Por su parte, la Diputac ión de Áv ila asume, respecto de l Ayu ntamie nto los siguientes 
corn prorn1so s: 

 
1. Coordinar la ejecuc ión del Programa a nivel provinci al. 
,., Abonar, mediant e s u aportación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxim a de  12.012,67  euros,  para  s ufragar  el  coste  salarial,  incluidas  las 
cot izaciones  por euota  patronal a  la Segur idad Social, de un técnico con la 
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titulac ió n ex igida, conforme a la cláusu la cuarta de l presente Conve nio, que 
preste servic ios en e l ce ntro/un idad objeto de l " Crecemos" , durante 5 horas 
dia rias, así como el abono dél seg uro de responsabilidad civil que habrá de ser 
contratado y pagado po r el Ayun tamien to. Dic ha apo rtac ión se rá proporcional al 
tiempo de func ionam ie nto del "C recemos" en el Municip io dentro del periodo 
comp rend ido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA. JUSTIFICACIÓN  Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN. - El pago 

efectivo de la subvenc ión que se concede al Ayun tamie nto de Hoyos del Espino por 
importe máximo de 12 .012 ,67 euros, ente ndi do conforme a  lo  estab lecido  en  la 
estipu lación a nterior, se efectua rá un a vez q ue se proceda a la jus tificación de dichos 
impor tes. 

 
El p lazo para real izar la jus tificación de la su bvención concl u ye e l día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y e n la misma se inc luirá n los gast o s sa lariales, seguros soc iales 
e impue stos , correspond ie ntes al técni co subvenc ionable, así como el coste de la prima 
del seg uro de resp onsabilid ad ci vil, todo ello referido al tiempo en el que efectivame nte 
se haya prestado , de nt ro del per iodo com prend ido entre el 1 de enero y 31 de dicie mb re 
ele 20l 7 y 2018. · 

 
La   just ificación  de   la   subvención  se   efectuará   por   parte   de l  Secretario- 

Int e rventor co n el Vº 13° del S r. J\ lcalcle de l Ay unt amiento, mediante certificaci ón en la 
q ue se haga n cons ta r los sigu il:!ntcs extremos: 

 
l . El es tado de l ngresos, Obligaciones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondientes   al   Convenio  suscr ito    para   el   desarrollo    del   Programa 
"C recemos"  2017 y 2018. 

2. Que el importe ele la subvenc ión ha siclo des ti nado a sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Segur idad Social, de un técnico 
con la titu lación requerida, que presta servicios durant e 5 horas diarias en el 
centro o unid ad " Crecemos", así como el seg uro ele res po nsabilidadcivil. 

3. Que la· s ubve nció n objeto del conven io no excede del gasto subvencionable 
(coste salarial de un técnico in cluidas las co tizaciones por cuota ·patronal a  la 
Segur idad  Social  y e l  se guro de responsabilidad civil)  y  que la totalidad de los 
in gresos, e ntre los q ue se incluyen otras subvenc iones recibidas y las 
aportaciones  de  lo s  us uarios,  no  exce de n   del   gasto  total   realizado 
correspo nd ie ntes al Conve nio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
201 7 - 2018. 

 
 
 
 

www . dip u t a e io na v i l a . es 5 Avd él. Juan Pablo 11. nº 20 1  05003  Áv ila  I Tel.: 920 257 47 4 - Fax: 920 250 155 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

4. Que el Ayuntam ie nto ha estable ci do un a cuota mens ual de aportac ión de los 
alu mno s para el año 2017 y 2018, de hasta 180 €. 

5. Que el Ayu ntamiento dispone de la documentación que  acredita  las 
circunstancias anteriores, pudi endo ser requerida en cualq uier momento por la 
Diputac ión de Á vila. 

6. Que el Ay unt amie nto ha cumpl ido las obligaciones contenidas en el p resente 
convent o. 

 
Previa justificación en los mismos términos ántes descritos  del  semestre  anterior  se 
podrá abonar el a ntic ipo del semestre s iguiente . Los plazos de justificación de los 
semestres son  del 31  Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018  y 31 
de Agosto de 2018. 

 
CUARTA. TITULACIÓN EXIGIBLE AL PERSONAL.- La t it ulación qu. e 

deben reunir los técnic os que partic ipen en el Programa "Cr ec emos", con i ndependencia 
de que  su  gasto  esté  subv encionado,  es  la  de  maestro  con  la  espec ialización  en 
edu cac ión infantil o titulo de grado equivale nte, o el  título de técnico superior  en 
educac ión infantil o equival ente. 

 
Junto al cerldi cado efectuad o por parle del Secretario-Interventor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde de l Ayuntamiento para la justi ficació n de la s ubvención, se acompañará 
fotocopia comp uls ada del doc um e nto que acre dit e la titula ción req uerida de los téc nicos 
conforme a lo estip ulado en el pá rrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. - S e establece u n.a Comis ión de 

Seguimie nto del pres ente Convenio que velará por e l fiel  cumplimiento  de  las 
obligacion es contraídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un representante de cada Instituci ón y que se re unirá, a petici ón 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 2 

años corresp ondidos entre el 1 de mar zo de 2017 al 31 de diciem bre de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, siempre y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA . J URI SDICCIÓN COMPETENTE.- Las cues tiones liti giosas que 

pud iera n de riva rse de l pre s ente Conv e n io y que no puedan ser resuellas con crilcrios ele 
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buena fe por la Comis ió n de Seguimie nto, y dada su naturale za adm in is trativa, se rán 
somet idas a la jur isdicci ón conte nc ios o-admini strat iva con fuero en la provinc ia de 
Ávila. 
En prueba de conformidad, amb as partes firman e l presente docume nto, por dup licado 
ejempl ar en la fecha y l ugar i ndi cado s e n el e ncabe zamiento. 

 
EL/LA ALCA LDE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE HORCAJO DE LAS TORRES, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL 

AMBITO RURAL (2017/2018). 

Ávi la, a 5 de Mayo de 2017 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús  Manuel Sánchez .Cab rera, Presidente de la 
Excma. Diputación de  Ávila, y de otra: 

 

O.IDª  Álvaro  Ortega  Alonso,  Alcalde/s a  del  Ayuntamiento  de  Horcajo  de las 
Torr es. 

 

Ambas  partes  se  reconocen con capacidad  sufic ie nte  para obligarse   y  formalizar 
el presente Convenio, a  c uyo  efecto , 

 
EXPONEN: 

 
Que  la   Dip utació n  de  Ávila     viene  susc ribiendo ,  desde  el  año   2004,  va rios 

C o nvenios con la Co nsejería de Famili a e Ig ua ldad de Oportunidades  de  la  Junt a de 
Castilla y Leó n, con el objeto de establecer en los Munic ipios d e la Provincia , ce ntros y 
servicios dirigidos a la atención  de  niños  y  niñ as  de  O  a  3  años,  como  un  medio  que 
sirva para conseguir la conciliación de la vida fa miliar y laboral e n e l ámbito  rural. No 
obstante, desde el año 2012,  e l  organismo  autonómico  co mpetente  ha  previsto  promover 
su implantac ión  mediante  la  inclusión  del Programa  " C recemos"  en  e l  Acuerdo  Marco 
de Co fi nanciación de los Servicios Sociales, para financ ia r, junto con las Diputacion es 
Provinciales y los Ayuntam ie ntos participantes , e l mantenimi e nto de estos centros  de 
aquellas entidade s loca les del medio rural  inclui das  en  el  Programa  y  todo  ello  al 
amparo de lo pre v isto en el artículo 4, Decr eto  -  Ley  1/2014,  de  27  de  marzo,  de  
medidas urge ntes para la garantía y continuidad de los  se rvicios  públicos  en  Castilla  y 
León, que establece que las  competenc  ias  q ue, con  carácter  previo  a  la  entrada  en vigor 
de  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciem  bre,  de  racionali z ación  y  sos tenibilidad  de  la 
Admin istración Local, se preveían como propias de los  municipios  en  materi a  de 
participación en la ges tió n de la atención primaria de la sa lud e in specc ión sa nita ria, en 
materia  de  prestac ión  de  servicios  soc iales, y  de  promoción  y  reinserción  social,  así 
como  aquellas  otras  en   materia  de  educación,  a   las  que  se   refier en   las disposiciones 
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adic ional  decimoquinta  y transitorias  primera, seg unda  y  tercera de  la  Ley 27/2013. de 
27 de diciembre, de racio na lizac ió n  y  sostenibili dad  de  la  Adm inis tración  Local, 
continu a rán sien do ejerc idas por los muni cip ios en los términos previs tos en las Leyes 
coITes pondientes , en ta nto no hayan sido as um idas  por  parte  de  la  Comunidad  de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputació n,  e l  artículo  36.1  de  la  Ley  de  Bases 
regulado ras del Régimen Local establece q ue son compete nc ias propias de la mis ma las 
que atribuyan en este concepto las  le yes  de l Estado  y de  las  Co munid ades  Autó nomas 
en los diferentes sectores públicos , atribu yéndose por las le yes sec to riales, diversas 
compete ncias en es te se ntido. 

 
Así pues, e l conten ido del menc ionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 

Servic ios Sociales, e n lo que al Programa "Crecemos· '  para  la concili ació n de  la  vida 
fami lia r y labo ral e n el medio rural s e refiere, in clu ye lo s objetivos , los criterios para su 
concesió n, la detem1inación de  la  cuantía,  los  gastos  subvenc ionable s ,  los  plazos  de 
just ificación, así como las obligac io nes de la Entidad, q ue deberán te nerse e n cue nta al 
objeto de establece r co n claridad , mediante la suscripción del presente Convenio con los 
respet ivos Ayu ntamie nto s, las relac io nes jurídicas y de más elementos de índole jurídica 
que posibili ten la co ntinuid ad del e xpresado Programa incluido en el  ámb ito  de  los 
Servici os Sociales , a cuyo e fecto se presenta  el  co rrespond iente  para  el año  2017  y 
2018; y ello con aITe glo a las sig uien tes. 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es o bjeto del prese nte Convenio 

determina r, de forma concreta, las fórmulas  de  colaboració n  ent re  la  Diputac ió n  de 
Ávila y e l Ay unt amiento de Ho rcajo de las Torres, durante el a ño 20 17 y 20 18. para la 
continuidad del Programa "Crece mos",  im pulsa ndo, de  este  modo,  la  función socia l de 
la atención de niños y niñas de O a 3 años en e l ámb ito rural. como  factor  básico de 
equidad y  clave  para  compensar  desigualdades  de  partida,  en  centros  infantiles  de 
meno s de 15 plazas por unidad,  cuya  finalidad es  la de  favorecer  la conciliac ión de  la 
vida personal, famili ar y laboral de las familias de la provinci a de Ávila que viven e n el 
medio rural, al amparo de lo establecido en e l co nten ido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación   para  los años 2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PART ES.- De conformidad co n lo 

estipulado e n e l Acuerdo Marco de Co financiación de los Se rvic ios Sociales , cuyas 
prescripciones   s ientan   las   bases  que  deben  cumplirse  en  la  ela boración  del presente 
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Co nvenio, median te la  suscripc1o n  del  mismo ,  el  Ayuntamien to  se  compromete  a 
aswnir las  sig uientes  obligac iones: 

1. Inscribir  el  cen tro,  de  titularidad   municipal,  en  el  Regist ro  de  centros  de la 
Consejería de Famili a e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
conciliació n de la vida familiar y laboral en Cas tilla y León, regulado por el 
Decreto  143/2003, de  18 de diciembre. 

2. Cumplir con la ex ige ncia en cuanto al núm ero máximo de niño s y niñas que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos  de 15 por unid ad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad , deberá concreta rse, al término del 
mes siguiente a la s usc ripció n del presente documento, la unidad inclui da dentro 
del "Crecemos" y, por ta nto, que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asimis mo, a la entrada del Aula y en lu ga r visible, deberá figura r tal 
afección al Programa " Crecemos", mediante rotulo colocado al efec to, debiendo , 
al tiempo  de la justificación, adjuntar la fotografía del  mismo . 

4. Proporcionar un técnico, co n la titulación  requerida conforme a  lo disp uesto  en 
la estipu lació n cuarta del vigente Convenio , que se  encarga rá de  la atención, en 
la unidad/centro "Crecemos", de los niños y niñas, durante cinco horas a l día, de 
lunes a viernes, en días lect ivos . 

5. Proceder a la con tratación del seg uro de responsabi lidad civil. 
6. Aportar el inmueble do nde se desarrollará el Programa y los medios materiales 

necesarios para la prestación del Servic io y,  en  su caso,  realizar  en el mismo  las 
obras necesarias para garant iza r las co ndicio nes  mínim as  indi cadas  por  el 
Órgano  Competente  de  la  Junta  de Castilla  y León: 

a. Cada  loc al donde se  preste  un  servicio  asistencia l dentro  del Programa 
" Crece mos" contará con un patio de juegos al aire libre. Este espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela, o  tratarse  de  una  supe rficie 
pública de esparcimie nto siempre que en el desp laza miento  se ga rantice 
la seguridad, no sea necesario transpo rte  colect ivo  y  se  enc uentre 
ubicado en el entorno del cen tro. 

b. Si el loca l estuviera ubicado dentro de un recinto educativo  tendrá  un 
horar io de uso independiente. 

7. Los  recursos   materiales   con   los   que   c uente   el  serv icio   han   de   favorecer el 
desarrollo de las actividades, el desca nso, juego, manipulación , 
experimentación, relac ión, afectividad , etc., con garantías de seg uridad. 

8. Disponer de  una línea telefó nica. 
9. Sufragar los gas tos de funciona miento del inmueble (lu z, ag ua, electricidad , 

teléfo no, ca lefacción u otros de similar naturaleza) , as í como lo s derivados del 
co1Tecto funcionamiento del "C recemos" (inc luid o el se rvicio de teleasistencia si 
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o ptasen por  ello), pudie ndo  uti lizar  tales  gastos  a  la  hora  de  justificar  otros 
ingre sos distinto s a la subve nc ió n. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prio ritar io de admisión a aque llos menores 
procedentes  de  familias co n  las  que   se   esté   interviniendo   a   través   de   los 
Serv icios  Socia  les básicos de la Diputació n de Ávila 

11. Disponer de un ba remo de acceso basado en c riterio s  objetivos  conforme  al 
principio de concurrencia competitiva y a plica rlo en lo s ca sos e n los  que  la 
demanda  sea super io r al  número de plazas  dispo nibles. 

12. Permitir la estancia g ratuita en el c e ntro Crecemos, a los niño s  y  niña s de  O a  3 
años a cargo de mujeres víctimas de vio le ncia de gé nero,  previa derivació n  por 
parte del  CE AS,  d urante  el  tie mpo  i ndispe nsable  para  rea lizar  lo s  trámit 
oportunos que permita n a las muje res  que  se  enc uent ren  en  dicha  sit uación 
resolver la s ituació n de  crisis:  de nuncia  a  la s  Fuerzas  y  C ue rpos de  Seguridad 
del Estado (Guard ia Ci vil, Policía) o ulte riores comp arece ncias , urgencias en el 
centro de salud/hospital, asesoramie nto jurídico especial izado previo al juicio, 
comparecencia en sede judic ia l o  cualquier  actividad  judicia l  para  la  que  sea 
citada y prim e ra entr evista con la trabajadora s soc ial de l  CEAS,  siem pre  y 
cuando  no se  interfie ra en el funcionam iento nor mal de l cen tro. 

13. Establecim iento de una cuota mensual de aportación de los niño s y niñas que no 
excederá  de 180€. 

14. Elaboración,  al final del año, es decir, a fecha  31 de dic ie mbre  de  2017  y 2018, 
de una memoria financie ra  y  técn ic a  del  proyecto ,  que  se  entregará  a  la  
Diputac ión al com ienzo  de l mes sig uie nte y en la que se recoge rá como mín imo: 

a. Fecha de puesta en marcha, información eco nó mica, periodo y horario de 
funcio namie nto del Prog rama , e l número de niños y niñas por edades, la 
cuota del se rvicio, actividades realizadas, recw sos utiliza dos, sectores 
atendidos, res ultados obtenidos y valo ración del progranrn, con arreglo al 
modelo ofic ial fac ili tado por la Diputación . 

15. Sin perjuicio  de  los  informes  que  periód icame  nte  puedan  so lic itarse  al 
Ayuntamie nto en relac ió n co n e l Programa " Crecemo s". 

 

Por su parte, la Di putaci ón de Ávila asume, res pecto del Ayuntam ie nto los sig uientes 
comprom isos: 

 
1. Coordinar  la  ejec ución  del Programa a nive l provincial . 
2. Abonar , mediante su aportación y la de la Junta de Castilla y León,  la  cant idad 

máxima  de  12.012,67  euros, para  sufra ga r  el  coste   salarial,   incluidas   las 
cotizac io nes   por  cuota   patronal  a  la  Seg ur idad  Socia l,  de   un  técnico  con la 
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titulación ex igida, conforme a la cláusula cuarta del presente Convenio, que 
preste servicios en el centro/unidad objeto del " Crecemos", durante 5  horas 
diarias, así como el abono del seguro de responsa bilidad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntamiento. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de funcionamiento del " Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE  LA  SUBVENCIÓN.-  El pago 

efectivo de la subvención que se concede al Ayunta miento de Horcajo de las Torres por 
importe máximo de 12.0 I 2,67 euros, entendid o conforme a lo establecido en la 
estipulación anterior, se efectuará una vez que se proceda a la justificación de dichos 
importes. 

 
El plazo para realizar la justificación de la subvención concluye el día 31  de  

enero de 2018 y 2019, y en la mis ma se inclui rán los gastos salariales, seguros sociales 
e impuestos, correspondientes  al  técnico subve ncionable, así como el  coste  de  la  prima 
del seguro de responsabilidad civil, todo ello referido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre 
de 2017 y  2018. 

 
La justificación de la sub vención se efectuará por parte del Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayuntamiento, mediante certificación en la 
que se  haganconstar los siguientes extremos: 

 
1. El estado de Ingresos, Obligacio nes Reco nocidas y Pagos realizados 

correspondientes   al  Convenio   susc rito   para   el  desa rrollo   del  Programa 
" Crecemos" 2017 y 2018. 

2. Que el imp orte de la subvención ha sido des tinado a sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
con la titulación requerida, que presta servicios durante 5 horas diarias en el 
centro o unidad " Crecemos", así como el seguro de responsa bili dad civil. 

3. Que la subvención objeto del co nvenio no excede  del  gas to  subvencionable 
(coste salarial de un técnico incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Soc ial y el seguro de responsabilidad civi1) y que la totalidad de los 
ingresos,  entre  los  que  se  incluyen  otras   subvenciones   recibidas   y   las 
apo1i aciones de los us uarios, no exceden del  gasto  tota l  realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017  - 2018. 
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4. Que  el Ayunt amie nto  ha  establecido  una  cuota  me ns ua l de aponación de  lo s 
a lumn os  para el año 2017 y 2018, de has ta 180€. 

5. Que el Ay untamient o dis pone de la docume ntac ión que acredita las 
circunstancias nterio res, pudie ndo se r requerida en cualquier mom ento por la 
Diputación de Avila. 

6. Que el Ayuntamiento ha cumplido las obligaciones contenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa justifica ción en los mis mo s términ os antes descr itos  del  semestre  anterio r  se 
podrá abonar el anticipo del se mestre siguiente. Los plazos de jus tificació n  de los 
semestres  so n  del  31  Enero de  2017,  31 de  Agosto  de 2017.  31 de Ene ro  de  2018 y 31 
de Agos to de 2018. 

 
CUARTA. TITULACIÓN  EXIGIBLE AL PERSONAL.-  La  titul ac ión que 

de ben reunir los técnicos que pa rticipen en el Programa " C rece mos·', con  indepe ndencia 
de que su gasto esté s ubvenc iona do,  es  la  de  maestro  con  la  especial ización  en 
educació n  infantil  o  titul o  de  grado  equivalent e,  o  el  título  de  técnico   s uperior   en 
ed ucació n in fan til o equi valente. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario-Inte rventor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntami e nto para la justificación de la sub venció n, se acompañará 
fotocop ia compulsada del document o que acredite la titulació n req uerida de los técnicos 
conforme a lo estip ulado en el párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se es tabler e una Comisión de 

Seguimiento  de l  p resente  Convenio que  velará  por  e l  fie l  cumplimiento  de   las 
obligac iones contraídas y por la consec ución de los o bjetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un representante de cada In st itu c ió n y que se reun irá, a petición 
de cualquiera de la s pait es y en todo caso una vez al año, para conoce r la evaluac ió n de 
dicho  Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigenci a del Convenio será de 2 

años correspo ndid os entr e el 1 de marzo de 2017 al 3 1 de diciembre de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, s ie mpre y cuando ve nga recogido en el Acuerd o Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones litigiosas que 

pudieran derivar se del presente Convenio y que no puedan ser resueltas con criterios  de 
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buena fe por la Comisión de Seguimie nto, y dada su naturaleza administrativa, serán 
sometidas a la jurisdicció n conte ncioso -administrativa con fuero en la provincia  de 
Ávila. 
En prueba de confo rmidad, ambas partes firman el presente documento, por duplicado 
ejemplar en la fecha y luga r indicado s en el encabez amie nto. 

 

EL/LA ALCALDE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABOR ACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE FONTIVEROS, PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABOR AL EN EL AMBI TO 
RURAL (2017/2018) 

Áviia, a 5 de Mayo de 2017 

De una  parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús  Manuel  Sánchcz Cabrera,  Presidente de  la 
Excma. Diputació n de /\ vila. y de otra: 

 
D./Dª María de los Ángeles García Salce do, Alcalde/sa del Ayuntamiento de 

Fonti veros. 
 

Am bas partes se reco nocen con capacidad s uficiente para obligarse y formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto, 

 
EXPONEN: 

 
Que  la Diputación  de  Áv i la viene suscrib ie ndo, desd e el año 2004, varios 

Conven ios con la Conseje ría de f amili a e Igua lda d ele Oportun idades de la Junt a de 
Casti lla y León, con el o bje to de es tab lece r en los Mun icipi os de la Provincia. cent ros y 
se rvicio s dirigidos a la atenc ión de ni ños y niñas de O a 3 años, como un med io que 
sirva para con segu ir la conc ili ación de la vida familiar y laboral en el ámb ito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organismo autonómico competente ha previsto promover  
s u impla ntació n mediante la incl usión de l Programa "C recemos" en el Acuerdo Marco 
de Cofinanc iación de los Servic io s Sociales, para financ iar, junt o con las Diputaciones 
Provinc ia les y los Ayuntamientos participantes, el ma nten im ien to de estos centros de 
aquellas entidades locale s del medio rural inclui das en el Programa y todo  ello  al 
amparo de lo prev is to e n el artícul o 4, Decreto - Ley 1/2014,  de 27 de  marzo, de 
medida s urgentes para la garantía y continuidad de los servic ios públi cos en Castilla y 
León, que establece que las compe tencias que, con carácter previo a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27  de  dic iem bre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la 
Adm ini s tración Local, se preveían co mo propias de los mun ic ipio s en mater ia de 
particip ación en  la gestión de la atenc ió n prima ria ele la salud e  i ns pección sa nitaria, en 
mate ria de pres tación de servici os sociales, y de promoción y rein scrción social, así 
como  aq ue lla s  otras  en  ma teria  de  educac ión,  a  las  q ue se  re fie ren  las  disposicione s 
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adicional decimoquinta y transitorias primera, seg unda y tercera de la Ley 27/2013, de 
27 ele diciem bre, de racionalización y sostenibili dad de la Adm inistración Loca l, 
continu arán siend o ejercidas por los mun icipios en lo s términ os previ stos en las Leyes 
correspond ientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la  Comunidad  de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputación, el artículo 36.1 de la l ,ey ele Dases 
regulador as del Régim e n Local e stablece que son compete ncias propias de la misma las 
que atribuyan  en este concepto las  leye s de1._Estado  y de las Comunidades  Autónomas 
en los diferentes sectores públic os, atribuyéndose por las leye s sec toriales, dive rsas 
compete nc ias en este sentido. 

 
Así pue , e l c ontenid o del me nc ion ado Acuerdo Marco de CoGnanc iación de los 

Servici os Sociales,  e n lo que al Programa "Crecemo s" para la conciliación de la vi 
fam iliar y laboral en el medio rural se refiere, incluye los objetivos, los cr iter io s para su , 
concesión,  la de termin ación ele la c uantía,  los gastos sub vencionable s, los plazos de 
jus tificac ió n, así como las obli g acion es de la Ent idad , que deberá n te ner se en c ue nta al 
objeto de establecer con clar idad,  median te la suscri pción del  presente Conven io con los  
res petivos Ayuntam ientos, las relaciones jurídic as y demá s elementos de índole jur ídic a 
que posibili ten la continui dad de l e xp resado Prog rama incluido en el ámb it o de lo s 
Servic ios ociales. a cuyo cíeclo se presenta  el  correspond ie nte para  el año 2017 y 
2018; y ello con arreg lo a las sigu iemes, 

 
ESTI PULAC IONES 

 
PRIM ERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Convenio 

determinar,  ele forma  concreta,  lc1s   íónn ulas  ele  colaboración  entre  la  Diputación  de 
Ávila y el Ayuntam iento de Fontive ros, durante el año 20l 7 y 2018, para la continuidad 
del Programa "C recemos", impulsando, de este modo, la func ión soc ial de la ate nción 
de niño s y niñas de O a 3 afios en el ámbito rural, como factor bás ico de equidad y clave 
para compensar desigualdades de partida, en centros infantiles de menos de 15 pla zas 
por unidad, cuya finalidad es la de favorecer la conc ili ación de la vida personal, familiar 
y laboral de las fami lias de la provincia de Ávi la que viven en el med io rural, al amparo 
de lo establec ido en el conte nido del Acuerdo Marco de Cofinanciación para los años 
20 l7 y 2018. 

 
SE GUNDA. CO MPROMISOS DE LAS PARTES.- De co nformidad con lo 

estipulado en el /\cuerdo Marco de Cofinaneiación de lo s Servicios ocialcs, cu yas  
presc ripciones sie ntan las bases q ue deben cumpl irse en la elaboración  del presente 
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Convenio, mediante la suscripción del mismo, el Ayuntamiento se  compromete  a 
asumir las siguientes obligaciones : 

1. Insc ribir el cent ro, de titularidad munic ipal, en e l Registro de centros de la 
Consejería de Familia e igualdad de Oportunidades de Casti l la y León para la 
conciliación de la vida familiar y laboral e n Castilla y León , re gulado por el 
Decreto  143/2003, de 18 de diciembre. 

2. Cumpli r con  la ex igencia en cuan to al número máx imo de niñ os y niñas que 
puede n acceder··al Programa, esto es, menos de 15 por unidad. .· 

3. En el caso de cen tros con más de una unidad, deberá concre tarse, al térm ino del 
mes s ig uie nte a la suscripción del presente documento, la unidad inclu ida dentro 
de l "Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Conve nio. Asimismo, a la entrada del Aula y en I ugar visible, debe rá figurar tal 
afección al Programa "Crecemos", mediante rotulo colocado al efecto, de biendo, 
al tie mpo de la justi fic ación, adjuntar la fotografía del m ismo. 

4. Propo rc ionar u n téc nico , con la titu lación req ue rida co nforme a lo dispuesto en 
la est ipulación c uarta del vigente Convenio, que se encargará de la atenc ión, e n 
la un idad/cen tro "Crecemos", de los niños y niñas , du ra nte ci nco horas al día, de 
lunes a viernes, en días lec tivos. 

5. Proceder a la contratación del sGguro de respon sabil idad ci vil. 
6. A portar el i nmu eble donde se desarrollará el Programa y los med ios ma teriales 

nece sarios para la prestación de l Se rvic io y, en su caso, realizar en el mismo las 
obras   n1.,;cc  s arias   para  garantiLar   las  cond ic iones   mín imas  i nd ic adas  por  el 
Órgano Competente de la Junta de Castilla y León: 

a. Cada local donde se preste un se rvici o as is tencia l dentro del Programa 
"C recemo s" contará con un palio de juegos al aire libre. Este espacio 
podrá estar ubicado fue ra de la parce la, o tratarse de una supe rficie 
pública de esparcimie nto siempre que en el despla zamie nto se garantice 
la seguridad, no sea nec esario transporte colectivo y se enc ue ntre 
ubicado en e l e ntorno de l ce ntro. 

b. Si el local estuviera ubi cado dentro de un recinto educativo tendrá u n 
horario de uso inde pend iente. 

7. Los recursos mate riale s con los que cuente  el  servicio  han  de favorece r el 
desa rroll o  de  las   actividades,   el   descanso,   juego,   man ipulación, 
experime ntación, re lación, afectividad, etc., con garantías de seguridad. 

8. Dis pone r de un a línea tele fónic a. 
9. Su fragar los gastos de funcionamien to del inm ue ble ( luz, agua, clcc lric iclacl, 

te lé fono, cale facc ión u otros de simi lar natu rale za), así como los de rivados del 
correcto funcionamiento del "C recemos"  (incluido el scr\'icio de te lc asislcncia  si 
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optase n por ello), pudie ndo ut i li z ar tales gastos a la hora de jus tifica r otros 
ingreso s d is tin tos a la su bvenció n. 

1O. Comprometerse a fija r como criterio prioritario de adm is ión a aquellos menores 
procedentes de familias con las q ue se  esté  intervi nie ndo  a  través  de  los 
Servic ios Sociale s básicos de la Di putació n de Ávil a 

1 1. Dis pone r de un baremo de acc_;so basado en crite rios objd ivos conforme al 
principio ele co0 c urr e nc ia competitiva y aplicarlo en los casos en los que la 
demanda sea superio r al núme ro de plazas disponi bles. ·. 

12. Permitir la esta ncia gratuita en e l ce ntro Crecemos, a los niños y niñas ele O a 3 
años a cargo de mu jeres víctimas ele violencia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, dura nte el tiempo i nd is pensable pa ra rea liz ar los trám ites 
oportunos que permitan a las mujeres  que se encuent ren  en did1a  s ituación 
reso lver la situación de crisis : denuncia a las  Fuerzas y  Cue rpos de Se guri  d 
del Estado (G uardia Civi l, Pol icía) o ulte riores compa recenc ias. urgenc ias e n e 
centro ele salud/hospital, asesoramiento jurídico espec iali z ado prev io al juicio, 
comparecenc ia en se de jud ic ial o cualqu ier actividad judic ial pa ra la que sea 
citada y primera e ntrevis ta co n la trabajadoras social del CEAS, siempre  y 
cuando no se i nterfiera e n e l fu nc ionamie nto normal del centro. 

13. Estab lec i mie n to ele u na cu ota mens ual de apo rtación ele los niños y ni ñas q ue no 
excecle rú ele l80E. 

14. Elabo rac ió n, al final del año, es decir, a fecha 31 de dic ie mb re de 201 7 y 2018, 
de una me moria finan cie ra y téc nica del proy ecto, que se e nt regará a la 
Diputa c ión al comie nzo del mes s iguiente y en la que se recogerá como mí nimo: 

a. Fecha de pues ta en marcha, información económic a, periodo y horario de 
fun c ionam ie nto del Programa, el nú me ro ele niños y ni ñas por edades, la 
cuota del se rvicio, actividades realizadas, recursos utilizados, sectores 
atendidos, resu ltados obtenidos y valoración del programa , con arreglo al 
modelo oficial facilitado por la Dip utación. 

15. S in perjuicio de  lo s  informes  que  periód icamente  pueda n  solicitarse  al  
Ayunt amie nto en relac ión co n el Programa " Crecemos". 

 
Po  rs   u parte,  la  Diputación  de Ávila   as ume, res pecto de l Ayun tamie nto los siguie ntes 
compromisos: 

1. Coordi nar la ejecuc ión del Prog rama a niv el provinc ia l. 
.2 Abo nar, med iante s u aportación y la ele la Ju nta ele Castilla y León, la cantidad 

máxima ele l 2 .0 l 2,67 euros, pa ra suf ragar el coste sala rial, inc luidas las c 
oti1.ncioncs  por cuota patronal a  la Segur idad S ocial, de un  técnico con la 
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titula ción exigida. conforme a la cláusula cuarta del presente Convenio. que 
preste servicios en el centro/unidad objeto de l "Crecemos", durante 5 horas 
diarias, así como el abono del seguro de res ponsabilidad civil que habr á ele se r 
contratado y pagado por el Ayuntamiento. Dicha apor tación será proporcion al al 
tiemp o de funcionamiento del " Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
comprendid o entre el l ele e ne ro y JI ele d iciem bre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE LA  SUBVENCIÓN. - El  pago 

efectivo de la subvención que se conoede al Ayu ntamien to de Fontiveros por importe 
máximo de 12.012,67 euros, entendido conforme a lo estab lecid o en la estipulación 
anter ior, se efectuará una ve;, que se proceda a la justi ficac ión de dichos importes. 

 
El plazo para realizar la justificación de la subvención concluye el día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y en la mis ma se incluirán los gastos s alariale s, seguros sociales 
e im pues tos, correspondientes al técnico subvc ncionablc, así como el cos te de la prima 
de l seg uro ele responsab ili dad civi l. todo el lo referido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo comprend ido emre el 1 de enero y J l de dici emb re 
dc2017y2018. 

 
La justi fica ció n de la subvenc ión se cfcctuará por parte del Secretario- 

Interventor con e l Yº Bº del Sr. Alc alde del Ayuntamien to, mediante certificación en la 
que se hagan constar los sigu ie n tes extremos: 

 
l. El estado de Ingresos, Obligaciones Reconocid as y Pagos realizados 

correspondientes  al  Conve nio  susc rito   para  el  desarrollo   del   Programa 
"C recemos" 20 l 7 y 2018. 

2. Que el importe de la subvención ha sido destinado a sufragar el coste salarial, 
inc luidas las cotiz aciones por cuota patronal a la Segurid ad Social, de un técnico 
con la titulación requ erida, que presta servicios durante 5 horas diarias en el 
centro o unidad "C recemos", así como el seguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subvención obje to del conven io no excede del gasto subvenc ionable 
(coste salarial de un técn ico incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el seguro de responsabilidad civil) y que la totalidad de los 
ingresos,  entre  los  que  se  incluyen  otras  subvenciones  recibidas  y   las 
aportac iones de los us uarios, no exceden de l  gasto  total reali z ado co 
rrespond ie ntes al Convenio susc rito para el desa rrollo del Programa Crecemos 
2017 - 201 8. 
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4. Que el Ayuntam iento ha establecido una cuota mensu al de aportación de lso 
alumn os para el año 2017 y 2018, de hasta l 80E. 

5. Que el Ay unt amie nto d is pone de la doc um entación que  acredita  la s 
circuns ta nci as nterio res, pudie ndo ser reque rida e n cualquier momento por la 
Diputación de Av ila. 

6. Que el Ayun tam ie nto ha cumplido las obligaciones conte nidas en el presente 
convenio. 

 
Previa justificación en los mismos términos antes descritos de l semestre anterior se 
podrá abo nar e l antic ipo del se mes tre siguie nte. Los plazos de justi ficación de los 
semes tre!- s o n del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 20 l8 y 31 
de Agosto de 2018. 

 
CUARTA. TlTULACJÓN EXIGIBL f<.: AL PERSONAL.- La tit ulación que 

de ben reun ir los técnicos q ue partic ipen e n el Programa "Crecemos", con independencia 
de que su gasto  esté sub venc io nad o,  es  la de  maestro  con  la especialización  en 
edu cación infant i l o titu lo ele grado equ iva len te, o el título ele técnico super ior en 
educación infantil o equ ivale nte. 

 
Junto al ceni(icaclo efec tu ado por parte del Secreta rio -Interventor con el Vº 13° del Sr. 
/\lealde del Ayuntamie nto para la justi ficación de la subvenc ión, se acompañará 
fotocopia compulsada del docume nto que acredite la ti tula ción requerida de los té c nicos 
conforme a lo estipulado en el párrafo anter ior. 

 
QUINTA. COM ISIÓN DE SEG I 1 1l NT O.- Se establece un a Comis ión de 

Seguimiento del prese nte Convenio que velará por el fiel cump limiento de las 
obligaciones contraídas y por la consec uc ión de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un representante ele cada Institució n y que se reunirá, a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evalu ación de 
dicho Programa . 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vige ncia del Convenio será de 2 

años correspondidos entre el 1 de marzo de 2017 al 3l de diciembre de 201. 8 con la 
posibilidad de prórroga, siempre y cuando venga recogido en el Acue rdo Marco su 
(inanc iación. 

 
SÉPTIMA.  J URl SDJCCIÓN COMPETENTE:.- Las cuestiones  liti gios as que 

pudieran dc ri va rtic del prese nte Cum cnio y que 110 puedan cr rcsul'lta-. con criterios de 
 
 
 
 

www.diputa e ion  a vi l a. e s 
Av da. Juan Pablo 11. nº 20  1 05003   Av , la  I  Tcl · 970 257 Ht\  -   Fax  9?0 ?50 155 

 
 

 
 

6 



 

 
 

 
 
 
 

' 
 
 
 
 

bue na fe por la Comis ión de Segu imiento, y dada s u naturaleza adm in is trativa, se rán 
sometid as a la juris dicción contencioso-ad m in is trativa con fuero en la provincia de 
Ávila. 
En prueba de conformidad , ambas partes firman el presente docume nto, por duplicado   

je mplar en la fecha y lugar indi cados en el e ncabezamiento. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIE NTO DE EL HOYO DE PINARES, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL 

AMBITO RURAL (2017/2017). 
 

Áv il a, a 5 de Mayo de 2017 
 

De una paite, el Ilmo. Sr. D. Jesús Manue l Sánc hez Cabrera, Preside nte de la 
Excma. Diputación de Ávi la, y de otra: 

 
D./Dª David Beltrán Martín, Alcalde/sa del Ay untamiento de El Hoyo de 

Pinares. 
 

Ambas partes se reco nocen con ca pacidad s ufic iente para obligarse y fo1m alizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto. 

 
EXPONEN: 

 
Que la Diputación de Ávila viene suscri bie ndo. desde el año 2004, varios 

Convenios con la Consejería de Fami lia e Igualdad de Oportunidades de la Junt a de 
Castilla y Leó n, con el objeto de establecer en los Mun icipios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atención de niños y niñas de O a 3 años, como un medio que 
sirva para conseg uir la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organis mo auton ómico competente ha previs to promover 
su imp lantació n mediante la inclus ión del Programa " Crece mos" en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financ iar, jun to con las Diputaciones 
Provinciales y los Ay untamientos participantes, el mantenimiento de estos centros de 
aquellas entidades locales del medio rural incluidas en el Programa  y  todo  ello  al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto - Ley 1 / 2014 , de 27  de  marzo, de 
medidas urgentes para la garantía y continui dad de los servicios públicos en Castilla y 
León, que establece que las competenc ias que, con carácter previo a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013. de 27 de dicie mbr e. de racionali zación y sostenibili dad de la 
Adminis tración Local. se preveían como propias de los m u nici pios en materia de 
participación en la gestión de la atención prim aria de la salud e in specció n sanitaria, en 
materia de prestac ión de servicios soc iales, y de promoción y reinserción social, así 
como aquellas otras en materia de educación, a las que se refie ren las dis posiciones 
adicional dec imoquin ta y transitorias primera, seg und a y tercera de la Ley 27/2013 , de 
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27 de dici e mbre, de racionali zació n y soste nibil idad de la Adminis tración Local , 
continuarán siendo ejercidas por los muni c ipios en los términ os previs tos en las Leyes 
correspo ndientes, en tanto no hayan s ido asumidas por parte de  la  Comun idad  de 
Castilla y León. Con res pecto a la Diputación , e l a rtícu lo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régime n Local es tablece que son  compe tencias  propias de la misma las 
qu e atribuyan  en este concepto  las  leyes  del Estado y de las Comunidade s Autón omas 
en lo s diferentes sec tor es púb lico s . atribuyé ndo se por las ley es sectoriales, diversas 
compete ncias en este sentido. 

 
Así p ues, el contenido de l mencio nado Ac ue rdo Marco de Cofina nc iación de los 

Servic ios Sociale s, en lo que al Programa " Crece mos"' para la concili ac ión de la vida 
famili a r y lab oral e n el medio rural se refiere, incluye los o bjetivos, los c rite rios para su 
concesió n, la determinac ió n de la cuantía , los gas tos sub venc io na bles , los plazos de 
justificación, así corno las obligacio nes de la Entid ad, que deberá n tene rse e n cue nta al 
objeto de establecer con cla ridad, mediante la susc ripció n del prese nte Con venio con lo s 
respetivos Ayuntamie ntos, las relaciones jurídi cas y demás ele mento s de índole jurídica 
que posibiliten la continu idad de l e xp resado Programa in clu ido en el á mbito de los 
Servic ios Sociales. a c uyo e fecto se presenta el co rres pond ie nte  para el año 2017  ·, 
2018 ; y ello con a1Teg lo a las sig uie ntes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJ ETO DEL CONVE NIO.- Es objeto de l prese nte Convenio 

determ inar, de forma concreta, las fórmulas de cola borac ión  entr e  la  Dip utación de 
Ávila y el Ayunt amie nto de El Hoyo de Pinares , durante el a ño 2017 y 2018, para la 
continuid ad del Programa " Crece mo·s' ,  impu lsa ndo. de este  modo ,  la func ió n soc ial de 
la a t e nción d e niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, c omo facto r básico de 
equidad y  clave  para  compensar  des igua ldades  de  partida.  en  centros  infantiles  de 
me nos de 15 plazas por unidad, cuya fina lidad es la ele favo recer la co nci li ación de la 
vida personal, familiar y laboral de las familias de la provinc ia de Ávila que viven en el 
medio rural, al amparo de lo es tab lec ido en e l conte nido del Ac uerdo Marco de 
Cofinanciación para los años 201 7 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPRO MIS OS DE LAS PARTES.- De co nformid ad co n lo 

estipulado en el Acue rdo Marco de Cofina nciació n de los Servic ios So ciales , cuyas 
presc ripciones sie ntan las bases que deben cumpl irse en la elaborac ión del presente 
Convenio, med iante la s usc ripción del mis mo, el Ayuntami e nto se  comprom ete  a 
asumir las siguientes obli gacio nes: 
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1. Inscr ibir el centro, de titularidad municipa l, en el Reg is tro de centros de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
concili ación de la vida familiar y laboral en Castilla y León, regulado por el 
Decreto 143/2003, de 18 de diciembre. 

2. Cumplir con la exige ncia en c uant o al número máximo de niños y niñas que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por un idad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad , debe rá concretarse, al término del 
mes sig uient e a la s uscripc ión del presente documento, la uni dad inclui da de ntro 
del "Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dis puesto en el presente 
Convenio. Asimis mo, a la entrada del A ula y en lu gar vis ible, deberá figurar tal 
afecció n al  Programa " Crecemos", med iante rotulo colocadoal efecto, debiend o, 
al tiempo de la justificación, adjuntar la fotografía del mis mo. 

4. Proporcionar un técnico, con la titulación reque rida conforme a lo dis puesto en 
la estipula ción cuarta del vigente Convenio, que se encarga rá de la atención, en 
la unid ad/centro "C recemos" de los niños y niña s, durante cin co horas al día, de 
lunes a viernes, en días lectivos. 

5. Proceder a la contratación del seg uro de responsabili dad civil. 
6. Aportar el inmu eb le donde se desarrollará el Programa y los med ios materi ales 

necesarios para la prestación del Servicio y, en su caso, realizar en el mis mo las 
obras necesarias para garantizar las cond iciones mín imas indicadas por el 
Órgano Competente de la Junta de Castilla y Leó n: 

a. Cada local dond e se preste un servicio asis tencial dentro del Programa 
"Crecemos" contará con un patio de juegos al aire li bre. Este espacio 
podrá estar ubic ado fuera de la parce la, o  tratarse  de una s uperficie 
públ ica de esparcimient o siem pre que en e l des plazamie nto se garantice 
la segurid ad, no sea necesario trans porte colectivo y se encuentre 
ubicado en el entorno del centro. 

b. Si el local estu viera ubicado dentro de un rec into educa tivo tendrá  un 
horario de uso independiente. 

7. Los recursos materiales con los que  cuente  el servic io  han  de  favorecer  el 
desa rrollo de las actividades, el  descanso.  juego,  manipulación, 
experimentación, relación, afectividad, etc.. con ga rantías de seguridad. 

8. Disponer de una línea telefónica. 
9. Sufragar los gastos de funcionamiento del inm ueble (luz, agua, elec tricidad, 

teléfono, calefacción u otros de similar naturaleza), así como los derivados del 
correcto funcionamie nto del " Crecemos" (in c lui do el se rvici o de teleasistencia si 
optasen por ello), pudien do utili zar tales gastos a la hora de jus tificar otros 
ingresos dis tintos a la sub vención. 
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1O. Comprom ete rse a fijar como criterio p rior itario de admisión a aquellos meno res 
procedentes de familias con las que se esté inte rvinie ndo  a  través  de  los 
Servicios Sociales  básicos de la Diputación de Ávi la 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en c riterios o bjetivos co nforme al 
principio de concurr encia competitiva y aplicarlo en los casos en los que la 
demanda sea super ior al núm ero de pla z as dis ponibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemo s, a los niños y niñas de O a  3 
años a cargo de mujeres víctimas de vio lenc ia de género,  previa derivación  por 
parte del CEAS, durante el tiemp o in dis pensable para realizar  los  trámites 
oportunos que permitan a la s muj eres que se encue ntren  en  dicha  situac ión 
resolve r la situac ión de crisis: denuncia  a  las  Fuerzas  y Cuerpo s de Segur idad 
del Estado (Guardia Civil , Policía) o ulterio res comparecencias, urgenci as en el ce 
ntr o de salu d/hospital, asesoramiento  jurídico  espec ializad o  previo  al  juici o, 
comp arece ncia en sede judicial o cualqu ie r activ idad judicial para la que sea 
citada y primera entrev is ta con la trabajado ras social del CEAS. sie mp re y c 
uando no se in terfiera en e l funcionamiento normal del centro. 

13. Establecim ie nto de una cuota mens ual de aportación de los niños y niñas que no 
excederá  de 180€. 

14. Ela boració n, al final del año, es decir, a fecha 31 de diciembre de 2017 y 2018, 
de una memoria financiera y técnica de l proyecto , que  se  entregará  a  la 
Diputación al com ie nzo del mes siguie nte y en la que se recogerá como mínimo : 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa, el número de niños y niñas por edades,  la 
cuota del servicio . actividades realizadas.  recursos  utilizado s.  sectores 
atend idos, res ultado s obten idos y va lo ración del programa. con arreglo al 
modelo oficial facili tado por la Diputación. 

15. Sin  pe1juicio  de  lo s  informes que   periódicamente   puedan   solicitarse   al 
Ayun tamiento en relación con el Programa '·Crece mos". 

 
Por s u parte , la Diputació n de Ávila asume, res pecto del Ayuntamiento  los  siguiente s 
co mprom1sos : 

 
1. Coordinar  la  ejecución del Programa a  nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su a portación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima  de  12.012 ,67  euros,  para  sufr agar  e l  coste  salarial,  incluidas   las 
cotiz aciones por cuota patronal a la Segur idad Social, de un técn ico con la 
titulación exigida, conforme a la cláus ula cuarta de l  presente  Convenio ,  que 
preste servicios en el centro/un idad objeto del '  Crecemos",  durante  5  horas 
diarias, así como el abono  del  seg uro de res ponsa bili dad  civil que habrá de ser 
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co ntratado y pagado por el Ay unta mie nto. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de func ion amie nto del " Crece mos" en el Municipio de ntro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de dici emb re de 2017 y 2018. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y  PAGO  DE  LA  SUBVENCIÓN. -  El pago 

efectivo de la sub venció n que se co ncede al Ay untam ie nto de El Hoyo de  Pinares  por impo 
rte  má ximo  de   12.012,67  euros,   ente nd ido   co nforme   a   lo  esta blec ido  en   la est ipul 
ac ió n anterio r, se efectuará una vez q ue se proceda a la j ust ificac ió n de dic hos impo rtes. 

 
El pla zo para reali zar la j ust ificación  de  la  subvención  concluye  el  día  31  de 

enero de 2018 y 2019, y en la mis ma se in c luir án los  gas tos sala ria les , seguros socia les 
e i mpuestos, cor respo ndie ntes  al técnico sub vencion a ble ,  as í como el  coste de la prima 
del seguro  de  responsa bilidad  civil, todo ello  referido  al tiemp  o  en el  que  efectivamente 
se haya  prestado, dentro del  periodo  comprendido  entre el  1 de enero  y 31 de  dicie mb re 
de 2017  y 20 18. 

 
La   just ificación   de   la   sub venc ió n   se   efectua rá   por   parte   del  Sec reta rio- 

In terventor con el  Vº  Bº  del Sr. Alca lde  del Ayuntamiento,  mediante  certificació  n en  la 
que se hagan constar los s igu ie ntes ext remos: 

 
1. El   estado de In gresos, Obli gacio nes Reconocidas y    Pagos realizados 

co rres pondie ntes  al  Convenio suscr ito para    el    desarro llo   de l  Programa 
" Crecemos" 2017 y 20 1 8. 

2. Que el impo rte de la  s ub venc ió n  ha sido destinado  a sufragar  el cos te  sala ria l, 
inc luidas las co tizacio ne s por cuota patrona l a la Segu ridad Social. de un técnico 
con la titulación reque rid a, que presta  servic io s  durante  5  horas  diarias  en  el 
centro o  unidad " C rece mos" , así como  e l seguro de  responsa bil idad civil. 

3. Que la subve nc ió n objeto del co nvenio  no  excede  del  gasto  subvencionab le 
(coste salaria l de un téc nico inclui das la s cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Soc ial y el seg uro de respon sabilidad civil) y que la totalidad de los in 
gresos,   entr e   lo s   que  se   incluyen    ot ras   s ub vencio nes    recibidas y   las 
aportaciones de lo s us uar io s ,  no excede n del gasto total realizado 
correspo ndie nte s al Co nve nio s usc rito para el desarrollo del Programa Crecemos 
201 7  - 2018. 

4. Que el  Ayunta m ie nto  ha es tablec ido  una cuota  me ns ua l  de  aportación  de  lo s 
a lu mnos para el año 2017 y 20 1 8. de hasta 180€. 
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5. Que   el   Ayuntamiento   dispone    de    la   documentación   que    ac redita   las 
circ uns tancias anteriore s, pudiendo ser requerida en cua lquie r mome nto por la 
Diputación  de Ávila. 

6. Que el Ayuntamiento ha cumplido las o bligac io nes contenidas  en el presente 
conve nio. 

 
Previa jus tificación en los  mismos término  s  antes  descritos  del  semes tre  anterio r  se 
podrá  abonar  el anticipo  del  se mes tre  s ig uie nte .  Los  plazos  de  j us tificac ió n  de   los 
se mes tres son del 31  Enero de 2017.  31 de  Agosto  de  2017,  31 de  Ene ro de  2018  y 31 
de Agosto de  20 18. 

 
CUARTA.  TITULACIÓN   EXIGIBLE  AL  PERSONAL.-   La  titulac ió n que 

deben reunir  los  técnicos que  participe n e n el Programa  " Crecemos", con  indepe ndencia 
de  que  s u  gasto  esté  subvencionado,  es  la  de  maestro  con  la  es pecializac  ió n  en 
educac ió n infantil o titulo de grado equ ivale nte, o e l título de técnico  s uperio r  en 
educación   infantil o equiva len te. 

 
Junto al certificado efectuado por  parte  del  Secretario-Inte  rventor  con  el  Vº  Bº  del  Sr. 
Alca lde del Ayuntam iento para la  j ustificación  de  la  subve nción,  se  aco mpaña rá 
fotocopia  com pulsa da del docume nto  que acredite la  titulaci  ón reque rida de  los  técnic os 
co nforme a lo e s tipu lado en el párrafo anterio r. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Comisión de 

Seguimiento  del  presente  Convenio  que  vela rá  por  el  fiel  cumplimiento  de  las 
obligacio nes contraídas y por la con se cución de los o bjetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un represen ta nte de cada Ins titució n y que se re un irá, a petic ión 
de cualquiera de las partes y en todo caso un a vez al año, para co nocer la eval uació n de 
dic ho P rograma. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.-  La vigenc ia del Convenio será de 2 

- año s co rrespo ndido s entre el I de mar zo de 2017 al 3 1 de dicie mbre de 2018 con  la 
posibilid ad de prórroga, sie mpre y cuand o venga recog ido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones litigiosas que 

pudieran derivarse del presente  Convenio  y q ue  no  puedan se r  resueltas  con criterios  de 
bue na fe por la Co mis ió n de Seguim ien to, y dada s u na turaleza a dm inis trativa, serán 
sometidas  a  la  jurisdicció n  contencioso-administrativa  con  fuero  en   la   provincia   de 
Ávila . 
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En prueb a de confo rmidad, ambas paites firma n  e l prese nte docum e nto, por dup lica do eje 
mp la r en 1  fec ha y lu ga r indicad os e n e l e nca beza mie nto. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABOR ACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAM IENTO DE EL FRESNO, PARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA "CR ECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA F AMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO 

RURAL (2017/2018). 
 
 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera, Presidente de la 
Excma. Diput ación de Áv il a, y de otra: 

 
D./Dª Jorge Jim éncz Pacho, Alc alde/sa del Ayuntamiento de El Fresno. 

 
Amba s partes se reco nocen con capac idad s u ficie nte para obl igarse y formal izar 

el presente Convenio, a cuyo erecto, 
 

EXPONEN: 
 

Que  la  Dip utac ión  de  /\vila    viene suscri biendo,  desde  el año  2004,  varios 
Convenios con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportu nidad es de la Junt a de 
Castilla y León, con el objeto ele estableceren los Municipios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atención de niños y niñas de O a 3 años, como un medio que 
sirva para conseguir la conciliación de la vida fami liar y laboral en el ámbit o rural. No 
obstante,desde el año 2012, el organismo autonómico competen te ha previsto promover 
su impl antación mediante la inc lusión del Programa "Crecemos" en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociale s, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntam ien tos participantes, el mantenimiento de estos centros de 
aquellas entid ades locale s del medio rural inclui das en el Programa y todo ello al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto - Ley 1/2014, de 27 de marzo, de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla y 
León, que establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, ele 27 de diciembre, de racionalización y soste nibili dad  de la 
Adm inis tración Local, se preveían como propias de los mun ici pios en materia de 
participación en la gestión de la atención prim aria de la salud    in spección sanitaria, en 
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mater ia de prestació n de servic ios sociale s, y de promoció n y reinserción social, así 
como  aque llas otras  en  materia  de  educación,  a  las  que  se  refieren  las disposic iones 
adic ional dec imoquint a y transitorias primera, seg und a y tercer a de la Ley 27/2013, de 
27 de dicie mbre, de racionali zación y sosten ibili dad de la Adm inist ración Loca l, 
continu arán siend o jcrciclas por lo s mun ic ipios en los términos previsto s en las Leyes 
correspond ien tes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de  la Comu nidad  de 
Casti lla y León. Con respec to a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
Teguladoras del Régimen Local establece que son compc.lencias propias de la misma las 
que atribuyan en este concep to las leyes del Estado y de las Comu nidades Autónomas 
en los difere ntes sectores  públicos, atribuyéndo se por las ley es sector iales, diversas \ 
competenci as en es te se n ti do. 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 

Servicios Sociales, en lo que al Programa "Crecemo s" para la conc ilia ción de la vida 
fam ili ar y laboral en el medio rural se refiere, incl uye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determinación de la cua ntía, los gastos subvenc ionables, los plazos de 
just ilicación, así como las obligac iones de la Entidad, que deberán tenerse en cuenta al 
objeto ele establecer co n claridad, mediante la s uscripción de l presente Convenio con los 
rcspctivos Ayuntamientos, la s relaciones jurídic as y demá s ele men to s de índole ju ríd ic a 
q ue  posibili ten  la  cont i nu idad  del  expresado  Programa  in cl uido  en el  é.'lmb ito  de  los 
Servic ios Sociales, a cuyo efecto se presenta el correspondie nte para el año 2017  y 
2018; y ello con arreg lo a las siguie ntes, 

 
ESTI PULAC IONES 

 
PlUMERA. OBJETO DEL CONVENIO.-b objeto del presente Conven io 

determ inar, de forma concreta, las fórmulas de colabo ración entre la Diputación de 
Ávila y el Ayu nta mie nto de El Fresno, durant e el año 2017 y 2018, para la continuidad 
del Programa "Crecemos", impu lsa ndo, de este modo, la función social de la atenci ón 
de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de equidad y clave 
para compensar desigualdades de partida, en cen tros in fant iles de meno s de 15 plazas 
por unidad, cuya finalidad es la de favorecer la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el med io rural, al amparo 
de lo establecido en el contenido del Acuerdo Marco de Cofinanciación para los años 
2017 y 2018. 

 
SEGUNDA . COMPROJ\11S0S DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

est i pulado  en  el /\cuerdo  Marco  ele Cofinanc iación  de  los Servicios  Sociales,  cuyas 
presc ripc iones sie ntan las bases qu e debe n cump li rse en la elaborac ión del presente 
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Convenio, media nte la suscr ipción del mis mo , el Ayuntamiento se compro mete a 
asumir las siguientes obligaciones : 

l.   Inscr ibir el ce ntro, de titu laridad muni c ipal, en e l Regis tro de cent ros  de la 
Consejería de Famil ia e Igualdad de Oportun idades de Casti lla y León para la 
concili ación de la vida familiar y labora l e n Castilla y León, regulado por el 
Decre to 143/2003, de 18 de elic ic rnbre . 

2. Cump lir con la exigencia  e n cuanto  al  número máxim o de  niños y  niñas que 
pu eden acceder al Programa, esto es, menos de 1 5 por unidad. . 

3. En el caso de centros con más de una unidad, debe rá concretarse, al térmi no del 
mes siguiente a la suscripción del pre se nte documento, la unidad incluida dentró 
de l " Crec emos" y, por ta nto, que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asimis mo , a la entrada del Aula y en l ugar vis ible, de berá fi gura r tal 
afecció n al Programa "C recemos", mediante rotulo colocado al efecto, debie ndo, 
al ti e mpo de la just ificación, adjuntar la fotografía del mismo. 

4. Propo rcionar un técnico, con la titulac ión requerida confo rme a lo d is puesto en 
la estipulación cuarta del vigente Convenio, que se encargará de la a tenc ión, en 
la un idad/centro "Crece rnos", de los niñ os y ni ñas, d urante ci nco horas al día, de 
lune s a vie rnes, en días le c tivos. 

5. Procede r a la cont ratac ión del se guro de responsab il idad civil. 
6. Apo rtar el inmu eble donde se desa rrollará el Prog ra ma y los medios mate riales 

necesarios para la prestació n del Se rvicio y, en su cas o, realizar en el mis mo las 
obras nece sa rias para garant izar las condic iones m ínimas ind ic adas por el 
Órgano Competente de la .J unta de Castill a y León: 

a. Cada local donde se pres te un serv ic io asis tencial dentro del Programa 
"C recemos" contará con un patio ele juegos al aire libre. Este  e spacio 
pod rá estar ubicado fuera ele la parcela, o tratarse de un a superfic ie 
pública  de es parcimiento siempr e que en el  desplazamiento se garantice  
la s e gurid ad, no sea neces ario transporte colec tivo y se encuentre 
ubicado en el entorno del ce ntro. 

b. Si el local estuviera ubicado dentro de un recin to educativo tendrá un 
horario de uso inde pend ie nte. 

7. Los recursos materiales con los que cuente  el  sei'vié io  han  de  favorecer  e l 
desa rrollo de las actividades, el descanso,  juego,  manipulación, 
experimentación, relació n, afectividad, etc., con garantías de seg uridad. 

8. Disponer de  una línea telefónic a. 
9. Sufragar los gastos de  funcionam iento del inm ueble  (luz,  agua,  elec tricidad, 

telé fono, calefacción u otros ele s imilar naturaleza), así co mo los de rivados de l 
co rrecto fun cionam ie nto de l " Crece mos" (in c l uid o el s e rvicio de tcle asis tencia si 
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optasen por ello), pudiendo utilizar tales gastos a la horn d justificar  otros 
ingresos d istintos a la subve nc ión. 

1O. Comprometer se a fija r como criterio prioritario de admisión a aque llos menores 
procedentes de fam il ias con las que se esté in terviniend o a través  de  lo s 
Servic ios Sociales básicos de la Diputación de Ávila 

11. Dis poner de un baremo de acceso basado e n crite rios ob_jctivos conforme al 
principio de concurrencia compe ti tiva y apli carlo en los casos en los que la 
demanda sea superior al núm ero de plazas disponibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crece mos, a los nifios y niñas de O a 3 
años a cargo de muj eres víctimas de violencia de género, previa de rivación por 
parte del CEAS, durante el tie mpo in dis pensable para realizar los trám ites 
oport unos  que  perm itan  a  las  mu jeres  que  se encue nt ren  en  d ic ha  situació n 
resolver la situación  de cris is: denuncia  a las Fuerzas  y Cuerpos  de Seguridad 
de l Estado (Guardia Civi l, Policía) o ulte riores comparec encias, urgencias en el 
centro ele sa lu d/hosp ital, ase soramient o jurí d ic o especializado previo al juici o, 
compa recenc ia  en  sede  judic ial o  cualquii..;r actividad  judic ial  para  la que  sea 
citada y prime ra e ntrevis ta con la trabajadoras social  del  CEAS, siempr e y 
cua ndo no se inte rfie ra en e l func ionam iento normal del cent ro. 

13. Es tablecimie nto de una cuot a men sua l ele aportación de los ni ño s y niñ as que n 
cxcederú de l 80C. 

14. Elaboración, al final del año, es decir, a fecha 31 ele diciembre de 2017 y 2018, 
de una memoria financiera y técnica del proyecto, que se entregará a In 
Diputación al comienz o del mes siguiente y en la que se recogerá co mo mín imo. 

a. Fecha de pues ta en marcha, información económica, periodo y horar io de 
func ionam ie nto del Program a, el núm e ro ele niños y niñas por edades, la 
cuota del se rvicio, actividades realizadas , recursos ut il izados, sectores 
atendidos, resultados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 
mode lo ofic ial facilitado por la Diputación. 

15. Sin pe1j uicio de los informes que periódicamente puedan so licitarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa "Crecemos". 

 
Por su parte, la Diputación de Ávi la as ume, respecto del Ayuntamie nto los siguiente s 
compromisos : 

 
1. Coordin ar la ejecución del Programa a niv el provincial. 
2. Abonar, medi ante su aportació n y la de la Junta de Castill a y León, la cantidad 

máxima de 12.0 12,67 euros, para  sufragar  el coste  salar ial,  incluidas  las 
coti 7.ac io nes por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico con la titu 
lación   ex igida,  conforme  a  la  cláusula  cuarta  del  prcs <.:ntc  Conve nio,  q ue 
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preste se rv1c1os en el ce nt ro/unidad objeLo del "C rece mos", duranle 5 horas 
diarias, así como el abono del seg uro de responsabili dad civil que habrá de ser 
con tratado y pagado por el Ay u ntam ient o. Dicha aportación se rá proporcional al 
tiempo de funcionam ie nto del " Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
comp rendid o entre el l de ene ro y 31 de dici embre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.- El pago 

efectivo ele la s ubvención que se concede.al Ayuntamiento de El Fresno por importe 
máximo de 12. 012, 67 euros, entendido conforme a lo estab lecid o en la estip ulación 
anterior, se efectuará una vez que se proceda'  a la justificación de dichos importes. 

 
El plazo para rea li zar la just ificación de la subvención concluye el día 31 de 

enero  de 2018 y 2019,  y  en la misma se incluirán  los gastos salariales, seguros sociales 
e impuestos, correspondientes al técnico subvencionabl e, así como el coste de la  prima 
del seguro de res ponsabil idad civil, tocio el lo referido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro de l periodo comprend id o entre el I ele enero y 3l de diciemb re 
ele 2017 y 201 8. 

 
La ju sti fic ación de la s ubve nc ión se efectuará po r parte del S ecretario- 

Intervent or con e l Vº Dº de l S r. A lcalde del Ayu ntamien to, medi ant e certi ficac ión e n la 
que se hagan constar los siguientes  extremos: 

 
1. El estado de Ingresos, Obli gaciones Recono cidas y Pagos rea li zados 

correspondiente  s   al  Convenio   suscr ito   para   el  desarrollo   del   Programa 
" Crecemos" 2017 y 20 18. 

2. Que el importe de la subv e nció n ha sido destinado a sufragar el coste salaria l, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
co n la titulación requer ida, que presta servicios durante 5 horas diarias en el 
centro o unidad "C: 1ece mos", así como el seguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no excede del gasto subvencionable 
(coste  salaria_l de  un  técnico  inc luidas  las  co tizaciones  por  cuota  patronal  a  la 
Seguridad Social y el seguro de responsabilidad c ivi1) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que se incluyen otras subvenc iones recib idas  y  las 
aportaciones de los usuar ios , no exceden del gasto  total  realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017 - 2018. 

4. Que el Ay un tam ie nto ha estable c ido un a cuota mens ua l de aportación de. los 
alum nos para el año 2017 y 201 8, de hast a l 80E. 
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5. Que él !\ yun lamien to dispone de la clocu mcntac ió n que ac redi ta las 
circunstanc ias anteri ores, pud iendo ser requer ida en c ualquier momen to por la 
Diputación de Áv ila. 

6. Que el Ay un tamie nto ha cump li do las obli gaciones conten idas en el presente 
co nve nto. 

 
Prev ia just ificac ión e n los mis mos términos antes descritos del semestre an ter ior se 
podrá abo nar el anticipo del semestre siguiente-. .Los plazos de justificación de los 
semestres son del 31  Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

 
CUART A. TITULACIÓN EXIGIBLE AL Pl RSONAL.- La titul ación que 

deben reunir los téc nic os que partic ipen en el Programa "Crecemos", con independencia 
de que su gasto esté subvenci onado, es la de maestro con la especia lización en ed 
ucación  infantil  o  titulo  de  grado  equiv ale nte,  o  el  tí tu lo  ele  téc nico  super ior  en 
educac ión infantil o equivalente. 

 
Junto al certifi cado  efec tuad o  por parte del Secretario-In te rve ntor con  el Vº Bº de l S 
Alcalde del Ay unt amien to para la justi ficac ión de la subvenc ión. se acompañ ará 
fotocopia compulsada del docum en to que acredite la titul ac ión requerida de los técn icos 
conforme a lo estipulado en el párrafo anterior. 

 
QUJNTA. COMISIÓN DE SEGUJMI II NTO.- Se establece una Com isión de 

Seguim ie nto del presente Conven io  que  vela rá  por  e l fie l  cu mp limi e nto de  las 
obl igacioncs cont raíd as y por la consecución de los objeti vos del Programa, que estará 
compuesta por al meno s w1 rep resentante ele cada lnstitució n y que se reunirá, a petici ón 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 2 

años correspondidos entre el 1 de mar zo de 2017 al 31 de dic iembre de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, siem pre y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco s u 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones l itigiosas que 

pudie ran de rivar se del presente Convenio y que no puedan ser resueltas con c rit e rios de 
buen a fe por la Comisión de Seguimiento, y dacia su na tu rale za adm ini st rat iva, será n 
someti das a la jurisdicció n contenc ioso-admin is trativa con fuero en la provincia de 
Áv ila. 
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En prueba de conformi dad, ambas partes firman e l presente documento, por dup li c ado 
ejempl ar en la fecha y lugar indic ados en el encabe zamie n to. 

 
EL/LA ALCALDE/SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE EL BARRACO, PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMB ITO 
RURAL (2017/2018). 

 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 
 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera, Presidente de la 
Excma. Diputación de Ávila, y de otra: 

 
D./Dª José María Manso González , Alcalde/sa del Ayuntam iento de El Barraco. 

 
Ambas part e s se reco nocen con capacidad s uficiente para obligarse y formalizar 

el presente Convenio,  a cuyo efecto, 
 

EXPONEN: 
 

Que la Diputación de Ávila viene suscribiendo, desde el año 2004, varios 
Convenios con la Consejería de Familia e Igualdad de Opo1tunidades de la Junta de 
Castilla y León, con el objeto de estable cer en los Municipios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atención de niños y niñas de O a 3 años, como un medio que  
sirva para conseguir la concil iación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organism o autonómico competente ha previsto promover 
su imp lantación mediante la in clus ión del Programa " Crecemos" en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciació n de los Servicios Sociales, para financ iar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamientos participantes, el mant enimi ento de estos centros de 
aquellas entidades locales del med io rural incluidas en el Programa y  todo  ello  al 
amparo de lo previs to en el artíc ulo 4, Decreto - Ley 1/2014, de 27 de marzo, de 
medidas urgentes para la garantía y co ntin uidad de los servicios públicos en Castilla y 
León, que establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de dic iemb re, de racionalización y sostenibilidad de la 
Adminis tración Local, se preveían como propias de los mun icipios en materia de 
participación en la gestión de la atención primaria de la salud e inspección sanitar ia, en 
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materia de prestación de servic ios sociales, y de promoción y rein serción social, así 
como aque llas otras en materia de educac ión, a las que se refiere n las disposiciones 
adicional decimoquinta y transitorias primera, se gund a y tercera de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre , de racionalización y sosten ibilid ad de la Adm inistración Local, 
continu arán siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las Leyes 
correspondientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la Comun idad de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputación, el artíc ulo 36. l de la Ley de Bases 
reguladoras del Régimen Local establece que son compe tencias propias de la misma las 
que atribuyan e n este concepto las leyes del Estado y de las Comunid ades Autónomas 
en los di ferentes sectores públicos, atribu yénd ose por las leyes sectoriales, diversas 
competencias en este sentid o. 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Ma rco de Cofi nanc iación de los 

Servicios Sociales , en lo que al Programa "Crecemos" para la conciliación de la vida 
familiar y laboral en el medio rural se refiere, inclu ye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determinación de la cuantía, los gastos subv encionables, los plazos de 
just ificación. así como las obligaciones de la Entidad , que deberán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer con claridad , mediante la suscripción del presente Convenio con los 
respetivos Ay untamientos, las relaciones jurídicas y de más elementos de índole ju rídica 
ue posibilit en la cont inuidad del expresado Programa incluid o en el á mbito de los 

arreglo a las siguientes, 
. 

IPULACIONES 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto de l presente Convenio 
determinar, de forma concreta, las fórmulas de colaborac ión entr e la Diputación de 
Ávila y el Ay un tamie nto de El Barraco, durante el año 2017 y 201 8 , para la co ntinuidad 
del Programa "C recemos", impulsando, de este modo, la función soc ial de la atención 
de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de equidad y clave 
para compe nsa r desigualdades de partida, en centros infantile s de menos de 15 plazas 
por unid ad, c uya finalidad es la de favorecer la conciliación de la vida personal, famili ar 
y laboral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el medio rural , al amparo 
de lo esta blecido en el contenido del Acuerdo Marco de Cofinanciac ión para los años 
2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipul ado en el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales, cuyas 
prescripciones  sientan las  bases que deben cumpli rse en la elaboración del presente 
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Convenio ,  mediante  la  susc ripc1o n  del  mis mo,  el  Ayuntamie nto  se  compromete   a 
asum ir las s ig uientes obligac io nes: 

1. In scribir  el  centro,  de  titularidad  municipal ,  en  el  Registro   de  centros  de la 
Co nseje ría de Familia e Igualdad de Oportunidades de Cast illa y León para  la 
conciliac ión de la vida fam ili a r y la boral e n Cast illa y León,  regulado  por el 
Decreto  143/2003, de  18  de dicie mbre. 

2. Cumplir  con  la  exige ncia  e n  c uan to  al  núme ro  máximo  de  niños  y  niñas que 
pu eden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por unid ad . 

3. En el caso de centros con más de una unidad , deberá co ncretar se, al término del 
mes siguie nte a la susc ripción del presente documento, la unidad  incluid a dentro 

" Crecemos "  y, por  tanto, que queda afectada  por lo dispuesto en el  presente 
- - -,-+-::_::;;;! venio. Asimismo, a la entrada del Aula y en luga r visible, deberá figurar tal 

afecc ió n al Programa " Crecemos" , mediante rotulo colocado al efecto, de biendo, 
al tiempo de  la justi ficación , adj untar  la fotografía del  mismo . 

4. Proporcio nar  un  técnico,  con  la  titulac ió n  requerida  confo rme  a  lo dispuesto en 
la estipulac ió n cuarta del vige nte  Convenio  , que se enca rgará  de  la ate nc ió n, en 
la uni dad/centro " Crecemos" , de los niños y niñas , durante cinco  horas  al dí a,  de 
lun es  a viernes, en días  lec tivos. 

5. Procede r a la co ntratació n del seg uro de responsa bilidad  civil. 
6. Aportar el inmue ble donde se desarrollará e l Programa y los  med ios  materia les 

necesa rio s p a ra la prestac ió n del Se rvicio y, en su caso, rea li z ar en e l mismo las 
obras  necesarias  para  garantizar  las  co ndicio nes  mínim as  indica das  por  el 
Órgano  Competente de  la  Junta  de  Castilla  y León: 

a. Cada  loca l donde se  preste  un se rvicio  asiste ncial  dentro  del Programa 
" Crece mos" contará co n un patio de juegos al a ire li bre. Este espacio 
podrá es ta r ubicado fuera de la parce la, o tratarse de una  su perficie 
pública de esparcimi e nto s ie mpre que en el desplazamiento se garantice 
la seg uridad, no sea necesa rio transporte  colec tivo  y  se  encuentre 
ubicado en el e ntorno del ce ntro. 

b. Si el loca l es tuviera ubicado dentro de un recinto ed ucati vo tendrá un 
horario de uso independiente. 

7. Los  recursos   ma teriales  con  los  que  cue nte  el  se rvicio  han  de  favorecer el 
desarrollo     de     las    ac ti vidades,     el     descanso,     juego ,     manipulació n, 
expe rimentac ió n , relac ió n, afec ti vidad, etc., con garant ías de seguridad. 

8. Dispo ner de una lí nea  telefónica . 
9. Sufragar los gastos de funcio namiento  de l  in mueb le  (luz,  agua,  e lec tricidad, 

teléfo no, ca lefacc ión u otros de simila r natura leza), así como los derivados del 
correcto  func ionamie nto del "Crecemos"  (incluido   el  servicio  de  teleas istencia si 
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optasen  por  ello),  pudiendo  utilizar  tale s gastos  a  la  hora  de  justificar  otros 
in gresos distintos a la subvención. 

1O. Comprometerse a fijar corno criterio prioritario de admis ión a aquellos menores 
procedentes de familias con las que se esté in tervinie ndo a través  de  los 
Servicios Sociale s básico s de la Diputación de Ávi la 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en cr iterios objetivo s conforme al 
principio de concurrencia competitiva y aplicarlo en los casos en lo s que la 
demanda sea supe rior al núm ero de plazas disponibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
afios a cargo de mujeres víct im as de violenc ia de géne ro, previa derivación por 
parte del CEAS, durante el tiemp o indisp ensable para realizar los trámites 
oportunos  que  permitan  a  las  mujeres  que  se  encue ntren e n  dich a situación 
r  solver  la situación  de  crisis:  denuncia  a  las  Fuerzas  y Cuerpos de Seguridad 
el Estado (Guardia Civil, Policía) o ulteriores comparecencias, urgencias en el 
centro de salu d/hospital, asesoramiento jurídi co espec ializado previo al juicio , 
comparecencia en sede judici al o cualquier actividad judicial para la que sea 
citada y primera entre vis ta con la trabajadoras social del CEAS,  siempre  y 
cuando no se interfi era en el funcionamiento normal del centro. 

13. Establec imie nto de una cuota mensual de aportación de lo s niño s y niñas que no 
excederá  de 180€. 

14. Elaboración, al final del  año, es decir, a fecha  31 de diciembre de 2017  y 2018, 
de una memoria financiera y técnica del proyecto , que se entregará a la 
Diputación al co mienzo del mes sig uie nte y e n la que se recoge rá como mínimo : 

a. Fecha de puesta en marcha , información eco nó mica, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa. el núm ero de niñ os y niña s por edades, la 
cuota del servicio, actividade s realizadas, rec ursos utili zados, sectores 
atend idos, resultados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 
mode lo oficial facilitado por la Diputació n. 

15. Sin pe1juicio de los in formes que periódicamente puedan solici tarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa " Crece mos". 

 
Por su parte, la Diputació n de Ávil a asume, respecto del Ayuntamiento los siguientes 
compromisos: 

 
1. Coordinar la ejecución del Progran1a a nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su aportación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012,67 euros, para s ufragar el coste salarial, incluidas las 
cotizaciones por cuota patrona l a la Seguridad Social, de un técnico con  la 
titulación  exigida,  conforme a  la  cláusula cuarta  del  prese nte  Convenio , que 
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preste  serv ic ios  en  el  ce ntro/unid ad  objeto  del  "Crecemos",  durante  5  horas 
dia rias, así como el abono de l seguro de res ponsabilidad civil que hab rá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntam ie nto. Dicha aportación será proporc ional a l 
tiempo de funcionamient o del "Crecemos " en el Munic ipio de ntro del per iodo 
comprendido entre el I de enero y 31 de dicie mbr e de 201 7 y 20 18. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y PAGO  DE  LA  SUBVENCIÓN.-  El pago 

efectivo de la subvención que se conce de  al Ayu ntamie nto  de  El Barraca  por  importe 
máx imo  de  12.012,67 euros,  entendido  conform e  a  lo  es tablec ido en  la  est ipulación 

fectuará una vez que se proceda a la justi ficació n de dichos importes. 
 

c. lazo para realizar la justificac ión de la s ubvención concluye el día 31 de 
enero de 2018 y 2019, y en la misma se incluirán los gastos salariales, seguros soc ia les e 
imp uestos, correspond ientes al téc nico  s ubvencionable, así como el coste de la prima 
del seguro de respo nsabilidad civil, todo ello referid o al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo compre ndid o entre el 1 de enero y 31 de diciembre 
de2017y2018. 

 
La justificación de  la  s ubvención  se  efectu ará  por  parte  del  Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del  S r.  Alca lde del Ayuntamiento, mediante  certificación  en  la 
que se hagan co nstar los s igui e ntes extremos: 

 
1. El estado de Ingresos, Obligac io nes Reco nocidas y Pagos real iza dos 

correspondientes al Convenio susc rito para  el  desarrollo  del  Programa 
"Crecemos"  2017  y 20 18. 

2. Que el im porte de la subvención ha sido destinado a sufragar el coste salarial, 
inclu idas las cot izac iones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
con la titulación reque rida, q ue presta servicios durante 5 horas diarias en el 
centro o unidad " Crece mos", así como el seg uro de responsa bilidad civi l. 

3. Que la  subvención  objeto  del  conven io  no  excede  del  gasto  subvencionable 
(coste salar ial de un técnico  inclu idas  las cotiz acio nes  por  cuota  patro nal a  la 
Seg uridad Socia l y e l seg uro de responsa bili dad civ il ) y que la total idad de los 
ingresos,   entre   los   que   se    incluyen   otras   subvenc io nes   recibidas   y    las 
apo rtaciones  de  los  usua rio s,   no   exceden   del   gasto   total   realizado 
correspondi entes al Co nvenio susc rito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017 - 2018. 

4. .   Que  el  Ayun tamiento  ha  establec ido  una  cuota  mens ual  de  aportació n  de 
los alumn os para el año 2017 y 201 8 , de hasta 1 80 €. 
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5. Que el Ayuntamie nto dispone de la documentación que acredita las 
circunstancias anteriores, pudiendo ser requerida en cualqui er momento por la 
Diputación de Ávila. 

6. Que el Ayuntamie nto ha cumplid o las obligaciones contenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa jus tificación e n los mismos términos antes descritos del semest re anterior se 
podrá abonar el anticipo del semestre siguie nte. Los plazos de justificación de los 
semestres son del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto de 20 l 7, 31 de Enero de 2018 y 31 

,.,....--· ._?s   to de20  1 .8 

CUARTA.  TITULACIÓN  EXIGIBLE AL  PERSONAL.-  La titulación que 
   

e-- deben reunir los técnicos que pa1t icipen en el Programa "Crecemos", con ind ependencia 
de que su gasto esté subvenci onado. es la de maestro con la especia lización en 
educación infantil o titulo de grado equivalente, o el título de técnico superior en 
educación infantil o equivale nte. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario-Interventor con el Vº 8° del Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento para la just ificación de la subvención, se acompañará 
fotocopia compu lsada del documento que acredite la titulación requerida de los técnicos 
conforme a lo estip ulado en el párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Comisión de 

Seguimient o del presente Convenio que velará por el fiel cump limiento de las 
obligaciones contraídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que estará 
comp uesta por al menos un representante de cada Institución y que se reunirá , a petición 
de cua lquiera de las partes y en todo caso una vez al año. para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA . VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 2 

años correspondidos entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembre de 2018 con la 
posibi lidad de prórroga, siempre y cuando venga recog ido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones li tigiosas que 

pudieran derivarse del presente Convenio y que no puedan ser resueltas con criterios de 
buena fe por la Comisión de Seguimiento, y dada su naturaleza administrativa, serán 
sometidas a la jurisdicció n contencioso-admini strativa con fuero en la provincia de 
Ávila. 

 
 
 
 

ww w. d i p u t ac i o n a v i l a . e s 
Avda  Juan Pablo 11. nº 20  1  05003   Av11a  I Tel  920 257 474 -  Fax  920 250 155 6 



 

 
 

   
 
 
 
 
 

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento, por duplicado 
eje en la fecha y luga r indicado s en el encabezamiento. 

 
EL/LA ALCALDE/SA 
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CONVENIO ESPEC ÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL, P ARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA "CRECEMOS ", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO 

RURAL (2017/2018). 
 
 

Ávila, a 5 de  Mayo de 2017 
 
 
 

De una parte, el Ilm o. Sr. D. Jes ús Manu el S á nc hez Ca brera, Preside nte de la 
Excma.  Diputación  de  Ávila , y de otra: 

 
D./Dª  Guillermo  Pulido Vinuesa  , Alc a ld e /sa del Ayuntamient o  de El Arenal. 

 
Ambas partes se reco nocen con capacidad sufic ie nte para obligarse y formalizar 

el presente Co nvenio, a c uyo efec to, 
 

EXPONEN: 
 

Que la Diputa c ió n  de  Ávila viene  susc ribie ndo,  desde  el  año  2004,  varios 
Conv enios con la Conse jería de Familia e Igua ldad de  Oportunidades  de  la  Junta  de 
Castilla y León, con el o bjeto de establec er en los M un ic ipios de la Provin c ia , ce ntros y 
servicios dir ig idos a la a tenc ió n de niños y niñas de O a 3 años,  co mo un  medio que  
sirva para conseg uir la con ciliac ió n de la vida fami lia r y la bo ral e n el ámbito rural. No 
obstante, desde  el año 2012, el o rga nismo autonó mico  co mpetente ha  previsto  promove r 
s u imp lantació n mediante  la  inclusió n del Programa " C recemos"  en  el  Acuerdo Marco 
de Cofinanciación  de  los  Servicios Socia les ,  p a ra financiar, junt o  con  las  Diputaciones 
P rovincial es y lo s Ay unt amie ntos participantes, el mantenimiento de estos centros de 
aquellas entidade s loc ales d el medio  rural  incluidas  en  el  Programa  y  tod o  ello  al 
amparo de lo prev is t o e n e l artículo 4, Dec reto - Ley  1/2014 ,  de  27  de  marzo,  de 
medidas urgentes para la ga rantí a y co ntinuid ad de los se rvic ios púb lico s e n Cas tilla y 
León, que establece que  las co mpetencias que,  co n carácter previo  a  la  e ntrada e n  vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de dicie mbre, de racio na li zac ió n y sos teni bilidad de la 
Administración Local, se preve ían com o  propias  de  los  mun icipi os  en  materia  de 
participa c ión en la ges tió n de la a tenc ió n prim ar ia de la sa lud e inspección sa nitaria, en 
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materia de prestación  de  servicios  so ciales ,  y  de  promoción  y  reinserción  soc ia l,  así 
como aq uellas  ot ras en materia  de  educació n,  a  las  que  se  re fier en las  dis posic io nes 
ad iciona l decimoq uint a  y transitorias  primera, seg unda  y tercera  de  la  Ley 27/2013 ,  de 
27  de  dic iembre,  de  racio nalizac ió n  y  sos teni bili dad  de   la  Adm ini s tració n  Local, 
cont inua rán s ie ndo ejercidas por los munic ipios en los términos previstos en las Leyes 
correspo ndientes, en tanto no  hayan  s ido  as umidas  por  parte  de  la  Co munid ad  de 
Castilla  y  León.  Con  respecto  a  la   D iputació n,  el  artícu lo   36.1  de  la  Ley  de   Bases 
reg ula doras del Régim en Local esta blece  que son compete  nc ias  propias  de la misma  las 
que  atribuyan  en  este concepto  las   leyes   del  Estado  y de  las  Comunidad es  Autóno mas 
en los difere ntes sectores públ icos , a tribuyéndose por las leyes sec toria les , diversas 
competencias  e n es te sentid o. 

 
Así pues, e l co nte nido de l menc io nado Ac ue rdo Marco de Cofinanciació n de los 

Servic ios Social es, en lo que al Programa  "Crece mos"  para  la  conci liac ión  de  la  vida 
famil iar y labora l e n e l medio rural se refiere, incluye los objetivo s, los criterios  para su 
conces ió n, la de term inació n de la c ua ntía, lo s ga s tos subvenc io nables , los plazos de 
justifi cación , así como las o blig acio nes de la Entid ad, que debe rán tenerse en cue nta al 
objeto de estab lece r con claridad , med iante la s usc ripció n del p resente Convenio con los 
respetivos Ayuntam ientos , las  relac iones  j urídica s  y demás ele mentos  de índole jurídica 
que  posibiliten  la  co ntin uidad  del  expresado   Programa   inc luido  en   el  ámbito  de   los 
Se rvicios Soc ia les, a cuyo  efecto  se  presenta  el  correspond ie nte  para  el  año  2017  y 
2018; y ello  con arreglo a  las  siguientes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto  del  prese nte  Co  nve nio 

deter minar, de forma  conc reta,  las  fórmulas  de  co labo ració n  entre  la  Diputación  de 
Ávila  y el Ayuntamiento  de El Arena l, durante el año 201 7  y 20 1 8 ,  para  la  co ntinuidad 
del Programa  " Crecemos"  ,  im pulsa ndo , de este  modo ,  la func ió n soc ia l  de  la atención 
de niño s y niña s de O a 3  años en el á mbito rural, como  factor básico  de  equidad  y clave 
para  compensar  desigualdades  de  pa rtida,  en  centros  infa nt il es   de  menos  de  15  plazas 
por unidad, cuya finalidad  es  la de favorecer  la  co ncil iac ió n de  la vida  persona l, familia-r 
y labora l de  las  familias de la provincia  de  Áv il a que viven en e l med io ru ral,  a l amparo 
de lo es tablec ido en  el contenido  del  Acue rdo  Marco  de  Cofinanciació n  para  los  años 
2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De confo rmidad con lo 

estipulado e n e l Acuerdo Marco de Cofi nanc iac ió n de los Se rvicios Socia les, cuyas 
prescripciones  sie ntan  las  bases  que  deben  c um plirse  en  la  e la borac ión  del prese  nte 
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Convenio,   mediante   la   suscripción   del   mismo ,   el   Ayuntamiento    se   comprometea 
as umir las s iguientes ob ligac iones: 

1. Inscribir  el  centro,  de  titularidad  municipal ,  en   el  Regi stro  de  centros  de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
conciliación de la vida familiar y la boral en Castilla y León, regulado por el 
Decreto 143/2003, de 18 de diciembre. 

2. Cumplir  con  la exigencia  en  cuanto  al  número  máximo de  niños  y  niña s que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por unidad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad , deberá concretarse, al término del 
mes siguie nte a la s usc ripción del presente documento, la unidad incluida dentro 
del "Crecemos" y, por tanto , que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asim ismo, a la entrada del Aula y en luga r visible, deberá figurar tal 
afección al Programa " Crecemos" , mediante rotulo coloca do al efecto , debiendo, 
al tiempo de la j usti fic ació n, adj unt ar la fotografía del mis mo. 

4. Proporcionar  un  téc nico ,  con  la  titulación   requerida  conforme  a  lo  dispuesto  en 
la  estipulación  cuarta  del vigente  Convenio,  que  se  encargará  de  la  a tenció n,  en 
la unidad /centro " Crecemos ", de los niño s y niña s, durante cinco  horas al día, de 
lunes a  viernes, en día s  lec tivos. 

5. Proceder a  la contratación  del seguro de  responsabilidad civil. 
6. Aportar el inmueble donde se desarrollará el Programa y los medios materiales 

necesarios para la prestación del Servicio y, en su caso, realizar en el mismo las 
obras necesarias para garant izar las condiciones mínimas indicada s por el 
Órgano Competente de la Junta de Castilla y León: 

a. Cada  local donde  se  preste  un  servicio   asis  te nc ia l  dentro  del  Programa 
" Crecemos " contará con  un  patio  de  juegos  al  aire  libre.  Este  espacio 
podrá estar ubicado fuera de la  parce la ,  o  tratar se  de  una  s upe rficie 
pública  de  esparc imien to  siempre  que  en  el desplaza  mie nto  se  garantice 
la  seg uridad ,  no  sea  nece sa rio  transporte  colectivo  y  se   encuentre 
ubicado  en  el entorno  del centro. 

b. Si el local estuviera ubicado dentro  de  un  recin to  educativo  tendrá  un 
horario de  uso  in dependiente. 

7. Los recursos materiales con los que cuente el se rvicio han de favorecer el 
desarrollo de  las  act ividades,  el  descanso,  juego, manipulación  , 
experimentación  , relación, afectividad , etc., con garantías de seguridad. 

8. Disponer de  una  línea telefónica. 
9. Sufragar los gastos de funciona miento del inmueble (luz, agua, electricidad, 

teléfono, calefacción u otros de simila r naturale za) , así como los deri vados del 
coITecto funcio nam iento del "Crecemos" (incluido el servicio de teleasistencia si 
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optasen  por  ello),   pudiendo   utili za r  tales  gastos  a  la  hora  de  just ificar  otros 
in gresos dis t intos a la s ubvenció n. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prio ritario de admis ió n a aquellos me nor es 
procede ntes de familias con  las  que  se  es té  in tervi nie ndo  a  través  de  los  
Servic ios Sociales  básic os de la Diputac ió n de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme al 
principio de conc urrencia compet itiva y aplicarlo en los casos en los que la 
demanda sea superio r al núm ero de plazas dis ponibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos,  a  los  niño s  y  niña s de O a 3 
años a cargo de m ujere s víctima s de vio le ncia de género previa derivación  por 
parte del CEAS, durant e e l tiempo indisp ensa ble  para  realizar  los  trámites 
oportunos que pe rmitan a las muj e res que  se  enc uentren  en  dicha  situación 
resolve r  la  situació n  de  cr is is : denuncia  a  las  Fuerzas  y Cuerpos  de  Seguridad 
de l Estado (Guard ia Civil , Policía) o ulterio res comparece ncia s. urgenc ias en el 
centro de salu d/hos pita l, asesoramiento jurídic o especia li zado previo al j uici o, 
comparecencia en sede judicial o c ualquie r acti vidad  judicial  para  la  que  sea 
citada y primera entrevis ta co n la trabajadoras soc ial  del  C EAS,  sie mpre  y 
cuando no se inte rfiera e n e l func ion am ie nto normal del ce ntro. 

13. Establec imi e nto de una cuota mens ual de aportación de lo s niños y niña s que no 
exce de rá de 180€. 

14. Elaboración,  al final del año,  es  decir. a  fecha 31  de dicie mbre de 2017 y 2018, _¿;...=--+-tt11 
de una memoria financiera y técnica del proyecto, que se entregará  a  la 
Diputación al comienzo del mes siguiente y en la que se recogerá como mínimo: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica,  periodo  y  horario de 
func ionam ie nto del Programa, el número de niños y niñas por edades, la 
cuota del se rvicio, actividades rea li zadas, rec ursos util izados, sectores 
atendidos, resultados obtenidos y valo ración del prog rama, con arreglo al 
modelo ofic ial facil itado por la Diputac ió n. 

15. Sin  pe1juicio de    los    informes    que    periódicamente    puedan    solici tarse al 
Ayunta mie nto en re lación con el Programa " Crece mos". 

 
Por su parte, la Diputación de Ávila asume, res pec to del Ayunt amie nto los siguientes 
compromisos: 

 
1. Coord inar la ejec ución  del P rograma a nivel  provincial. 
2. Abonar, medi ante su aportación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012 ,67 e uros, para sufragar el cos te salarial, incluidas las 
cotizaciones por cuota patronal a la Seg uridad  Social.  de  un  técnico  con  la 
titula ción exigida, conforme  a  la  cláus ula  cuarta del  presente  Convenio,  que 
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preste serv1c1os e n el centro/unidad objeto del " Crecemos" , durante 5 horas 
diarias, así como el abono del seguro de respon sa bili dad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por e l Ayuntam iento. Dicha aportac ión será proporcional al 
tiempo de funcionam iento del " Crecemos" en el M un ic ipio dentro del periodo 
comprendido entre el  I  de  enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y PAGO  DE LA SUBVENCIÓN.- El pago 

efectivo de la subvención que se concede al Ayunta mie nto de El Arenal por importe 
máximo de 12.012,67 euros, entendido conforme a lo esta blecido en la estipul ación 
anterior, se efectuará  una vez que se proceda a la justificació n  de dichos importes. 

 
El plazo para realizar la justificación de  la  s ubve nció n  concluye  el  día  31  de 

enero de 2018  y 2019,  y  en la  misma se  incluirán  los  gastos sala riales  , seg uros sociales 
e impuestos , corres pond ie ntes al  técnico  subvenciona  ble,  así  como el  coste de  la  prima 
del  seguro  de  responsa bilid ad civ il, todo  ello  referido  al tiempo  en  el  que  efectivamente 
se  haya  prestado,  dentro  del  periodo  comprendido  entre el  I  de  enero  y  31  de  diciembre 
de  2017  y 2018. 

 
La  justificación  de  la  subvención  se  efectua rá  por  parte   del   Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del  Sr. Alcalde del  Ayunta mie nto,  mediante ce11ificac  ió n en  la 
que    se  hagan constar  los siguientes extremos: 

 
1. El estado de Ingresos, Obligaciones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondientes   al  Convenio   suscrito   para   el   desarrollo   del   Programa 
" Crecemos" 20 17 y 2018. 

2. Que el imp orte de la s ubvención ha sido destinado  a sufragar  e l coste salaria l, 
incluida s las co tizac io nes por cuo ta patronal  a  la Seguridad  Social, de  un técnico 
con la titulación requerida,  que  presta  servic ios  durante  5  horas  diarias  en  el 
centro o unidad  " C rece mos", así  como el se guro  de  responsa bilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no  excede  del  gasto  subvencionab le 
(coste salarial de un téc nico incluidas las co tizac io nes por cuot a patronal a la 
Seguridad Social y el seg mo de responsab ilidad civil) y que la totalidad de los 
ingresos ,  entre  los  que   se   incluyen   otras   subv encio nes   recibidas   y   las 
apo rtaciones   de   los   us uario s,    no   exceden    del   gas to    total    reali zado 
con espondie ntes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017  - 2018. 

4. Que  el  Ayuntamie nto  ha  establecido  una cuota  mensual  de  aportac ió n de los 
alumnos para el año 2017 y 2018, de hasta 180€. 
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5. Que el Ayuntamiento disp one de la  documentación  que  acredita  las 
circunstanc ias nteriores, pudiendo ser requerida en cualquier momento po r la 
Diput ación de Avila. 

6. Que el Ayuntamiento ha cumplido las obligaciones contenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa jus tificación en los mis mos términos antes descritos del semestre anterior se 
podrá abonar el anticipo del semestre sig uiente. Los plazos de justificación de los 
semestres son del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

 
CUARTA.  TITULACIÓN  EXIGIBLE  AL PERSONAL.-  La  titulación que 

deben reunir los técnicos que participen en el Programa "Crecemos", con independencia 
de que su gasto esté subvencionado, es la  de  maestro  con  la  espec ialización  en 
educa ción infantil o titulo de grado equivalente, o el título de técnico superio r en 
educación infantil o equivalente. 

 
Junto al certificado  efectuado  por  parte del Secreta rio-Interventor  con e l Vº  Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento para la justificación de la s ubvención, se acompañará ......._ ---t 

fotocopia compu lsada del documento que acredite la titu lación requerida de los técnico 
conforme a lo estipulado en el párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Comisión de 

Seguimiento del prese nte Convenio que velará por el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contraídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un representante de cada Inst itución y que se re unirá, a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia de l Convenio será de 2 

años correspondid os entr e el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembr e de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, siempre y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones litigiosas que 

pudieran derivarse del presente Conve nio y que no puedan ser resueltas con criterios de 
buena fe por la Comisión de Seguim ie nto, y dada su natu raleza administrativa, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-adm inistrativa con fuero en la provincia de 
Ávila. 
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En prueba de confo rmidad, ambas partes firman el presente documento , por dupl icado 
ejemplar en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento. 

 
EL PRESIDENTE EL/LA ALCALDE /SA 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE CRESPOS, PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO 

RURAL (2017/2018). 
 
 

Ávila, a 5 de  Mayo de 201 7 
 
 
 

De  una  par te,  el  Ilm o.  Sr.  D.  Jesús  Manuel  Sánch ez   Cabrera,  Presidente  de  la 
E xcma. Diputación  de  Ávila, y de otra: 

 
D./Dª Jesús Hernánde z Rodríguez, Alca lde/sa del Ayuntamiento de Cres pos. 

 
Ambas partes se reco noc en con capacidad sufic ie nte para obligarse y formaliza r 

el presente Co nvenio, a cuyo efecto, 
 

EXPONEN: 
 

Que   la   Diputació n  de   Ávila    viene  susc ribiendo,  desde  el   año   2004,   varios 
C on venios co n la Co n se j e ría de Famili a  e  Igua ldad  de Oportunid ades  de la Junt a de 
Cas tilla y León, co n e l objeto de estab lece r e n los Muni c ipios de  la Provincia  centros y 
serv icios diri g idos  a la  a te nc ió n de  nifio s y niña s de O a  3  a ño s, como  un medio que 
s irva para co nseg uir la co ncili ac ió n de la vida fa mili ar y la boral en el ám bito rural. No 
obstante, desde el año  2012, e l  o rga nismo auto nómico  competente  ha  previsto  promover 
su implantació n  med ia nte  la  in cl usió n  del Programa " Crecemos"  en  el Acuerdo  Marco 
de Cofinanciac ión de los Servic ios Soc ia les, para financ ia r, junto con las Diputacio nes 
Provinciales y los Ayunta mie ntos  partic ipantes,  el  ma nte nim iento de  estos  centros de 
aque llas  e ntidades  locales  del  medio  rural  incluidas  en  el  Programa  y   todo  ello  al 
amparo de  lo  previs to  en  el  a r tícu lo  4 ,  Decreto  -  Ley  1/2014,  de  27  de  ma rzo,  de 
med idas urgentes para la ga rantía y co ntin uidad de lo s se rvic ios públi cos en Casti lla y 
León, que establece  que  la s  co mpete nc ias que, co n ca rác ter  previo a la e ntrada en vigo r 
de la Ley 27/2013, de 27  de  dicie mbre,  de  racionali zació n  y  sos te nib ilidad  de  la 
Adminis tració n Local, se preveían como propias de los  municipios  en  mate ria  de 
participación  en  la  gestión de  la atenc ió n primaria de la  sal ud  e  inspecció n sanitaria , en 
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materia de prestación de servic ios soc  ia les,  y  de  promoció n  y  reinse rción  social,  así 
como aq uellas otras en materia de ed ucac ió n,  a  las  que  se  refie ren  las  dispos ic iones 
adicio nal dec imoq uinta y transito rias  prime ra,  seg unda  y tercera  de  la  Ley 27/2013, de 
27  de  dic iem bre.  de  rac io na li zació n  y  soste nibili dad  de  la  Ad mi nis trac ió n  Local, 
co ntinua rán s ie ndo eje rc idas por los munic ipios e n los térm inos previs tos en las Leyes 
correspondi entes, en  tanto  no  hayan  s ido  asum idas  por  parte  de  la  Comun idad  de 
Castilla  y  León.  Con  respecto  a  la  D iputació n,  el  a rtíc ulo  36 .1  de  la  Ley  de  Bases 
reg uladoras del Rég im e n Loca l es tablece que so n co mpetenc ias propias de la misma las 
que atr ibu ya n e n es te co nce pto las leyes  del Esta do y de  las Comunidades  A utó no mas 
en los difere ntes sec to res públicos,  at ribuyé ndose  por  las  leyes  sec toriales,  diversas 
comp etenc ias  e n es te sentido. 

 
Así pu es , e l  co ntenido del menc ionado  Acuerdo Marco de  Cofinanciac ión de -los 

Ser vicios Soc ia les, en lo q ue a l Programa "C recemos" para  la  c on c iliaci ón de la vida 
fami liar y la boral e n e l me dio rural se refiere, incl uye los o bjetivos, los c rit e ri os para su 
concesió n,  la  determinac ió n  de  la  c uantía,  los  gastos  subvenc io nables,  los  plazos_ de 
justificación,  as í co mo  las  obligac io n es  de la Entidad, qu·e   deberán tenerse  en  cuentaá  -l      r 

objeto de establece r con c la ridad, mediante la suscr ipción del presente Conve nio co n los 
respetivos Ayuntamientos , las r e lacio nes j urídicas y demás elementos de índo le j urídica 
que  posibilit e n  la   co ntinu idad  del  e xpresado  Programa  incl uido  en  el  á mb ito  de  los 
Se rvic ios Soc ia les, a c uyo efecto se presenta  e l  co rres pond ie nte  para el  afio 201  y 
2018; y e llo co n arreg lo a las s iguie ntes, 

 

ESTIPUL ACIONES 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es o bjeto del presente Convenio 
determinar,  de  forma  co ncreta,  las  fórmulas  de  colaboración   entre  la   Dipu tación   de 
Ávila y el Ayuntamie nto de  Crespos,  d urante  el afio  2017  y 2018,  para  la  co ntinui dad 
del  Programa  " Crece mos",   impu lsa ndo, de este  modo,  la  funció n  socia  l de  la atención 
de niños y niñ as de O a 3 años  en e l ám bito rural, co mo factor básico de equidad y clave para 
compensa r des igualdades  de  partida,  en ce ntros  infanti les  de  menos  de  15  plazas por 
unidad, cuya finalidad es  la  de favorece r  la co ncili ac ió n de  la vida  personal, familiar y la 
boral de  las  fa milias  de  la  provi nc ia  de  Ávila que  viven en el medio rural, al  amparo de 
lo es ta blec ido en e l co ntenido del Acuerdo  Marco  de Cofinanciación  para  los  afios 2017 y 
2018 . 

 
SEGUNDA. COMP ROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad co n lo 

estipulado en e l Ac uerdo Marco de Cofi nanc iac ió n de los Se rvicios Soc iales, cuyas 
prescripcio nes  sie ntan  las  bases  que  de ben  cum plirse  en  la  ela boració n del presente 
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Convenio,  mediante  la  s uscripc1o n  del  mismo ,  el  Ayuntamiento   se   comp romete  a 
asum ir  las  s iguiente s obligaciones: 

1. Inscribir  el  ce ntro,  de   titu laridad  munici pal,  e n  e l  Registro  de   centros  de la 
Consejería  de  Familia  e  Ig ualdad   de  Opo1i unidades  de  Castilla  y  León  para  la 
co nciliac ión de la vida famili ar y la boral e n Cas tilla y León, regu lado por  el 
Decreto  143 /2003,  de  18  de diciembre. 

2. Cum plir  con  la  exigencia  en cuanto al número  máx imo  de  niños y niñ as que 
pueden  acceder al P rog rama, es to es,  menos de  15 por  unidad. 

3. En el caso de centros con más de una  unidad, deberá concretarse, al  término del 
mes sig uie nte a la suscripci ón del presente documento, la unidad incluida dentro 
del " C rece mos" y, por tanto, que queda afec tada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asimismo, a la entrada del Aula y en luga r visible , deberá fig urar ta l 
afecc   ió n al Programa " Crecemos" , mediante rotulo colocado al efecto, debiendo, 
al tiem po de la justificaci ón, adjuntar la fo tografía del mismo. 

4. Proporcionar un técnico, con  la titulac ió n reque rida co nfo rme a  lo  dis p uesto  en 
la  es ti pulación cua1ia del  vige nte  Convenio , que se encargará de  la  a tención, en 
la unidad /centro " Crecemos" , de lo s niños y niñas, d urante cinco horas al día, de 
lunes a vie rnes, en días lec tivos . 

5. Proceder a la  co ntratación  del seguro de res ponsab ili dad civil. 
6. Aportar el inm ueb le donde se desa rrollará e l Programa y los med io s materiales 

necesa rios para la prestación del Se rv ic io y, e n s u caso, realizar en el mismo las 
obras  necesa rias  para  garantizar  las  co ndicione s  mínimas  indica das  por  el 
Órgano Competente  de  la  Jun  ta  de Castilla  y León: 

a. Cada  local  donde se preste un se rv icio  as is tencial dentro del Programa 
" Crecemos " contará con un patio de juegos al aire libre. Este espacio 
podrá estar ubi ca do fuera de la parce la, o tratarse  de  una  superficie 
pública de esparcimie nto  siempre que en  el desplaza m ien to se garantice 
la  seg uridad,  no  sea  necesa rio  trans porte  colecti vo  y   se  encuentre 
ubic ado en el e nto rno del ce ntro. 

b. Si  el  loca l  estuviera  ubicado  dentro de  un  recinto  educativo  tendrá un 
horario de  uso  indepe ndie nte. 

7. Los  recursos  materiales  con  los  que   cue nte   el  servicio   han   de   favorecer  el 
desa rrollo   de   las   activi dades,   el   descanso,    juego ,    manipulación, 
experimentac ión , relac ió n, afect ividad,  etc., con garantías de seg uridad . 

8. Disponer  de  una línea  telefó nic a. 
9. Sufragar los gastos de funcionamiento  del  inmue ble  ( luz ,  agua,  electricidad , 

teléfo no, ca lefacc ió n u otros de simil ar naturaleza), as í como lo s derivados del 
correcto  funcionan1iento  del " Crecemos"  (incluido  el servic io  de  telea siste ncia si 
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optasen por ello) , pudiendo utili za r tales gastos a la hora  de  justificar  otros 
ingreso s dis tintos a la subvenció n. 

1O. Compromete rse a fijar como criterio prioritario de admi sió n a aquellos menores 
procedentes de familias con las que se esté in tervin iendo a través de los 
Servicios Socia les básico s de la Diputación de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme  al 
principio de concurrencia competiti va y aplica rlo e n los casos en los que la 
demanda sea superior al número de plazas dispo nibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos, a los niños  y  niñas de O a 3 
años a cargo de m ujer es víct imas de vio lencia de género, previa derivac ió n por 
parte del CEAS, durante el tiempo in dis pensable para reali za r los trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que  se  encuentren  en  dicha  situación 
resolver la s ituación  de crisis:  denuncia  a  las  Fuerzas  y Cue rpos de Seguridad 
del Estad o (Guardia Civ il, Policía) o ulteriores comparecencias , urgencia s en el 
centro de salud /hospital, asesoramie nto jurídic o espec ializado previo al juici o, 
comparecencia  en se de  judicial  o cua lqu ie r acti vidad  judici al para  la que sea 
citada y primera entrevista con la trabajadoras  soc ia l  de l  CEAS,  siempr-e  y 
cuando no se in ter fiera  en el funcionamiento normal de l centro. 

13. Establec imien to de una cuota mens ual de aportación de los niños y niñas que no 
excederá  de 180€. 

14. Elaboración, al final del año, es decir, a fecha 31 de  dic ie mbr e de  2017  y 2018, 
de una memor ia financiera y técnica del  proyecto,  que  se  entregará  a  la 
Diputación al co mienzo del mes s iguie nte y en la que se reco gerá como mínimo : 

a. Fecha de puesta en marcha , información econó mica, perio do y horario de 
funcionamiento del Programa, el número de niño s y niña s por edades, la 
cuota del se rvici o, actividades rea li zadas, recursos utili zados, sec tores 
atendidos, resultado s obtenidos y valoració n del programa, con arreglo al 
modelo oficial facili tad o por la Diputación. 

15. Sin pe1j uicio de los informes que per ió dica mente puedan soli ci tarse al 
Ayuntan1ientoen  relación  con el Programa  "Crecemos" . 

 
Por su parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayunt amiento los siguientes 
compromisos: 

 
1. Coordinar  la ejecución del  Programa  a  nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su apo1tación y la de la Junta de Castilla y León, la can tidad 

máxima de 12.012,67 euros, para sufragar el coste sala rial, incluid as  las 
cotizaciones por cuota patronal a la  Se guridad  Socia l,  de  un  técnico  con  la 
titulac ió n ex igida,  conforme  a  la  clá us ula  cuarta del  presente  Convenio, que 
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Dpi u t n,\Vila 
FAMILIA, DEPENDENCIA 

Y  OPORTUNIDADES 

 
 
 
 
 

preste serv1c1o s e n  el  ce ntro/unidad  objeto  del  "Crecemos",  durante  5  horas 
diaria s, así com o  el a bono  del seg uro de  respons abilid ad  civil que  habr á de ser 
co ntratado y pagado por e l Ay untamie nto. Dicha a portació n se rá proporcional al 
tiempo de funcion amie nto del " C recemos" en el Municipi o de ntro del periodo 
comprendido entr e e l 1 de enero y 3 1  de diciembr e de 2017 y 201 8. 

f1 TERCERA.   JUSTIFICACIÓN   Y   PAGO   DE   LA   SUBVENCIÓN.-   El pago 
efectivo de la subve nció n que se co ncede al Ayuntami ento de Cres pos por impo rte 
máximo de 12.012,67 euros,  entendido  conforme  a  lo  establec ido  en  la  estipulación 
ant erior, se efectuará una vez que se proceda a la justificaci ó n de dic hos impottes. 

 
\  El  plazo  para  reali zar   la  justificación   de  la  subvenció n  co nclu ye  el  día 31  de 

enero de 2018 y 2019, y en la mis ma se incluirán los  g a st os  sa la rial es,  se guros sociale s 
e impu es tos, corr es pondi entes al técnico subvencionable,  as í  c o mo el coste de la  prima 
del seg uro de  responsabilidad  civil , todo  ello  referido  al tie m po  en e l que efec tivamente 
se haya  pres tado, de ntro  de l periodo comprendid o entre el 1 de ene ro y 31 de dic iembre 
de  2017  y 2018. 

 
La  justific ació n  de la  s ub ve nció n  se  efectua rá   por  pa rte del  Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del S r. Alcalde del Ayuntamiento, media nte certifi cación en la 
que se hagan con star los s ig uie ntes extremos : 

 
1. El  es tado  de  Ing reso s,  Obligacio nes Reconoc idas   y   Pagos   reali zados 

corres pondientes al Convenjo s usc rito para el desarrollo del  Programa 
"Crecemos"  201 7 y 2018. 

2. Que el importe de  la  su bvención ha  sido destinado a sufraga r e l co ste salarial, 
incluidas las coti zacion es por c uota patronal a la Seg ur idad Soc ia l, de un técnico 
con  la  titula ció n  req ue rida,  que  presta  servicios  durante  5  horas  diar ias  en  el 
ce ntro o unidad "Crece mo s" , as í como el seg uro de  respo nsa bilidad civil. 

3. Que la subvenció n o bjeto del co nvenio no excede del  gas  to  subvencionabl e 
(coste salarial de un técnico in c luida s las co tizac io nes por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el se guro de responsa bilidad civil ) y que la totalidad de los 
ingresos, entre lo s  q ue  se  incluyen  otras  s ub venc io nes  recibida s  y  las 
aportacion es   de    los    us ua rios ,   no    exceden    del    gas to    to tal    realiz ado 
corre spondient es al Co nvenio suscrito para el desarroll o del P rograma Crecemos 
2017  - 2018. 

4. Qu e e l Ayuntamie nto  ha esta bleci do  una  cuo ta  mens ua l de  a po rtación de lo s 
a lumnos para el año 2017 y 2018, de hasta 180€. 
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5. Que  el Ayuntamiento  dispone  de  la  documen tación   que   acredita   las 
circuns tancias anteriores, pudiendo ser requerida en cualquier momento por la 
Diputac ión de Ávi la. 

6. Que el Ay untam ien to ha cumplido las oblig aciones contenidas en el prese nte 
conven io. 

 
Previa justificación en los mismos términos antes descritos del semest re anteri or se 
podrá abonar el anticipo del semestre sigu iente. Los plazos de justificación de  los 
semes tres son del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018  y  31 
de Agosto de 2018. 

 

CUARTA.  TITULACIÓN   EXIGIBLE  AL  PERSONAL.-   La  titulación que 
deben reunir los técnicos que participen  en el Programa  'Crecemos", con independencia 
de que su gasto esté subvencionado, es la de maestro con  la  especialización  en-· 
educación in fantil o titulo de grado equivalente, o el título de  técnico  superim  en 
educación infantil o equivalent e. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario-Interventor con el Vº Bº de l Sr. 
Alca lde del Ay untamiento para la justificación de la subvención, se acompañará 
fotocopia compu lsada del docum ento que acredite la ti tulación requerida de los técnicos 
conforme a lo estipulad o en el párrafo anterior. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Comisión de 

Seguimiento del presente Conve nio que velará por el fiel cumplim iento de las 
obligaciones contraídas y por la consecución de los objetivos del Programa. que estará 
compuesta por al menos un representante de cada Inst itución y que se reun irá, a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluac ión de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 2 

años correspondid os entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciemb re de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, siempre y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones litigiosas que 

pudie ran derivarse del presente Convenio y que no pued an se r resueltas con crite rios de 
buena fe por la Comisión de Seguimiento, y dada su natura le za administrativa, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa con fuero en la provincia  de 
Ávila. 
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En prueba de confo rmidad , ambas partes firman el presente documento , por duplica do 
ejemplar en la fecha y  lu ga r ind ica dos en el encab ezamie nto. 

 
EL PRESIDEN  E EL/LA ALCALDE /SA 

 
 

/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.diputacionavila.es 7 
Av da. Juan Pablo 11, nº 20  1   05003    Ávila  I  Tel. : 920 257 474 -   Fax : 920 250 155 

 
 

 
 

 
 

http://www.diputacionavila.es/


 

   
 
 
 
 
 
 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE CASAVIEJA, PARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE FACILITAR LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN EL AMBITO 

RURAL (2017/2018) . 
 

Áv ila,  a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte. el Ilmo . S r. D. Jesús Ma nue l Sánc hez Cabrera, Pres ide nte de la 
Excma. Diput ació n de Ávila . y de otra : 

 
D./Dª Francisco   .Jimé nez  Ramos, Alca lde/sa  del Ayunt amiento de Casavieja. 

 
Amb as partes se reconocen con capacidad suficie nte para obligarse  y formalizar 

el presente Convenio, a cuyo efecto, 
 

EXPONEN: 
 

Qu e la Diputac ió n de Ávila vie ne s uscrib ie nd o, desde el afio 2004, varios 
Convenios con la Co nse jería de Familia e Ig ualdad de Oportunidades  de  la  J unta de Castilla 
y León, con el o bjeto de establece r en los  Munic i pios  de  la Prov i nc ia ,  ce ntros y se rvic 
ios  dirigidos a  la  a tenció n de  niños  y  niñ as  de O a  3 años, como  un  med io  q ue s irva 
para conseguir la co nc ili ac ió n de la vida famili a r y la boral en el á m bito rural. No 
obstante, desde el año 2012, e l o rganis mo auto nó mico co mpetente ha p rev is to promove r 
su  implantación  media nte  la  inclus ió n del Programa " Crece mos "  en e l Acuerdo Marco 
de Cofinanciac ió n de los Se rvic ios Soc ia les, para fi nanc ia r, j unto con las Diputacio nes 
Provinciales y los Ay un tamie ntos partic ip a ntes, el man tenim ie nto de estos cent ros de 
aquellas entidades loca les de l  medio  ru ral  incluidas  en  e l  Programa  y  todo  ello  al 
amparo de lo previs to en e l a r tículo 4 , Dec reto - Ley  1 / 20 14 ,  de  27  de  marzo, de 
medidas urgentes para la ga rantía y co nt inu idad de los se rv ic ios públicos  en  Castilla y 
León, q ue es tablece que  las  co mpetencias q ue,  con carác te r previo  a la ent rada  e n vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de dic ie mbre, de racio na li zac ió n y sos tenibilidad de la 
Administración Loca l, se preveían como propias de los m unic ipios  en  ma teria  de 
paiticipació n en la ges tió n de la ate nc ió n primaria de la salud e ins pecció n sa nitaria, en 
materia de  prestació n de  se rvicios  soc iales ,  y de  promoc ió n  y reinserc ió n soc ia l, así co 
mo aquellas  otras en ma te ria de ed ucac ió n, a  las  que se  refieren  las  dis posicio  nes 
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adicional decim oquinta y transitorias primera, segund a y terce ra de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionali zación y sostenibilid ad de la Adm inis tración Local. 
continuarán s iendo ejercidas por los muni cipi os en los té rminos previstos en las Leyes 
correspond ientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la Comunidad de 
Castilla y León. Con res pecto a la Diputación, el  ar tículo 36.1 de  la Ley de  Bases 
regu ladoras del Régime n Local establece que son competencias propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades A utónoma s 
en los diferentes sectores públicos, atri buyéndose por las leyes sectoriales, diversas 
compete ncias en este sent ido. 

 
As í pues, el contenido del mencionad o Acuerdo Marco de Cofinanc iación de los 

Servicios Sociales, en lo que al Programa '·Crecemos'· para la conc ili ación de la vida 
familiar y laboral en el medio rural se refiere. in clu ye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determ inac ión de la cua ntía , los gastos sub ve ncionable s, los pla zos de 
justificación, así como las obligaciones de la Entidad, que deberán tenerse en c uenta al 
objeto de establecer con claridad . mediante la suscripción del presente Convenio con los 
respetivos Ayunt amien tos. las relaciones juríd icas y demás elementos de índole juríd ica 
que posibili ten la continuid ad de l e xp resado Programa incluido en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se presenta el correspondiente para  el año 201  y  
2018 ; y ello con arreglo a las siguientes, 

 
ESTIPULAC IONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Convenio 

determinar, de forma co ncreta, las fór mu las de colaboración entre la Diputación de 
Ávila y el Ay untamiento de Casavie ja . d urante el año 2017 y 20 18, para la continu idad 
del Programa "C recemos'', impul sando. de este mod o. la función social de la atención 
de niños y niñ as de O a 3 años en e l ámbito rural, como factor básico de equidad y clave 
para compe nsa r desigualdades de partida . en cent ros infant iles de menos de 15 plazas 
por un idad, cuya finalidad es la de favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral de las famili as de la provin c ia de Ávila que viven en el medio rural. al amparo de 
lo establecido en el contenid o del Acuerdo Marco de Cofinanciación para los años 
2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipulado en el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales, cuyas 
prescripciones sientan  las  bases que deben cum pli rse  en  la elabo ración del presente 
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Convenio. media nte la s usc ripc ió n del mis mo, e l Ayunt am ie nto se co mp rome te  a 
asumir las s igui e ntes obli gac io nes: 

1. Inscribir el centro, de titularidad municipa l, en el Registro  de  centros  de  la 
Consejería de Familia e Igua ldad de Op01t unidade s de Castilla y León para la 
conciliación   de  la  vida   familiar   y  laboral  en  Castilla   y  León,   regulado  por  el 
D ec reto 143/2003, de 18 de dicie mbr e. 

2. Cumplir con la exige nc ia e n cua nto al núm ero máx im o de niños y niñ as que 
pueden acceder  al Programa, esto es,  meno s de  15 por unidad. 

3. En e l caso de ce ntros con más de una  unid ad, deberá concreta  rse , al término del 
mes siguie nte a la s usc rip c ión del prese nte documento ,  la unid ad incluida dentro 
del "Crecemos" y, por ta nto, q ue queda afectada por lo dis puesto en el prese nte 
Convenio. Asimi smo, a la e ntrada del Aula y en l uga r vis ible , deberá figurar tal 
afecc  ió n a l Programa " Crecemos" , mediante rotulo co loc a do al efec to, debiendo, 
al tiempo de la justifi cac ió n, ad j untar la fotografía del m is mo . 

4. Propo rc iona r un técnico , co n la tit ulac ión  requerida co nforme  a  lo dispues to en 
la  estipul ac ió n cua1ta  del vige nte Convenio , que se  encarga rá  de  la atenció n, en 
la unid ad/ce ntro " Crecemos", de lo s niños y niñ as , du rante cin co horas al día, de 
lunes a viernes, en días le c tivos. 

5. Proceder a  la  co ntratación del  se guro de  responsabilidad civil. 
6. Aportar el inmu eb le donde se desar rollará el Programa y los medio s ma te ria les 

necesarios para  la  prestación del Servic io  y, en s u  caso ,  reali zar e n e l mismo las 
ob ras   necesa rias   para  garantizar  las   co ndi cio nes   míni mas   in dic adas   por  el 
Ó rgano  Com petente de  la Junta de  Castilla y León: 

a. Cada  loca l dond e  se  preste un se rvicio   as is tenc ia l dentro del  Programa 
" Crecemos" conta rá co n un patio de juegos a l  a ire  li bre.  Este  espacio 
podrá estar  ubicado  fue ra  de  la  parcela ,  o  trata rse  de  una  s uperficie 
públi ca  de  es parcimiento s ie mpr e que en el  des pla za mie nto se garantice 
la  segur idad,  no  sea   necesa rio   transporte   colec ti vo   y  se   enc uentre 
ubi ca do en el entorno del centro. 

b. Si e l loca l es tuvie ra ubi c ado dentro de un rec in to educat ivo tendrá un 
horario de uso inde pend ie nte. 

7. Los recursos materiales co n los que cuente  el  se rv icio  ha n  de  favorecer  el 
desarrollo     de      las      ac tividades ,     el    descanso ,      j uego ,      manipulac ión, 
e xperime ntació n, re lació n, afec tividad , etc. , con garantías de seg urid ad. 

8. Dis poner de una lí nea telefónic a. 
9. Sufragar los gas tos de func io nami e nto del inm ue ble (luz, ag ua, e lec tricidad, 

teléfono, ca lefacción u otros de simil ar naturaleza) , as í como lo s derivados del 
cotTecto funcionamiento del " Crecemos" (incluido el se rvic io de tele a s is te ncia si 
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optasen por ello), pud iendo ut il izar tales gastos a la hora de jus tificar otros 
ingresos distintos a la sub vención. 

1O. Comp romete rse a fijar como criterio prioritario de admisi ón a aquellos menores 
procedentes  de  fami Iias  con   las  que  se  esté  inte rviniendo  a  través  de  los 
Servicios Sociales básico s de la Diputación de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme  al 
princ ipio de concur rencia compe ti tiva y aplicarlo en los casos en los que la 
demanda sea sup erior al núm e ro de plazas dis ponib les. 

12. Permiti r la estancia grat uita en el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víc ti mas de violencia de géne ro. previa derivac ión por 
parte del CEAS, durante el tiempo indi spensab le para realizar los trámite s 
oportunos que permitan a las mujeres que se encue ntren en dic ha situación 
resolver la s ituación de cris is : de nuncia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado (Guard ia Civil. Policía) o ulte riores comp a recencias . urgencias en el 
centro de salu d/hospital. asesora miento jurídico especial izado previo al juicio, 
comparece ncia en sede judicial o cualquie r activ idad judicial para la que sea 
citada y primera entrevis ta con la trabajadoras social del CEAS, siemp re y 
cuando no se in terfiera en el funcionamiento norma l del centro. 

13. Establecimien to de una cuota mensua l de aportación de los niños y niñ as que no 
excederá de 180€. 

14. Elaboració n, al final de l año. es decir. a fecha 31 de diciembre de 201 7 y 2018, 
de una memoria financiera y  técnica  del  proyecto,  que  se  entrega rá  a  la 
Dipu tación al comienzo del mes siguiente y en la que se recogerá como mínim o: 

a. Fecha de puesta en marcha, información eco nómica, periodo y horario de 
funci onamiento del Programa, el número de niños y niñas por edades, la 
cuota del serv ic io, actividades realizadas, recursos uti lizados, sectores 
atend idos, res ult ados obtenidos y valoración del programa. con arreglo al 
modelo oficial facilit ado por la Diputación. 

15. Sin perjui c io de los in formes  que  periódicamente  puedan  solicitarse  al 
Ayunt amie nto en relación con el Programa " Crecemos". 

 
Por su parte, la Diputación de Áv il a asume, respecto del Ayu ntamiento los siguientes 
comprom isos: 

 
1. Coordin ar la ejecución del Programa a nivel provin cial. 
2. Abonar, mediante su apor tación y la de la Junt a de Castilla y León, la can tidad 

máxima de  12.012,67  euros,  para  sufraga r  el  coste  salarial,  in cluidas  las 
co tizaciones por cuota  patronal a la Seguridad Soc ial, de un  técnico con   la 
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titulación exig ida, conforme a  la  cláusula  cuarta  de l  presente  Conven io,  que 
preste servici os e n el cent ro/unidad objeto  del  " Crecemos ",  durante  5  horas 
diarias, así como el abono del seguro de responsa bili dad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayun tamiento. Dic ha aportación será proporcional  al 
tiempo de funciona mie nto del " Crecemos" en  el  Munici pio  dentro  del  periodo 
compr endid o entre el  1 de  e nero y 31 de dic ie mbre de 2017 y 2018. 

 
TERCERA. JlJSTIFICACIÓN  Y PAGO  DE LA SUBVENCIÓN .- El pago 

efectivo de la s ubvenció n  que  se  conce de  al  Ayun tamie nto  de  Casavieja  por  importe 
máx imo de 12.0 12,67 euros, entendido conforme a lo establecido  en  la  es tipulació  n 
anterior, se efectuará  una vez que se proceda  a  la jus tificac ió n de dic hos  im portes. 

 
El plazo para realiza r la justificación de la s ubvenc ión  concluye  el día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y en la mis ma se in cluirán los gastos salariale s, seguros socia les e 
impuestos, coITespo nd ientes a l técnico s ubve nc io nab le, así como el coste de la prima 
del seguro de responsab ilidad civil, todo ello refe rido al tie mpo en e l q ue efec tivame nte 
se haya prestado. dentro del perio do comprend ido en tre el 1 de enero y 31 de dic iembre 
de2017y2018. 

 
La justificació n  de  la  s ubvención  se  efect uará  por  parte  del  Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. Alca lde del  Ayuntamien to,  med ia nte certificació n en  la 
que se hagan constar los  s ig uie ntes ex tremos: 

 
1. El  estado  de   Ingresos.   Obligac io nes   Reco noc idas   y   Pagos   rea li zados 

correspo ndie ntes   al   Conven io    s uscr ito    para    el   desarrollo    de l   Prog rama 
"C recemos"  20 17 y 2018. 

2. Que el  im porte  de  la  subvenció n  ha sido dest ina do  a  s ufraga r el  coste salarial, 
in cluidas las cotizac io nes  por cuota  patronal a  la Seguridad  Social. de  un  técnico 
con la titulación reque rid a, que  presta se rvic ios  durante  5  horas  diarias  en  el 
centro o unid ad "C recemos " , así como e l seg uro de res ponsa bil idad civ il. 

3. Q ue la subve nció n obj eto del co nve nio no excede del g as to  subvenciona  ble 
(coste salar ial de un técnico incluidas las co tizacio nes por c uo ta patrona l  a  la 
Segurid ad Socia l y e l seg uro de responsabilidad civil) y que  la  totalidad  de los 
ingreso s,   entre    los    que   se    incluyen    otras   subvenc io nes    recibidas    y    las 
a portacio nes    de    los    us uar ios,    no     excede n    del    gasto    total     real izado 
cor respondie ntes al Conve nio  s uscrito para el desa rrollo del Programa Crecemos  
20 17 - 2018. 
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4. Que  el  Ay untamien to  ha estable cido  una  cuota  mens ual de  aport ación de  los 
alumn os para el año 2017 y 2018, de hasta 180€. 

5. Que   el Ayuntamie nto dis pone  de la documentación  que  acredita las 
circunstancias ante riores, pudie nd o ser requerida en cualq uie r mom ento por la 
Diputación de Ávi la. 

6. Que el Ayuntam iento ha c ump li do las obligaciones contenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa justificación en los mis mos términos antes descritos del s emestre anterior se 
podrá abonar el anticipo del semestre siguiente. Los plazos de jus tificación de los 
semestres son del 31 Ene ro de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

 
CUARTA. TITULACIÓN  EXIGIBLE  AL PERSONAL .-  La  titulación que 

deben reunir los técnicos que participen en el Programa " Crecemos'', con independencia 
de que su gasto esté subvenc ionado , es la de maestro con la especialización  en 
educación infantil o titulo de grado equivalente . o el título de técnico superior en 
educación infantil o equ ivalent e. 

 
Jun to al certificado efectuado por parte del Secretario-Interventor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento para la justificación de la sub ve nción, se acompa ñará 
fotocopia compulsada del documento que acredite la titulación reque rida de los técnicos 
conforme a lo estipulado en el párrafo anterior. 

 
Q UINT A. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se estable ce una Comisi ón de 

Seguimiento del  presente  Convenio  que  velará  por  el  fiel  cum plimi e nto  de  las 
obli gaciones contraídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al menos un rep resentante de cada Insti tuci ón y que se reunirá, a petición 
de cualqui era de las partes y en todo caso una vez al año, para conoce r la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGEN CIA DEL CONVENIO.- La vigencia de l Convenio será de  2 

años correspond idos entre el 1 de ma rzo de 2017 al 31 de diciembr e de 2018 con la 
posibilid ad de prórroga, siempre y cuando ve nga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

S ÉPTIMA . JURISD ICC IÓN C OMPETENTE. - Las cuest iones litigiosas que 
pudieran derivarse del presente Convenio y que no pued an ser res ueltas con criterios de 
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EL/LA ALCA I::-DE/SA 

 
 
 
 

buena fe por la Comisión de Seguimie nto, y dada su nat uraleza adm ini s trati va, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-admin is trativa con fuero en la provincia de 
Ávila. 
En prueba de conformidad, ambas partes firman el presen te documento, por duplicado 
ejemplar en la fecha y lugar in dicados en el encabezamiento. 

 

a?r 
 
 
 
 
 

www .di puta eionavi I a . es 
Avda. Juan Patllo 11. nº 20   1   05003   .O.vila  I   Tel   920  257  474 -   FaK· 920  250 155 

 
 
 

- ----- 

 
 



 

 

:...;.!! 

Diput Vila 
FAMILIA,  DEPENDENCIA 

Y  OPORTUNIDADES 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
DE AVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE BURGOHONDO, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETO ES EL DE 
FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL EN 

EL AMBITO RURAL (2017/2018). 
 

Ávila, a 5 de Mayo de 2017 
 
 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera, Presidente de la 
Excma. Diputación de Ávila, y de otra: 

 
D./Dª Juan José Carvajal Martín, Alcalde/sa del Ayuntamiento de Burgohondo. 

 
Ambas partes se reconocen con capacidad suficiente para obligarse y formalizar 

el presente Convenio, a cuyo efecto, 
 

EXPONEN: 
 

Que la Diputación de Ávila viene suscribiendo, desde el año 2004, varios 
Convenios con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de 
Castilla y León, con el objeto de establecer en los Municipios de la Provincia, centros y 
servicios dirigidos a la atención de niños y niñas de O a 3 años, como un medio que 
sirva para conseguir la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organismo autonómico competente ha previsto promover 
su implantación mediante la inclusión del Programa "Crecemos" en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Sociales, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamientos participantes, el mantenimiento de estos centros de 
aquellas entidades locales del medio rural incluidas en el Programa y todo ello al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, Decreto - Ley 1/2014, de 27 de marzo, de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en Castilla y 
León, que establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, se preveían como propias de los municipios en materia de 
participación en la gestión de la atención primaria de la sa lud e inspección sanitaria, en 
materia de prestación de servicios sociales, y de promoción y reinserción social, así 
como  aquellas  otras en  materia  de educación,  a  las que se  refieren  las disposiciones 
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adicional  decimoquinta  y transitorias  prime ra, segunda  y  tercera de  la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre , de raciona lización y sostenibilidad de la Administración Local, 
continuarán siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las Leyes 
correspondientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la Comunidad de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régimen Local esta blece que son competencias propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas 
en los diferentes sectores públicos, atribuyéndose por las leyes sectoriales, diversas 
competencias en este sentido. 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofinanciación de los 

Servicios Sociales, en lo que al Programa "Crecemos" para la conciliación de la vida 
familiar y laboral en el medio rural se refiere, incluye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determinación de la cuantía, los gastos subvencionables, los plazos de 
justificación, así como las ob ligaciones de la Entidad, que deberán tenerse en cuenta al 
objeto de establecer con claridad, mediante la suscripción del presente Convenio con los 
respetivos Ayuntamientos, las relaciones jurídicas y demás elementos de índole jurídica 
que posibiliten la continuidad del expresado Programa incluido en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se presenta el correspondiente para el año 2017 y 
2018; y ello con arreglo a las siguientes, 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Convenio 

determinar, de forma concreta, las fórmulas de colaboración  entre  la  Diputación  de 
Ávila y el Ayuntamiento de Burgohondo, durante el año  2017  y  2018,  para  la 
continuidad del  Programa " Crecemos",  impulsando,  de este  modo,  la función social  de 
la atención de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, como factor básico de 
equidad y clave para compensar desigualdades  de  partida,  en  centros  infantiles  de 
menos de 15 plazas por unidad, cuya finalidad es la de favorecer  la conciliación  de la  
vida personal, familiar y labo ral de las familias de la provincia de Ávila que viven en el 
medio rural, al amparo de lo establecido en el contenido del Acuerdo Marco de 
Cofinanciación  para los  años 2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipulado en el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales, cuyas 
prescripciones sientan  las  bases  que deben  cumplirse en  la elaboración del presente 
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Convenio, mediante la suscripc1on del mismo , el Ayuntamiento se compromete a 
asumir las siguientes obligaciones: 

1. Inscribir el centro, de titularidad municipal , en el Registro de centros de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de Castilla y León para la 
conciliación de la vida familiar y la boral en Castilla y León, regulado por el 
Decreto 143/2003, de 18 de diciembre. 

2. Cumplir con la exigencia en cuanto al número máximo de niños y niñas que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por unidad. 

3. En el caso de centros con más de una unidad, deberá concretarse, al término del 
mes siguiente a la suscripción del presente documento, la unidad incluida dentro 
del "Crecemos" y, por tanto, que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Convenio. Asimismo , a la entrada del Aula y en lugar visible, deberá figurar tal 
afección al Programa "Crecemos", mediante rotulo colocado al efecto, debiendo, 
al tiempo de la justificación, adjuntar la fotografía del mismo. 

4. Proporcionar un técnico, con  la  titulación  requerida conforme  a lo  dispuesto  en 
la estipulación cuarta del  vigente Convenio, que se  encargará de  la atención, en   
la unidad/centro "Crecemos", de los niños y niñas, durante cinco horas al día, de 
lunes a  viernes, en días lectivos. 

5. Proceder a la contratación del seguro de responsabilidad civil. 
6. Aportar el inmueble donde se desarrollará el Programa y los medios materiales 

necesarios para la prestación del Servicio y, en su caso, realizar en el mismo las 
obras necesarias para garantizar las condiciones mínimas indicadas por el 
Órgano Competente de la Junta de Castilla y León: 

a. Cada local donde se preste un servicio asistencial dentro del Programa 
"Crecemos" contará con un patio de juegos al aire libre. Este espacio 
podrá estar ubicado fuera de la parcela, o tratarse de una  superficie 
pública de esparcimie nto siempre que en el desplazamiento se garantice 
la seguridad, no sea necesario transporte colectivo y se  encuentre 
ubicado en el entorno del centro. 

b. Si el loca l estuviera ubicado dentro de un recinto educativo tendrá un 
horario de uso independiente. 

7. Los recursos materiales con los que cuente el servicio han de favorecer el 
desarrollo de las actividade s, el descanso, juego, manipulación , 
experimentación, relación, afectividad , etc., con garantías de seguridad. 

8. Disponer de una línea telefó nica. 
9. Sufragar los gastos de funcionamiento del inmueble (luz, agua, electricidad, 

teléfono, calefacción u otros de similar naturaleza), así como los derivados del 
correcto funcionam iento del "Crecemos" (incluido el servicio de teleasiste ncia si 
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optasen por ello), pudiendo utilizar tales gastos a la hora de  justificar  otros 
ingresos distintos a la subvención. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admisión a aquellos menores 
procedentes de familias con las que se esté  interviniendo  a  través  de  los 
Servicios Sociales  básicos de la Diputación  de Ávila 

11. Disponer de un baremo de acceso basado en criterios objetivos conforme al 
principio de concurrencia competitiva y aplicarlo en los casos en los que  la 
demanda sea superior  al  número de plazas disponibles. 

12. Permitir la estancia gratuita en el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujeres víctimas de violenc ia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, durante el tiempo indispe nsable para realizar los trámites 
oportunos que permitan a las mujeres que se encuentren en dicha situación 
resolver la situación de crisis: denuncia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado (Guardia Civil, Policía) o ulteriores comparecencias, urgencias en el 
centro de salud/hospital, asesoramiento jurídico especializado previo al juicio, 
comparecencia en sede judicial o cualquier actividad judicial para la que sea 
citada y primera entrevista con la trabajadoras socia l del CEAS, siempre y 
cuando no se interfiera en el funcionamiento normal del centro. 

13. Establecimiento de  una cuota mensual  de aportación de los  niños y niñas que rr 
excederá de 180€. 

14. Elaboración, al final del año, es decir, a fecha 31 de diciembre de 2017 y 2018, 
de una memoria financiera y técnica del proyecto, que se entregará a la 
Diputación al comienzo del mes siguiente y en la que se recogerá como mínimo: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica, periodo y horario de 
funcionamiento del Programa, el número de niños y niñas por edades, la 
cuota del servicio, actividades realizadas, recursos utilizados, sectores 
atendidos, resultados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 
modelo oficia l facilitado por la Diputación. 

15. Sin perjuicio de los informes que periódicamente puedan solicitarse al 
Ayuntamiento en relación con el Programa " Crecemos". 

 

Por su parte, la Diputación de Ávila asume, respecto del Ayuntamiento los siguientes 
compromisos: 

 
1. Coordinar la ejecución del Progran1a a nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su aportación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012,67 euros, para sufragar el coste salarial, incluidas las 
cotizaciones  por  cuota  patronal a  la  Seguridad  Social, de  un técnico  con la 
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titulación exigida, conforme a la cláusula cuarta del presente Convenio, que 
preste servicios en el centro/unidad objeto del "Crecemos", durante 5 horas 
diarias, así como el abono del seguro de responsabilidad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntamiento. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de funcionamiento del "Crecemos" en el Municipio dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2017 y 2018. 

 

TERCERA.  JUSTIFICACIÓN  Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.-  El pago 
efectivo de la subvención que se concede al Ayuntamiento de Burgohondo por importe 
máximo de 12.012,67 euros, entendido conforme a lo establecido en la estipulación 
anterior, se efectuará una vez que se proceda a la justificación de dichos importes. 

 
El plazo para realizar la justificación de la subvención concluye el día 31 de 

enero de 2018 y 2019, y en la misma se incluirán los gastos salariales, seguros sociales 
e impuestos, correspondientes al técnico subvencionable, así como el coste de la prima 
del seguro de responsabilidad civil, todo ello referido al tiempo en el que efectivamente 
se haya prestado, dentro del periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre 
de 2017 y 2018. 

 
La justificación de la subvención se efectuará por parte del Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayuntamiento, mediante certificación en la 
que se hagan constar los siguientes extremos: 

 
1. El estado de Ingresos, Obligaciones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa 
"Crecemos" 2017 y 2018. 

2. Que el importe de la subvención  ha sido destinado a  sufragar  el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico 
con la titulación requerida, que presta servicios durante 5 horas diarias en el 
centro o unidad " Crecemos", así como el seguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subvención objeto del convenio no excede del gasto subvencionable 
(coste salarial de un técnico incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social y el seguro de responsabilidad civil) y que la totalidad de los 
ingresos, entre los que se incluyen otras subvenciones recibidas y las 
aportaciones de los usuarios, no exceden del gasto total realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017-2018. 
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4. Que el Ayuntamiento ha establecido una cuota mensual de aportación de los 
alumnos para el año 2017 y 2018 , de hasta 180€. 

5. Que el Ayuntamiento dispone de la documentación que acredita las 
circunstancia s anterio res, pudiendo ser requerida en cualquier momento por la 
Diputación de Ávila. 

6. Que el  Ayuntamiento  ha cumplido  las obligaciones  contenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa justificación en los mismos términos antes descritos del semestre anterior se 
podrá abonar el anticipo del semestre sig uiente. Los plazos de justificación de los 
semestres son del 31 Enero de 2017, 31 de Agosto de 2017, 31 de Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

 
CUARTA. TITULACIÓN  EXIGIBLE  AL PERSONAL.-  La titulación que 

deben reunir los técnicos que participen en el Programa "Crecemos ", con independencia 
de que su gasto esté subvencionado, es la de maestro con la especialización en 
educación infantil o titulo de grado equivale nte, o el título de técnico superior en 
educación infantil o equivalente. 

 
Junto al certificado efectuado por parte del Secretario-Interventor con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento para la justificación de la subvención, se acompañará 
fotocopia compulsada del document o que acredite la titulación requerida de los técnicos 
conforme a lo estipulado en el párrafo anterio r. 

 
QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Se establece una Comisión de 

Seguimiento del presente Convenio que velará por el fiel cumplimiento de las 
obligaciones cont raídas y por la consecución de los objetivos del Programa, que estará 
compuesta por al me nos un repr es entant e de cada Institución y que se reunirá, a petición 
de cualquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO.- La vigencia del Convenio será de 2 

años correspondidos entre el 1 de marzo de 2017 al 31 de diciembre de 2018 con la 
posibilidad de prórroga, siempre y cuando venga recogido en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE-. Las cuestiones litigiosas que 

pudieran derivarse del presente Convenio y que no puedan ser resueltas con criterios de 
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buena fe por la Comisión de Seguimiento, y dada su naturaleza administrativa, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa con fuero en la provincia de 
Ávila. 
En pr. eba de conformidad, ambas partes firman el presente documento, por duplicado 
ejemp     en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento. 

 
EL/LA ALCALDE/SA 

---  
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CONVENIO ESPECÍFIC O DE COLABORACIÓN E NTRE LA DIPUTACIÓN 
DE AVILA Y EL AYU NTAMIENTO DE ADANERO, PARA ELDESARROLLO 
DEL PROGRAMA "CRECEMOS", CUYO OBJETOES EL DE FACILITAR LA 

C ONCIL IA CIÓN DE LA VIDA FA MILIAR Y LABO RAL EN EL AMBITO 
RURAL (2017/2018). 

 
Ávila, a 5 de Mayo de 2017 

 
 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús Manue l Sánc hez Cabrera, Presidente de la 
Excma. Diputació n de Ávila, y de otra: 

D./Dª Manuel Maroto Torrecill a , Alc alde/sa del Ay untamie nto de Aclanero 

Ambas partes se reco nocen c o n capacidad suficiente pa ra obligarse y formali zar 
el presente Conven io, a cuyo efecto, 

 
EXPONEN: 

 
Que la Diputación de Ávila vien e susc ribiendo, desde el año 2004, varios 

Convenios co n la Consejería de Famili a e I gualdad de Oportun idades de la Junta ele 
C astilla y León, co n el objeto de establece r en los Municipios de la Provin cia, centros y 
se rvic ios diri gidos a la atención ele niñ os y niñas de O a 3 años, como un med io que 
sirva para conseguir la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural. No 
obstante, desde el año 2012, el organis mo autonómico competente ha previsto promover 
s u implantación mediante la inclusión del Programa " Crec e mos" en el Acuerdo Marco 
de Cofinanciación de los Servicios Socia les, para financiar, junto con las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamientos participantes, el mantenimiento de estos centros de 
aquellas  entidad es  loca les del medio rural  inclu idas en  el Programa y  todo .ello al 
a mp aro de lo previsto en el art ículo 4, Decreto - Ley 1/2014, de 27 de marzo, de 
medidas urgentes pa ra la garantía y cont inuidad de los servicios públicos en Castilla y 
León, que estab lec e que las competencias que, con carácter previo a la entrad a en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de dicie mbre, de racionalización y soste ni bilidad  de la 
Adminis tració n Local, se preveían como propias ele los mun ic i pios en mate ria d.e 
partici pación e n la gestión de la atenc ió n prim aria de la salud e inspecci ón sa nitaria, en 
mate ria de prestación de servic ios sociale s, y de promoc ió n y rcin scrción social, así 
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co?1?aq u ella_s otra en mat eria de educación, a las que se refieren las disposiciones 
a d1c1onal_ ec1rnoqumta y transitorias primera, segunda y tercera de la Ley 272/0 1 3, de 
27 de d1e1embrc,  de  racionali zación y sostenibilidad de la Adm inistración Local 
c ontinu ará1 siendo ejercidas por los munic ipios en los términ os previstos en las Leye 
correspondientes, en tanto no hayan sid o asumidas por parte de la Comunidad de 
Castilla y León. Con respecto a la Diputación, el artículo 36.1 de la Ley de Bases 
reguladoras del Régimen Local establece que son competencias propias de la misma las 
que atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas 
en  los  diferentes  secto res  públicos,  atribuyéndos e  por  las  le yes  secto riales, diversas 
competencias en este sentid o. 

 
Así pues, el contenido del mencionado Acuerdo Marco de Cofina nciación de los 

Servicios Sociales, en lo que al Programa "C recemos" para la conciliación de la vida 
famili ar y labora l e n el medio rural se refiere, incluye los objetivos, los criterios para su 
concesión, la determ inación de la cuantía, los gastos subvencionablcs, los plazos de 
justificación, así como las obligaciones de la Entidad, que deberán tenerse en cuenta al 
objeto de estable cer con claridad. med iante la suscripción del presente Convenio con los 
rcspctivos /\ yun tam ientos, !ns relaciones jurídi cas y demás elementos de índole juríd ica 
que posibi li ten la continuidad del exp resado Programa incluido en el ámbito de los 
Servicios Sociales, a cuyo efecto se presenta el correspondiente para el año 2017 y' 
2018; y el lo con arreglo a las siguie ntes. 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- Es objeto del presente Convenio 

determin ar, de forma concreta, las fórmulas de colaboración entre la Diputación de 
Ávila y el Ayuntamiento de Adanero, durante el año 2017 y 2018, para la continuidad 
del Programa "Crecemos", impulsando, de este modo, la función social de la atención 
de niños y niñas de O a 3 años en el ámbito rural, corno factor básico de equidad y clave 
para compensar desigualdades de partida, en centros infantiles de menos de 15 plazas 
por unid ad, cuya fina lidad es la de favorece la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral de las familias de la provincia de Avila que viven en el medio rural, al amparo 
de lo establecid o en el contenido del Acuerdo Marco de Cofinan ciación para los años 
2017 y 2018. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.- De conformidad con lo 

estipulado en el Acuerdo Mar co de Cofina nciación de los Servi cios Sociales, cuyas 
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prescripciones sientan las bases que deben cumplirse en la elaboración del presente 
Convenio , mediante la suscripción del mism o, el Ayuntamiento se compromete a 
asumir las sigu ientes obligaciones: 

1. Inscribir el centro, de titularidad  mu nicipal,  en el Registro de centros de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida des de Casti lla y León para la 

. conciliación  de  la  vida familiar  y laboral en Castilla._y León,  regulado  por el 
Decreto 143/2003, de 18 de diciembre. 

2. Cumplir con la  exigencia  en cuanto al  número máximo  de niños y niñas que 
pueden acceder al Programa, esto es, menos de 15 por unidad. 

3. En el caso de centros con más ele una unidad , deberá concretarse, al término del 
mes siguiente a la suscripción del presente documento, la unidad incluida dentro 
del "Crecemos" y, por tant o, que queda afectada por lo dispuesto en el presente 
Conven io. Asimismo, a la ent rada del Aula y en lugar visible, deberá figurar tal 
afección al Programa "Crec emos", medi ante rotulo colocado al efecto, debiendo, 
al tiempo ele la justificación, adjuntar la fotografía del mismo. 

4. Proporcionar un técnico, con la titulación requerida conforme a lo dispuesto en 
la esti pulación cuar ta del vigente Convenio, que se encargará de la atención, en 
la un idad /cent ro "Crecemos", ele los niños y niñas, durante cinco horas al día, de 
lunes a viernes, en días lectivos. 

5. Proceder a la contratación de l seg uro de res pons abi1idad civi l. 
6. Aportar el inmueble donde se desa rrollará el Programa y los medios materiales 

necesarios para la prestación del Servicio y, en su caso, reali zar en el mismo las 
obras necesarias para garantizar las condiciones mín imas indicadas por el 
Órgano Compe tente de la Junta de Castilla y León: 

a. Cada local donde se preste un servicio asistencial dentro del Programa 
"C recemos" contará con un patio de juegos al aire libre. Este espacio 
podrá estar ubicado fuera de fa parcela, o tratarse de una s uperfi cie 
pública de esparcimiento siempre que en el desplazamiento se garantice 
la seguridad, no sea necesario transporte colectivo y  se  encuentre 
ubicad o en el e ntorno del centro. 

b. Si el local estuviera ubicado dent ro de un recinto educativo tendrá un 
horario de uso independiente. 

7. Los recursos materiales con los que cuente el servicio han de favorecer  el 
desa rrollo de las actividades, el descanso, juego, manipula ción, 
experimentación, rela ción, afecti vid ad, etc., con garantía s de seguridad. 

8. Disponer de una línea telefónica. · 
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9. Sufragar los gastos de func ionamiento del inmueble (luz, agua, electricidad, 
teléfono, calefacción u otros de similar naturaleza), así como los derivados del 
correcto funcionamiento del "Crecemo s" (inclui do el se rvici o de telea sis tencia si 
optasen por ello), pudien do ut ilizar ta les gastos a la hora de justificar o tros 
ingresosdistintos a la subvención. 

1O. Comprometerse a fijar como criterio prioritario de admis ión a aquellos menores 
procedente s de famil ias con las que se  esté  interviniendo  a  través  de  los 
Servic ios Sociales básic os de la Diputación de Ávila 

11. . Disponer de un baremo de acceso basado en criteri os objetivos conforme al 
prin ci pio de concurrencia co mpetitiva y apli c arlo en lo s casos en los que la 
demanda sea superior al número de plazas disponibles. 

12. Pe rmitir la estanc ia gratuita e n el centro Crecemos, a los niños y niñas de O a 3 
años a cargo de mujere s víct ima s de violenc ia de género, previa derivación por 
parte del CEAS, du rante el ti e mpo indispensab le para realiza r los trámites 
oportunos que permitan a las muj eres q ue se enc uentren en dicha situación 
resolver la situación de crisis : denuncia a las Fuerzas y Cue rpos de Seguridad 
de l Estado (G uardia Civil, Pol ic ía) o ulteriores comparec encias, urgenc ias en el 
centro de sal ud/hospital, asesoramiento jurídico especializ ado previo al ju ici o, 
comparecenc ia en se de judicial o cualqui er actividad jud ic ial para la que sea 
citada y primera e ntr ev ista co n la trabajadoras social del  CEAS, sie mpre 
cuando no se in ter fie ra en el funcionamiento normal del centro. 

13. Establecimient o de una cuota mensual de aportación de los niños y niñas que no 
excederá de 1 80€. 

14. Elabo ración, al final del año, es decir, a fecha 31 de diciembre de 201 7 y 20 l 8, 
de una memoria financiera y técnica del  proyec to,  que  se  entregará  a  la 
Diput ació n al co mie nzo del mes sigu iente y en la que se recogerá como mínim o: 

a. Fecha de puesta en marcha, información económica , periodo y horario de 
funcionamiento del Programa, el número de niños y niñas por edades, la 
cuota del servici o, actividades reali zadas, recursos util izados, sectores 
atendidos, resultados obtenidos y valoración del programa, con arreglo al 
mode lo oficial facilitado por la Diput ación. 

15. Sin perjuicio de  los  informes  que  periódicamente  puedan  sol icitarse  al 
Ayun tamiento e n re lac ión con el Programa "Crecemos". 

 
Por su parte, la Diputación de Áv ila asume, respec to del Ayuntamiento los siguientes 
compromisos: 
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1. Coordinar la ejecución del Programa a nivel provincial. 
2. Abonar, mediante su aportación y la de la Junta de Castilla y León, la cantidad 

máxima de 12.012.67 euros, para sufragar el coste salarial, incluidas las 
cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social, de un técnico con la 
titulación exigida, conforme a la cláusula cuarta del presente Conven io, que 
preste servicios en el centro/unid ad objeto del " Crecemos", durante 5 horas 
diarias, así corno el abono del seguro de responsabilidad civil que habrá de ser 
contratado y pagado por el Ayuntamiento. Dicha aportación será proporcional al 
tiempo de funcionam iento del " Crecemos" en el Mun icipio dentro del periodo 
comprendid o entre el l de enero y 31 de dic iemb re de 2017 y 2018. 

 
TERCERA. JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.- El pago 

efectivo de la subvenci ón que se concede al Ayuntamiento de Adanero por importe 
máximo de 12. 012 ,67 euros, entendido conforme a lo establecido en la estipulación 
anterior, se efectua rá una vez que se proceda a la jus tificación de dichos im portes. 

 
El plazo para rea lizar la jus tificación de la subvención concl uye el día 31 de 

enero de 2018 y 2019 , y en la mi sma se inc luirán los gastos salariales, seguros sociales 
e impuestos, correspondientes al téc nico sub vencionable, así como el coste de la prima 
del seguro de res ponsabil idad c ivil , tocio ello referido al tiempo en el que efecti vamente 
se haya prestad o, dentro del periodo comprendid o entre el I de ene ro y 31 de diciembre 
de2017y2018. 

 
La jus tificación de la subvención se efectuará por parte del Secretario- 

Interventor con el Vº Bº del Sr. Alcalde del Ayuntamiento, mediante certificación en la 
que se hagan constar los siguient es extremos: 

 
1. El estado de Ingresos, Obligaciones Reconocidas y Pagos realizados 

correspondiente s al Convenio suscrito para el  desarrollo  del  Programa  
"Crece mos" 2017 y 2018. 

2. Que el importe de la subve nción ha sido destinado a sufragar el coste salarial, 
incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la Segur idad Social, de un técnico 
con la titulación requerida, que presta servicios duran te 5 horas diarias en el 
centro o unidad "C recemos ', así como el seguro de responsabilidad civil. 

3. Que la subv ención objeto del convenio no excede del gasto subv c ncionab le 
(coste salarial de un técnico inclui das las cotizaciones por cuota patrona l a la 
Seguridad Social y el seguro dl: responsa bilidad c ivil) y que la totalidad de los 
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ingreso , entre los que se incluyen otras subvenc iones recibidas y las 
aportaciones de los us uarios, no excede n del gasto total realizado 
correspondientes al Convenio suscrito para el desarrollo del Programa Crecemos 
2017-2018. 

4. Que el Ayuntamie nto ha estableci do una cuota mensual de aportación de los 
alumnos para el año -2017 y 2018, de hasta 180€. 

5. Que el Ayuntam iento dispone de la documentación que acredita lf}s 
circunstancias nteriores, pudiendo ser requerida en cualquie r momento po·r 1a 
Diputac ión de J\vi la. 

6. Que el Ayuntam ie nto ha cumplido las obligaciones contenidas en el presente 
convenio. 

 
Previa justificación en los mismos térm inos antes descr itos del semestre anterior se 
podrá abonar el antici po del semestre siguiente. Los plazos de justific ación de los 
semest res son del 31 Ene ro de 2017, 31 de Agos to de 2017, 31 de Enero de 2018 y 31 
de Agosto de 2018. 

 
CUARTA. TIT ULAC IÓN EXIGIBLE AL PERSONAL.- La ti tul ación q e 

deben reunir los técnicos que participen en el Programa "Crecemos", con independenci · 
de que su gasto esté subvencionado, es la de maestro con la  especialización  en 
educación infantil  o  titulo de grado equivalente, o el  títu lo ele técnico superior en 
educación infantil o equiva le nte. 

 
Junto al cer tificado efectuado por parte del Secretario-Intervent or con el Vº Bº del Sr. 
Alca lde del Ayuntamiento para la justificación de la subve nción, se acompañará 
fotocopia compul s ada de l documento que acredite la titulación requerid a de los técnicos 
conforme a lo estipulado en el párrafo anterio r. 

 
QUINTA. COMISIÓN  DE SEGUIMIENTO.- Se establece  una Comisión de 

Seguimiento del presente Convenio que vela rá por el fiel cumplimiento de las 
obligaciones contraídas y por la consecución de lo s objetivos del Programa, qué estará 
compuesta por al me nos un representante de cada Institución y que se reunirá, a petición 
de cua lquiera de las partes y en todo caso una vez al año, para conocer la evaluación de 
dicho Programa. 

 
SEXTA . VIGENCIA  DEL CONVENTO.- La vigencia del Convenio se rá de 2 

años correspondidos  entre el  I de  marzo de 2017 al  31  de diciembre de 2018 con la 
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posibilidad de prórroga, siempre y cuando venga recogid o en el Acuerdo Marco su 
financiación. 

 
SÉPTIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuestiones li tigiosas que 

pudieran derivarse del presente Convenio y que no puedan ser resueltas con criterios de 
. uena fe por la Comisión de Seguimiento, y dada su naturaleza administrativa, serán 
somet idas a la juris dicción contencioso-adm inistrativa con fuero en la provincia de 
Ávila. 
En prueba de conformid ad, ambas partes firman el presente documento, por duplicado 
ejem plar en la fecha y lu gar indi cados en el encabezamiento. 

 
EL PRESIDE  TE EL/LA ALCALDE/SA 
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